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E L T I E M P O (S Meteorológico N.).—Probable hasta las 
seis de la tarde de hoy. Toda España: Buen tiempo de 
cielo claro. Seguirá el Levante en el Estrecho Tempe
ratura: máxima de ayer, 23 en Sevilla; mínima 6 balo 
cero en Palencia. E n Madrid: máxima de aver 16 7 
(2 t . ) ; mínima, 0,2 bajo cero (7,30 m.). (Véase en no

vena plana el Boletín Meteorológico.) 
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A n t e l a s e g u n d a e t a p a d e l a s C o r t e s 
Hoy se reúnen de nuevo las Cortes, agotada su vacación. Empieza una se

gunda etapa del actual Parlamento Las circunstancias imponen a los trabajos 
parlamentarios que principian esta tarde una fisonomía caracter ís t ica que ha
brán de adoptar, si desean establecer una concordancia entre los deseos y las 
necesidades del país y el rumbo de la labor que se desarrolle en el Congreso. 
No hemos hablado de segunda etapa por la sola distancia de unos días que se
paran unas sesiones de otras. Esto no es bastante. Con una vacación mucho 
m á s prolongada podría suceder que la etapa fuese la misma. Y lo que queremos 
decir es que los problemas nacionales marcan para esta fecha un camino 
distinto. 

No envuelve esto una censura global, ni mucho menos, a la etapa anterior. 
Era necesario que las Cortes se constituyesen y era preciso también que al
gunas cuestiones de índole política quedasen debidamente solventadas. Todo eso 
exigía un margen de confianza que la opinión ha otorgado gustosa al Parla
mento, no sin dejar de recordarle con insistencia que graves problemas aguar
daban su hora y que era urgente afrontarlos. 

Tras de esta pausa, puede afirmarse que esa hora ha llegado. Hay algunas 
cuestiones tan vivas y de tal magnitud que, so pena de ceguera grave, el Par
lamento no puede distraerse con otras. Recordemos, por no citar si no lo de 
mayor bulto, el presupuesto que hay que hacer de nueva planta si se quiere 
que responda a lo que demanda la si tuación; el paro forzoso, necesitado de 
atención urgentísima para allegar, de una parte, remedios inmediatos y. de 
otra, elaborar un plan que permita reducirlo y absorberlo; el plan de obras 
pQblicas, ín t imamente relacionado con las dos cuestiones anteriores y que debe 
estudiarse al par de ellas. Hay más. Mucho más. Solamente la Agricultura y la 
enseñanza nos plantean otra serle de temas important ís imos que urge igual
mente atender. Pero no pretendemos una entuneración completa. Basta asomarse 
aj panorama nacional y advertir la presencia agobiante del paro, la falta de 
presupuesto y de un plan oficial de obras públicas para deducir que el Parla
mento tiene mucho que hacer. 

Esperamos que esta convicción, derivada inevitablemente de la realidad, 
esté ya en el ánimo de todos los diputados que se reúnen hoy y que con ella 
coincida la decisión firme de dar de lado absolutamente a cuestiones secundarias 
que distraen el espíritu público y son propicias, m á s que otras de mayor Im
portancia, a que las pasiones salten y las contiendas políticas se enconen. Es
tamos ciertos de que quien no esté poseído de un afán perturbador ha de ver 
las cosas tal como nosotros las vemos y que, en consecuencia, las Cortes se 
pondrán en el acto, sin más dilación ni entretenimiento, a la altura de las cir
cunstancias que a todos QÍ)S preocupan y a todos hacen llegar el peso de una 
dolorosa inquietud. 

Juégase en esta etapa parlamentaria, de un lado, el prestigio del Parla
mento mismo, y de otro, vitales intereses patrios. Conviene que todos los dipu
tados, y de modo particular los jefes, adviertan que la vista de la nación está 
fija en ellos y que se aguarda con extrema y justificadísima impaciencia una 
solución de los problemas urgentes. Perder ahora e] tiempo en cualquier cues
tión de política menuda, o en cualquier tema que apartase la atención de los 
asuntos ya mencionados, llevaría a la masa popular la desconfianza y la i r r i 
tación. El hambre de muchos hombres, el colapso de nuestra economía, piden 
algo muy alejado de toda suerte de escarceos políticos y de fioreos oratorios. 

Mirando a la situación política genera? y aun a las agitaciones sociales 
em lo que tienen, no de maniobra provocada, sino de inquietud cierta del pueblo, 
se adver t i rá asimismo la indudable conveniencia de acometer Inmediatamente 
los problemas reales. El patriotismo de los diputados y de los gobernantes ha 
de encontrar ahí un punto de coincidencia nacional. Por muy alto que hablen 
las pasiones y por mucho que arrastren los partidismos, apenas se concibe 
más excepción que la de quienes en la prosperidad del país ven la ruina de 
su propio interés. A quien necesite una España arruinada y convulsa para en
contrar mejor campo de maniobra para sus planes podrán no alcanzarle lote 
argumentos que hablen al patriotismo; pero no estamos tan dejados de la mano 
de Dios como para que las grandes necesidades de la Patria no aunen el es
fuerzo de los españoles de buena voluntad. Y es preciso que ni por acción, ni 
por omisión, encuentren los que piensan en un movimiento revolucionario una 
a(yuda indirecta en las mismas Cortes, en su pasividad ante problemas graves, 
«n su actividad dispersa en cuestiones de menos importancia. 

Se aprueban los milagros del padre Clare! 
En el pontificado de Pío XI han sido científicamente probados 
cien hechos milagrosos. Nota peculiar de la Iglesia es el cuidado 

de los hijos de los pobres y los enfermos 

UNA ALUSION Y UNA CENSURA A LAS TEORIAS RACISTAS 

(De nuestro corresponsal) 
ROMA, 19.—Ayer se celebró en el 

«ala del Consistorio del Vaticano la so-
¿ m n e ceremonia de la lectura de loa 
Pecretos "De Tuto", para la canoniza-
oión de la Beata Teresa Margarita Re
di, Carmelita, y para la aprobación de 
los milagros propuestos para la beati
ficación del Venerable Aiitonlo María 
Claret, fundador de los Misioneros del 
Corazón de María, así como los pro
puestos para la Canonización del Bien
aventurado José Benedicto Cottolengo, 
fundador de la Casa de la Providencia 
de Turin. 

Asistieron los Cardenales Laurenti, 
Verde, Rosso, el ministro de Nicaragua, 
el sacerdote español don Carmelo Blay 
y representantes masculinos y femeni
nos de las Ordenes religiosas. 

E l Secretario de Ritos leyó los tres 
decretos. En el que se refería a los mi
lagros del Padre Claret. nar ró la vida 
del Venerable Fundador de la Orden de 
Misioneros del Corazón de María , y re
cordó la colosal actividad desarrollada, 

así como la importancia de su labor en 
el Concilio Vaticano, y especialmeme 
la valerosa defensa que allí hizo del 
dogma de la infalibilidad del Papa. 

Relató a continuación los milagros 
aprobados, entre los cuales, la repenti
na curación de la muchacha Javiera 
Mestre y Coronado, de quince años de 
edad, en mayo de 1827, curada de una 
infección variolosa, precisamente en el 
momento en que se hallaba en peligre 
de muerte. También citó otra curación 
de úlcera de estómago, en noviembre 
de 1926. realizada en la hermana Be
nigna sibila Alsina 

Discurso del Papa 

L O D E L D I A 
El Rey de Bélgica 

Un accidente casi increíble en la vida 
Alberto I , priva a Bélgica de un 

soberano que había sabido granjear no 
sólo la admiración de sus súbditos, sino 
su cariño casi f i l ia l . En el homenaje 
acompañan a los belgas todos los pue
blos del mundo capaces de ensanchar 
su. sentimientos más allá del horizon
te nativo: en el dolor, también. Porque 
en estas épocas de confusión y de des
aliento, las gentes comprenden con 
exactitud lo que representa perder un 
gji un mentor a quien se ama, y en 
donde la confianza reposa. 

El Rey Alberto había caminado con 
paso seguro en la senda de los corazo-

belgas, hasta adueñarse de ellos 
por completo. Quizás en los primeros 
días la masa popular no vió en sus 
reyes otra cosa que bondad y buen sen
tido: una casa modelo y un caudillo 
prudente. Pero la guerra hizo del so
berano un jefe heroico, y los abruma
dores problemas de la paz, le elevaron 
a la categoría de hombre de Estado. 
Todavía está bien reciente su última 
intervención, impidiendo una crisis des
atentada. Y así, en la sangre, la bon
dad y la inteligencia se forjó la unión 
intima del pueblo con el Rey. 

También—y ante todo—en la comuni
dad de creencias. Eli pueblo y el Rey 
sent ían la fe católica de la misma ma
nera y con el mismo fervor. «La Igle
sia—decía el Rey en un discurso coh 
ocasión del centenario de Bélgica—po
see una doctrina que es la base de la 
prosperidad de los Estados». Y en nu
merosas ocasiones, actos del Rey de
muestran cuan firme era en su alma 

sentimiento y la convicción religiosa. 
Descanse en paz el Rey caballero, que 

tan buenas acciones puede presentar 
ante el Supremo Juez. E L DEBATE, 
con el testimonio de su admiración al 
Monarca y de su afecto a un país que 
ha sido sangre de nuestra sangre e 
historia de nuestra historia, pide a sus 
lectores una oración por Alberto I de 
Bélgica. 

La ley de Arriendos rústicos 

Los racistas austríacos 
ofrecen una tregua 

Quieren reanudar las relaciones con 
el Gobierno de Dolífuss 

• 
Discurso por "radio" del jefe ra

cista Habitch desde Munich 

MUNICH, 19.—La dirección del par
tido nacional-socialista alemán ha dado 
orden a todas sus" Secciones de observar 
desde el 20 al 28 del actual un armis
ticio durante el cual es ta rá prohibido 
a todos los miembros de dicho partido, 
bajo pena de expulsión inmediata ata 
car al Gobierno austr íaco. Solamente les 
es ta rá permitido reclutar nuevos miem
bros entre los antiguos social-demócra-
tas y rechazar los ataques dirigidos di
rectamente contra ellos. A l anunciar es
ta decisión por T. S. H.. el señor Ha-
bicht, jefe alemán de los nacional-socia
listas austr íacos, ha declarado que su 
partido espera del Gobierno de Austria 
que adopte idéntica actitud. 

Con objeto de poder reanudar las ne
gociaciones entre el Gobierno y el par
tido que estaban interrumpidas desde 
hace algún tiempo. Habicht ha declara
do en su discurso que los nacional-so
cialistas deseaban evitar otro derrama
miento de sangre y contribuir a la con
solidación pacifica de la situación crí
tica por que atraviesa Austria. 

Dimite un Gobierno provincial 

VIENA, 19.—El Gobierno de la pro
vincia de Burgerland ha presentado la 
dimisión. 

* * * 
VIENA, 19.—El ministro de la Cons 

titución y gobernador del Veralberg, se
ñor Ender, ha pronunciado ayer un dis 
curso en el que ha dado a entender que 
el Frente patnót ico será en adelante la 
única expresión del sentir de la opinión 
pública en Austria, ya que la hora de 
los partidos políticos ha pasadr. 

Otra pena de muerte 

El Padre Ribero, rector de la Casa 
ae Cottolengo, en Turín, leyó el men
saje de homenaje, y el Papa contestó 
oon un discurso, en el que afirmó que 
BO se podía encontrar mejor respues
ta para k * infelices que afirman que 
noy no se hacen ya milagros, que la 
ieciura de los seis milagros que ese 
día se aprobaban. Con este motivo, el 
i^apa recordó que, desde ed comienzo 
«Lf*, Poritificado hasta hoy, han sido 
S ^ S C Í ! reconocidoS como buenos, 
S r ? ^ ^ y todos ellos científica y íundicamente probados 
inüaler-1f5ntÍnUar y PerPetuarse de los 
imia^ros es un compromiso adquirido 
por Je.ucr.no. cuando dijo: *Quten tle-
%íVn M1, 0brará «ZfcvUtoá». 

i ^ i Papa continuó diciendo que los 
M r o * «ue se presentaban a Ift 

admiración de la Iglesia representan 
tres magníficos programas de vida 
de obra. Claret fué el defensor valero
sísimo de la fe en toda su vida, que fué 
multiforme y férvida. En ella pronun 
ció unos once mi l discursos, y tiene en 
su activo una mir íada de escritos gran 
des y pequeños con una difusión vastí 
sima. Margarita Redi; que desde su na
cimiento es un deseo continuo hacia el 
Cielo y una irradiación de caridad ac
tiva, y Cottolengo, que es un milagro 
continuo de caridad y de fe absoluta en 
la Divina Providencia, son personifica
ciones nuevas de la Caridad, asociada a 
la busca continua y apasionada del Cielo, 
sin la cual la Caridad se atrofia y to
ma formas que no son agradables a 
los ojos de Dios. Esta reflexión es hoy 
particularmente necesaria, porque la 
vida cristiana es lucha y ardor como 
en los tiempos de los Apóstoles. 

Su Santidad puso de relieve la feliz 
coincidencia de que la causa de cano
nización del Bienaventurado Cottolen
go esté para llegar a su fin precisa
mente en los momentos en que en un 
país no lejano se ha tenido el tr íete 
valor de afirmar que el Cristianismo y 
el Catolicismo (que es la plenitud del 
Cristianismo) han causado daño a la 
Humanidad, porque ha recomendado la 
curación y el cuidado de los hijos de 
los pobres y de los enfermos. 

Nos—dijo el Papa—hemos condena
do aquel libro y oreemos haber cum
plido con nuestro deber para que los 
fieles sepan qué es lo que piensa el 
Padre común y Vicario de Cristo. Vos
otros sentís todo el providencialismo 
del actual decreto y toda la gravedad 
de la inconsciente afirmación. El cui
dado de los pequeños de los pobres y 
de loe enfermos es una de las notas pe
culiares e his tóricas de la Iglesia Roma
na, que llega hasta las formas más he
roicas de la Caridad, como en el c 
dado de los leprosos 

El Papa terminó bendiciendo a los 
presentes y a las Ordenes religioeas allí 
rep resentad as.—Daff Ina. 

El nuevo proyecto de ley de Arren
damientos rústicos, cuyo texto íntegro 
encontrará el lector en este número, no 
es de suponer que sufra modificaciones 
de importancia desde ahora hasta su 
publicación en la "Gaceta". 

Nos hallamos ante una ley fundamen
tal, no sólo por su categoría jurídica 

deroga explícitamente preceptos del 
Código Civi l—, sino también por la 
trascendencia de sus efectos. Ya he
mos dicho que una buena ley de Arren
damientos rústicos / t ransformará má^ 
eficazmente la faz de la propiedad agrí
cola española que la tan teatral y apa
ratosa come infecunda Reforma agraria. 

Hemos de felicitarnos de que el nue
vo proyecto de arriendos rústicos sea 
muy superior a! que discutieron - y no 
mejoraron—las Cortea Constituyentes 
En él se recoge casi todo lo que EL 
DEBATE ha venido defendiendo sobre 
la conveniente reforma de las relacio 
nes jurídicas entre propietarios y colo
nos, y en torno al fácil acceso de éstos 
a la propiedad. 

Tres cuestiones capitales llaman más 
la atención en el proyecto; la renta, el 
plazo y la venta forzosa a los arrenda
tarios. La renta será la declarada por el 
dueño y podrá revisarse ante el Jurado 
mixto de la Propiedad Rústica. El pla
zo mínimo *8 de seis años, con prórro
ga indefinida a voluntad del arrendata
rio, salvo que el propietario desee cul
tivar por sí mismo. La venta forzosa 
de la finca al colono sobreviene a los 
quince años de arriendo ininterrumpido 
y se hace por el justo precio de la tie
rra. A este precepto se le da efecto re
troactivo, lo cual no es de equidad, en 
principio. 

Tanto que las ventas forzosas dichas 
como las voluntarias realizada^ entre 
propietario y colono en el plazo de un 
año. a partir de la promulgación de la 
ley. estén exentas de impuestos, lo es 
timamos excelente. Cuanto tienda a fa 
cilitar la conversión voluntaría del 
arrendatario en dueño de la tierra que 
cultiva, lo hemos pedido repetidamente 
y hemos de aplaudirlo. 

Por último, la reforma de los Jura
dos mixtos de la Propiedad Rústica, nos 
parece un acierto grande. Salvo el t i 
tulo—nosotros los l lamábamos "Tribu
nales de arrendamiento"—, todo lo de
más lo hemos venido sosteniendo como 
necesario. 

Mucho escribiremos sobre el nuevo 
proyecto, en el largo camino que ha de 
recorrer, hasta su promulgación como 
ley. Pero quede patente con estas líneas 
una impresión favorable a su totalidad 

En el local de la F. U. £ 

V I E N A . 19.—El Tribunal marcial ha 
condenado a muerte al rebelde Krbec, 
comandante de los "Schutzbund" de la 
barriada obrera Goethe Hofd. 

VIENA, 18.—La Redacción del perió
dico social democráta checoslovaco, 
"Delvicki Lis t i" , que se publica en esta 
capital, ha sido ocupada por fuerzas de 
Policía. 

CAYO ENTRE UNAS ROCAS CÜANOO PASEABA POR UN BOSQUE 

Se encontró el cadáver a la madrugada 
El Rey había salido solo y había encargado a su ayuda de cámara 
que le recogiese a las cinco de la tarde. Ante la tardanza, el cria
do avisó a las autoridades, y uno de los grupos exploradores en
contró al Monarca muerto con una gran herida en la cabeza 

EL JUEVES SE CELEBRARAN LOS FUNERALES Y E L VIER
NES SERA PROCLAMADO E L NUEVO REY 

El primer Rey católico que 
visitó al Papa 

ESTUVO EN E L VATICANO 
EN 1923 Y EN 1930 

BRUSELAS, 18.—El sábado, aproxi
madamente a las cinco de la tarde, fa
lleció el Rey Alberto en un accidente 
de alpinismo, al escalar una montaña 
del bosque llamado Marche des Dames, 
cerca de Namur. El cadáver tiene una 
profun/.-i herida en el cráneo. No fué 
encontrado hasta las dos de la maña
na, por uno 1 . los ayudantes del Rey, 
el barón de Dixmude, que, con un mé
dico y el presidente del Club Alpino bel
ga, salieron a buscar al Soberano al 
ser avisados de la tardanza de éste en 
regresar al sitio donde había dejado el 

taba bien fijo, y bien porque el bloque 
cediera a bien porque el Soberano no 
pudiera sostenerse, cayó con gran vio
lencia, y durante la caída tropezó con 
una gran roca, recibiendo asi el golpe 
que le causó la muerte. El cuerpo del 
Rey rebotó y fué a detenerse a unos 
50 metros m á s abajo. En la caída dejó 
sembrados diversos objetos, entre ellos 
una bufanda, una gorra y unos geme
los, todo lo cuaJ ha sido remitido a la 
Policía judicial. 

Se estima que el accidente que costó 
la vida al Rey de los belgas se pro-

' I 
El presente número de 

E L D E B A T E 

consta de 

ÜIEZ Y SEÍS PAGINAS 

Su firecio es de Q l £ 2 C S M I Í M Q S I W T I ^ <* ^ 

En el local central de la F. U. E 
cuya bandera roja ondea sobre la Gran 
Vía de Madrid, un estudiante ha caí 
do con un balazo en la cabeza. Hace po 
eos días, dos socios de la misma F. U . E 
fueron condenados por tenencia ilícita 
de armas y desorden público. Los he 
chos son irrebatibles. Veamos lo que 
ha acaecido después de ellos. 

Los socios de la F. U . E. condenados 
por un Tribunal de Urgencia, cuya cua 
lidad perentoria de socorro al orden 
público parece excluir el indulto, fueron 
inmediata y excepcionalmente indulta 
dos y conducidos a la Facultad de Me 
dicina, con todos los honores, por un 
comisario de Policía. 

Cae en el local de la F. U. E. un so
cio herido por un balazo, y los perio
dista? tropiezan, para lograr una infor
mación exacta, con grandes dificultades. 
No logra saberse cómo ha ocurrido lo 
que no se puede ocultar, que ocurrió. 
Nosotros pedimos una aclaración ofi
cial sobre todos estos extremos. Porque 
es la F. U. E. una entidad subvencio
nada y una organización escolar pr iv i 
legiada con el monopolio de la repre
sentación estudiantil en la Universidad 
\ Nada tiene al Gobierno que decir an 
te estos hechos, n i nada que declarar 

"Hoja Ofi

cial"—el pre^ denfe y el secretario de 
la F. U . E. dicen que existe una prohi
bición de llevar armas al local de la 
entidad? ¿ E n qué círculos ni entidades 
de orden se tienen que tomar estas pre
cauciones ? 

Es indudable que en cualquier centro 
subvencionado oficialmente donde hu
biese ocurrido un hecho de esta natu. 
raleza, habría venido una aclaración in
mediata y se habrían adoptado algunas 
medidas. Eso es lo que echamos de me
nos ahora. 

"Hoja Oficial", ¿de quién? 

La "Hoja Oficial del Lunes", por ser 
un periódico "oficial", y por el gran pri
vilegio que goza como única publicación 
que puede leerse los lunes por la ma
ñana, debería informar de las noticias 
mág salientes con intachable imparcia
lidad. Y cuando divulgara sucesos, ha
bría de tender, con respeto siempre pa
ra la verdad, a colaborar en la labor de 
mantener el orden, que es la obligación 
primera de todo Gobierno constituido 
La "Hoja Oficial del Lunes" debía ser 
esto. 

Pues es todo lo contrario. Ayer pu 
blicaba íntegros todos los acuerdos y 
los manifiestos del Sindicato Unico de 
la Construcción y la orden terminante 
de éste para que hoy no se entrara a 
trabajar. Los Sindicatos revolucionarios 
se ahorran así la tarea de organizar nin
gún servicio de comunicación a sus so
cios; les basta recomendar la compra de 
la "Hoja Oficial del Lunes", que es, a 
la vez, pasquín y hoja de órdenes del 
Sindicato. 

Todas las proclamas y acuerdos de 
los huelguistas los publica antes, con 
mayor espacio y con mejores titulares 
que las declaraciones del ministro de 
Trabajo sobre la misma huelga de la 
construcción. ¿ Puede darse mayor con 
trasentido en una Hoja Oficial? 

A l sepelio de un empleado, homenaje 
póstumo a un hombre cumplidor de su 
deber, víctima de un v i l crimen y mere 
cedor de toda clase de elogios de cuan 
tas personas sinceramente se preocu
pan por fomentar los ejemplos de hom
bres trabajadores y sensatos, le conce
de unas breves líneas, hechas con des 
gana. Es un acontecimiento que puede 
levantar los ánimos de los que se .opo 
nen a la revolución, y la "Hoja Oficiaj 
del Lunes" le da de lado. Todo esto por 
lo que hace al servicio que la "Hoja Ofi
cial del Lunes" debe prestar al Gobier
no en el mantenimiento del orden. 

Por lo que respecta a la imparcialidad 
política, ayer le concede a un discurso 
sin importancia del señor Azafia ma
yor espacio que al del señor Gil Robles 
olvidando que hoy es éste el jefe de la 
minoría parlamentaria más numerosa, y 
que sus votos son necesarios para la 
vida de cualquier Gobierno. Y si com 
paramos la " Hoja" de ayer con la del 
pasado lunes, recordaremos que dló al 
discurso del señor Azaña, personaje de 
no sabemos qué importancia actual, co
lumnas y columnas de amazacotada 
prosa, y a don Marcelino Domingo, que 
no ha logrado siquiera ser diputado, 
gran espacio para la soflama que pro
nunció en Tarragona. ¿Dónde está la 
necesaria imparcialidad política de una 
publicación única y "oficial"? 

Ante la extrafieza de la gente por es
tos acontecimientos, nos hacemos eco de 
una pregunta que afluye ya a muchos 

automOvu. î os funerales se celebrarán 
el jueves, y el nuevo Soberano ju ra rá 
el trono el viernes. 

El accidente 

Las primeras noticias del accidente 
ocurrido al Rey de Bélgica, y en el que 
encontró la muerte, decían que el au
tomóvil que conducía se había despe
ñado, habiéndose hallado el cadáver del 
Rey y los restos del coche en el fondo 
de un barranco. Pero se trata de un ac
cidente de alpinismo. 

El informe del Juzgado sobre el ac
cidente, entregado a ultima hora de la 
tarde al ministro de Justicia, dice que 
el soberano se hallaba ayer, a las tres 
de la tarde, en Bonines, acompañado 
por su ayuda de cámara apellidado Van 
Dyck. 

El Rey dejó su «auto» cerca aei cos
que de Marche dea Dames, marchándo
se sólo para escalar un punto de la mon
taña llamado «Le vieux bon Dieu>, des
pués de haber dado cita a su ayudante 
de cámara para las cinco El sirviente 
llegó a la hora indicada, esperando en 
vano. Entonces, con gran inquietud, co
menzó a hacer pesquisas, y como la no
che se echó encima. e¡ criado ~e dirigió, 
a las siete, a un café, desde el cual te
lefoneó a la Gendarmería de Nameche 
y advirtió también de lo que ocurría 
a) Palacio Real de Bruselas. 

Uno de los ayudantes del Rey, ei barón 
Dixmude, con un médico y el presiden-
t del Club Alpino belga, fueron al lu 
gar de la cita y efectuaron pesquisas, 
que se hicieron muy difíciles, a causa 
de la obscuridad y de ta niebla. Por fin 
a las dos de la madrugada, el barón de 
Dixmude tropezó con una cuerda, a una 
de cuyas extremidades estaba atado el 
cuerpo del Rey, y ello permitió encon
trar al Soberano. Este estaba muerto 
y presentaba en ¿I cráneo una ancha y 
profunda herida. 

Las autoridades judiciales iniciaron 
el informe a las tres ie la madrugada, 
y, con la ayuda de lámparas , pudieron 
reconstituir el camino que había segui
do el cuerpo del Rey en su caída. 

El informe del Juzgado añade que el 
Rey llegó a un punto elevado rocoso y 

labios: La "Hoja Oficial del Lunes", es [se apoyó sobre un gran bloque de pie-
"oficial" ¿do quién? U r a , que, sin duda, le paxeció qut es-

üujo nacía las cinco de la tarde, pues 
hacia dicha hoi i debía el Rey regresar 
al sitio en que sn ayuda de cámara le 
esperaba con el «auto», según le habla 
ordenado el monarca. 

L a noticia en Palacio 

A las seis de la mañana se dió la no
ticia de lo ocurrido a la Reina Isabel. Ya 
se había avisado a los duques de Bra
bante, que estaban en Suiza y a los 
principes del P íamente . 

La ceremonia del reconocimiento y 
certificación oficial del fallecimiento del 
Rey ha tenido lugar esta tarde en el 
castillo de Laeken, donde los ministros 
se personaron para saludar los restos 
mortales del Rey. Inmediatamente des
pués se reunieron en Consejo. 

Los funerales el jueves 

Han decidido que ios funerales del 
Rey Alberto tengan lugar el jueves, se
gún el protocolo observado en los fu
nerales del Rey Leopoldo I I , y que la 
proclamación dei nuevo Soberano se 
efectúe el viernes. 

En una declaración dirigida al país, 
el Grobierno dice que la Nación pierde 
un jefe del que estaba verdaderameme 
orgullosa, si bien tiene la esperanza je 
que el príncipe heredero continuará, . in 
duda, la obra del egregio desaparecido. 

El duelo popular 

Una multitud incalculable desfila emo
cionada desde esta mañana por el Pa
lacio Real. Nada puede dar idea de la 
consternación que reina en todo el país 
y en los círculos oficiales. 

Todas las iglesias de Bélgica tocan a 
difunto y en los edificios públicos y par
ticulares ondea el pabellón belga a me
día asta 

El jefe socialista Vandervelde ha de
clarado que, aunque republicano, sen
tía por el Rey algo más que una pura 
amistad .añadiendo que en las circuns
tancias críticas actuales la masa popu

lar quedará profundamente afectada por 
?! trágico final del monarca. 

Vandervelde está convencido de que 
el príncipe heredero seguirá la línea de, 
conducta trazada por su padre. 

Al entierro asistirán el Presidente 
de la República francesa y los 

príncipes herederos de In
glaterra e Italia 

(De nuestro corresponsal) 
ROMA, 19.—La noticia de la muerte 

del rey Alberto de Bélgica llegó al Va
ticano a primera hora de la mañana del 
domingo por conducto de un telegrama 
del Nuncio de Su Santidad en Bélgica, 
monseñor Micara. 

La noticia fué comunicada al Pontí
fice inmediatamente de que hubo termi
nado la misa. Su Santidad se afectó mu
cho por la penosa nueva y dispuso que 
se enviase urgentemente a la Reina, a 
los Principes y al Gobierno un larguí
simo telegrama que él mismo quiso fir
mar. En él participaba sus condolencias 
vivísimas y su afectuosa participación 
en el luto del pueblo belga entero. 

Con este motivo se comenta que el 
Papa conoció personalmente al rey A l 
berto, que le había visitado dos veces, 
y que fué el primero de los Soberaros 
católicos que recibieron de Benedicto XV 
facilidades para i r a Roma a visitarle. 
Ya se había fijado el protocolo de la v i 
sita cuando Benedicto XV murió Sin 
embargo, la visita se efectuó más tar
de, en 1923. 

La segunda visita, que Se hizo con 
gran solemnidad, fué en 7 de enero de 
1930. A la audiencia concedida por Su 
Santidad acudió también la princesa Ma
ría José, que m á s tarde contrajo ma
trimonio con el Príncipe heredero de la 
Corona de Italia, Humberto de Saboya. 

El Papa guardaba grandes simpatías 
para el Rey de los belgas y la valía de 
sus dotes personales de inteligencia y de 
corazón. Con ocasión de recibir a una 
peregrinación no hace mucho, el Papa 
expresó su complacencia por la obra 
personal del rey Alberto en favor de 
las Misiones del Congo belga, que ban 
llegado a alto grado de esplendor. 

Alberto I era ferviente católico y ob
servaba estrechamente las leyes de la 
Iglesia. Una piadosa costumbre que no 
abandonaba casi nunca era la de oír la 
santa misa siguiéndola con ayuda de un 
pequeño misal. 

Otra de las razones por las que el 
Papa apreciaba personalmente aJ rey 
Alberto era la pasión con que tanto él 
como ei Papa sent ían por las ascensio
nes a altas montañas . 

E l dolor que el Papa experimentó por 
la noticia de la muerte del Soberano 
belga fué tanto, que se le notaba per
fectamente en el rostro al comienzo de 
la ceremonia de la lectura de los de
cretos de beatificaciones y canonizacio
nes que se celebró más tarde. 

Ayer a primera hora de la tarde el 
Cardenal Secretario de Estado, monse
ñor Pacelli, se t ras ladó a la Embajada 
de Bélgica cerca de la Santa Sede para 
presentar las condolencias en nombre de 
Su Santidad por la muerte del rey A l -
be rto.—Dafflna. 

« • « 

(De nuestro corresponsal) 
ROMA, 19.—El "Osservatore Roma

no" comenta la muerte del rey Alberto, 
y dice que ha de repercutir en el mun
do entero. Alberto I pertenecía a la His
toria y por eso ha pasado ya a la vida 
inmortal. Fué grande en la paz indus
triosa de su pueblo y heroico en la 
guerra, hasta alcanzar la más espléndi
da gloría que puede ambicionar un rey. 
Fué el símbolo del paladín de la nación 
heroica y, afirma el periódico, había 
heredado de Leopoldo I el severo sen
tido político y de Leopoldo I I la aten
ta solicitud para todo lo que fuera pros
peridad pública. En cambio, fué suya 
y muy suya la inenarrable abnegación 
que le ha caracterizado y a él solo co-

' I i 
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? a e t ^ n - D ¿ , „ n r b r e ^ Paare de 18 de, un h 0 ^ y sfincillo. Per. 
t<JÜavla no había llegado la prueba tre
menda, que selló con sangre la unión El Rey de Dinamarca 

CANNES. 19.—El rey de Dinamarca 
saldrá el miércoles para Bruselas, con 
objeto de asistir a los funerales del rey 
Alberto. 

E n Roma 

KOMA. 1S.—La noticia de la muert^ 
de) Rey de los belgas ha causado una 
profunda emoción. 

La princesa de Piamonte, hija del 
Rey difunto, se pncuentra en Ñápeles y 
da rá a luz dentro de un mes, aproxi
madamente, por lo cual seguramente 
no podrá trasladarle a Bruselas 

En el Vaticano la noticia del acciden
te ha causado también una «moción 
profunda 

El príncipe del P íamente ha salido 
para Bruselas con la representación del 
rey de Italia. 

Quince días de luto en Londres 

LONDRES 18.- La Corte gua rda rá 
quince días de luto con motivo de la 
muerte del Soberano belga. En la Ca
tedral de Westminster y en Nuestra Se
ñora de Francia, todas las misas han si
do aplicadas por el alma del rey A l 
berto I . 

El rey Jorge V ha enviado al duque 
de Brabante un telegrama de duelo 
simpatía . 

El ministro de Negocios Extranjero*? 
sir John Simón, lanzó anoche, por "ra
dio", un mensaje de s impat ía a la na 
ción belga. 

Todas las estaciones emisoras Ingle 
sas suspendieron las emisiones durante 
algunos minutos y a continuación ra
diaron la marcha fúnebre de Chopin, se
guida del himno belga. 

El Príncipe de Gales represen ta rá al 
Rey Jorge en los funerales por el Rey 
Alberto de Bélgica y, según se dice 
par t i rá de Inglaterra probablemente en 
avión el próximo miércoles. El Rey ha 
nombrado al almirante sir Roger Key 
nes, para que acompañe al Príncipe de 
Gales en su viaje. 

Todos los edificios públicos ondean 
la bandera a media asta, y la Prensa 
dedica mucho espacio a alabar al Rey 
muerto, que fué asiduo visitante de In 
glaterra, donde era universalmente res 
petado. 

La Corte viste de luto hasta que pa
sen quince días. Los oficiales de la 
Guardia de Buckingham Palace lleva 
ban crespones negros. También vestían 
de lüto los asistentes al Parlamento. 
El presidente de la Cámara de los Co 
muñes llevaba también, en señal de lu 
to, bocamangas blancas sobre su túnl 
ca negra y el secretario de la Cáma 
ra, guantes negros. E l primer ministro 
anunció a la Asamblea que propondría 
a Su Majestad enviar un mensaje de 
condolencia y simpatía hacia la Casa 
Real belga y hacia el pueblo belga. 

» • « 

BRUSELAS, 19.—Se han recibido te 
legramas de pésame del Emperador del 
Japón, el Presidente de la República 
turca, el Presidente de la República del 
Uruguay, el secretario general de la 
Sociedad de las Naciones, el director de 
la Oficina Internacional del Trabajo y 
el Presidente del Reich a lemán. 

Ei Rey de Suecía ha ordenado un 
luto de tres semanas en la Corte, y ha 
encargado que le represente en los fu 
nerales el Príncipe heredero. También 
irá a Bruselas, con igual objeto, el 
Príncipe Carlos, padre de la duquesa de 
Brabante. El Rey Carol, de Rumania, 
ha enviado también telegrama de pé
same y se hará representar en los fu
nerales por el Príncipe Nicolás. 

El banquete que la Eímbajada de Es
paña en Par í s iba a ofrecer el día 22 
al Presidente de la República france
sa, Lebrun, ha trido aplazado por ra
zón de las dolorosas circunstancias. 

En Madrid 
Tan pronto como se tuvo noticia en 

Madrid del fallecimiento del rey A l 
berto, se colocaron en una. de las salas 
de la Embajada de Bélgica, sobre una 
mesa, pliegos que ráp idamente ae cu
brieron de firmas. Durante todo el día 
desfilaron por el edificio de la calle A l 
magro infinidad de personas para fir
mar y dejar tarjeta. 

Entre las primeras personalidades que 
acudieron a testimoniar su sentimien
to figuraban un ayudante del Presiden
te de la República, el Nuncio de Su 
Santidad, los embajadores de Alemania 
y Argentina, ministros de Japón y Pe
rú; don Francisco Terol, cónsul gene
ral del P a n a m á ; don Herminio Maria-
nl, consejero comercial de I ta l ia ; don 
C. Campeón, cónsul honorario de Bél
gica en Madrid; señor Da Silva, primer 
secretario de la Embajada de Portugal; 
conde de la Cimera, don José Gascón y 
Marín, don José Linares Rivas, don 
Fernando de Aguilar. don Femando Es
pinosa de los Monteros, don Manuel VI -
llaverde, don José Chacón y Calvo y 
otras muchísimas personas de todas las 
clases sociales. 

Datos biográficos 
El Rey de Bélgica hubiera celebra

do este año el jubileo de su coronacióa 
Subió al trono hace veinticinco años, en 
diciembre de 1909. sucediendo a su tío 
Leopoldo ü . ¡ Herencia difícil, después 
de un largo y magnífico reinado que 
dió al país prosperidad y que convirtió 
a la pequeña Bélgica casi en un impe
rio! Venía el trono a quien no lo hab*a 
esperado ni quizás lo deseaba. Alberto 
era el segundo hijo de los condes de 
Flandes. hermanos del Rey, y la Corona 
correspondía al primero, el principe Bal-
duino; pero la muerte de éste hizo de 
Alberto el heredero de la Corona, pri
mero, y el rey a la muerte de su tío. 

Tenía entonces treinta y cuatro años 
Había estudiado en la Escuela militar y 
en el Instituto de Sociología, fundado 
por Solway. Había viajado mucho como 
observador silencioso casi siempre. No 
porque no fuese orador; ai contrario. 
Sabia escribir y sabía hablar con ele
gancia y claridad. Pero era un vivo con
traste con su tío. aficionado a exponer 
en público sus opiniones y a Intentar 
conducir a la opinión pública con la 
pluma y la palabra. Cor todo, el mismo 
Leopoldo H —queda de ello un texto 
escrito— apreciaba mucho al principe 
heredero por su inteligencia y sus ap
titudes. 

EH pueblo amaba entonces al prin
cipe Alberto por su manera de vivir y 
de comportarse. Sobre todo, era Jefe 

del pueblo y el Rey. A los cinco años 
de reinado, cuando podía esperar una 
prosperidad creciente y tranquila, con 
tinuar en paz la obra de su üo, Alber 
o I tropieza, quizás el único que no 

tiene culpa, con la guerra mundial. 
Durante cuatro años largos. Albor 

to I - vive en los caminos de Flandes, en 
una estrecha zona de tierra arenosa y 
.empantanada, batida por el viento ma
rino, entre casas derruidas y árboles 
rotos. Reina entonces sobre millones de 

imas. sobre muchos más corazones qut 
!e siguen en el dolor y en el heroísmo, 
pero su territorio no alcanza a cua
renta aldeas destrozadas y doscientos 
prados donde las granadas queman la 
hierba. Para ver a sus súbditos ha de 
hundirse en el fango de la trinchera, 
que casi no alcanza a proteger a S-J 
estatura prócer. Porque Bélgica ya no 
es más que eso. Una trinchera y unas 
colonias de desterrados. Queda, sí, otro 
territorio donde Impera la Reina Isa
bel: los hospitales. Y así viven duran
te cuatro años, derrochando valor, se
renidad y cariño Hasta la victoria 

Con el triunfo empezó para Alber
to I la etapa más difícil de su reina
do. Sobre los problemas que afligieron 
y todavía afligen a las naciones. Bél
gica debió resolver una ardua y espi
nosa cuestión nacionalista. Con ello, los 
afanes partidistas se han enconado y 
los obstáculos al buen gobierno se han 
hecho más difíciles de salvar. El Rey 
Alberto tuvo que salir de su reserva 
en más de una ocasión. Por dos veces 
hubo de resolver autoritariamente cri 
sis ministeriales que nadie sabia por 
qué ni para qué se planteaban. Y no 
hace todavía dos meses, en una s i túa 
ción difícil planteada por una rehabili
tación de funcionarios fué el Rey quien 
dió la solución. 

Hombre de estudio, habla recibido 
distinciones notables de varios centros 
de cultura. Era doctor "honoris causa" 
de la Universidad de Par í s y asociade 
extranjero en sustitución de Wilson de 
la Academia de Ciencias Morales y Po
líticas de Par ís también. 

Después de la guerra estuvo en Ma
drid, para agradecer personalmente i 
don Alfonso los trabajos realizados . r 
favor de los prisioneros de guerra y 
de la población clvü de Bélgica duran
te la ocupación alemana 

EH Rey era un alpinista extraordi 
nario. Hay algo de la tragedia griega 
en esta muerte. La montaña ha estado 
intimamente unida a la vida del mo
narca difunto; ha sido en ella un per
sonaje casi central. Alberto I tenía al
go de la impasibilidad, de la serenidad 
de los montes. Parecía tallado en roca 
dura. Y casi no hay montaña en Euro
pa que él no haya recorrido. Más. Fué 
en I03 Alpes bávaros. un día que ba
jaba de las cumbres donde encontró a la 
compañera de su vida y madre de sus 
hijos. 

R. L. 

El rey Alberto con el príncipe Leopoldo y su esposa, la princesa Astrid, y su nieto, el príncipe Baou-
din, que pasa a ser heredero del trono 

Los Reyes de Bélgica visitaron Espa
ña en 1921. Venían a dar las gracias a 
Alfonso X I I I por la protección que Es
paña había prestado a la población civil 
belga durante la ocupación alemana y 
los esfuerzos realizados por don Alfonso 
en favor de los prisioneros de guerra. 

Llegaron los Reyes de Bélgica a Ma
drid el día 1 de febrero. Se les t r ibutó 
un recibimiento entusiasta por los habi
tantes de la capital, que sentían y ama
ban el heroísmo desplegado por la pe
queña nación y por sus Soberanos du
rante cuatro años. Las demostraciones 
de afecto de los madri leños crecieron 
conforme pasaron los días, pues la lla
neza y la afabilidad de los Reyes les 
granjearon todas las s impat ías . E l rey 
Alberto, gran madrugador, paseaba a 
pie todas las mañana por la capital. So
lía recorrer las calles desde la plaza de 
Oriente hasta la Puerta del Sol, durante 
una media hora, desde las ocho de la 
mañana . 

E l rey Alberto examinó con detención 
los ficheros de guerra del Palacio, don
de constaban los nombres de los prisio
neros por quienes se había interesad', la 
Corona española. En este examen ae re
gistró un detalle emocionante Entre las 
fichas examinadas apareció una refe
rente al padre del conde d'Oultremont. 
que acompañaba al rey Alberto como 
ayudante, y que había sido socorrido 
por la intervención de Alfonso X I I I cuan
do estaba prisionero en un campo ale
mán. 

Los Reyes visitaron Toledo y pasaron 
revista a los cadetes de Infanter ía 
Cuando loe Reyes de Bélgica visitaron 
la Academia vieron que muchos alum
nos habían colocado en sus pupitres los 

retratos de los Reyes de Bélgica y de 
España . 

Lo-i Rej as agradecieron mucho la 
atención y f irmaron todos los retratos. 

Alberto de Bélgica era coronel hono
rario del regimiento de Wad-Rás . Fué 
nombrado con ocasión de su visita a 
Madrid. 

Amigo de las Artes 

Alberto I era un gran añeionado a 
la música y a la literatura. Verhaeren. 
el gran poeta ñamenco, fué uno de los 
amigos predilectos de Alberto e Isahel. 
ya desde antes de subir éstos al trono. 
Ccn menos intimidad trataron muchn 
los reyes a Maeterlinck y a Pirenne. 

Otro amigo de los reyes, profesor de 
música de la reina y de la princesa Ma
ría José, actualmente casada con el he
redero del trono italiano, fué el violi
nista Isaye. En el Palacio de Bruaelap 
no había capilla musical, pero un día 
que Isaye interpretó una sonata de Cé
sar Frank. el rey le nombró maestro de 
capilla y. naturalmente, hubo de ^n-
carg-arlc de organizaría 

Un italiano llamado Augusto José 
Caprani muerto en 1919, dejó al rey-
de Bélgica la isla de Canacieu, situada 
en el lago de Como para "testimonio 
de admiración por el heroísmo de que 
había dado pruebas el soberano y su 
pueblo". El rey aceptó el legado oara 
devolverlo al pueblo de Italia La isla 
convertida en residencia de artistas, es 
ahora ompipdad de la Academia Breva 
dp Milán. 

El Gobierno portugués, con ocasiOf 
del centenario de Bélgica, hizo al rev 
Alberto un regalo original- una docena 
de botellas de Oporto v una docena i e 
Madera, embotellado exactamente el 
mismo año que SP fundó pl rpino helgrn 
Vino de cien a ñ o s 

Perder la energip 

El Rey entonces agachó su cabeza, y 
dijo: "Pues empiece usted." Pero du
rante el resto de la visita a la trinche
ra, el coronel no volvió a encontrar oca
sión de censura. 

Una visita a las minas 

Una de las máximas que se grabaron 
más profundamente en la memoria del 
rey fué una que vió grabada en la sala 
de fiestas de la Universidad yanqui de 
Harward, durante la visita que realizó 
a los Estados Unidos siendo aún prín
cipe, dos afto? después de su matrimo
nio. 

La máxima, que dice: "E l que ha per
dido su fortuna no ha perdido nada; el 
que pierde la salud ha perdido algo, y 
el que pierde la energía lo ha perdido 
todo". La recordó muy vivamente su 
majestad en la t rágica noche del 2 al 
3 de agosto de 1914. 

En las trincheras 

La sangre fría del Rey era proverbial 
entre sus soldados. En una ocasión, yen
do de visita por las trincheras de pr i 
mera linea durante la gran guerra, sea 
por su alta estatura o bien por descui
do, sobresalía su cabeza del parapeto y 
estaba gravemente expuesto a un "pa-
cazo". Un coronel no dejó de exterio
rizar un gesto de disgusto que, adver
tido por el Rey, obligó ai coronel a ex
clamar: "¡Seftor, si eso lo hiciera un sol
dado llevaría una buena reprimenda I " 

En 1897. siendo aun Príncipe, y con 
ocasión de una visita que realizaba a 
unas minas de la región de Seraing, co
gió un pico y se puso a cavar en alegre 
camarader ía con los demás obreros y 
ante la mirada estupefacta de los que 
> acompañaban. 

Tan querido era de su pueblo, espe
cialmente de los de modesta condición, 
que no era raro ver que alguien salía 
de su puesto y lanzaba una exclama
ción halagüeña para su Monarca Así. 
en una visita que hacía en 1910 a un 
centro fabril de Bruselas donde traba
jaban 3.000 obreros, uno de ellos se des
tacó de su puesto gritando: " ¡Hur ra por 
mi antiguo capi tán!" y manifestando a 
voces que había sido ^oldaíjo del Prín
cipe cuando comenzaba su carrera.. 

», • •* 
Un biógrafo del rey Alberto decía de 

él cuando no era más que Príncipe he
redero: 

"No hay una experiencia que no haya 
intentado: ha estado desnudo hasta la 
cintura en los altos hornos; ha vestido 
el traje y el gorro de cuero de los mi
neros y ha bajado al fondo de las mi
nas; al lado de! maquinista ha hecho de 
fogónerb en muchos trenes belgas. Y es
te hombre, acostumbrado a todos los 
íjercicios. Mente un solo aorror: eJ de 

que le consideren como un ser aparte. 
No quiere que se hagan pasar por ex
traordinarias las cosas suyas, que son 
sencillamente naturales Detesta ia pose." 

En efecto, su horror a ia exhibición 
es tan grande que en Cortina rl'Ampezzo 
donde desde nace veintitantos años no ha 
faltado en ninguno la visita del Rey a 
o? Dolomitas, guias y hoteleros cerra

ban los oídos a toda clase de pregun
tas sobre Alberto L ¡Se jugaban el 
cliente! 

El alpinista 

En la Asamblea general del Club A l 
pino Italiano de abril de 1925. se apro
bó una orden del día que dice lo si
guiente: 

"Los que suscriben, en consideración 
al número e importancia de las ascen
siones realizadas desde hace numerosos 
años en nuestros Alpes, muchas de ellas 
sin guía, por Su Majestad el Rey de los 
belgas, tienen el honor de proponer su 
elección de miembro ordinario del gru
po de las Tres Venecias del Club Alpino 
italiano". La proposición fué adoptada 
por unanimidad y sin discusión. 

El Rey de los belgas tenía entonce* 
en su haber las siguientes ascensiones 
el Pogamanión la Punta Flammes, eJ 
Clocher de Val Montanaia, el de Col Ro
sa, la Petite de Lavaredo. el Clocher To
ro, la Croda Blanche y el Cervino, a 
donde habla subido 'ya diez veces. Era de sangre fría. 

E l p r í n c i p e h e r e d e r o e s t a b a e n S u i z a 
Llegó a Bruselas el domingo por la noche. El cadáver del Rey, que 
estaba en Laeken, ha sido trasladado al Palacio de Bruselas 

ASISTIO A L TRASLADO UNA MULTITUD INMENSA 

S 

BRUSELAS, 19.—El principe Leopol
do y la princesa Astrid, procedentes de 
Suiza, llegaron a úl t imas horas de la 
noche a Bruselas, siendo recibidos a su 
llegada por el presidente del Consejo y 
demás miembros del Gobierno, y por 
una muchedumbre emocionad!sima. 

El principe Leopoldo y la princesa As
t r id se trasladaron inmediatamente al 
castillo de Laeken. 

L a capilla ardiente 

BRUSELAS, 19.—Los periodistas bel
gas y extranjeros han sido autorizados 
para entrar en el Palacio de Laeken, en 
donde fueron recibidos por el gran ofi
cial de la Corona. 

Acompañados por éste, los periodietas 
fueron introducidos hasrta las habitado-

familiar a los montañeses de Cadora, 
quienes le veían todos los años, acom
pañado de su hijo o por algunos de sus 
Intimos, aparecer al final de la jornada 
en los límite de las últ imas reglones d^ 
pastos y establecer un vivac para pasat 
la noche y p r e p a r a r una ascensión 
arriesgada. 

Uno de los que le acompañaron con 
frecuencia presentó un informe en la 
Asamblea del Club Alpino Italiano cita 
da. que fué leído antes de la votación 
En dicho informe se refleja el juicio que 
merecía el Rey de los belgas a los enten
didos en el deporte. Dice así : "El Rey 
de los belgas es un maestro consumado 
de la técnica. En posesión de la agili
dad necesaria, es calculador extrema
damente paciente ante los malos pasos 
y sabe conservar la calma ante el pe
ligro". 

Una muestra de la sangre fría y el 
valor del rey Alberto: "En una ocasión 
descendía ya de su ascensión de la Cro
da Blanche, acompañado de un amigo, 
cuando se les echó encima una de las 
más terribles tempestades de nieve que 
habían conocido los habitantes de la 
región. Era ta calda de la tarde; la nie
bla les envolvió completamente, y, en 
medio de la tempestad, cegados por eJ 
diluvio que caía en remolinos, decidie
ron hacer el regreso a tientas y por eJ 
procedimiento de la cuerda. No había 
otro". 

Cada cuerda que tendían costaba un 
cuarto de hora de fatigas, y al cabo de 
muchas cuerdas, llegaron al convencí 
miento de que. por la obscuridad, habían 
errado el camino. Y eso en el precisi 
momento en que una piedra, desprendí 
da por sus pasos, fué a caer con fragor 
a una profundidad de varios centena
res de metros Estaban suspendidos de 
una cuerda en un abismo y en pftenH 
tempestad Hubo que volver tanteando 
sobre el paredón cortado a pico, dond^ 
se hallaban, hasta encontrar una senda. 

.̂n uicha de la montaña contra el agua. 
!a nieve, el frío y la violencia del hu
racán, sobre un abismo, ¡duró dieciséis 
horas! No cabe duda de que el alpinis
mo es una buena escuela de valor y 

nes del monarca para ver los restos mor-
tal'?s del Rey Alberto. ^ 

El cadáver ha sido, colocado en su le« 
cho habitual, con la cabeza vendada. El 
rostro tiene una gran calma. Viste el 
uniforme de general del ejército belga 
(traje de campaña ) , y en sus manos ee 
ha colocado un crucifijo de marfil que 
regalaron al Rey en 1928 loe negros del 
Congo belga. 

Velan el cadáver el capellán de la 
Corte y dos rMigiosas. 

A Bruselas 
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BRUSELAS. 19.—El cadáver del rey 
Alberto, envuelto en la bandera nació-
nal, fué colocado en la cureña de un ca
ñón para ser trasladado al Palacio Real 
de Bruselas desde el castillo de Laeken. 
A ambos lados del cañón iban 12 oficiar 
les a caballo portadores de antorchas. 
Se hicieron las salvas de ordenanza. Los 
príncipes Leopoldo y Carlos iban detrás 
del cadáver, a pie. Una inmensa multi
tud contempló el paso de la fúnebre co
mitiva. 

L a noticia en Ñápelos 

Ñ A P O L E S . 19.—La princesa Mafal-
da llegó a las diez al PaJacio Real, pro
cedente de Roma, y poco después el 
Príncipe de P íamente y su hermana co
municaron a la princesa María José la 
noticia de la muerte del rey Alberto. La 
Princesa quedó un momento aterrada y 
después, presa de gran angustia, se en
cerró en su habitación, de donde no ha 
salido hasta ahora. 

* * « 
ROMA, 19.—Procedentes de Nápolee 

han llegado a las 16,20 los Principes de 
Piamonte y la princesa Mafalda, siendo 
recibidos en la estación por los Sobera
nos y numerosas personalidades. 

La Reina besó, emocionada, a la prin
cesa María José, que vest ía de riguroso 
luto, con un velo largo que le tapaba 
el rostro. 

Se decreta en Francia un 
mes de luto 

Ayer estuvieron en Bruselas Dou-
mergue, Herriot y Tardieu 

A los funerales asistirá el jueves el 
Presidente de la República 

TAMBIEN ASISTIRA E L REY 
DE DINAMARCA 

• • • .« 

a u n 
e s 

I m í * s e a m á s , c a r o 
fiuSrl?econdmico 

m a s e 
« b o r e x q u i « « < > - . p o r q " . . . . . p o r < .«dos l«» viandas. Porque 
«s V a o ^ »• ™ x i m o 8o,vene,,, 

E L CARTERISTA (d i s t ra ído) .—¿Y cómo firmo el che
que, con mi nombre o con el del dueño de la cartera? 

¿"Huaunel", Hamburgo.) 

— ¿ P o r qué no has venido esta mañana? 
—50 i-- y~rfa una hermana mía. 
—Luí , . . : vuelva a ocurrir. 

("Eveiybody»-, Londres.) 

— T e he comprado un barómetro. 
— ¡ O h ! Muchas gracias. ¿Y hacia dónde M to cía a la 

aguja p a r a que h a g a buen tiempo? 
("Ldíe", N . York.) 

(Crónica telefónica de nuestro corres
ponsal) 

PARIS. 19.—Al anochecer han vuel
to de Bélgica Doumergue. Tardieu y 
Herriot. E l presidente del Consejo, el 
Jefe de la mayoría parlamentarla y Je
fe la minoría de oposición, han Ido a 
depositar en la cámara mortuoria de 
Alberto I de Bélgica una corona de ro
sas de Francia. El Jueves asist irá a los 
funerales el Presidente de la Repúbli
ca, seftor Lebrun; e^ ministro de De
fensa Nacional, general Petain, y «1 
ministro de Negocios Extranjeros, se
ñor Bertou. El Estado, el Gobierno, el 
Parlamento y. particularmente, los dos 
Ministerios de relaciones con el exte. 
rior, se asocian en Francia al duelo de 
la nación belga. Se asocia también el 
país entero. E l Jueves será día de due
lo nacional, y el luto oficial du ra rá en 
Francia un mes. Durante 30 días que
darán suprimidas las ceremonias ofi
ciales; las banderas permanecerán a 
media asta en los edificios públicos, y 
todos ios funcionarios civilee y milita
res llevarán signos exteriores de luto. 

La muerte de Alberto I de Bélgica no 
fué conocida en Francia hasta el do
mingo por la mañana. Ninguno de los 
periódicos matutinos de aquel día al
canzó la noticia. Cuando a las seis lle
gó la primera noticia, algunos quisie
ron t i rar edición extraordinaria, pero 
los t ipógrafos se hablan marchado. Y 
solamente en los diarios de a mediodía 
pudieron aparecer los primeros detalles 
de la tragedia. Los informes han sido 
durante veinticuatro horas muy confu
sos y aun contradictorios. Según los 
primeros rumores que circularon por la 
ciudad y que encontró eco en bastantes 
centros, el Rey habla perecido en un 
accidente de automóvil Más tarde se 
supo que habla muerto en una excur
sión alpina. Pero uno..: periódicof de
bían que en esta excursión hablq ido 
acompañado del conde de Gronne du
rante algún tiempo, v que luego se ha
blan separado los dos excursionistas pa
ra i r cada uno por su parte. Otros ase
guraban que el único que acompHftaba 
a' monarca durante una hora a través 
ie las montañas de Mospe, fué su ayu
da de cámara . Vandick. Por fin, se pu
blicó el infornif. iflcial del Tribunal de 
Justicia de Lieja y Bruselas. Hable 
salido con su ayuda de cámara el sá
bado a mediodía con dirección al bos
que de Marche des Dames; en la ca
rretera quedó el ayuda de cámara con 
el automóvil. Su Majestad partió solo 
para escalar una montaña de la región. 
A las cinco y media tenia que i r a una 
fiesta deportiva en el Parque de Depor
tes de la capital La anfencta pu<». 
durarla poco El Rey tardaba. Sin em
bargo, esperó otro rato el ayuda de cá
mara. Finalmente, se inquietó; buscó 
por su cuenta sin resultado; telefoneó 
a la gendarmer ía y ai Gobierno Va
rias personas contribuveron a la busca 
del monarca durante ia noche v * 
comandante nixintui*3 ™r Jí "ev El 
rey habla escalHrto una roca, no muy 
alta, pero «i escabrosa. Para descaBr 
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ear, se apoyó en una piedra que había.; 
«n el saliente la piedra c:-M6 despren
diéndose por la p?ndiente. Tropezó pri
mero con un pico, ea el que se abrió el 
cráneo. Muñó ms ta r t ánea r ren te , y si
guió cayendo todavía hasta algunos me
tros más abaio En otra parte encon. 
t ra rá e] lector los detalles de este su
ceso verdaderamente trágico. 

En Francia se ha considerado la des
gracia como propia Todos los penó l i 
eos dedican varias páginas al rey A l 
berto, que unos llaman el Rey soldado, 
otros e! Rey caballero, y otros el Rey 
héroe. Casi tedos recuerdan escenas 3 
palabras de la Gran Guerra Los co
mentarios giran principalmente sobra 
dos puntos. El patriotismo de Alberto I 
y las consecuencias de su muerte. Tor 
do el mundo reconoce que fué un rey 
leal que estuvo siempre por encima de 
los partidos y que gobernaba con arre
glo a las normas señaladas en la Cons
titución y que solamente, gracias a él, 
ge mantuvo el equilibrio y la concor
dia entre los diversos credos político^, 
tan divididos por querellas de religiosi
dad, de idioma, de política y de hacien
da. Son principalmente interesantes las 
declaraciones que han hecho dos jefos 
socialistas, Vandervelde y Destrée. Dice 
el primero que si Bélgica se hubiera 
dado una república, el rey Alberto, que 
era tan querido de todos, hasta de los 
propios republicanos, como el propio 
Vandervelde, que por aclamación popu
lar hubiera sido nombrado Presidente. 
Destrée elogia la curiosidad intelectual 
del Rey. Estaba al tanto de todas las 
novedades, seguía las obras de los gran
des escritores belgas, y los estimulaba 
a continuar trabajando; a él se deben 
varias funciones de gran interés. En 
la galería de todas las grandezas, dice 
el líder socialista, el rey Alberto es 
grande y le engrandecerá más todavía 
el tiempo. 

A la Prensa francesa preocupa las 
consecuencias de esta desaparición. En 
el interior, el rey Alberto gozaba de 
un prestigio de una autoridad indiscu-
tida. En el exterior había unido la suer
te y el destino de Bélgica a los de Fran
cia. Los periódicos de Par í s se pregun
tan si el duque de Bravante, Leopol
do I I I , tendrá la misma serenidad de 
su padre para contener los excesos de 
los partidos y sepa resistirse a las su
gestiones de los que desean que Bélgi
ca oriente en otra dirección su polí
tica extranjera y su amistad. Hoy, co
mo hace veinte años, Bélgica y Austria 
son los puntos neurálgicos de Europa.— 
SANTOS FERNANDEZ. 

El homenaje en las Cámaras 

F I G U R A S D E A C T U A T J O A D 

En el referéndum celebrado ayer en 
la Casa del Pueblo se acordó 

volver al trabajo 

POR 10.000 VOTOS CONTRA 1.500 

Durante todj el día de ayer se cele
bró en la Gasa del Pueblo un referen
dum entre los obreros añilados a la Fe
deración Local de la Gonstrucción, para 
decidir si habia de continuarse la huel
ga o se debía volver al trabajo. 

La votación duró hasta las nueve de 
la noche, y el resultado fué volver al 
trabajo, por 10.000 votos contra 1.500. 
Asi, pues, normalmente, los obreros de 
la construcción se re integrarán hoy a 
sus obras y talleres. 

» • * 

Los obreros añilados a la Gonfíderu 
ción Nacional del Trabajo, en una Aeam 
blea qu^ j í e l eb ra ron por la m a ñ a n a 
acordaron dar un voto de confianza 
al n;;evo ' omi 6 de huelga, con pro
pósito de que éste se entrevistara por la 
ta • :> ci>n el Gomiié de la Unión General, 
de Trabajadores para proceder de 
acuerdo, una vez conocido el resultado! 
del referendum. 

En Gobernación 

El subsecretario de la Gobernación, 
a preguntas de los periodistas, dijo, en 
la madrugada última, que el resultado 
del referendum de la Gasa del Pueblo, 
sobre el conflicto de la construcción, 
había arrojado 10.000 votos a favor de 
la vuelta al trabajo, por 1.500 en con
tra. 

L a jornada de cuarenta y 

cuatro horas 

PARIS, 19.—La Gámara ha empeza
do esta tarde la discusión del presupues
to para 1934, y & &a de evitar el voto 
de dozavas provisionales el Gobierno ha
bía rogado que el presupuesto se dis
cutiera en bloque. 

Se creía que a la sesión asistirian po
cos diputados, pero, por el contrario, han 
asistido muchos para presenciar la ma 
niíestación de homenaje de la Cámara a 
la memoria del Rey Alberto de Bélgica. 

El presidente de la Gámara, señor 
Fernand Buisson, ha propuesto que la 
Cámara francesa se dirija al presidente 
de la Gámara belga para expresarle que 
el sentimiento del pueblo de Bélgica por 
la muerte de su soberano, es sincera
mente compartido por la C á m a r a fran
cesa. Los diputados escucharon puestos 
en pie la alocución del presidente. 

Después se levantó a hablar el señor 
Bartbou, quien, en nombre del Gobier
no, se asoció a las palabras del presi
dente de la Cámara . El Gobierno—dijo— 
se adhiere con emoción profunda al due
lo público que tan elocuentemente ba 
interpretado el presidente de esta Cá
mara. No hay nadie en Francia que no 
Siente como un duelo nacional la muer
te del rey Alberto I . No hubo durante 
la guerra una conciencia más franca y 
más noble que la del gran Rey. En la 
hora t rágica aceptó sin vacilación ni 
miedo los peligros de un deber infle
xible. 

Inflexible, fiel a su puesto, fué uno 
de esos hombres de honor que con su 
ejemplo dignifican la condición huma
na. Francia envía su doloroso saludo a 
la nación belga. 

Después de terminar el señor Bar-
thou, se suspendió la sesión en señal de 
duelo. 

PARIS, 19.—Esta tarde en el Sena
do, el señor Jeanneney ha presidido una 
manifestación verdaderamente sentida, 
dedicada a la memoria del rey de Bél
gica, pronunciando un discurso que el 
Senado escuchó con recogimiento. 

Después, el señor Bartbou recordó la 
noble figura del rey Alberto y dijo que 
habia entrado en la Historia y en la 
leyenda y que aparecía como el caba
llero heroico del derecho, la energía y 
el honor. 

Terminó diciendo que Francia ha per
dido en él un aliado fiel, cuya palabra 
valía por un juramento. 

El Senado, a continuación, levantó la 
sesión en señal de duelo, después de ha
ber dedicado vivos elogios a las pala
bras pronunciadas por el presidente y 
P01" el ministro de Negocios Extran
jeros. 

£1 Gobierno acoge miciativas de Alba 
Para tratar de ellas visitará a éste el señor Lerroux. También 
se concretó un criterio sobre "la tardanza" en la presentación de 
los presupuestos. Un nuevo edificio para Prisiones Militares. Se 

instalará en el paseo de María Cristina 

HOY SE REANUDAN LAS SESIONES DE CORTES 

Los nuevos Soberanos de Bélgica, Leopoldo III, hijo del Rey muerto, y Astrid, sobrina de los Reyes de Suecia 

El rey Leopoldo III de Bélgica va a cumplir treinta y tres años. Su esposa, princesa de Suecia, nació en 
noviembre de 1905 en Estocolmo. El matrimonio se celebró en la Catedral de Bruselas el 10 de noviembre 
de 1926. Los nuevos Reyes tienen dos hijos: la mayor, princesa Josefina Carlota, nació el 1 1 de octubre 
de 1927; el segundo, príncipe heredero desde ahora, nació el 7 de septiembre de 1930. 

Foto R. Marchand—Bruxelles. 
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La Federación Patronal Madrileña 
nos remite la siguiente nota: 

"Esta Federación convoca a los ele
mentos que constituyen los gremios de 
fabricantes de yesos, entarimadores, 
constructores de mosaicos, decoradores 
en papel pintado, estucadores a la ca
talana, esparteros y cañistas, fontane
ros y vidrieros, fumistas, electricistas, 
piedra y mármol, pintores-decoradores, 
fabricantes de cerámica, v i d r iería 
a r t i stica. escultores-decoradores, fa--
fricas de grés, bisfeladores de lunas, 
ascensores y calefacción, fabricantes en 
loza y todos los industriales de los ra
mos de la madera y metalurgia, sean o 
no federados, que en la actualidad go
zan de la jornada de cuarenta y ocho 
horas semanales, para que acudan a los 
locales de esta Federación, San Bernar
do, 63, durante los días 20, 21 y 22 del 
actual, de once de la mañana a seis de 
la tarde, a fin de dar su voto de con
formidad o disconformidad a la orden 
del ministerio de Trabajo del día 17 
de los corrientes, inserta en la "Gace
ta" del 18, en la que se establece con 
carác ter obligatorio la jornada de cua
renta y cuatro horas, con un aumento 
de 4,40 pesetas semanales sobre el jor
nal que ganaban en las cuarenta y 
ocho horas, para que, de acuerdo con 
el resultado de esta votación, la Fede
ración Patronal pueda adoptar los 
acuerdos oportunos." 

Incidentes en las Ventas 

Ayer m a ñ a n a se formaron en las Ven
tas varios grupos de individuos, los cua
les, como en días anteriores, dieron ori
gen a algunos disturbios. Muchos de esos 
individuos comenzaron ?n las primeras 
horas del día a lanzar piedras contra 
los t ranvías de la Ciudad Lineal y obli
garon a que la circulación de estos 
vehículos quedase interrumpida durante 
algún tiempo. Fuerzas de la Guardia ci
v i l y de Asalto acudieron a aquellos si
tios y, sin gran esfuerzo, lograron dis
persar a los perturbadores. 

Para evitar qu'3 se repitiesen loe al
borotos, la fuerza pública estableció en 
dicho lugar un servicio especial de v i 
gilancia. 

Disparan contra un tranvía 

La Guardia civil de Tetuán de las 
Victorias comunicó por la tarde a l a Di
rección General de Seguridad que en di
cho Cuartel se había presentado Sebas
tián Losa Marcos, conductor de tran
vías de la Compañía Madrileña de Ur
banización, el cual manifestó que a 
las diez y media de la mañana , cuan
do conducía un t ranvía de la línea Cua
tro Caminos-Fuencarral, al llegar al k i 
lómetro 7 de la carretera de dicho pue
blo, desde una camioneta que iba a gran 
velocidad con dirección a Madrid, se 
le hizo un disparo, que no le alcanzó. 
El proyectil a travesó la gabardina a 
un viajero que iba en la plataforma sin 
producirle más daño. Declaró tam
bién que no pudo tomar nota de la ma
trícula de la camioneta por la velocidad 
que llevaba. La Guardia civil practica 
pesquisas para averiguar quiénes ocu
paban la camioneta. 

II Exposición Estudiantil 
de Arte en Granada 

GRANADA, 19.—La Federación de 
Estudiantes Católicos de Granada orga
niza la I I Esiposición de Arte Estudian
t i l , con motivo de la Semana del Estu
diante, que se celebrará del 4 al 11 de 
marzo. Constará la Exposición de las 
secciones de Pintura, Carteles, Dibujos 
y caricaturas y fotografías. Sólo podrán 
participar en ella -studiantes católicos 
de ¡oda España. 

Para la sección de Pintura se estable
cen dos premios, el primero de 20 pese 
tas en metálico: el »?gundo consistente 
en un objeto de arte. Para Cartel se de
berá representar ua alegoría estudiantil, 
con el rótulo "Federación de Estudian
tes Católicos" o simplemente "F. E C." 
y "Granada". Tendrán estos carteles la 
dimensión máxima de 1 por 0,70 metros. 
H a b r á dos premios como para Pintura. 
Para Dibujo y Caricatura un primer pre
mio de 15 pes í t a s y otro objeto de arte. 
Las fotografías habrán de ser al menos 
de 6 por 9; los premios para ellas son 
los mismos que en Pintura. 

Los concurrentes deben remitir sus 

M a r r u e c o s y C o l o n i a s 

CONFERENCIAS DEL ALTO COMI
SARIO CON EL CORONEL CAPAZ 
T E T U A N , 19.—El coronel señor Ca

paz estuvo a despedirse del alto comi
sario, con quien ha celebrado diversas 
conferencias acerca de las cuales se 
guarda reserva. Unicamente se sabe, 
por lo que han manifestado, que habla
ron de diversos puntos concretos de po
lítica indígena, que el señor Rico Ave-
11o deseaba conocer por conducto tan 
autorizado como el del antiguo jefe le 
las Intervenciones militares. El coronel 
Capaz marchará i'sta lardp «»r -ivión 1 
Sevilla. 

Ha llegado el cónsul don Isidro Jagi-
gas, antiguo interventor de Tetuán, que 
cumplimentó al señor Rico Avello. 

obras al secretario de la Comisión orga
nizadora, haciendo constar en el sobre 
"Para la n Exposición de Arte Estu
diantil", a la Casa del Estudiante, Ca
rrera del Genil, 105. Termina el plazo 
de admisión de trabajos el día 1 de mar
zo. 

Seis heridos en un vuelco 
de "auto" en Ferrol 

FERROL, 19.- Un automóvil de via
jeros que se dirigía a Santiago, volcó 
al perder la dirección. A consecuencia 
del accidente resultaron heridos de 
consideración Daniel Nieto, Lorenzo 
Ramiro GarcíaLópez, Salustiano Gon
zález Serón, Manuel Dafante Díaz, 
Carmen Saavedra Pérez, María Reyes 
Castro Esta última sufre la fractura 
del cráneo y de las piernas. 

ALBACETE, 19. — La Guardia clvi 
de La Roda ha detenido a Juan Anto 
nio Pérez García y a Juan Irazo Mar 
tín, a los que se Ies ocuparon 157.000 
pesetas en billetes falsos de mil y qui
nientas pesetas, así como dos prensas 
frascos de tinta y clichés para la fal 
sificación de billetes. 

Se desea alquilar hotel 
en sitio céntrico, de una renta aproxima 

da de 1.000 pesetas mensuales. 
Proposiciones por escrito, Sr. Alvargon 

zález.—Santa Engracia, 50. 

Su mejor labor el haber 
expulsado a los Escolapios 
Así lo considera el alcaide de Al

calá de Henares 

DOS ORADORES SOCIALISTAS 
DETENIDOS 

<•* IM»«•> • I C T O 

EH Consejo de Ministros se reunió a 
tas diez y media de la mañana y ter
minó a la una de la tarde. 

El primero en abandonar la Presi
dencia dei Consejo fué el ministro de 
la Guerra 

El señor Hidalgo dijo a los periodis
tas que salía satisfecho d e 1 Consejo 
porque babía conseguido la autoriza 
ción para tramitar con toda urgencia 
un expediente de subasta para ia cons
trucción de un nuevo edificio con desti 
no a Prisiones Militares en Madrid, por 
que el cuartel del Rosario, en donde es
tá en la actualidad dicha dependencia 
tiene unas condiciones verdaderatn ^np 
detestables para el alojamiento de los 
oresos. 

Agregó el ministro que el nuevo edi
ficio se levantará en el Paseo de María 
Cristina, y que su presupuesto será dp 
750.000 pesetas. Ello—dijo—servirá pa-
-a aliviar el paro y para mejorar las 
ondiciones de los que tengan la desgra-
•ia de estar presos. 

Anunció, por último, el señor Hidal
go que dentro de unos días hará una 
visita a] edificio de Prisiones Militare* 
para ver en qué condiciones están los 
allí alojados y que si es necesario dis
pondrá su Inmediato traslado a la pri
sión de Guadalajara, que reúne buenas 
condiciones. 

EH presidente del Consejo manifestó 
que en el Consejo se habían ocupado de 
las iniciativas formuladas por el señor 
Alba y que el Consejo de ministros le 
habla otorgado un voto de confianza 
para que se ponga al habla con el pre
sidente de las Cortes para tratar sobre 
el asunto. 

También en la reunión ministerial se 
ha concretado e] criterio del Gobienu, 
respecto de los presupuestos, por si se 
le formula alguna pregunta en el Par
lamento acerca de la tardanza de la 
presentación de la ley económica. 

Asimismo nos hemos ocupado del or
den público y de otras cosas de monos 
interés. 

—Y de orden público, ¿hay algo nue
vo?—le preguntó un periodista. 

—Nada Hemos hablado de él por
qué están los obreros divididos en el 
pleito del ramo de la construcción de 
Madrid. Probablemente quedará e s t a 
tarde resuelto el problema 

El ministro de Industria señor Sam-
per no asistió al Consejo. 

El ministro de Trabajo facilitó la si
guiente 

Especialmente las señoras, que por su constitución delicada no 

siempre toleran los calmantes usuales, han de recurrir 

VERAMON. Este preparado calma rápidamente 

especialmente los propios del organismo femenino, 

el bienestar sin atacar el corazón ni perjudicar 

mínimo. Por eso es el antidoloroso especial para las señoras 

y el que usted tarde o temprano tiene que adoptar. 

al 

los dolores, 

y restablece 

lo en mas 

Tubos de 10 y 20 tableta^ 
Sobre de 2 tabletas 

NOTA OFICIOSA 
«El Consejo estudió con la mayor aten

ción las declaraciones políticas hechas 
por el ilustre presidente de la Cámara 
don Santiago Alba est imándolas de un 
gran sentido patriótico y acordándose 
que e; presidente del Consejo se en
treviste con aquél para exponerle la fa
vorable recepción que el Gobierno había 
otorgado a tan acertadas iniciativas. 

Presidencia.—Expedie-nte sobre penas 
impuestas en la causa por rebellón mi 
li tar ocurrida en Sevilla el 10 de agoe 
to de 1932 y relación de los dclarados 
reos de delito. 

Competencia entre ei delegado de Ha 
clenda de Madrid y ia Sala segunda de 
la Audiencia terri torial con motivo de 
apelación sobre designación y faculta 
dea de liquidador en la quiebra de don 
Santiago Sánchez, decidiéndose a favo 1 
de la jurisdicción ordinaria. 

Designando al ministro de Instrucción 
pública para que acompañe a S. E. e 
Presidente de la República en el acto 
de reparto de premios .que tendrá lu
gar en la Económica Matritense, ma
ñana 20, a las seis de la tarde. 

EH presidente del Consejo dió cuenta 
del documento de las entidades patro
nales de Madrid, por el que se hacen a< 
Grobierno amplias e interesantes ofertH.-
de colaboración ciudadana para el case 
de que surgieran desórdenes públicos \ 
quedasen desatendidos servicios de pri
mera necesidad. El Gobierno acordó es 
timar en lo que valen los patriótictu-
ofrecimientos de las entidades referida» 

Gobernación.—EU ministro dió cuenta 
del estado del orden público en España 
que es satisfactorio. 

Acuerdo sobre separar definitivamen
te del servicio a don Miguel Suria Glner 
y don Rafael Suria Garcés. empleados 
del Ayuntamiento de Manises (Valen
cia), en cumplimiento de la ley de 11 
de agosto de 1932. 

Acuerdo sobP5 declarar que no ha lu
gar a la separación del servicio del se
cretario del Ayuntamiento de Castro 
del Río (Córdoba), sanción que venía 
propuesta en aplicación de la ley de 
11 de agosto de 1932. 

Resolución sobre autorizar la segre
gación del Municipio de Torrevicente del 
partido judicial de Medinacell, al que 
actualmente perteneoe, y su Incorpora
ción al de Burgo de Qsma (Soria). 

Marina.—Decreto autorizando al mi
nistro para presentar a las Cortes un 
proyecto de ley haciendo extensiva la 
de 20 de mayo de 1932 a los casos en 
que se haya tomado acuerdo sin actuar 
Tribunal de honor para requerir al en
juiciado a fin de que se separe de su 
carrera. 

Guerra.—Autorizando al ministro pa
ra tramitar con urgencia el expediente 
de subasta y habilitación del crédito ne
cesario para construir un edificio des

tinado a Prisiones militares en Madrid. 
Aprobando las instrucciones para el 

régimen interior de los castillos y for
talezas del ramo de Guerra en I05 que 
extingan condena ex militares de dis
tinta graduación. 

Decreto fijando la interpretación que 
debe darse ai concepto "sueldo único" 
que figura en la ley de 4 de diciembre 
de 1931 para el Cuerpo de Suboficiales. 

Concediendo libertad condicional a un 
penado procedente del fuero de Gue
rra. 

Agrlonltura.—Se aprobé el Rpglamen-
to para la aplicación del decreto de 11 
de enero de 1934 sobre protección del 
Estado a los riesgos agropecuarios y fo
restales 

Obras públlras. - Decreto aprobando 
la subasta, por un presupuesto de pe
setas 576.000, de las obras de pavimen
tación del muelle de Levante del puer-
*- de Valencia. 

•lustlcla.—Decreto promoviendo a pré
ndente de la Sala segunda del Tribu
nal Supremo a don Manuel Pérez Ro-
irlsuez. magistrado del Alto Tribunal. 

Idem Id a magistrado del Tribunal 
Supremo a don Don; Insro Cortón Frel-
iánez presidente de la Sala primera de 
ia Territorial de Madrid 

Idem nombrando magistrado de la 
Audiencia terri torial de Palma de Ma
llorca a don Carlos Galán Calderón, ma
gistrado de la Audiencia orovlnclal de 
Ciudad Real. 

Idem abogado fiscal del Tribunal Su
premo a don Fernando González Prie
to, fiscal de la Audiencia terri torial de 
Sevilla. 

Idem Id. fiscal de la Audiencia terri
torial de Sevilla a don Manuel Barro
so Losada fiscal de la Territorial de 
Granada 

Idem promoviendo a fiscal territorial 
H don José González Donoso fiscal de 
la Audiencia provincial de Bartajoz, que 
pasará a servir la Audiencia territo
rial de Granada. 

Idem fiscal de la Audiencia provin
cial de Badajoz a don Antonio Gudifto 
Llacayo teniente fiscal del mismo Tr i 
bunal. 

Idem teniente fiscal de la Audiencia 
provincial de Badajoz a don José tró-
mez Dégano y Sánchez, abogado fiscal 
de la misma Audiencia. 

Idem promoviendo a fiscal provincial 
dp ascenso a don Romualdo Hernánde í 
Serrano, que sirve el cargo de teniente 
fiscal de la Audiencia territorial de Cá-
ceres, donde continuará prestando sus 
servicios. 

Idem a fiscal provincial de entrada 
a don José María Vlguera Sangrador, 
abogado fiscal de término, que sirve el 
cargo de teniente fiscal en la Audiencia 
provincial de Segovia. donde continua
rá prestando sus servicios. 

Hacienda.—Aprobando la distribución 
de fondos para el mes de febrero en 
curso. 

Autorizando a la Compañía Arrenda
taria del Monopolio de Petróleos para 
amortizar las cantidades que, como sal
do deudor, aparecen en los conceptos 
»Velero San José» y gaba r r á s cMarla» 
y «Carmena, i m p o r t a n t e s 11.108 y 
^5.751,25 pesetas. 

Aprobando los nombramientos de fun
cionarios meritorios, auxiliares y oficia
les de la misma Compañía. 

Acordando la Inejecución de la sen
tencia dictada por la Sala tercera de lo 
Contenciosoadminlstrativo del Tribunal 
Supremo en el pleito entablado por la 
Sociedad Sabadell y Henry. 

Adoptando Igual resolución en orden 
a la sentencia dictada en él pleito pro
movido por don Antonio del Rosal y 
Rico. 

Trabajo.—El ministro dió cuenta al 
Consejo de que la encuesta abierta en
tre los delegados de Trabajo de toda 
España resulta no sólo que en muchos 
pueblos no se cumplen las bases insti
tuidas por los Jurados mixtos, sino que 
en algunos se nota una vuelta intolera
ble a los jornales de hambre, para evi
tar todo lo cual el Consejo tomó serias 
determinaciones, que e] ministro de Tra
bajo cuidará de llevar inmediatamente 
a la práct ica castigando la^j infraccio
nes con ejemplar severidad." 

A M P L I A C I O N 

A L C A L A DE HENARES, 19. — Con 
numerosa asistencia se ha celebrado el 
banquete en honor del alcalde, don Juan 
Antonio Cumplido. El homenajeado, al 
hacer uso de la palabra, después de 
otros varios oradores, dijo que su ges
tión al frente de la Alcaldía ha sido, 
más que trabajar por la construcción 
del Manicomio, el haber desterrado a 
los escolapios de la Universidad. El se
ñor Azaña pronunció al final un dis
curso. 

Dos oradores socialistas 

ZARAGOZA, 19.—En el domicilio so
cial de las Juventudes Socialistas se 
celebró un mit in, en el que los orado
res atacaron al gobernador y se ex
presaron en tonos de taJ violencia cón-
tra Austria, qut el delegado se vió 
obligado a suspender el mi t in . E l lo
cal fué desalojado por la fuerza pública. 

Los oradores. Turón y Miranda, han 
sido detenidos y los discursos enviados 
al fiscal. 
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axen Busto 
L a x a n t e q u e e d u c a e l i n t e s t i n o 

A l Consejo de ayer se le atr ibuyó una 
extraordinaria importancia en el orden 
político, pero los periodistas no pudie
ron averiguar el fundamento de esta 
atribución. Algunos ministros negaron 
que en el Consejo se hubiera tratado 
de ningún otro asunto que no figure en 
la nota oficiosa. Se concedió cierta im
portancia en algunos centros políticos 
al acuerdo relacionado con los Jurados 
mixtos, por entender que en la reunión 
ministerial había triunfado el criterio 
izquierdista de los señores Martínez Ba
rrio, Lara y Guerra del Río. 

Una buena parte del Consejo se de
dicó también al estudio de los presu
puestos. El ministro de Hacienda tra
baja con toda actividad para pesentar-
los lo antes posible. Sin embargo, no 
ha fljad( plazo ninguno en cuanto a la 
presentación y discusión. A I g u n o s 
miembros del Gobierno tienen la im
presión de que se presentará lo más 
pronto la semana próxima, y de que 
no será necesaria la segunda prórroga. 
Uno de ellos decía anoche a los perio
distas que incluso se recurrirá a 'as 
sesiones dobles, con el fin de que puedan 
ser discutidos y aprobados antes de ter-. 
minar el mes de marzo Sin embargo, 
teniendo en cuenta que antes ha de Hc-
tamlnar la Comisión, en cuya labor em
pleará por lo menos quince días se ha
ce poco menos que imposible que íl 
Presupuesto pueda estar aprobado -n 
el plazo legal, por lo que. con toda se
guridad ê hará necesaria la ^esninda 
prórroga También, con respecto del 
Presupuesto, el Gobierno tuvo "onocl-
mlento de que en la Cámarp SP piensa 
formular alguna pres-untn - ¡niprnela-
ción—hay anunciada una del eftor 
ChapanHeta- v se acordó el "riterio 

I que ha de sostener el ministra -»P q » . 
clenda en su contestación 

El ministro de Rstadr dlt* cuenta de 
que el sábado fué cursada la nota del 
Gobierno al Vaticano v que fué entre
gada por el encargado de Mpgocios en 
Roma. 

El ministre de Trabaje dió cuenta de 
su propósito de disponer que los dele
gados provinciales de su departamento 
se apliquen al exacto cumplimiento dt 
laa bue* de trabajo dictadas por kf 
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Jurados mixtos, así como también pro
curen acelerar todo lo posible la trami
tación de los asuntos que en relación 
con ello se hallan pendientes. 

Se examinó el plan parlamentario su
gerido por el presidente de la Cámara , 
y el Gobierno acordó hacerlo suyo, al 
menos en sus líneas generales. Para con
cretar los términos del mismo se entre
vistarán hoy los señores Lerrowc y Alba. 

En la Presidencia 

Entierro de! dependiente Un muchacho atracado! U L T I M A H O R A 

El jefe del Gobierno abandonó la Pre
sidencia a primera hora de la noche pa
ra despachar con el Presidente de la 
República. 

A l salir dijo a los periodistas, contes
tando a preguntas de éstos, que no ha
bía hablado todavía con el presidente de 
la Cámara, pero que lo har ía hoy en el 
Congreso a fin de ponerse de acuerdo 
sobre el plan parlamentario, según 
acuerdo del Consejo. 

También se le preguntó acerca de la 
reunión que celebrará hoy la minoría 
radical, y dijo que se había tomado el 
acuerdo de que asistiera a cada reunión 
un ministro del partido. 

Desde luego hoy presidirá la reunión 
el señor Lerroux. 

Hoy, sesión de Cortes 

asesinado el viernes 
Acudieron al cementerio represen

taciones patronales de la In
dustria del Comercio 

Hoy se reanudan las sesiones de Cor
tes, y con este motivo se anunciaban 
anoche acontecimientos de índole políti
ca, que hacían creer que la semana será 
de mucho movimiento político. 

Algunos periodistas, que visitaron ano
che al ministro de la Gobernación, le 
preguntaron si creía que se confirma
rían tales vaticinios por lo que hace a 
la constitución del Gobierno. 

El señor Martínez Barrio le quitó im
portancia y dijo: 

—rYo lo que les puedo asegurar es so
bre la unidad del Gobierno. El Gobierno 
no caerá por ninguna cuestión interna: 
si cae, será por lo que hagan los aue es
tán fuera; es decir, caerá, cuando sea, 
por una derrota en el Parlamento, lo 
cual, como ustedes ven, no es, ni m á s ni 
menos, que la causa por la que caen 
todos los Gobiernos. 

Se le preguntó después por el orden 
público, y el ministro dijo que no era 
cosa de estar hablando todos los días 
de este tema ni de las precauciones qué 
toma el Gobierno, porque ello indudable
mente no deja de causar alarma en el 
público, cosa que, por lo visto, persi
guen algunos. 

—La situación—agregó—no es n i bue
na ni mala. Desde luego no hay motivos 
excepcionales que preocupen al Gobier
no, aunque tampoco podemos decir que 
ésto sea una balsa de aceite. Aunque no 
fuera más que por las huelgas, que ya 
se han convertido en el pan de cada día, 
ya serla bastante. 

Después el ministro desmintió el ru
mor circulado ayer de que se había de
tenido a mucha gente en la frontera sin 
dejarles salir. 

L a actitud de las derechas 
Aunque ayer se dijo, y lo recogió 

parte de la Prensa, que en la sesión 
de esta tarde se p lanteará alguna cues
tión política promovida por las dere
chas, nuestras noticias son de que las 
derechas no han pensado en ello ni se 
proponen presentar ninguna dificultad 
al Gobierno. 

El Estatuto catalán 

El domingo, a las cinco de la tarde, 
tuvo lugar el acto de dar cristiana se
pultura al cadáver del infortunado Luis 
de Dios y de Dios, joven que, como se 
rebordará, fué vilmente asesinado el 
viernes por la noche cuando se dispo
nía a entrar a su domicilio. 

AJ acto del sepelio acudieron nume
rosísimas personas, que deseaban tes
timoniar su más sentida protesta «in
te un hecho que, por desgracia, se vie
ne repitiendo muy a menudo. El cadá
ver estuvo en el Depósito judicial a 
disposición del Juzgado número 6 has
ta la madrugada del domingo, en la que 
se le condujo, por orden dei director 
general de Seguridau. ai cementerio de 
(a Almudena, en lugar del cementerio 
de San Lorenzo como primeramente se 
anunció en las esquelas. Esto originó 
muchos trasto, nos. pues bastantes per
sonas, desconocedoras de este cambio, 
no hubieran podido asistir a. acto si no 
se hubiera destacado una Comisión que 
avisaron a los que en aquellos lugares 
se hallaban de lo ocurrido. Parece que 
se quiso evitar con este cambio posi 
bles incidentes. 

En el Depósito judicial del cemente
rio de la Almudena fue habilitada una 
eala para capilla ardiente. La caja era 
dt madera negra con incrustaciones de 
metal. En la parte super or de ella, un 
gran crucifijo, y rodeándola, seis hacho
nes encendidos. La Defensa Mercantil 
Patronal remitió una corona de clave
les con la siguiente inscripción: <La 
Deiensa Mercantil Patronal a una víc
tima del deber.» 

A las cinco, después de esperar la 
llegada de las personalidades, se orga
nizó la comitiva. Seis compañeros del 
finado tomaron la caja a hombros, y. 
rodeado? de toda la muchedumbre, se 
dirigieron al nicho número 19 de la me» 
seta segunda, donde recibió el cadáver 
cristiana sepultura. 

En la presidencia del duelo estaban 
don Manuel de Dios, hermano del fina-
co don Ulplano Pérez Merino, don Pe
dro Diez Mayo, hermanos' polít 'cos: don 
Ealbino Rabanal, don Pablo Gely. re
presentando a la Dirección de los Al 
macenes Rodríguez, y algunos señores 
más. 

Entre los asistentes se encontraban 
el señor Salgado, presidente de la CáU 
mará de Comercio; don Anselmo Apa* 
rielo, presidente de la Defensa Mer
cantil Patronal, y señor Zornoza Acu 
dieron representaciones de las distin
tas Sociedades de la Industria y Co
mercio. 
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C A S I R E G A L A D O S 
gabanes, checos y trincheras por fin de 
temporada. Véanlo y se convencerán. Hay 

en todas formas, colores y medidas 
Cruz, 30. S E S E S A.—Filial, Cruz, 23. 

La 1.' de España en capas. 

El diputado señor Royo Villanova 
mostraba ayer tarde ante un grupo de 
diputados y periodistas un rnaaifieeto 
que, firmado por el Comité de Justicia 
y dirigido a los pueblos de la dorecha 
del Ebro, ha circulado por Cataluña. Se 
expone en dicho manifiesto la discon- y ayuda Para resolver tan crítica s i túa 
formidad con la aplicación del Estatu- Clón' se acordó organizar una Asam 

Contratistas de Obras públicas para tra
tar de que sea resuelta la anómala y 
difícil situación en que se encuentran 
los contratistas de los ferrocarriles en 
construcción. 

A l objeto de dar soluciones a los Po
deres públicos prestándoles colaboración 

en Chamartín 
Era el mozo de una carnecería y 
llevaba la recaudación de dos días 

El atracador, pistola en mano, le exi
gió cuanto llevase 

Con una navaja le cortó las cintas 
de la bolsa en que guardaba 

109 pesetas y huyó con ella 

Ayer, en Chamartín, el muchacho de 
quince años José Luis Alonso Martín, 
mozo de una carnicería situada en la 
calle Platería, número 1, de dicho tér
mino, de la que es propietario don Vic
toriano González, fué atracado por un 
pistolero que le arrebató las ,109 pesetas 
con quince céntimos que llevaba. 

El hecho ocurrió próximamente a las 
nueve y media de la mañana, cuando el 
referido muchacho marchaba por la 
cuesta del Zarzal, entre los hoteles de 
Hortaleya y Primo de Rivera. Llevaba 
la cobranza del reparto de carne hecho 
el sábado y el domingo, la cual no se 
hace hasta ese día, para evitar volver 
de noche oon dinero por aquellos luga
res. Había dejado el chico la bicicleta 
en que suele hacer todos los días el mis
mo recorrido en el hotel de Hortaleya, 
donde quedó pinchada, y al pasar por 
el lugar citado se le adelantó un hom
bre que. pistola en mano, lo encañonó 
díciéndole que le entregara cuanto lle
vaba. Al principio se negó a ello, pero 
ante la actitud amenazadora del pisto
lero, se vió precisado a darle cuanto 
había cobrado. Como llevara el dinero 
en una bolsa de trapo amarrada al man
dil, el ladrón sacó una navaja y le cortó 
la cinta, amenazándole nuevamente si 
chillaba. Una vez cometido el atraco, el 
pistolero echó a correr por la calle Ro
dríguez Pinilla, con dirección a los Pi
nares. El muchacho, descompuesto por 
el susto, comenzó a correr, dando gritos 
de socorro, cayendo en seguida al suelo 
desmayado. Una verdulera ambulante, 
apodada "La Salada", lo recogió y lo 
llevó al despacho de carne, donde estaba 
colocado, sufriendo en el camino un nue
vo síncope. 

Enterada del 'suceso la Guardia civil 
de aquel puesto, comenzó rápidamente 
a hacer gestiones, sin que dieran resul
tado alguno. 

Varias personas de las que vivian cer
ca del lugar del suceso pudieron, vei 
aunque de espalda, al pistolero, en el 
instante del atraco, piro no le dieron 
importancia al creer que no se trataba 
de nada anormal. 

Era de estatura baja, grueso, de color, 
pálido, llevaba boina, pantalón de mecá
nico y chaqueta marrón oscura con ra
yas finas blancas. 

Todo el vecindario de Chamartín co
mentó con indignación el suceso, lamen-
tándope de la frecuencia con que se dan 
por allí los robos singularmente de ga-

Esta madrugada se ha 
oído una fuerte explosión 
Entre el barrio de Salamanca, la 

Prosperidad y las Ventas 

La Policía y la Benemérita practi
can gestiones para averi

guar lo ocurrido 

Poco después de la una de la madru
gada se oyó por los barrios de Sala
manca, Guindalera, Prosperidad y Ven
tas una fuerte explosión que alarmó al 
vecindario. Sé dló aviso a la Comisa
ría del distrito de Buenavsta, de donde 
salieron varios agentes a practicar in
vestigaciones. Varios t ranseúntes y los 
serenos que fueron preguntados afir
maron que habían oído la explosión, que 
fué muy fuerte, pero no podían hacer 
indicación alguna concreta acerca del 
sitio en que ésta hubiera ocurrido. Mu
chos vecino»? de la calle de Ayala sa
lieron a los balcones para Indagar lo 
que había pasado. Del puesto de la 
Guardia civil de las Ventas salieron va
rias parejas para practicar investiga
ciones. De madrugada continuaban los 
trabajos de la Policía y de la Benemé
rita, sin que hasta ahora se sepa con
cretamente dónde ocurrió la explosión. 

Mejora el estudiante 
herido 

El estudiante Elola Felez. herido el 
domingo en los locales de la F. U. E., 
ha experimentado tan notable mejoría 
que, después de hacerle una radiogra
fía efl el Equipo Quirúrgico, se ordenó 
su traslado a su domicilio. 

VI 
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El señor Companys saldrá esta noche para Madrid 
^ * 

L a Generalidad trató en Consejo de los asuntos que el Presi
dente someterá a estudio del Gobierno central. Un patrono 

de Tarrasa asesinado por unos pistoleros 

EN BREVE SE SOMETERA A LA APROBACION DEL PARLA-
MENTO CATALAN LA L E Y SOBRE CULTIVOS 

llinas, achacándolos a personas extrañas 
de aquel vecindario. 

A este m'smo chico, victima del co
barde atraco, 1Í han robado anterior
mente dos bicicletas en las puertas de ¡ 
las casas donde llevaba la carne. 

El vecindario de Chamart ín lamenta 
el escaso número de Guardias civiles d? 
aquel puerto, el cual no pasa de siete 
hombres. 

(Crónica telefónica de nuestro corres
ponsal) 

BARCELONA, 19.—Muy soliviantado 
está el Gobierno de la Generalidad, te
miéndose malévolos intentos de parte 
del Gobierno de Madrid, al que creen 
contrario al Estatuto y decidido a l i 
mitar y desvirtuar la normal implanta 
ción del mismo. En el consejo de la 
Generalidad celebrado en la noche del 
sábado, la Indignación fluía a borboto 
nes. Algunos parecían decididos a ac
titudes extremistas, a pesar de que no 
se tenía sino una referencia vaga del 
decreto del Gobierno de la República 
restableciendo la Confederación Hidro
gráfica del Ebro. NI siquiera se quiso 
esperar a que se aclarase el alcance del 
decreto y las intenciones del Gobierno 
de Madrid; aquella misma noche se dló 
una extensa referencia oficiosa a la 
Prensa, y se puso un enérgico telegra
ma al presidente del Consejo. No faltó 
quien se mostrase disconforme con las 
frases de cumplido y consideración per
sonal que figuraban en el telegrama, 
porque tal cortesía resta violencia y 
agresividad a la protesta. 

Esa actitud resulta para muchos des. 
concertante, por considerarla impropia, 
desproporcionada. La Constitución, en 
su artículo 14. dispone que la legisla
ción de aguas, caza y pesca fluviales 
corresponde al Estado, y podrá corres
ponder a las regiones autónomas su 
ejecución en la medida de su capacidad 
jurídica, a juicio de las Cortes. Por su 
parte, el artículo 5." del Estatuto, dice 
que las Mancomunidades Hidrográficas, 
cuyas redes de acción se extiendan a 
territorios fuera de Cataluña, siempre 
que conperven la vecindad y autonomía 
actual, dependerán exclusivamente del 
Estado. 

Alega la Generalidad que las Confe
deraciones Hidrográficas fueron disuel-

M U N D O J A T O L I C O 
Bautizo de dos hermanas de quince 

y diez y nueve años 
El domingo se celebró en la Iglesia 

parroquial de Nuestra Señora de la Pa. 
loma la bendición de la bandera de ia 
Juventud Femenina de dicha parroquia 
de la que fué madrina la señorita Merced 
des Castellanos. A l acto, que revistió 
gran brillantez, asistieron numerosas jé, 
vene» y representaciones de otras j ^ . 
ventudes católicas, con sus banderas. 

Acto seguido ej párroco, D. Gregorio 
Alvarez, administró el sacramento ^ 
Bautismo a dos hermanas, de diez y nUe> 
ve y quince años, a quienes impuso lo» 
nombres de Ana María del Carmen 
Manuela. De padrinos actuaron los se. 
ñores San Román y Fernández y Rui2 ' 
Rodríguez. Finalmente, se celebró una 
solemne función religiosa, que se vlé 
concurridísima. 

Conferencias cuaresmales en el 
Cristo de la Salud 

El próximo día 26 dará comienzo en 
la iglesia del Santísimo Cristo de la Sa-
lud í Ayala. 12) un cursillo de conferen
cias científico-religiosas, dedicadas a las 
clases intelectuales, con motivo de la 
Cuaresma. Es ta rán a cargo del doctor 
don Francisco Sureda Blanes, y terml. 
narán el día 3 de marzo. Comenzarán 
a las ocho y cuarto en punto de la no-
che. y su duración será, aproximada-

gráfica, que tantos beneficios materia- mente, de una hora, 
les ha de producir a Aragón y granjCultos de desagravio a la Patrona 
parte de Cataluña. Es Imposible que. ^e Méntrida 
pretenda el Gobierno de Cataluña rea- ^ ¿ J Q 19 _ EN 
llzar tan Importantes obras por su cuen 
ta, ya que su situación económica no 
es la más propicia. Más bien parece 
que la Generalidad quiere dirigir y rea 
llzar las obras con fondos del Estado. 

Se tiene, sin embargo, la certeza de 
que el decreto no prosperará. No será 
este el primer decreto del Gobierno de 
Madrid anulado por Imposición de Ca
taluña. Recordemos que en tiempos de 
Azaña, a un decreto de valorización de 
servicios, aprobado por unanimidad en 
el Consejo de Ministros, con asistencia 
de Companys, que desempeñaba enton
ces la cartera de Marina, hubo de ser 
suspendido por exigirlo así la Genera
lidad. Cada día confirman la certeza de 
su poder decisivo en Madrid, donde las 
altas autoridades (fe la República pa
recen temerosas de las actitudes vio
lentas que pueda adoptar el Gobierno de 
Cataluña.—ANGULO. 

tas por Albornoz y. más tarde, por otras 
disposiciones de la República, y que por 
esto perdieron su "vecindad y autono
mía". Por lo tanto, se opone el Gobier
no de Cataluña a que se devuelva, por 
decreto, a la Confederación del Ebro 
esa "vecindad y autonomía", indlspen 
sables para que dependa exclusivamen
te del Estado. 

Se dijo en el Consejo de la Genera 
lldad que el ministro Guerra del Río 
preparaba con anticipación un golpe 
contra el Estatuto y que por ello dló 
orden de que la Comisión de traspaso 
de servicios suspendiese su actuación 
durante la semana en que debía apro. 
barse tal decreto. No se 'sabe, en defi
nitiva, qué es lo que pretende de un 
modg definitivo la Generalidad. No es 
fácil que trate de oponerse al funcio
namiento de esa Confederación Hidro-

Companys a Madrid^ 

to, por considerarlo una equivocación. 
Tan disgustados se muestran en ese 
manifiesto, que, según se dice en el mis
mo, añoran los tiempos de Felipe V y 

bléa extraordinaria en Madrid para que 
articulé unas conclusiones que serán 
elevadas al Gobierno. 

Para la preparación de dicha Asam-
anuncian, asimismo, que, para dirimir blea. que se celebrará el día 22 del co-
sus querellas, piensan acudir a la jus- r"ente febrero, se designó una ponen-
tlcla del Poder central, y en el caso de cía compuesta por varios asociados, 
no ser atendidos, están decididos inclu-l Se invitará a todas cuantas Empre-
so a recurrir a la Sociedad de Nació- sas tienen intereses comprometidos en 
nes. E i señor Royo Villanova, comen 
tando el contenido de este manifiesto, 
decía que se cumplían sus vaticinios. 
Todo cuanto él profetizó se va realizan
do con el tiempo, y espera que muy 
pronto llegue un tren con catalanes a 
Madrid, con el fin de devolver solemne
mente el Estatuto. 

Homenaje al señor Mar

tínez de Velasco 

esta clase de construcción." 

La Unión Española de 

la Clase Media 
La Unión Española de Clases Medias 

ha aplazado, hasta que se permita la 
radiodifusión de esta clase de actos, el 
mitin que tenia proyectado. 

El próximo viernes, a las diez y me
dia de la noche, el presidente de la 
Unión, don Antonio Royo Villanova, 

A L O J E S E U S T E D | 
EN E L 

H O T E L F L O R I D A 
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Doscientas habitaciones con baño, teléfono, etcétera. 
El más recomendable por su confort y precios moderados 

P L A Z A D E L C A L L A O 
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* i pronunciará en el Círculo de la Unión 
El partido A l a r i o 9&we*á Kiercanll} una conferencia acerca de "El 

en breve a su jef?. don José Martínez de 
Velasco. un banquete, emo homenaje de 
justicia a sus altos merecimientos en la 
dirección y gobierno de la actividad par 
lamentar ía , social y pública d 

comercio y la clase media". 
También organiza dicha entidad pa

ra el próximo domingo, en el "cine" 
la cita-i<-^iam^er^ un ac^0 611 ê  t*ue ^omar^n H^f?,^ parte los señores Royo Villanova, Bar-da agrupación política, y con motivo del Páchano y porti l la/quienea hablarán 

discurso que pronunció eJ pasado día 4 
en el teatro Victoria. 

En la nota que nos envía el Comité 
organizador dice que "la significación 
del acto es d? veneración y respeto a 
la persona; de adhesión al político que. 
en admirable síntesis y con perspicaz v i 
sión de la difícil hora presente de la vi
da española, supo fundir en el conteni
do ideológico de su partido las bases 
de una segura prosperidad nacional. 
Respeto para las conciencias, austeri
dad en las conductas, justicia social se
ca y rígida, autoridad, paz. trabajo; y 
en el orden económico—nota diferencial 
y sustancia primera de nuestro bloque 
político-social—defensa y fomento de la 
riqueza nacional toda, con estimación 

del siguiente tema: "Necesidad del aba
ratamiento de las subsistencias. Pro
testa de la clase media contra el im
puesto de inquilinato". 

Las localidades pueden recogerse hoy, 
de diez a una y de cuatro a ocho, en 
las oficinas de la Unión Española de la 
Clase Media, plaza de San Miguel, 8. 

Protesta contra un concurso 

de enfermeras 
Recibimos una nota de la Asociación 

General de Enfermeras Española en la 
que manifiestan su protesta por la for
ma en que se ha convocado el concur-

S I H A S T A A H O R A H A T O M A D O E L 

B O V R i L U N A V E Z P O R 
S E M A N A , E N A D E L A N T E 

D E B E U S T E D T O M A R L O 

D I A R I A M E N T E 

B O V R I L l e h a h e c h o 

d o b l a r e l v o l u m e n 

d e su c u e r p o . 
AGENTES A. CONRAD y Cía. S. en C. APARTADO 12 - BILBAO 
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so oposición a sanitarias escolares del 
relevante de la produec ón agrícola, fo- Cuerpo Médico Escolar de Madrid. En 
restal y ganadera, que juzgamos el los 
tén más firme de nuestra economía. Pe
ro también dice este acto de noble y le
vantado estímulo, de colaboración y de 
patriótica ayuda." 

El aniversario de "Reno

vación Española" 
Se nos ruega la publicación de la no

ta siguiente: 
"Organizado por los Centros monár

quicos de Madrid, y para celebrar el 
primer aniversario de la fundación de 
Renovación Española, tendrá lugar un 
almuerzo en el restaurant "La Huer
ta", de la Bombilla, el próximo sábado, 
día 24, a la una y medía de la tarde. 

Pronunciará un discurso don Anto
nio Golcoeohea. 

Las tarjetas pueden recogerse en Re
n o v a c l ó n Española (Vlílanueva, 4), 
T. Y. R. E. (plaza de la Independen
cia, 8) y en los Centro"? monárquicos 
de los distritos de Buenavista y Cen
tro, Villamagna, 8, y Caballero de Gra
cia, 24, respectivamente." 

Asamblea de contratistas 

de ferrocarriles 
Recibimos la siguiente nota: 
"Se ha reunido la Sección de Ferro-

oarriles de 1A Asociación Nacional de 

la convocatoria para estas plazas no se 
exige el titulo de enfermera, que es el 
propio e Indicado. Además- agregan-
ee concede preferencia a las que estén 
desempeñando interinamente estos car
gos, todo lo cual induce a creer que se 
trata de favorecer a una"? cuantas pre
samente elegidas. 

El decreto sobre la Confe

deración del Ebro 
ZARAGOZA. 19.—Todos los diputa- [S 

dos aragoneses han tel grafiado al Go-1S 
; bierno para que se publique inmediata- j s 
I mente el decreto de la Confederación del E 
¡Ebro. ^ante las protestas que vienen deiS 
i ia Generalidad de Cataluña. ¡5 

Por su parte, don Santiago Guallar ¡ s 
ha telegrafiado en igual sentido, expo- ¡5 
nlendo la necesidad de que cuanto an- S 
ês aparezca el decreto en cuestión so- B 

bre la autonomía de la Confederación ¡= 
Hidrográfica deQ Ebro." indispensable pa- E 
ra la obra que ha de realizar. El señor S 
Guallar saldrá mañana mismo para Mo- ¡5 
drid. donde convocará a los demás dipu- ¡5 
tadosi aragoneses, y visi tará al presi-15 
dente del Consejo y al ministro de Obras 
públicas. El señor Guallar recuerda que 
en las pasadas Cortes Constituyentes le 
fué aceptada iir»^ r-,mKrri~ en ei sentido 
de que la Con. f daracidn de) Ebro no ten
dría que ver nada con el régimen auto
nómico de Cataluña. 

P a r a l a s e m b a r a z a d a s I 

M O S T E L I T 
Es una deliciosa bebida reconstituyente, 

tolerada por los estómagos más delicados y 
que evita los vómitos. 

Cuando se inicia el mareo tómese ense
guida una cepita de M O S T E L L E con sifón,] 
servido muy frío. 

Además, M O S T E L L E por ser muy nutri
tivo y desintoxicante, es el mejor comple-j 

zumo de uva mentó de la alimentación 

fermentar p a r a l a s l a C t a n t C S . 
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| El "YO ACUSO", del general Mola i 

Las tragedias de nuestras instituciones militares S 

E L P A S A D O , A Z A Ñ A Y E L P O R V E N I R [ 
"No basta que el pueblo, ultrajado o herido le haya demostrado en las E 

últimas elecciones su desprecio o su odio; es preciso que este pueblo co- z 
nozca a fondo la total incompetencia con que abordó cuestiones gravísimas, 9 
para cuya resolución no basta haber leído media docena de libros extran- Z 
jeros; la sin igual audacia que supone dictar con la frente levantada dls- 5 
párate tras disparate; el enorme daño que una labor torpe, inhábil, equl- E 
vocada, hasta delictiva si se atiende a sus consecuencias, ha causado a la E 
España que se confió en él porque le desconocía; la ineludible responsa- E 
hilidad que podrán exigirle un dfa quienes no se quieran hacer cómplices s 
de su nefasta labor..." 

I n grueso volumen, 6 pesetas. E 
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BARCELONA, 19. — En la reunión 
celebrada por el Consejo de la Genera
lidad se t r a tó de los asuntos que el se
ñor Companys lleva a estudio del Go
bierno de Madrid. El señor Dencás dijo 
que el señor Companys saldrá mañana 
por la noche, acompafado del conseje
ro de Hacienda. <?eñor Esteve. y regre
sa rá a fin de semana. No será despe
dido oficialmente. El presidente ha ro
gado que no se haga la manifestación 
proyectada, al objeto de evitar torci
das Interpretaciones. 

T a m b é n t r a tó el Consejo de algunos 
artículos del proyecto de ley de culti
vos, que en breve será sometido a la 
aprobación del Parlamento de Cata
luña. 

Un patrono asesinado 

BARCELONA. 19.—A última hora de 
la tarde, cuando salía de un estanco 
de Tarrasa el patrono don Francisco 
Masana Flgueras. propietario de una 
fábrica de hilados de lana, fué agredi
do a tiros por vario.*» Individuos. Una áo 
las balas le alcanzó el corazón y mu
rió en el acto. Los asesinos aprovecha
ron la confusión que se produjo en la 
calle, una de la» más céntricas, y. 
abriéndole paso con las pistolas, des
aparecieron. 

Accidente de "auto" al ca

tedrático señor Peyri 

BARCELONA, 19. — Comunican de 
Tarragona que en lugar próximo a Ven-
drell. a consecuencia de un accidente 
de automóvil, resultó gravemente heri
do el catedrático don Jaime Peyri. que 
sufre la fractura de la pelvis y del 
fémur y una extensa herida cortante 
en la frente. También su señora y uno 
de los hijos resultaron gravemente he
ridos Otro hijo resultó herido de .me
nos importancia. Todos los accidenta
dos fueron trasladados a Vendrell y 
desde allí a Barcelona, en donde son 
atendidos por el doctor Trías. 

Diligencia de autopsia 

Se inaugura en Barcelona 
la temporada taurina 

BARCELONA, 19.—Con buena entra
da se ha celebrado la Inauguración de 
la temporada taurina. Actuaron Peri-
cás, Revertlto y Curro Caro, que lidia
ron seis novillos de Calache, que resul
taron pequeños, pero bravos y mane
jables. 

Revertlto, en el primer toro, apenas 
se abrió de capa, resultó cogido de mo
do impresionante. Conducido a la en
fermería se le apreció una herida de 
cuatro centímetros de extensión en la 
cara lateral izquierda del cuello, que 
interesa la piel y tejido celular subcu
táneo, con un trayecto descendente de 
cuatro centímetros de longitud, además 
de un varétazo en la región Inguinal 
izquierda. Pronóstico leve, salvo com
plicaciones. 

Los otros dos matadores tuvieron que 
lidiar tres toros cada uno. Pericás es
tuvo regular con la capa y embarulla
do con la muleta. Con el estoque tam
poco rayó a gran altura. 

Curro Caro estuvo más afortunado. 
A su primero lo despachó de una es
tocada caída, después de una valiente 
faena de muleta. Se le concedió la ore
ja, pero la rechazó ante las protestas 
de pafte del público. En su segundo 
tiró a salir del paso, y en el último hi
zo una faena vistosa, pero poco eficaz. 
No obstante, sonó la música en su ho
nor. Mató de un pinchazo y una des
prendida. 

Méntrida. en me-
dio del mayor entusiasmo, se han ce. 
lebrado cultos religiosos de desagravio 
a la Virgen de la Natividad. Patrona de 
la villa, con motivo del reciente robo 
sacrilego, en el que le desapareció la 
valiosa corona y joyas que adornaban 
ia Imagen. 

A la misa de comunión general asís-
t; > enorme número de fieles. En la fun
ción religiosa predicó el ex capellán de 
la Armada, señor Gómez Colomo. A la 
procesión, que se celebró por la tarde, 
acudió el pueblo en masa. Todas las 
casas ludan colgaduras, y en el reco
rrido de la procesión se habían levan
tado art íst icos arcos triunfales. El cen
tro radical ostentaba también colgadu
ras y el radical-socialista la bandera 
tricolor. Durante el trayecto la Ima
gen fué continuamente aclamada. 

Homenaje de las Juventudes pa
rroquiales al Papa 

ZARAGOZA, 19.—El domingo, en el 
Palacio Arzobispal, se celebró el home
naje de todas las Juventudes parroquia
les de Zaragoza a Su Santidad. Ofre
ció el homenaje el presidente de las Ju
ventudes, don Antonio Guallar. Después 
habló don Mariano del Paño, y por úl
timo el Arzobispo, que tuvo palabrr.!? 
de elogio para las Juventudes. 

Dos detenidos por el robo 
de la Cruz de Caravaca 
MURCIA, 19.—-En Caravaca han sido 

detenidos José Luelmo Asensio, emplea
do municipal, hermano del alcalde, y 
Adolfo Guirao Alvarez, inspector de la 
Guardia municipal. Interrogados, incu
rrieron en contradicciones. La autoridad 
judicial sospecha que sean los inducto
res del robo de la Cruz. Se acusa a Cris
tóbal Sánchez como autor material de 
este robo sacrüego. 
(llllin!IIIIIIIIIIIIIIIHIIIinilllll!IIIHilllllllll|||||||||||||||HI|{|||i!l 

T r a j e s N o v a l e s 
G r a n l u j o 1 fl ñ 
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Sendos atracos en Málaga. 
Sevilla y Zaragoza 

Por Correo, 6.25; a reembolso. 6,50. A los señores libreros con el descuento s 
* acostumbrado. z 

Pedidos a: LIBRERIA BERGUA. Mariana Pineda, 9. MADRID. = 
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BARCELONA, 19.—Los médicos fo
renses han facilitado al Juzgado el re
sultado de la autopsia del cadáver que 
días pasados se encontró en las inme
diaciones del manicomio de Santa Cruz. 
Parece, desde luego, que las heridas le 
fueron producidas por bala del calibre 
7.65. o sea igual al de la pistola que 
utilizó el agente auxiliar que disparó 
contra los que intentaron Incendiar el 
t ranvía 56. No cabe duda que el muer
to era uno de estos Incendiarlos y que 
falleció dos horas después de resultar 
herido. Lá Policía procura a toda costa 
obtener las huellas dactilares, pues aun 
cuando las manos presentan quemadu
ras de importancia, parece se podrán 
conseguir. 

Todavía no se ha podido identificar 
el cadáver, y la Policía practica di l i 
gencias para su identificación. Si no se 
presenta ningún familiar, se conside
ra rá a éstos como cómplices. Hoy se 
presentó una mujer diciendo que desde 
el lunes faltaba a casa un hijastro su
yo. Como no lo reconoció, le serán pre
sentadas las ropas, que es tán en poder 
del Juzgado. 

Submarinos italianos 

BARCELONA. 19. — Para mañana 
martes se anuncia la llegada a este 
puerto de los submarinos Italianos "A. 
Sclesa" y "E. Totl", que regresan de 
un viaje alrededor de Africa, que co
menzaron a mediados de septiembre 
último. Los dos barcos, de 1.390 tone
ladas, han .-ororrHo m i ^ de 15.500 mi
llas, o sea el cr'ccro más largo qut; 
hasta ahora han efectuado los subma
rinos. 

M A L A G A , 19.—A primera hora de la 
noche siete individuos, armados de pis
tolas, Irrumpieron en una panadería de 
Carlos Rosales, instalada en la calle de 
Ollerías. L o s desconocidos, mientras 
amenazaban a la hermana del dueño, 
se apoderaron de las mercancías que 
había y las arrojaron a la calle, donde 
otros sujetos las metieron en un saco. 
Cuando llegó la Policía, los atracado
res habían huido. Se llevaron en total 
60 panes. 

SEVILLA, 19.—En la madrugada 
última, en la calle del Dos de Mayo, 
/ u é atracado por cuatro Individuos, pis
tola en mano, don Manuel Román V i 
lla, a quien los atracadores le quita
ron 275 pesetas, el reloj y las ropas. 
Después le propinaron una paliza. 

ZARAGOZA, 19.—Esta tarde, a las 
•seis y media, se cometió un atraco en 
una carnicería de la calle Mayor, nú
mero 35, propiedad de Andrés Tapia. 
A dicha hora, seis o siete pistoleros 
.rrumpieron en el establecimiento, y des
pués de apoderarse de cinco jamones 
enteros y otro empezado, así como de 
Ugunos salchichones, se diero^ a la 
fuga. 

En Asturias se declaran en 
huelga los mineros 

OVIEDO, 19. — E n las minas se ha 
planteado hoy la huelga, según dicen, 
como protesta contra la represión en 
Austria. 

A primera hora de la mañana se ha
bía planteado el paro en algunos gru
pos mineros; más tarde se generalizó 
y dejaron de trabajar los 28.000 mine
ros de la cuenca asturiana y además 
los obreros metalúrgicos de Mieres. 

El gobernador ha dicho que espera 
que mañana se restablezca la normali-1 
dad en toda la zona. 

M E R M E L A D A S 
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RESFRIADOS r n r j U i W 
AlCODON r W l f / ^ I A N 

MADRID - T O L E D O 
Magnifico servicio, salida 9 mañana, re
greso 5 tarde, billetes Ida y vuelta. Bar 

CASCORBO, Glorieta de Atocha. 
ll'IIIIIIIIIIIIIIIIinilllBIIIIIBIIilllillllllilllli'lüBil'llillllB E • 

PATENTES - MARCAS 
registran en España y Extranjero 

SCHLEICHER y SANCHO 
Sucesores de Federico Barrasa 

MADRID BILBAO. Delegación: 
Cruz, 23 Bidebarrieta, 13, 2.° 

C U I D A D O 
Q U E N O E N T R E 

E L C A T A R R O . • • 
con su cortejo de grave» complicacioneí. 
Durante casi medio siglo el Laxativo Bromo 
Quinina Grove ha curado cientos de milc» 
de personas de serias dolencias como grippc» 
resfriados, toses etc. Después de tomar dos 
tabletas a} acostarse y dos por la mañana 
si fuere necesario — se sentirá mejor, tst 
remedio es reconocido universaímente com 
el más activo para curar rápidamente. 
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Un nuevo espíritu español 
acelera su marcha 

El materialismo, el ma! 
actual de la sociedad 

Es como una marea, que avanza en todas direcciones y todo lo invade y anega 
A la Acción Católica corresponde 

evitar cualquier desviación fun
damental en esa restaura

ción espiritualista 

H a y que convert i r los vagos anhelos 
de la j uven tud universitaria en 

ideas concretas y definidas 

Discurso de don A n g e l Herrera en 
un acto de A . C a t ó l i c a en To ledo , 

presidido por el Arzobispo 

TOLEDO, 19.—Ayer se celebraron en 
Toledo varios actos de Acción Católi 
ca, con asistencia y participación del 
presidente de la Junta Central de Acción 
Católica, don Angel Herrera, y bajo la 
presidencia del Arzobispo. Comenzaba 
su vida pública una nueva organización, 
la Juventud Católica Femenina, cuyo 
primer acto fué una misa de comunión, 
a las ocho de la mañana, en la capilla 
del Palacio Arzobispal. La celebró el 
Arzobispo Primado, quien pronunció un 
alentador fervorín. Por la tarde, a las 
cuatro, llegó el presidente de la Junta 
CentraJ de Acción Católica, señor He
rrera, que pasó a cumplimentar al doc
tor Gomá. En Palacio saludaron al se
ñor Herrera las directivas de todas las 
organizaciones católicas. 

Poco después, el señor Herrera, con 
las personalidades citadas, se dirigió a 
los locales de las nuevas escuelas ca
tólicas, creadas y construidas por sus
cripción pública, una, en la parroquia 
de San Justo, que bendijo el párroco 
don Buenaventura Alarcón; otra, en los 
Caballeros del Pilar, que bendijo el pa
dre Elíseo de la Torre, y la otra en el 
Círculo Católico, que fué bendecida por 
el párroco de la Magdalena, don Pablo 
Nielfa. Las escuelas estarán a cargo 
de maestros manjonianos. 

En el edificio de los Caballeros del 
Pilar se inauguró también el local so
cial de la Juventud Católica Femenina, 
con un acto que presidió el Obispo au
xiliar, don Feliciano Rocha Pizarro, 
con el presidente de la Junta Central 
de Acción Católica. Hablaron la presi
denta y secretaria, señoritas Teresa 
Gutiérrez y María Tréllez. Por último, 
don Angel Herrera dió normas orien
tadoras de actividad para las Juventu
des Católicas. Todos los oradores fue
ron muy aplaudidos. 

En el Seminario Conciliar 

La Iglesia nos da la fórmula que lo ataque y lo resuelva: la Ac-ción Católica 
Conferencia en Alicante del propa

gandista señor Vilialonga 

ALICANTE, 19.—En los salones del 
Centro Católico ha pronunciado ayer 
una conferencia sobre "Acción Católi
ca" el abogado de Valencia don José 
Vilialonga Vlllalba. 

Fué presentado por el presidente del 
Centro, don Santiago Bernal. 

Expuso cómo la Iglesia ha tenido, en 
todo tiempo, el oportuno remedio para 
los males que han afligido a la socie
dad, acudiendo como madre solicita en 
ayuda de la Humanidad caída. Por es. 
to—dice—, no podía la Iglesia dejar 
desamparada a esta sociedad, que se 
anega hoy en el proceloso mar del más 
abyecto materialismo. Nos da como 
fórmula que lo ataje y lo solucione la 
Acción Católica. 

Al l i donde el sacerdote no pueda o 
no deba llegar dignamente, allí debe es
tar la Acción Católica. Trata de la ne
cesidad de este apostolado por deber de 
caridad, de obediencia al Pontífice y por 
deber social. Censura a los católicos que, 
con cumplir sus deberes religiosos en el 
templo y en sus casas y dar alguna l i 
mosna inferior a sus disponibilidades, la 
mayoría de las veces, creen haber lle
nado todas sus obligaciones. Combate a 
los que se precian de católicos en casa 
y en la calle y centros públicos se com
portan cual radicales-socialistas. Esti
mula a todos para cumplir, sin excusas 
sin dilaciones, las órdenes del Pontifica
do, que nos manda salgamos de nues
tras casas, prediquemos con el ejemplo 
tengamos caridad y ayudemos al des
valido. 

A l hablar de la organización de la Ac
ción Católica propugna la fundación o 
vlgorización de organizaciones mascull 
ñas y femeninas. Asociaciones de Pa 
dres de Familia, etc.. explicando los fi 
nes de cada una y la necesidad de aten 
der a la formación del espíritu religio 
so de sus componentes. 

Pidió la creación de Centros de estu 
dios, confiados a personas competentes 
en asuntos relacionados con el dogma, 
Apologética y cuestión social. 

Semana de cultura religiosa 

PREPARACION PARA OPOSICIONES SOLO PARA SEÑORITAS 

E S P A Ñ A F E M E N I N A 
A-Marta la matrícula para las opo-

Honorarios módicos. Profesorado wmpetente. ADierra PESETAS Y 
siciones de OFICIALES DE AYUNTAMIENTO CON i * - ^ 

TRIENIOS DE QUINIENTAS. P r o ^ ™ l ^ " 
Hay Hogar-Residencia desde 150 pesetas mensuales^ 

E S P A Ñ A F E M E N I N A 
PASEO DE RECOLETOS. 29. Teléfono 44565. 

^ _ _ _ _ w Av. CONDE DE PEÑALVER, 3 
C H A D Y PARIS: BOULEVARD ITAUENS. 5 

T o d o s los per fumes de g r a n l u j o a r ^ 

S A N A T O R I O D E C R E D O S 
^ d T d ^ í e ^ 
Dispensario Antituberculoso del distrito del Hospitel Médico residente^ Dr- p-
bello de la Torre. Médico cirujano: doctor J- M. Avendaño. Penf^ c ^ p l e t a 
de 14 a 16 pesetas. Correspondencia médica: paseo Recoletos. 37 teléfono 34109 

Correspondencia administrativa: Arenas San Pedro (Avua). 
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f \ O pañol por profesores nativos er 

JACOMETREZO. 1 (Junto al "cine' Cali ... 
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L A B A N A S T A D E L A R A D I O 
Aparatos al precio de las patatas. Receptor americano, cinco 
lámparas, dos corrientes,, altavoz dinámico. 175 pesetas.( Ma-
gic". súper. cinco, 195. "Detrola", cinco, 200. Emerson , cin
co, 247. "Colonial", gran lujo. 325. Infinidad de marcas y mo
delos. Visítenos en la seguridad de encontrar el aparato que 
desea. LOTUS, FUEN CARRAL, 129 (esquina Jerónimo Quin

tana). Frente Proyecciones. 

ACCION POPULAR INTENSIFICA SU CAMPAÑA DE PROPAGANDA 

DISCURSO DE GIL ROBLES 
EN UN FRONÍON DE 

A iaa seis y media, org-anizado por la 
Junta diocesana de Acción Católica, se 
celebró en el Seminarlo un acto que pre
sidió el Arzobispo, doctor Gomá, que te
nía a sru derecha al presidente de la 
Junta Central de Acción Católica, se
ñor Herrera. 

E l secretario de la Junta diocesana, 
sefior Jiménez, expuso la labor reali
zada por las distintas organizaciones to
ledanas de Acción Católica y aportó in-
teresantíaimos datos. F u é muy aplau
dido. 

Seguidamente «1 sefior Perales hizo la 
presentación de los oradores, destacando 
singularmente la Ingente y beneficiosa 
labor realizada por el sefior Herrera. 
Las semblanzas, especialmente la del úl
timo, fueron acogidas con grandes aplau
sos. 

Habló luego la sefiorlta María Mada 
rlaga, presidenta de las Juventudes Ca
tólicas Femeninas, que expuso la misión 
que en los momentos actuales incumbe 
a las Juventudes. Felicitó y alentó a sus 
compañeras de Toledo y las exhortó a 
que tuvieran fe en el triunfo. 

Don Tomás Cerro, del Instituto Social 
Obrero de Madrid, habló del problema 
obrerista. Estudió la actual situación so
cial, efecto de lamentables concausas, 
«ntre ellas, la más principal, la falta de 
espíritu cristiano, y propugnó como la
bor inmediata la formación moral de los 
católicos oon exacto sentido de Justicia, 
de responsabilidad y de conocimiento 
perfecto de derechos y deberes. 

Discurso de don Angel Herrera 

ZAMORA, 19.—En la iglesia de San 
Juan se celebró la primera conferencia 
de la Semana de cultura religiosa para 
señoras. El templo estaba atestado de 
público. El magistral de la Cátedra!, 
don Francisco Romero, disertó sobre e' 
tema del teatro, y dijo que ni éste ni 
el "cine" son inmorales, a no ser que lo 
sean las obras y las películas. Los ca
tólicos deben abstenerse de presencial 
aquellas obras en que Jesucristo no pu
diera estar. Después habló el canónigo 
de la Catedral, don Atilano Bosque, que 
disertó sobre la^ iglesia, su origen, na
turaleza y fines. Explicó el origen divi
no de la Iglesia católica y el fin de la 
salvación eterna de ésta. 

El domingo próximo dará comienzo 
otra Semana para caballeros, en la que 
los mismos oradores hablarán sobre te
mas culturales y apologéticos. 

Cursillo de divulgación 
SEVILLA, 19. — En la parroouia de 

Salvador ha empezado el cursillo de di
vulgación católica organizado po^ la 
Junta diocesana de Acción Católica 
. E l cursillo está a car^o del pa-ir^ Mn 

riano Ayala, y trata sobre los Manda
mientos. 

Las conferencias serán los lunes y 
miércoles. 

L a g r a n d e z a de los tiempos pasados 

expuesta literariamente, proporciona cultura, fomenta el patriotismo y 
deleita la imaginación. 

Por eso 

L E C T U R A S P A R A T O D O S 
la vez una elevada misión literaria y cultural, 

cultiva con tanta preferencia la novela histórica, segura de cumplir así a 

L E C T U R A S P A R A T O D O S 
la gran revista del gran público, ofrece siempre las mayores garantías de 
que puede ser puesta en todas las manos: en las inteligentes y en las pro
fanas; en las maduras y en las juveniles, porque siempre cumple su lema: 

A R T E Y M O R A L I D A D 

En esta semana publica la segunda parte de la gran novela española 

L a s r u i n a s de m i c o n v e n t o 
En la próxima, en magnífico número de 56 páginas, preciosamente Ilus
trado, la primera parte de la novela de fama universal de Walter Scott 

I v a n h o e 
Texto de esta gran novela en versión castellana aprobada por la autoridad 

eclesiástica. 

L E C T U R A S P A R A T O D O S 
Suscripciones al Apartado 466. MADRID. Número suelto: 30 céntimos 

"Si el Gobierno no cambia tendre
mos que retirarle nuestro apoyo" 

"Nuestras fuerzas no han nacido pa
ra permanecer en la opos i c ión en

tonando c á n t i c o s l í r icos" 

" V a m o s a gobernar, y a gobernar 
con el r é g i m e n actual" 

Asistieron nueve mil personas, y el mitin transcurrió entre gran entusiasmo 
PAMPLONA, 19. — De ocho mil a 

nueve mil personas llenaron ayer el 
Frontón Euskal-jal para escuchar al 
sefior Gil Robles, que fué acogido con 
una formidable ovación. 

Muchas personas llegadas de los pue
blos no pudieron obtener Invitación, por 
haberse completado el aforo. Gran nú
mero de personas quedó también fuera 
del local sin poder penetrar. 

La entrada había coincidido con Ja 
salida de un mit in comunísita. v se ori
ginaron varias reyertas, que fueron cor
tadas por la fuerza pública. 

E] secretarlo de Unión Navarra, se
ñor Pelayo, hizo la presentación de los 
oradores. 

El señor Aizpún 

Mítines de la J . A. P. en Ciudad Real y Salamanca 
En la Asamblea de Acción Popular Asturiana estuvieron represen
tados 80.000 afiliados. Durante el último año se dieron en Astu
rias 250 mítines de propaganda de A. P. Otros actos obreristas y 
de propaganda ^ la C. E . D. A. en varias provincias. Mitin tra-

dicionalista en Orihuela 

UN PATRONO EXPULSADO DE A. P. DE GRANADA POR DAR 
JORNALES INSUFICIENTES 

SALAMANCA, 19.—En el teatro Bre
tón, que estaba completamente lleno, ee 
ha celebrado un acto, primero de los or
ganizados por Juventud de Acción Po
pular. 

De los pueblos vinieron numerosas co
misiones. 

Primeramente se efectuó la entrega 
de la bandera que ha regalado la Aso
ciación Femenina de Educación duda 
daña. La madrina, s'afiorita Rosario 
Arroyo Román, pronunció elocuentes pa 
labras y fué muy aplaudida. 

Seguidamente, el presidente de la Ju
ventud, don Manuel Juez Andrino, hizo 
una vibrante alocución, dirigida a los jó 
venes salmantinos. 

A continuación, pronunció un discur
so el sefior Ceballos. de Acción Popular 
de Madrid. 

Se refirió al Congreso que se celebra 
rá en Madrid en abril, y aludió concre
tamente al anunciado acto de El Esco
rial, al que los socialistas han dicho Irán 

El sefior Aizpún hizo historia de las 
luchas políticas regionales y sefialó co. 
mo valor fundamental oara el futuro 
de Espafia al sefior Gil Robles, del que 
dijo que "es ei único hombre de dere 
chas que supo imponerse cuando tan 
tos que hoy hacen ostentación de su 
derechismo permanecieron a la expec 
tativa, en situación pasiva, en sus ca 
sas" Dijo después que había que apro 
vechar estas Cortes actuales para ate 
nuar el dafio que hicieron las Constitu 
yantes, y habló de cómo se ha de esta
blecer un Concordato con Roma. Refirió
se después a otros problemas naciona 
les y regionales y terminó aludiendo 
a la cuestión del régimen forai navarro, 
que debe ser reorganizado de tina vez 

El señor Gil Robles 

Don Angel Herrera, cuya presencia 
fué acogida con muchos aplausos, abun
dó ai comenzar su discurso en el op
timismo del señor Cerro. Comienza a 
manifestarse, dijo, una honda renova
ción del espíritu español que, aunque 
profunda, no es de hoy, sino que ahora 
acelera su marcha. Emerge de los se
nos más secretos del alma nacional y 
va llenando el ambiente de una nueva 
fragancia. Es como una marea que 
avanza en todas direcciones, y todo lo 
Invade y anega: Prensa, teatro, parti 
dos políticos, acción sindical, apostola
do seglar... y algún día, no lejano, el 
Estado mismo. 

Dondequiera que surge un hombre, 
aparecen sus colaboradores y sé ve se
cundado por la masa y asistido en va
rias formas por el sacrificio de los hé
roes anónimos. Todo esto acusa funda
mentalmente un estado de sanidad mo
ral en el país. 

En estas circunstancias, corresponde 
a la Acción Católica una misión genui-
na, la de evitar toda desviación funda
mental en la restauración espiritualis
ta que, afortunadamente, no amenaza 
actualmente. Hay que convertir los va
gos anhelos espiritualistas de la juven
tud universitaria en ideas ciertas, con
cretas y definidas: los nobles, pero difu
sos sentimientos de amor al pueblo, en 
conocimiento a fondo, depurado y crí
tico, de las grandes instituciones y de 
ios grandes hombres salidos de Espa
ña. Primero, formación filosófica, teoló
gica e histórica ... y después, especia-
lización técnica y amor al trabajo. 

El señor Herrera, que fué interrum
pido variaj veces con muchos aplausos, 
W i largamente ovacionado al terminar. 

Palabras del Arzobispo 

Congreso I. de Juventude! 
C. Femeninas en Roma 

La presidenta de la Juventud Cató 
lica Femenina nos envía la siguiente 
nota: • 

"Transcurrido con exceso el plazo se 
ñalado para hacer inscripciones para 
este Congreso, por conducto de la Jun 
ta Central, se hace saber a todas las 
asociadas de Espafia que ya no es po
sible facilitar alojamientos ni organizar 
viajes colectivos. Quienes deseen acudir, 
deberán hacerlo por su cuenta, avisan
do al Secretariado Central antes de sa
lir dónde se han de hospedar en Roma, 
con objeto de ponerse allí en comunica
ción. 

Lo único qué aún es posible hacer en 
su obsequio es recibir, el se envían con 
toda urgencia, los nombres y cuotas (20 
pesetas") para la inscripción oficial co
mo congresistas." 

N O S I E M P R E E S V E R G O N Z 
•̂1 origen de las enfermedades secretas. Algunas pueden adquirirse Indi
rectamente, y es tan humano padecer una enfermedad sexual como tener 
un reumatismo o una diabetes. 

Con tratar de ocultar la enfermedad nada se consigue; lo esencial es 
curar el mal, eligiendo el tratamiento mejor, o sea, tomar Inmediatamen- | 
le los Cachets Collazo, por ser lo más eficaz, cómodo, rápido, reservado y eco- ) 
nómico para curar radicalmente estas enfermedades, por antiguas y rebeldes >s 
que sean. Calman los dolores al momento y evitan complicaciones y recaídas. ^ 

Pida folleto gratis. A. GARCIA. Alcalá, 85.—MADRID. 

Dió fin al acto el Arzobispo con unas 
breves palabras. Invitó a todos a traba
jar con unidad de epfuer/o en la obra L̂i001011 Calólic3, tan necesitada de 
apóstoles. Expone la necesidad de au
mentar las vocaciones eclesiásticas, glo
só frases de los oradores precedentes e 
insistió en la necesidad de la propagan-

Gran recibimiento a La 
Cierva en Zaragoza 

ZARAGOZA, 19.—Desde las diez y 
media de la mañana comenzó a con^ 
gregarse mucho público en el aeródro
mo Palomas para esperar al señor La 
Cierva. Acudieron más de 20.000 perso
nas. A las once menos cuarto apareció 
el autogiro, tripulado por el señor La 
Cierva, escoltado por un aparato mil', 
tar El público tr ibutó al insigne va 
ventor una gran ovación. En nombre 
de la ciudad dió la bienvenida a éste 
el alcalde, señor López Tejera. El se
fior La Cierva dijo que se sentía or
gulloso de que fuera Zaragoza una de 
las primeras capitales visitadas por él 

El viaje fué hecho sin novedad, y su 
duración fué de una hora y cincuenta 
segundos. El aparato, en el cual figU' 
raba como pasajero don Tomás Gó 
mez Acebo, voló durante diez minutos 
sobre Calatayud. . , ^ . ^ 

Esta tarde, a las tres, fué obsequiado 
el señor Cierva con un vino de honor, 

Por la noche se celebró un banquete 
con asistencia de las autoridades y m* 
merosos comensales 

da para hacar conocer al pueblo la sal 
vadora doctrina católica. 

Terminó el acto entre estru-ndosos 
aplausos, y dando el Arzobispo la bon 
dición a los asistentes. 

El señor Gil Robles empieza ha 
ciendo dos advertencias previas: prime 
ra, no viene a exaltar e! sentimiento 
derechista de Navarra: por el contra 
rio. hubiera venido si hubiese sentido 
desfallecer el ánimo; segunda, no ven 
go a dividir a los que han luchado Jun 
tos por un mismo ideal. Vengo—dice— 
a definir nuestra actuación, sin el me
nor ánimo polémico. 

Ni nuestras fuerzas ni yo personal 
mente tuvimos contacto con la politi 
ca española antigua Yo comencé a ac 
tuar en el momento en que vi el de 
rrumbamiento de la Monarquía, que fué 
también el derrumbamiento de todo el 
falso sentido conservador de la politi 
ca española. (Aplausos.) Yo he sido 
ajeno a todo ello. Yo, cuando vi e 
abandono en que f se dejaba a la Mo
narquía por los monárquicos, y que se 
iba a poner en peligro la paz y la 
tranquilidad de España, me lancé a la 
calle, y muchos de los que ahora me 
zahieren se quedaron tranquilamente 
en casa. (Ovación.) Cuando vi a la 
mayor parte de las derechas española 
acobardadas, yo dije: "Tengo que de
jar a un lado lo accidental. Lo prime 
ro, no hay más que dos principios fun-
damentalea: Dios y España (Ovación 
enorme.) ¿ Que se hundieron muchas co
sas? ¿Yo qué culpa tengo? Cuando 
que se hundía la Corona y flotaba la 

(¡Cruz que la remataba, cogí la Cruz, 
que era lo único que me interesaba 
(Ovación.) ¿Cuál era la primera t * 
rea? Había que hacer frente a la re 
voluclón y fuimos a las Cortes Cous 
tituyentes, sabiendo que no podíame 
convencer a aquel bloque de cemento 
Pero había que dar la batalla Había 
que desacreditar aquellas Cortes. Y no 
dirigimos a la opinión, diciéndole los 
abusos que alli se cometían. Y conse 
güimos la disolución de aquellas Cor 
tes. pues creamos un ambiente a su 
alrededor que las ahogó. (Ovación.) 

El apoyo y sus límites 

"Cómo puedo combatir 
la pel ícula y salvar mis dientes?' 
Año tras año la película atacó 
este diente. Sin ayuda, el diente 
resistió año tras año. L a película 
formábase constantemente. Un 
día el ácido producido por éstot 
gérmenes destruyó el esmalte — 
protector natural del diente y, 
éste, perdió su combate. 

Qué es la película? 
Qué c» esta película que roba 
nuestros dientes? Una capa vis
cosa y pegajosa que amarillea 
los dientes. Contiene diminutos 
gérmenes de la carie». 
Estos gérmenes producen ácido 
táctico. Este ácido disuelve el es
malte de lo» diente» lo mismo 
qué otro» ácido» agujerean la 
madera o el paño. 

P e p s o d e n t 
La Pasfa Dentífrica Especial 

que elimina la Película 

Qué debo hacer para com
batir la Película? 

Para combatir la película use 
Pepsodent en vez de pastas den
tífrica» corriente». Por qué? Por
que una pasta dentífrica depende 
de »u material de pulimento. E l 
nuevo material de pulimento del 
Pep»odent e» uno de lo» reciente» 
descubrimiento» más importan
te». Elimina por completo la pe
lícula y e» dos vece» má» blando 
que los demás dentífrico» utiliza
dos en general. 

Y fuimos a las elecciones para la Cá 
mará actual. Triunfamos: pero el t r iun 
fo no es absoluto. Tenemos 115 diputa 
dos. Pero con 115 diputados no Se do
mina. No tenemos con ellos la fuerzp 
necesaria para gobernar. Por otra parte 
había una figura que en el ánimo de 
muchos se había salvado de la ca tás t ro 
fe. Había que jugarse la carta de don 
Alejandro Lerroux y era preciso reali 
zar ín tegramente el experimento poli 
tico. Había fracasado la izquierda, pue*» 
que gobernasen los grupos del centro 
Otra actitud hubiese sido perjudiciallsi 
ma. Además, el partido radical había 
también combatido la labor de las Cor 
tes Constituyentes y se mostró propicio 
a rectificar muchos de sus puntos esen 
cíales. Ya estamos en el experimento 
¡Señor Lerroux, es tá is en el Gobierno 
y debéis realizar lo que prometisteis al 
pueblo español! Para eso os damos núes 
tros votos. Ahora bien: se está agotan 
do el experimento. Estamos viendo qu 
no es lo mismo perdlcar en la oposición 
que dar trigo en el Gobierno, y esto no 
puede continuar. O se rectifican las me 
didas actuales o nosotras, cargados de 
razón, tendr íamos que retirar el apoyo 
al Gobierno. (Gran ovación.) 

Vamos a gobernar 

a amenizarlo. El acto se celebrará con 
socialistas o sin socialistas, siempre que 
lo autorice el Gobierno. 

Defiende los postulados de ta Juven
tud. Dice que ellos defiend'en la revo
lución que es justicia social, y que lo 
que ellos quieren es ni capitalismo 
egoísta ni marxismo destructor. 

Será inútil tratar de evitar el paro 
mientras no haya paz. tranquilidad y un 
Gobierno que garantice que no va a ser 
asesinado uno a la vuelta de una es
quina. 

Culpa de lo ocurrido a las derechas, 
que antes del 14 de abril no supieron 
cumplir con su deber; a los adinera
dos, a quienes acudían los pobres a pe
dir pan y trabajo. No basta aconsejar
les resignación. La Iglesia lo que man
da es que el pan que tiene uno se re
parta entre todos sus hermanos que, 
estando a su lado, no lo tienen. 

El señor Pabón 

la luz de un bello amanecer. (Gran
des y prolongados aplausos.) 

Por el contrario, es necesario entrar 
en la política actual para salvar nues
tros ideales. ¿Que las izquierdas han 
edificado una situación política para 
ellas solas? Pues nuestra obligación 
consiste en utilizarla para nosotros. Las 
zqulerdas quieren construirse una casa 
para habitarla ellos solos. Nuestra tác
tica debe consistir en desalojarles de 
la casa para habitarla nosotros. (Gran
des aplausos.) A l enemigo hay que dar
le la batalla en su propio terreno. ¿Que 
esto implica contactos oon fuerzas que 
no son nuestras? ¿Qué Importa? Mien
tras no traicionemos nuestro ideal y no 
nos situemos en un terreno de Indigni
dad política, lo que hacemos es defen
der nuestra doctrina. Y cuanto con máí 
sacrificios, mejor. Vamos a realizar 
nuestro programa y a defender, como 
sea preciso, nuestro programa: Dios y 
Espafia. (Ovación.) 

Por lo que se refiere a los problemas 
esenciales que afectan a Navarra—agre
gó—y de los que ha tratado con un gran 
sentido positivo el sefior Aizpún, yo ten
go que decir que para defender vuestro 
régimen foral, e s ta rán al lado de "Unión 
Navarra" los 115 diputados de nuestra 
minoría. 

El problema del orden público. ¿ A qué 
extremos habremos llegado que tienen los 
ciudadanos que dirigirse diariamente a 
os Poderes públicos para pedirles el res

tablecimiento de la tranqullfUad social? 
Yo digo que hay que pedirle eso al Go
bierno, al mismo tiempo que la sociedad 
presta la asistencia que necesite al Po
der público. No es posible vivir bajo las 
amenazas de un movimiento subversivo 
anunciado a plazo fijo, por lo que lan^ 
zan las masas a la revolución para re 
coger ellos el fruto de la victoria. Eso 
no puede consentirse. (Aplausos.) 

Nosotros estamos creando en Madrid 
una organización ciudadana para sus
t i tuir a los huelguistas revolucionarios 
(Muy bien. Grandes aplausos.) Hablo 
de la amenaza revolucionaria. La huel
ga puede ser lícita para las reivindica
ciones legítimas del proletariado, pero 
nunca para la conquista del Poder. Di 
rige acres censuras a los dirigentes del 
socialismo. Estos—dice—nos llaman ene
migos del obrero, pero bien saben ellos 
que no lo somos. 

Exaltación nacional 
Trata luego de la táct ica que se ha 

de seguir en el Poder. Cree que será ne
cesario ir por grados por escaJones has
ta colocar la bandera en los bastiones 
del enemigo. 

En la última parte de su discurso, 
dice que la C. E. D. A. y Acción Po
pular no aspira tan sólo a ser un 
partido de tumo, sino que aspira a 
realizar una obra nacional que abarque 
a todos. Es necesario exaltar el senti
miento nacional, en el cual no hay pe
ligro desde nuestro punto de vista cató
lico, porque cuanto más ahondemos en 
lo nacional más nos empaparemos de 
sentido católico. 

Hay que crear una conciencia nacio
nal, lo mismo en las clases directoras 
que en las dirigidas, en los militares 
que en los civiles, en los jóvenes univer
sitarios tanto como en los obreros, en 
las clases elevadas y también en las 
medias. Mientras no tengamos un ver
dadero concepto del papel que la Pro
videncia nos depara en las grandes em
presas espirituales, no lograremos ven
cer ese sentido derrotista nutrido de 
odios y rencores, que es la peor heren
cia que nos ha dejado el bienio. Termi
na con llamamiento especialmente dir i 
gido a la juventud. 

La ovación y los vítores duraron largo 
rato. Durante todo el acto hubo gran 
entusiasmo, que no decayó un momento. 

Desmanes de los extremistas 

Estima que. aunque parezca increíble, 
hay que recordar a mucha gente de de
rechas lo que deben sus ideales al cau
dillo salmantino. 

Habla a la juventud. Sólo loe que a 
ella pertenecen son capaces de dar el 
gran paso hacia nuevas formas de vida, 
hacia u n a organización distinta d1©! 
mundo. 

Todas las doctrinas que pretenden 
adueñarse de la juventud para construir 
ei mañana, preconizan una visión tota
litaria de la vida, un afán de supera
ción de las concep(?ione3 parciales, par
tidistas, limitadas, que hasta ahora pre
dominaron. Reclama para el cataollcls-
mo esa concepción. Al anarquismo —di
vinización del individuo— y al comunis
mo —divinización del Estado—, el Ca
tolicismo opone la afirmación de Ambas 
y de la familia, institución intermedia. 
Y asi también en economía —armonía 
contra lucha de clases— y en moral; 
frente al altruismo —vivir para el pró
jimo— y al egoísmo —vivir para sí—, la 
caridad; ai uno y al otro, "al prójimo 
como a t i mismo". 

El sefior Pabón fué muy ovacionado. 
El Gobierno y las derechas 

Habla a continuación el señor Cimas 
Leal. 

Dioa que el triunfo electoral de las 
derechas no fué bastante para consti
tuir una mayoría homogénea, no pudien-
do. por lo tanto, gobernar por si solas; 
pero se sacó la consecuencia de que no 
se podía gobernar contra las derechas. 
Y después del triunfo no^ encontramos 
también oon dos caminos: uno, la obs
trucción a toda obra del Gobierno, lo 
cual suponía un porvenir negro, y otro, 
facilitar el camino a los que gobernaran, 
siempre que respetaran el sentimiento 
manifestado en las elecciones, y la mi
noría popular agraria se encontró en di
fíciles circunstancias. Gil Robles, en Pa
lacio, facilitó la fonnación del Gobier
no. Nos pusimos al lado del Gobierno, y 
Lerroux, a los dos días, daba satisfac
ción a las derechas en su declaración mi
nisterial. 

De un mes a esta parte, me explico 
perfectamente que las derechas no estén 
satisfechas. Hay un resquebrajamiento 
en el principio de autoridad, y en el Par
lamento han surgido las amenazas so
cialistas. Ha comenzado el estancamien
to de todos los proyectos que han que
dado sobre la mesa y hay el temor de 
que queden relegados, porque los con
tratistas de la tranquilidad pública vuel-
ven a amenazar. 

Si el Gobierno no rectifica y sigue 
los virajes que ha Iniciado a la izquier
da, olvidándose de las derechas, no es 
aventurado asegurar que nosotros rec
tificaremos también nuestra asistencia 
al Gobierno. 

Después ocurr irá que vendrá un Go
bierno enérgico desde Lerroux a Gil Ro
bles, sacrificando todo, que se encar
gará de poner fin a las alharacas revo
lucionarlas y que construirá una Espa
fia nueva. (Grandes aplausos.) 

En Ciudad Real 

¿ Cuál es nuestra posición ? Ya lo dijo 
el sefior Aizpún. Sencillamente: gober
nar. ¿Gobernar con el régimen actual? 
¿ Y por qué no? Un partido político tie
ne un programa y ese programa se rea
liza desde el Poder. Las derechas que 
nosotros reperesentamos no se resignan 
a ser solamente una fuerza de oposición 
Ya he dicho m á s de una vez que yo 
no cojo a las derechas y las llevo a la 
vía muerta de la política. ¡Qué m á s qui
sieran las izquierdas! Que nos declará
semos incompatibles con el régimen y 
que no pudiese realizarse nuestro pro
grama. (Ovación.) Ellos quisieran que 
nos declarásemos fuera de la ley. ¡Biso 
de ninguna manera! 

Las derechas que me sigan no per
manecerán cincuenta o sesenta años en 
la oposición haciendo afirmaciones de 
su ideología y entonando cantos Üricoa pelieron la agresión. 

PAMPLONA, 19.—Ayer por la ma
ñana, en el salón de las ESscuelas de San 
Francisco, se celebró un mitin antifas
cista organizado por los comunistas, so
cialistas y sindicalistas. Algún orador 
dijo que no era el momento de hablar, 
sino de obrar; agregando que debían 
Irse al Frontón para impedir que ha 
blara Gil Robles. A la salida del acto 
organizóse una manifestación sin per 
miso de la autoridad, que pasó por las 
calles cantando I " «Internacional»; pe 
ro los guardias de Asalto les salieron al 
encuentro y los dispersaron. No obs
tante, algunos revoltosos apedrearon la 
parte posterior del Frontón, rompien 
do algunos cristales. Otros alborotado
res rompieron lunes en los cafés Irufia, 
run tz y Denaona, y seis cristales en el 
hotel donde se celebraba el banquete 
en honor de Gil Robles. En la plaza de 
la República otros volcaron un auto 
bús de servicio público, pero al poco 
t'erapo fué levantado y pudo reanudar 
la marcha. Los revoltosos reconocieron 
al guardia de Asalto Aniceto San, que 
iba de paisano, y le dieron una gran 
paliza. Tuvo que ser asistido en la Ca
sa de Socorro. Luego agredieron a va
rias personas derechistas, las cuales re-

CIUDAD REAL, 19.—Ayer se ha ce
lebrado en el teatro Cervantes un gran 
mit in de la J. A. P. para propaganda 
del Congreso de Juventudes que se cele
bra rá en abril. El local estuvo atestado 
de público, de modo que resultó insufi
ciente para el número de jóvenes que 
quisieron asistir. Hablaron los sefiores 
Ortufio, Laborda, vicepresidente de la 
J. A. P. de Madrid, y los diputados se
ñores Ruiz Valdepeñas, Montes y Va
liente, éste como presidente de la Juven
tud de Acción Popular. 

E l señor Ortufio. presidente de la Ju
ventud de Ciudad Real, presentó a los 
oradores y dedicó un recuerdo a los 
már t i r e s de los ideales de Acción Po
pular, y en especial al joven Rulz de la 
Hermosa, de Daimiel, asesinado poco an
tes de las elecciones. Atacó la política del 
bienio y dijo que el señor Azaña no de
bió nacer en Castilla, porque en Castilla 
nacen hombres de corazón. 

El sefior Pérez de Laborda dió lectu
ra a los 19 puntos del programa de la 
J. A. P.. que el público escuchó puesto 
en pie, y aplaudió calurosamente. Expu
so también la obra que incumbe a la 
Juventud de Acción Popular para orga
nizar la movilización civil preparada pa
ra actuar ante un movimiento revolu
cionario. 

El sefior Ruiz Valdepeñas dió cuenta 
de la labor de la minoría en el Parla
mento, en lo que respecta a la política 
nacional, y se ocupó de los problemas 
regionales, y en especial del vitiviní
cola. 

Los deberes de los poderosos 

El sefior Montes manifestó que Acción 
Popular representa un movimiento nue
vo en contra de los viejos cacicazgos, 
y atacó a los ex ministros socialistas, 
que desde el Poder dictaron leyes contra 
la economía nacional y contra 'los inte
reses de los propios obreros; hoy recoge
mos las consecuencias de 5m actuación. 
En cuanto al nuevo sentido político y 
social de las derechas, dice que Acción 
^Oflular ¡iredica a todos sus deberes, y 
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«specialmente a los poderosos, que de
ben ayudar a los necesitados. A este res
pecto cen^ .ra acremente a los terrate
nientes que se olvidan de sus deberes, 
y cita el caso de uno, con título nobilia 
rio. que. dependiendo de él el remedio 
de las necesidades de un pueblo man-
chego. no se ha prestado a ceder en 
arriendo al Sindicato Agrícola unas tie
rras. Su tono en la respuesta es incon
cebible. Lee a este respecto parte de la 
correspondencia cruzada, que produce 
grandes protestas y aplausos al orador. 

E l señor Valiente invitó a los jóvenes 
a que vayan a Madrid al Congreso de 
Juventudes, y dijo que éste constituirá 
un éxito grandioso. Agrega que la ju 
ventud representa el futuro, y la mino
ría, la realidad. Gil Robles, afirma, esta
rá muy en breve en el Poder. 

Combate a los socialistas, que eleva
ron los presupuestos y no consignaron 
para atender al seguro del paro más que 
un millón. Nosotros, a los diez días de 
llegr al Parlamento, hemos pedido 
ciento. 

Fué largamente aplaudido. 
Socialistas expulsados 

Durante el mitin el entusiasmo fué 
grande, sin que amenguara ni un so!o 
instante. Durante el discurso del señor 
Valiente un grupo de socialistas que 
asistían al acto increpó a los oradores 
desde las localidades altas; pero el pú
blico los sujetó y los lanzó escaleras 
abajo. Subieron también en este mo
mento varios guardias de Asalto, que 
terminaron la expulsión de interrupto
res. El mit in continuó después normal
mente con mayor entusiasmo aun que al 
principio. 

A s a m b l e a d e A c c i ó n P o p u 

l a r e n A s t u r i a s 
OVIEDO, 19.—Con gran entusiasmo, 

se ha celebrado ayer la Asamblea anual 
de la Agrupación Asturiana de Acción 
Popular. Estuvo presidida por el Jefe 
provincial, don José María Fernández 
Ladreda, y asistieron todos los diputa
dos por Asturias de Acción Popular. 
Concurrieron delegados de 31 Comités 
municipales de agrupaciones de hom
bres y 25 de las agrupaciones femeni
nas. En conjunto, ostentaban la repre
sentación de 80.000 añilados. 

Comenzó la Asamblea con un discur
so del señor Fernández Ladreda, en el 
cual glosó la labor realizada durante 
el año último. 

A continuación se procedió a la elec
ción del Comité provincial, que ha que
dado constituido de la siguiente mane
ra: Don José María Fernández Ladre
da, presidente; don Bernardo Aza, don 
Gabriel Cerda, don Eustaquio Fernán
dez Miranda, don José de Blas y los 
señores Martínez Noriega, Díaz Cane-
ja y San Julián, para los puestos de vo
cales. 

Se discutió después la modificación 
del Reglamento, y fué aprobado un ar
ticulo en el cual se establece la acepta
ción, en todos sus partes, del programa 
de la C. E. D. A. aprobado en el Con
greso de Madrid en el año pasado. 

Fué también aprobada la Memoria, en 
la cual se detalla la labor desarrollada 
por la entidad. Durante el año de 1933 
se han pronunciado doscientos treinta 
discursos y "os dos automóviles adqui
ridos por Acción Popular recorrieron 
52.000 kilómetros. El núme de Comi
tés municipales existentes en la actua
lidad asciende a 106; 50 de ellos son de 
hombres y 56 son femeninos. Los Co
mités parroquiales son 710. 

Seguidamente so pasó a la discusión 
de ponencias, y se aprobó la presenta
da por la señori ta Alicia Salcedo y otras 
referentes a la organización política. 

Con grandes aclamaciones iUé aco
gida una carta de Acción Popular de 
Palma de Mallorca, en la que se pro
pone rendir al señor Gil Robles un ho
menaje nacional con motivo de su pró
ximo matrimonio. 

La Asamblea se cerró con un discur
so, en el que el señor Ladreda animó 
a todos a trabajar por el programa de 
la C. E. D. A. Finalmente, se envió ai 
jefe de és ta un telegrama de adhe
sión. 

L a situación económica 

de España 
GUON, 17.—En el Centro de Acción 

Popular dió esta noche una conferen
cia el profesor mercantil don Rafael 
Gasch Prieto, sobre la angustiosa si
tuación económica de España . El ora
dor, ante un numeroso auditorio que 
llenaba por completo el local, explicó 
las causas de tai situación, como con
secuencia de las disposiciones de Go
biernos anteriores. Expuso como reme
dio que el Gobierno y el Parlamento 
se perocupen de intensificar las fuer
zas creadoras de riqueza, cuidándolas 
y vlgilándolas para que se muevan den
tro de la más perfecta armonía; pero 
sin que la intervención del Estado cons
tituya una traba más a las ya impues
tas a la libertad de contratación. 

Hace un breve resumen de los en
sayos económicos realizados en el ex
tranjero, y termina pidiendo la unión 
de todos cuantos tengan mínima con
ciencia patriótica, para empezar la obra 
reconstructiva de que está necesitada 
España. El orador fué muy aplaudido. 

Una aclaración 

En el número del pasado viernes, al 
dar cuenta de la detención en Gijón de 
los supuestos autores de un atentado 
d ' que fué victima el joven derechista 
Fernando Cienfuegos. se decía que éste 
había fallecido a consecuencia de las 
lesiones recibidas. Afortunadamente, no 
M asi; antes al contrario, se halla en 
franca mejoría de las heridas causa
das por sus agresores. 

Cuatro detenidos como supuestos au
tores de la agresión han sido puestos 
en libertad por no aparecer contra ellos 
ningún cargo. 

Patrono expulsado 

GRANADA. 19.—El próximo domingo 
«e celebrará un mi t in de propaganda, 
en el que tomarán parfe, entre otros 
oradores, el presidente de la Juventud 
de Acción Popular de Madrid, señor Va
liente, y el diputado por Granada señor 
Moreno Dávila. 

El Comité de Acción Popular se ha 
reunido y ha acordado realizar una cam
paña de propaganda, para lo que se ha 
nombrado el correspondiente Comité. Se 
acordó también expulsar a un patrono 
afiliado al partido, por rebajar los jor
nales a los obreros, haciéndolos insufi
cientes para ei sostenimiento de éstos. 

En Almedinilla se celebró un m.tiu de 
propaganda de Acción Obrerista. Habla
ron el secretario Domingo Seco, la se
ñori ta González de Toro, José Luis Agui-
lar Moscoso y el diputado por Granada 
Ruiz Alonso. Asistieron al acto repre
sentaciones de los pueblos vecinos. Nu-

23 años para el asesino del estudiante Montero 

El Tribunal de Urgencia ha apreciado los delitos de ase
sinato y tenencia ilícita de armas. Se excusaron de la 
defensa del reo los señores Jiménez de Asúa y Bugeda. 
En "la Casa del Pueblo funciona una organización no gre

mial llamada "Vindicación" 

BRILLANTE INFORME ACUSATORIO DEL SEÑOR PRIMO DE RIVERA 
A las once menos cuarto de la maña

na se reunió en la Cárcel Modelo el T r i 
bunal d í Urgencia para juzgar el asesi
nato cometido el día 9 de febrero, a las 
dos y media de la tarde, en la calle de 
Mendizábal, en la persona del estudian
te de M.-dicina don Matías Montero Ro
dríguez Trujillo. El procesado se llama 
Francisco Tello Tortajada, de treinta y 
cinco años, afiliado a la Juventud Socia
lista. 

Acusador privado es el señor Primo 
de Rivera. Defensor de oficio, el e?ñor 
Cañoto. El acusado hace constar su pro
testa por la defensa de oficio, pues él 
había designado como defensores a los 
señores Jiménez de Asúa y Bugeda. que 
«e han excusado. 

La calificación fiscal 
Según las conclusiones del fiscal, se

ñor Sanz Sandoval, el procesado, Fran
cisco Tello Tortajada, afiliado a la Ju
ventud Socialista, sabia que Matías 
Montero militaba en Falange Española, 
sin que conste au? nunca hubiera teni 
do con él cuestión alguna. 

Cuando la víctima se dirigía a su do
micilio, en la calle del Marqués de Ur-
quljo. el procesado, en la calle de Men
dizábal coincidió con él, sin que ee sepa 
si fué casual o intencionadamente. Sin 
que Matías Montero se diera cuenta de 
su presencia, le disparó cinco tiros con 
una pistola automática, a corta distan
cia y por la espalda. Le causó tres he
ridas en la part? posterior del muslo iz
quierdo, y otra en la región lumbo-ilia-
ca izquierda que le interesó el pul
món y el corazón, causándole la muerte 
a los pocos instantes. Realizado el he
cho, el agresor huyó, junto con un acom
pañante, que no ha sido habido. 

Los hechos constituyen un asesinato, 
cualificado por aJevosia y un delito de 
tenencia ilícita de armas. Para el pri
mero se pide la pena de veinticinco aJlos 
de reclusión mayor; para el segundo, dos 
años de prisión menor. 

Declaración del procesado 
A preguntas del fiscal el procesado 

relata su vida anterior. Ha estado úl
timamente empleado como camarero en 
los Comedores de Asistencia Social, v 
hace unos meses no pertenece a la Ju
ventud Socialista por haber cumplido 
la edad máxima. 

En la mañana del suceso subió desde 
Atocha por el Prado, Alcalá y Gran 
Vía, hasta la plaza de España Decla
ra que no se fijó ante el Casino Militar 
de la Gran Vía en el grupo de jóvene? 
que vendían F. E. Entró por una cali? 
solitaria, porque iba leyendo un perió
dico francés y meditando. 

Asegura que llevaba en las manos 
un gran paquete de periódicos y pape
les y la boina. Quiere hacer notar así 
que no podía disparar. 

No conocía en absoluto al estudiante 
Montero ni nadie le habla hablado de 
él. Asegura que en la calle oyó dar un 
viva el "fasclo". Vió a un individuo em
puñando una pistola y salió en su perse
cución. Este, según cuenta, llevaba dos 
pistolas y dejó caer una. que recogió el 
procesado. Para cogerla, tiró los pape
les. La pistola la guardó en el bol
sillo. Esto dió motivo a que se de
tuvieran ante él varías personas. Acu
dió el inspector de Policía y fué dete
nido. Asegura que no sabe por qué se 
le ha detenido. 

Unas declaraciones nuevas 

El fiscal hace notar que estas decla-
¿ • • • • • • • • • • • • • • • • m i m a • • • • • • • • • • •^•a - • 

meroso público llenaba la plaza del pue
blo y hubo gran entusiasmo. Terminado 
el acto las mujeres abrazaron a la se
ñorita González de Toro. 

Ciclos de conferencias 
SEGOVIA, 19.—En Acción Popular 

Agraria se ha inaugurado el ciclo de 
conferencias organizado por la Sección 
Femenina. E l salón de actos estaba to
talmente ocupado. El diputado a Cor
tes don Mariano Fernández de Córdo
ba hizo historia de la meri t ís ima labor 
llevada a cabo por la Sección Femeni
na, y señaló después la misión que co
rresponde a la mujer en los actuales 
momentos de la vida política españo
la, que es la de velar por que perma
nezcan intangibles los principios fun
damentales de la sociedad. Se ocupa a 
continuación '¡e los problemas locales, 
y principalmente del supuesto traslado 
a Carabanchel de la Escuela Automo
vilista, y afirma que los diputados de 
Acción Popular iniciarán las gestiones 
para que tales propósitos no se lleven 
a cabo. El orador fué muy aplaudido. 

También en La Granja se h á lnaugu-
rado el cicílo de conferencias sobre te
mas sociales. El amplio salón estaba 
lleno de obreros, muchos de ellos de la 
Casa del Pueblo. El diputado don Ma
riano Fernández de Córdoba expuso el 
programa social de Acción Popular 
Agraria. Fué muy aplaudido. 

En días sucesivos cont inuarán des
arrollándose las interesantes conferen
cias. 

Círculo de Administra

ción J.ocal 

Anoche comenzó sus tareas el Circu
lo de Administración local de Acción 
Popular de Madrid que, impulsado prin
cipalmente por elementos de la Juven
tud, ha de actuar como medio de infor
mación técnica en materia de admi
nistración local. 

Comenzó ayer la exposición de la re
forma interior de ciudades, con espe
cial referencia a Madrid. En días su
cesivos continuará la exposición y dis
cusión de temas de administración mu
nicipal y provincial. 

Mitin tradicionalista 

ORIHUELA, 19.—En el teatro circo, 
completamente lleno de público, se ce
lebró un mitin tradicionalista, en el 
que hablaron el señor Señante, la se
ñorita Urraca Pastor y los diputados 
barón de Cárcer y conde de Rodezno. 
Todos los oradores fueron muy ovacio
nados. Al acto asistieron elementos del 
partido de varios pueblos de la pro
vincia. Después del mit in se celebró un 
banquete, y a continuación una Asam
blea, en la qu^ se acordó la reorgani
zación de las huestes tradicionalislas 
en la provincia de Alicante. 

raciones son distintas de las hechas en 
la Comisaría y en el Juzgado. El grito 
de viva el "fasclo" y el hecho de llevar el 
agresor dos pistolas son cosas nuevas 

F.: ¿Cómo se detuvo usted a reco
ger la pistola, sin continuar siguiendo 
al agresor? 

P.: Son decisiones psicológicas in 
explicables. 

F. : ¿ A qué obedecen los apuntes de 
automóviles y domicilios de personas 
fascistas que llevaba usted? 

E l procesado explica curiosamente 
cómo apuntó aquellos nombres, y dice 
que los llevaba por descuido en el bol
sillo Re t r a tó de una pequeña bravata 
entre comunistas y socialistas en un ca
fé. Y apuntó los nombres por no negar
se a lo que unos comunistas le indica
ron. Reconoce el procesado que fué de
tenido, por tenencia de armas, en el 
Puente de Vallecas durante el período 
electoral. 

Pregunta el señor Primo de Rivera. 
Hay una carta dirigida al camarada 

Enrique Puente, en la que se queja el 
procesado de que sus cama radas no le 
dejan realizar un plan peligroso. 

P.: Un plan electoral. 
Acusador: ¿Cómo era peligroso ese 

plan? 
P.: Yo quería s e r apoderado en 

Chamberí. Esa carta no es más que un 
borrador. 

A.: Luego usted fué apoderado. 
P.: Sí. 
A.: Si no tenía Importancia la carta. 

¿ por qué lá guardó hasta febrero ? 
P.: En el paquete que ee me cayó 

Iban muchos papeles y entre ellos esa 
carta. 

L a sociedad "Vindicación" 

A preguntas del señor Primo de Rl-1 
vera, dice que ninguna de las dos pis
tolas ha caído al suelo. Son armas clan
destinas, hechas en el extranjero pro
bablemente y no es fácil que sfe hayan 
vendido en establecimiento público. 

Se suspende el Juicio unos minutos, 
a las doce y cuarto. 

Sigue el desfile de los testigos. An
gel Gascón, tabaquero, conoce al pro
cesado; no le vió en el día de autos. 
No prestó guardia la noche anterior en 
la Casa del Pueblo y acudió a su tra
bajo normalmente en ese día. Ha vivi
do junto con el procesado hasta me
diados de enero. No es gran amigo del 
procesado, ni éste le ha Ido a esperar 
nunca a la fábrica de Tabacos. 

Enrique Puente, de la Juventud So
cialista, conoce al procesado y dice que 
hace unos meses fué dado de baja. Nun
ca se le ha quejado de falta de con
fianza. Dice, en un principio, que la 
Asociación Vindicación no pertenece a 
la Casa del Pueblo. Luego declara que 
es posible que sea una de tabaqueros. 

Termina la prueba testifical. El fis
cal eleva a definitivas sus conclusiones 
En el escrito del acusador privado se 
califican los delitos de asesinato y te
nencia de armas. Corresponden treinta 
y dos años, respectivamente, y 50.000 pe
setas de indemnización a los herederos 
del muerto. El defensor sostiene la in
existencia del delito por parte del pro
cesado. 

El informe del fiscal 

El señor Primo de Rivera señala la 
existencia de una sociedad de obreros 
llamada "Vindicación", en la Unión Ge
neral de Trabajadores. Así se deduce 
de uno de los papeles que llevaba 
el procesado. Llevaba también el pro
cesado una nota, en la que se da
ba la instrucción de que el jueves se 
vendía "F. E." 

P.: No tenia más objeto que denun
ciar, por" sí llevaban armas, a los que 
llevaban un pañuelo blanco en la mano 
izquierda, que eran los Jóvenes fascis
tas. 

A. : Usted no conocía al señor Mon 
tero. Entonces, ¿por qué lo ma tó? 

P.: Yo no maté a nadie, a fe de hom
bre honrado. 

El señor Primo de Rivera hace notar 
que el hecho de que se le cayeran los 
papeles al procesado ha sido declara-
rado ahora por vez primera. En la pri
mera declaración dijo que huyó al oír 
los disparos. Ahora ha declarado que 
persiguió al agresor No tiene segur! 
dad el acusado sobre si el agresor era 
delgado o grueso, ni puede dar detalles 
de su fisonomía. Vió disparar, y sólo 
puede decir que el agresor era Joven, 
moreno, con tipo de estudiante y con 
gabardina. 

Los amigos del procesado 

El señor Primo de Rivera hace no 
tar que el Joven Gómez Rey. procesado 
por la muerte del estudiante Sampol, 
delito muy similar a éste, era especial
mente amigo del Tello. 
' En la mañana del suceso el procesado 
iba hacia la Cárcel Modelo para ver a 
algunos presos, entre ellos a Tejera, el 
acusado de la muerte del inspector de 
venta de "La Nación". 

Pregunta brevemente el defensor, y 
el procesado reconoce la pistola que re 
cogió del suelo. 

Obran en el juicio esa pistola y otra 
sin disparar nunca, que llevaba el estu 
diante Montero, en el bolsillo interior 
del chaleco. 

Comparece d o n Justino Arenillas, 
inspector de Vigilancia, que se ha le 
vantado de la cama para acudir a la 
vista. Estando esperando el t ranvía en 
el bulevar vió a un hombre disparar 
sobre otro por la espalda. Salió tras 
él, hasta que lo detuvieron otras dos 
persona? en la calle de Quintana. No 
le perdió de vista un solo momento 
y asegura que es el procesado. El acu
sado no hizo más qu huir, y no enea 
ftonó al inspector, como se ha dicho en 
la Prensa. 

Reconoce perfectamentr la pistola. 
No oyó viva o muera alguno. Asegu
ra que no vió disparar a nadie más 
que al procesado. 

A preguntas del defensor declara que 
£ detenido le declaró que el arma no 
era suya. No vió más que una sola 
persona. El defensor cree necesario un 
careo, pero el presidente lo juzga In
necesario, ya que el testigo reconoce 
perfectamente al acusado. 

Manuel Villa, panadero, reconoce al 
acusado por haberlo detenido. Vió co
rrer a dos, uno de los cuales era el 
acusado, que Iban gritando: "Escon
derse, que vienen dando tiros." El acu
sado no se agachó para recoger nada 

A pregunta de la defensa declara 
que corrió tras los dos porque un mu
chacho le dijo que habían disparado 
El otro que huía llevaba gabardina. 

Ramón Marín Espejo, electricista, 
estaba con Manuel Villa, y declara en 
Iguales términos. Detuvo al acusado 
sin que viera disparar a nadie. No pue
de asegur. r que corriera otro vestido 
de gabardina, si bien, desde luego, vió 
correr a dos. 

Otro agresor logró escapar 

Urbano Casanueva. zapatero, no co 
noce al acusado. Vió correr a uno sê  
euldo por la gente. Este individuo le 
encañonó con una pistola y pudo huir 
También encañonó a otros y no lo de
tuvo nadie. 

Manuel Lombáu, dependiente, o y e 
primero dos disparos y luego otros dos 
Vió al herido, agarrándose a un farol 
antes de caer. Lo llevó a la Casa de 
Socorro. No vió otra cosa. 

Comparecen' los médicos forenses se
ñores Martín de Antonio y González 
Bernal. Tenia el cadáver efectivamente 
cuatro heridas. El proyectil de la ma
yor estaba a flor de piel y era de 7,60 
Los disparos fueron por la espalda y el 
más grave fué hecho cuando el agre 
dido estaba en tierra. 

Juan Alonso Pérez, maestro armero 
militar, reconoce las dos pistolas que 
se presentan, amb is do calibre 7,65. Una 
de ellas presentaba oinco casqujllos dis 
parados. 

Informa el fiscal. La prueba ha sido 
muy clara. El crimen es una vergüenza 
para una nación civilizada y debe ser 
castigado ejemplarmente. No se deben 
t?ner en cuenta las ideologías políticas, 
y la misma condenación tendrían los 
hechos si los hubieran realizado perso
nas distintas. 

Las causas del delito son conocidas. 
Evitarlas corresponde a otra jurisdic
ción. La sangre que se vierte no es re
dentora, sino semilla de odios que pone 
en peligro a la madre común, la Patria. 

Relata los hechos, Insistiendo en la 
declaración del testigo inspector de Vi 
gilancia. La defensa no puede tener más 
base que el hecho de que dispararan dos; 
aun suponiéndolo asi, el procesado dis
paró también. Clara es la circunstancia 
de alevosía y d delito de tenencia de 
armas. 

La negativa rotunda del procesado 
obdiga a explicar algo los hechos. El 
procesado se explica perfectamente an
te loe juecas. pero es un pistolero. Lo 
demuestran sus repetidas detenciones, 
llevando armas sin licencia. No teniendo 
recursos para comer, los tiene para re
novar sus armas cuando se las quitan. 

¿Qué motivo pudo tener ese procesa
do para disparar cinco veces contra un 
muchacho al que absolutamente no co
nocía? ¿Obró por su cuenta o por ins
tigación ajena? El procesado es ya un 
hombre hecho. La victima llevaba trein
ta céntimos y una tarjeta de lector de 
la Biblioteca Nacional. Era un mucha
cho trabajador y estudioso, fascista de 
corazón. El motivo del drama no puede 
ser otro que aquél de "Muera el que no 
piense igual que yo". 

La víctima llevó aquella mañana el 
mismo camino de*! agresor. Se detuvo 
con los jóvenes fascistas en la Gran Vía. 
El agresor debió verle. Iba hacia la cár
cel, y, en vez de ir por la calle de Blas
co Ibáñez, va por la de Mendizábal, por 
donde iba Matías Montero.. Claramente, 
el agresor es el procesado. 

Informe de Primo de Rivera 
El acusador privado declara que los 

hechos tienen una sobna eviaencia. re
lio mató a traición al estudiante Monte
ro; un inspector de Policía le vió conti
nuamente. No es satisfactoria la expli
cación de coger la pistola; ¡os testigos 
aseguran que no se agachó nunca; el 
armero asegura que el arma no cayó al 
suelo. 

Cree que el hecho es un asesinato, por 
virtud de alevosía. Pero hay además, 
premeditación y ensañamiento. El pro
cesado es amigo de los que han organi
zado sistemáticamente el atentado con
tra los vendedores de "F. E." el Gómez 
Rey y el Tejera Todos ellos pertenecen 
a una Asociación de'la Casa del Pueblo, 
que no es gremial y tiene organizado 
e! asesinato. Tello lleva en los bolsillos 
papeles exclusivamente referidos a los 
fascistas, sigue a la victima, le asesina 
cuando está solo. 

La premeditación es evidente, pues. 
También existe un ensañamiento, ates-
t'guado por los forenses, pues el cuarto 
disparo se le hizo encima, cuando esta-
bn en tierra. 

El horrendo hecho debe llevar la pe
na en el grado máximo, para que ten
ga la máxima ojemplaridad. Razón tie
ne el fiscal en decir que la justicia se
ría igual si la hlpótéteis de asesinato fue 
ra Inversa. Pero Matiaa Montero no hu
biera podido nunca ser un asesino. Era 
un muchacho limpio y bueno, con el al
ma llena de España. A l morir se incor
pora a la magistratura silenciosa de. 
martirio. 

El defensor 
Hace notar el defensor que su desig

nación de oficio le ha dado sólo unas 
horas para preparar la defensa. Los he
chos probados no son concluyentes, y 
la declaración del inspector de Policía 
debe ser tomada con duda, porque di
cho inspector está enfermo habitual 
mente, y en un principio declaró que 
vió disparar a dos. Dada la declaración 
del procesado, rotundamente negatoria, 
no hay lugar a alternativa de defensa. 
Debe sostenerse que el acusado no in
tervino en el acto, sino que éste fué 
obra del de la gabardina, que logró 
huir. 

Se defiende el procesado 
El procesado quiere alegar algo más 

en su defensa. Ha seguido los interroga
torios y los informes, tomando algunas 
notas en un papel. Pretende desvirtuar 
el testimonio del señor Arenillas, di
ciendo que el inspector corrió delante 
de él tras el otro fugitivo. A l no poder 
detenerle, le detuvo a él. Expone diver
sos argumentos, hábilmente urdidos, y 
asegura que la Casa del Pueblo no guar
da armas, sino libros, porque es un Cen
tro de cultura. 

Uno en el púbico dice: «Muy bien>, 
y es expulsado. El acusado sigue di
ciendo que fuera de aquí se ha urdido 
algo contra él. El presidente no tolera 
estas declaraciones, y los magistrados 
se retiran a deliberar. 

L a sentencia 
Se condena al procesado por el deli

to de asesinato, sin otras circunstancias, 
a la pena de veintiún años, seis meses 
y un día. Por el delito de tenencia de 
armas se le condena a dos años. Se f i 
ja, además, una indemnización de pe
setas 30.000 a los herederos de la víc
tima. Termina el acto después de la« 
dos de la tarde. 
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Un estudiante herido en 

un local de la F. ü. E. 

SE DISPARO UNA PISTOLA QUE ESTABA LIMPIANDO 
Aún no está aclarado quién mani

pulaba el arma 

Durante las primeras horas de U 
noche del domingo, ocurrió en el domi 
cilio de la F. U. E instalado en la nve-
nlda de Eduardo Dato. 23. un suceso 
extraño, no aclarado todavía completa-
mente y que tuvo como víctima al es
tudiante de la Facultad de Ciencias, 
señor Elola Félez. 

Parece ser que en una de las habi
taciones del local, destinada a Inter
vención, estaban reunidos varios estu-
diantes, uno de los cuales se ocupaba 
en limpiar y engrasar una pistola. Al 
pretender éste cargar en e 11 a siete 
cápsulas, en lugar de las seis que ad-
mite el cargador del arma, ésta se dis-
paró y ei proyectil fué a berir grave
mente en la cabeza al estudiante señor 
Elola. que se encontraba enfrente. 

La confusión que se produjo con tal 
motivo, f u é extraordinaria, basta el 
punto de que todos los que se encon
traban en el local salieron corriendo a 
la calle en actitud desconcertante. Uno 
de ellos acompañado de l a s personas 
que advirtieron la anormalidad que se 
había producido en el citado centro es
tudiantil, acudió a prestar auxilio al he
rido, que se había desplomado sobre la 
mesa. Trasladado al Equipo Quirúrgi
co, pudo ser apreciada la magnitud de 
la herida abierta en la comisura labial 
superior izquierda c o n alojamiento 
probable del proyectil, según Informe 
del doctor Valdovinos, en el macizo 
óseo. 

Avisada la Dirección general de Se
guridad, el comisarlo general se perso
nó en el lugar del suceso. Este apre
ció en el suelo trozos de pelote im
pregnados de gasolina, un frasco con
teniendo una pequeña cantidad de es
te liquido y una baqueta. S o b r e la 
mesa fué hallada una caja de cápsulas 
del calibre 6,35, de las cuales faltaban 
siete. 

Ninguno de los estudiantes que se 
encontraban en l a s oficinas de la 
F. U . E. cuando el señor Elola fué he
rido, sabe cómo ocurrió la desgracia. 
El mismo estudiante señor Elola al 
ser interrogado respecto al número de 
estudiantes que se encontraban con él 
y a la manera cómo ocurrió la des
gracia, responde con evasivas y dice 
que no recuerda nada por tener co
mo dormida toda ia parte derecha del 
rostro y que no sabe si era él mismo 
quien limpiaba la pistola o e r a un 
compañero. 

El herido es hijo del teniente coro
nel de Estado Mayor, señor Elola, des
tinado en el Instituto Geográfico Ca
tastral, y vive en la calle del Princi
pe Anglona. número 7. 

De madrugada, comparecieron en la 
Dirección general de Seguridad el pre
sidente y vicepresidente de la F. U. E.. 
acompañados de otro señor y del estu
diante de Medicina Ignacio Carmena. 
Este declaró que, al llegar al domici
lio de la F. U . E., vió a Elola limpiar 
un arma que nunca le había visto en su 
casa. AJ ir aquél a cogerla se disparó, 
y el proyectil hirió a Elola, que se en
contraba enfrente. Luego de prestar 
declaración fué puesto a disposición del 
juez de guardia. 

Sigue sin esclarecer 

Durante todo el día de ayer limes, 
continuó sin aclararse la forma y por 
quién fué herido el estudiante señor 
Elola. Elementos de la eF. U . E., pre
guntados sobre la verdadera versión del 
suceso, se limitaron a decir que nada 
de lo expuesto por la "Prensa era cier
to, pues nadie corrió ni en la habita 
ción donde fué herido el señor Elola se 
encontraba persona alguna más que el 
herido y el que limpiaba el arma. En 
cambio el herido ha manifestado qu« se 
encontraba en unión de varios compa
ñeros en el momento del suceso. 

El estudiante herido ha manifestado 
ante los periodistas cómo se llamaba, y 
que era hijo del coronel de Estado Ma
yor señor Elola, destinado en el Institu
to Geográfico Catastral, y que vivía en 
la calle del Príncipe Anglona, número 7. 
Pero cuando fué preguntado sobre e) 
suceso ocurrido y quiénes eran los es
tudiantes que se encontraban en el local 
en el momento del disparo, respondió 
que no se acordaba de nada por el atur
dimiento que la herida le producía. En 
otras ocasiones ha manifestado que él 
fué el que tenía el arma cuando se dis
paró, y otras veces hacía esta misma 
declaración añadiendo que se culpaba él 
mismo, para que no le ocurriera 'nada 
a su compañero. 

El señor Elola, gravísimo 

El estudiante de Medicina Ignacio 
Carmona, detenido como presunto autor 
del disparo que tan grave herida causó 
a su compañero Elola Félez, continuaba 
anoche detenido en uno de los calabo
zos del Palacio de Justicia, a disposición 
del Juzgado número 8, que es a quien 
corresponde la práctica de diligencias. 
Seguramente se le tomará declaración 
hoy por la mañana . 

La víctima de este desgraciado suce
so continúa, en las primeras horas de 
la madrugada en muy grave estado. 

P r e n d e n f u e g o a u n a 

i g l e s i a e n F e r r o l 

FERROL, 19.— En Domino? cuatro 
individuos intentaron forzar la puer
ta principal de la iglesia parroquial 
con una palanqueta. Como no lo con
siguieran, por los ventanales del tem
plo arrojaron el contenido de varios 

bidones de gasolina y lo prendieron 
fuego. La rápida intervención de los 
vecinos para sofocar el incendio, evitó 
que éste destruyera la iglesia. El he-
chr ha producido general indiiínación. 

Dos socialistas quemaron la 

ermita de San Gregorio 
CORDOBA, 19.—La Guardia civil ha 

detenido en el pueblo de Pedroche a 
Francisco Díaz Díaz. Antonio Ftu1°3 
Alamo y Joaquín Gutiérrez Román, ce 
la Juventud socialista, los cuales se han 
confesado autores del incendio de 
ermita de San Gregorio. Los tres dete
nidos han sido puestos a disposición 
Tribunal de Urgencia. 
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E L N U E V O P R O Y E C T O D E L E Y D E A R R I E N D O S R U S T I C O S 
El nuevo proyecto de ley de Arren

damientos rústicos que el Gobierno lle
vará a las Cortes es, salvo aun posibles 
pero no fundamentales modificaciones, el 
siguiente: 

A LAS CORTES 
Con caracteres de verdadera urgen

cia manifiéstase en todo el ámbito na
cional la necesidad de un texto legal 
que regule los arrendamientos de fincas 
rústicas. La actual situación de interi
nidad, basada en normas provisionales, 
cuya vida se extiende no más que has
ta el momento de promulgación de la 
nueva ley y cuyos preceptos merman 
extraordinariamente las facultades do
minicales sin beneficiar de modo estable 
a los colonos ni conceder a éstos los 
nuevos derechos que la justicia social 
les otorga, no puede prorrogarse. 

Las Cortes Constituyentes, recono
ciendo la realidad y la urgencia del pro
blema, acometieron su resolución con un 
proyecto orgánico y completo que, en 
sus líneas generales y salvo en dos o 
tres puntos concretos, mereció la apro
bación de munerosos sectores de la opi
nión nacional. Las vicisitudes políticas 
determinantes de la disolución del Par
lamento constituyente impidieron que di
cho proyecto se convirtiese en ley, pues 
apenas llegó a aprobarse ni discutirse 
una tercera parte de su articulado. 

El Gobierno, coincidiendo en la apre
ciación de la necesidad de la ley y en 
?ran parte con las Ideas fundamentales 
del anterior proyecto, ha redactado el 
presente sobre la base de aquél, tenien
do en cuenta las enseñanzas derivadas 
de la discusión parlamentaria y de mu
chas de las enmiendas que diversas mi
norías políticas presentaron al dicta
men. 

E l nuevo proyecto modifica sustanclal-
mente los preceptos del anterior que, por 
su radicalismo o su tendencia en exceso 
colectivista, dió lugar a la m á s enco
nada opinión. Pero mantiene sus líneas 
generales, de humanización y mejora de 
las condiciones contractuales de los co
lonos y aparceros, y de estabilización 
de los mismos sobre la t ierra y les fa
cili ta la adquisición de la propiedad, sin 
herir los intereses legítimos y, como ta
les, respetables de los actuales propie
tarios. Podría, en síntesis, darse por re
producido el preámbulo del anterior pro
yecto, en cuanto a la orientación fun
damental de la futura ley, ya que en 
este extremo nada de cuanto en aquél 
se consigna deja de ser aplicable a los 
propósitos perseguidos por el nuevo pro
yecto. 

Por todo lo expuesto, de acuerdo con 
el Consejo de ministros, el ministro que 
suscribe tiene el honor de presentar a 
las Cortes el siguiente Proyecto de ley: 

CAPITULO PRIMERO 

Concepto y elementos de 
los arrendamientos 

Artículo 1.° A part ir de la vigencia 
de esta ley, y para los contratos de 
arrendamientos de fincas rúst icas que en 
lo sucesivo se concierten, se rán de obli
gatoria aplicación, en todo el territorio 
nacional, las normas estatuidas en la 
misma, que no podrán ser modificadas 
por pacto en contrario de los contra
tantes. 

Asimismo se regirán por sus precep
tos la constitución y la cesión onerosa 
del usufructo temporal de fincas rús
ticas, el derecho real de superficie cons
tituido en Iguales condiciones, la apar
cería y, en general, todos los actos y 
contratos, cualesquiera que sea su deno
minación, por los que, voluntaria y tem
poralmente, se ceda a persona distinta 
del propietario el disfrute de una finca 
rúst ica o de algunos de sus aprovecha
mientos, mediante precio, canon o renta, 
ya sea en metálico, ya en especie o en 
ambas cosas a la vez. 

La constitución o cesión del usufruc
to temporal de las fincas rúst icas entre 
ascendientes y descendientes o entre co
laterales hasta segundo grado, quedarán 
exceptuadas de esta ley. 

A r t . 2. Se considerarán rúst icas, a 
los efectos de esta ley, las fincas cuyo 
disfrute o aprovechamiento se cede pa
ra una explotación agrícola pecuaria o 
forestal, con inclusión de las construc
ciones y edificaciones accesorias. 

No tendrán dicho carácter los solares 
edificables ni las tierras que sean ac
cesorias de una casa o edificio destina
do a habitación, cuando éstas o aqué
llos estén emplazados dentro de un nú
cleo urbano o en las zonas y planes de 
ensanche de las poblaciones. 

Salvo pacto expreso, en el arrenda
miento de una finca no se considerarán 
incluidos los aprovechamientos foresta
les de la misma. Estos aprovechamien
tos podrán ser arrendados separada
mente, vendidos sus productos o explo
tados directamente por los propietarios, 
aun cuando los restantes aprovecha
mientos de la finca se hallen arrenda
dos, sin que en ningún caso r i ja para 
el arriendo o venta de los productos fo
restales la regulación de renta que se 
establece en el artículo 7.° 

Ar t . 8. Podrán celebrar contratos 
de arrendamiento de fincas rúst icas , en 
concepto de arrendadores, las personas 
que tengan capacidad para enajenar 
según la legislación civil vigente, y se 
hallen en la posesión de aquéllas, a tí
tulo de dueños, de usufructuarios o de 
cualquiera otro que les dé derecho a 
disfrutarlas. 

Los padres no necesitarán, sin em
bargo, autorización judicial para arren
dar las fincas rústicas de sus hijos me
nores sujetos a la patria potestad, sal
vo en caso de que el contrato se cele
bre por un plazo superior al mínimo es
tablecido en esta ley, o de que se anti
cipe el pago de las rentas de tres a más 
años. Los tutores necesi tarán autori
zación del consejo de familia para 
arrendar las fincas rúst icas de sus pu
pilos, y la mujer casada podrá, sin ne
cesidad de consentimiento del marido, 
dar en arrendamiento sus bienes rústi
cos parafernales y los dótales inesti 
mados. 

Podrán ser arrendatarios los que ten 
gan plenitud de sus derechos civiles y, 
además, los mayores de dieciocho años, 
hállense o no legalmente emancipados, 
y las Asociaciones o sociedades debida
mente constituidas. 

Ar t . 4. Quedan prohibidos los sub
arriendos de fincas rústicas. 

El arrendatario podrá, no obstante, 
ceder los aprovechamientos espontáneos 
o secundarios de la finca, como monta
neras, pastos, rastrojeras, caza u otros 

Pretende que desaparezcan los radicalismos y colectivismo^ del proyecto anterior; mantener los beneficios otorgados a 
los colonos; afirmarlos en la posesión de las tierras por largos plazos y facilitarles el acceso a la propiedad 

La renta no podrá ser mayor de la catastral o la declarada a la Hacienda y será revisable al año de firmado el contrato (ar
tículo 7). Plazo mínimo de seis años, prorrogable indefinidamente, salvo cultivo por el propietario (arts. 10 y 11). A los quin
ce años compra por el colono, pagando el justo precio fijado por peritos (art. 16). Efecto retroactivo en los contratos actuales, 
salvo para los pequeños propietarios. Derecho de retracto a los arrendatarios en todas las ventas de fincas. Las tierras que se 
vendan a los colonos en un año, a partir de la vigencia de la ley, no pagarán derechos. La aparcería, libre de la venta forzosa 
de la tierra al aparcero. Reforma honda de los Jurados mixtos de la Propiedad. Todo lo urbano o forestal no se regirá por esta ley 

análogos, cuando la finca sea suscepti
ble de varios aprovechamientos. En to
do caso, las cantidades que perciba el 
arrendatario por tales cesiones no po
drán exceder del 50 por 100 de la renta 
total que satisfaga al arrendador. 

La misma facultad de ceder los refe
ridos aprovechamientos corresponderá 
al propietario, que cultive directamente 
la finca, sin que en tal caso tales cesio
nes o contratos tengan la consideración 
de arriendos, a los efectos de esta ley. 

Será causa de desahucio del arren
datario el subarriendo otorgado por el 
mismo, contrariando las prescripciones 
contenidas en el presente artículo, sin 
perjuicio de la nulidad del subarriendo. 

A r t . 5. Todo contrato de arrenda
miento de fincas rúst icas, cualquiera 
que sea su cuantía deberá extenderse 
por escrito y contener los siguientes re
quisitos: 

Primero. Lugar y fecha del otorga
miento. 

Segundo. Nombre, apellido y demás 
circunstancias personales de los otor
gantes y expresión del carácter con que 
Interviene. 

Tercero. Situación, extensión y des
cripción de la finca arrendada. 

Cuarto. Título del arrendador, con 
expresión de si se halla o no inscrito 
en el Registro de la Propiedad, y rese
ña de la Inscripción, en su caso, ha
ciendo constar los gravámenes que pe
sen sobre la finca. 

Quinto. Plazo por el que se concier
ta el arriendo. 

Sexto. Precio o renta anual e indi
cación de la fecha y lugar del pago. ^ 

Séptimo. Porción de la finca o deter
minación del aprovechamiento que sea 
objeto del arrendamiento, cuando éste 
no se refiere a la totalidad de aquélla 
o a la totalidad de éstos. 

Octavo. Explotación o cultivo a que 
ha de destinarse la finca, sin que por 
parte del arrendador pueda imponerse 
al arrendatario un sistema o forma de 
explotación. 

Noveno. Persona con domicilio den
tro del término municipal en que radi
que la finca que los contratantes desig
nen para oír notificaciones y requeri
mientos. 

Décimo. Firmas de los contratantes 
o de persona a su ruego si no supiera 
firmar, y de dos testigos Idóneos. 

Las partes podrán agregar los pac
tos que crean convenientes siempre que 
no se opongan a lo establecido en la 
presente ley. 

A r t . 6.° Los contratos de arrenda
miento deberán constar necesariamente 
en escritura pública, cuando la renta 
anual exceda dé 10.000 pesetas. En los 
demás casos podrán constar indistinta
mente en escritura pública o en docu
mento privado, el cual se extenderá por 
triplicado en los impresos oficiales ajus
tados al modelo que se determine, de
biendo en todo caso consignarse los re
quisitos expresados en el artículo ante
rior. 

Los documentos de una y otra clase 
deberán ser inscritos en la sección de 
Arrendamientos, del correspondiente Re
gistro de la Propiedad, sin cuyo requi
sito no se tendrán por vál idamente cons
tituidos, ni podrán los contratantes u t i 
lizar los derechos y ejercitar las accio
nes que, respectivamente, se les reco
nocen por la presente ley. 

CAPITULO n 

Del precio o renta 
A r t . 7.° Sin perjuicio de la facultad 

revisora concedida a los Jurados mixtos 
de la Propiedad rústica, los contratos 
de arrendamiento de fincas rúst icas se 
concertarán por el precio anual que las 
partes fijen, precio que nunca excederá 
de la renta catastral o, en su caso, de 
las dos terceras partes del líquido im
ponible. 

A los efectos prevenidos en el pár ra 
fo anterior, los propietarios que hayan 
celebrado o celebren en lo sucesivo con
tratos de arrendamiento pactando ren
tas superiores a las expresadas en el 
párrafo anterior, vendrán obligados a de
clarar ante los organismos fiscales com
petentes la verdadera renta que a sus 
fincas corresponda a tenor del contrato, 
sin que por tal declaración le sea nada 
exigible en concepto de atrasos o pena
lidades. 

Recíprocamente y a los mismos efec
tos, cuando se pacte renta inferior po
drán solicitar, en cualquier momento, 
que les sea rebajada la riqueza o, en 
su caso, líquidos imponibles asignados a 
sus fincas arrendadas, y los organismos 
fiscales vendrán obligados a acceder to 
tal o parcialmente a la rebaja solicita
da, cuando de las pruebas exigidas y 
aportadas resultase suficientemente jus
tificado haber sufrido la finca de que 
se trate una disminución real en su 
capacidad productiva. 

Siempre que un Jurado mixto acuer
de de un modo firme la revisión de una 
renta en contrato de arrendamiento de 
fincas rústicas lo pondrá de oficio en 
conocimiento de los organismos fiscales, 
los que en sus respectivos casos proce 
derán a practicar los aumentos corres 
pendientes o las disminuciones que pro 
cedan. 

En los casos de amlllaramiento englo
bado, el propietario de finca arrenda 
da o que pretenda arrendar vendrá obll 
gado a presentar ante el organismo fis 
cal competente una declaración en la 
que distribuirá el total líquido imponible 
entre cada una de las fincas, distribu
ción que en cualquier tiempo podrá ser 
rectificada por la Administración e igual
mente impugnado por el arrendatario 
ante el Jurado mixto de la Propiedad 
rústica. 

La parte de contribución territorial 
y de sus recargos correspondientes al 
beneficio de cultivo en régimen de c* 

tastro, y a la tercera parte de la totali
dad de aquélla y de recargos en el de 
amlllaramiento, serán satisfechas en to
do caso al Tesoro por el propietario de 
la finca arrendada, si bien dicho pro
pietario podrá reclamarla al arrenda
tario de aquélla, considerándose como 
aumento de lar renta a los efectos de pa
go de ésta, prevenidos en la presente 
ley. 

Celebrado contrato de arriendo rústi
co podrán, una y otra parte, acudir en 
cualquier momento después de transcu
rrido el primer año de duración del con
trato, al Jurado mixto de la Propiedad 
rústica en solicitud de revisión de la 
renta pactada, cuando estimen que, por 
defecto o por exceso, es injusta. La re
solución del Jurado mixto no tendrá en 
ningún caso efecto retroactivo y se apli
cará a las rentas que vayan venciendo 
a partir del día de la presentación de 
la demanda. 

Practicada la primera revisión, sea 
cual fuere el resultado, ninguna de las 
partes podrán solicitar otra hasta des
pués de transcurridos seis años. 

SI la renta se pagase en especie, su 
evaluación a los efectos de la regula
ción por el Jurado mixto se ha rá por el 
precio medio que hubieren tenido los 
frutos o productos en que consista en 
los tres años agrícolas inmediatamente 
anteriores. 

A r t . 8.° La renta anual concertada 
deberá ser reducida y aun condonada 
totalmente cuando por casos fortuitos 
extraordinarios, tales como peste, lan
gosta, incendio, guerra, inundación in

sólita, terremoto u otras semejantes, se 
pierda parcial o totalmente la cosecha 
del año. La reducción parcial será pro
porcionada a la disminución que por 
tales causas fortuitas extraordinarias 
hubiere sufrido la producción normal de 
la finca. 

Podrá ser, asimismo, reducida hasta 
el límite del 50 por 100, cuando por 
casos fortuitos ordinarios, tales como 
enfermedades no evitables de las plan
tas, sequía, heladas, granizo u otras 
semejantes se produzca la pérdida to
tal de la cosecha. Cuando la renta se 
reduzca por estas causas, podrá, aten
didas las circunstancias del arrendata
rio, ser fraccionada para su abono en 
varias anualidades hasta un máximo de 
cinco. 

El derecho de reducción o condona
ción establecido en los dos apartados 
anteriores, existirá, aunque los frutos 
perdidos se encuentren separados de su 
raíz o tronco, siempre que no hayan 
salido de la finca arrendada, ni hayan 
transcurrido quince días desde que fue
ron recolectados. 

No habrá lugar a condonación, ni a 
reducción, cuando la cosecha o frutos 
perdidos estuviesen asegurados contra 
el riesgo determinante de la pérdida. 

Tanto el arrendatario como el pro
pietario, podrán, reciprocamente, acor
darse para asegurar las cosechas con
tra los casos fortuitos asegurables, de
biendo en tal caso satisfacerse la pr i 
ma del seguro entre ambos, en propor
ción del 25 por 100 el propietario, y el 
75 por 100 el arrendatario. 

CAPITULO III 

De la duración de los arriendos 
A r t . 9.° La duración mínima de los 

arrendamientos será de seis años. Se 
exceptúa de este mínimo los arrenda
mientos de rastrojeras, pastos, monta
nera, caza y aprovechamientos foresta
les, cuya duración se rá la que libre
mente fijen los contratantes. 

Los padres y tutores podrán arren
dar las fincas de sus hijos o pupilos 
menores de edad por el plazo que a és
tos les falte para llegar a la mayor ía 
de edad, si fuese Inferior a seis años. 
Igual derecho corresponderá a los usu
fructuarios temporales por herencia o 
legado, cuando fuere menor de seis 
años el plazo de duración del usu
fructo. 

A r t . 10. E l arrendatario podrá pro
rrogar indefinidamente la duración del 
contrato por iguales períodos al p r i 
mitivo, salvo cuando éste fuese supe
rior a diez años, en cuyo caso cada 
prórroga será solamente de diez años. 

Para ejercitar este derecho, deberá el 
arrendatario previamente notificarlo por 
escrito al arrendador, con doce meses 
de anticipación, por lo menos, a la fe
cha del primero y sucesivos vencimien
tos. 

La notificación se h a r á personalmen
te al arrendador, o a su administrador 
o apoderado, si tuviese en su domicilio 
0 residencia en el término municipal 
en que la finen por su mayor parte ra
dique, y si no lo tuvieren, a la perso
na residente en el mismo, previamente 
designada en el contrato, y, en defecto 
de todos, el arrendatario ha rá constar 
su voluntad de prorrogar el contrato 
por acta notarial o por comparecencia 
ante el Juzgado municipal. 

E l documento en que se consigne la 
notificación, cuando sea autorizado, no
tarial o Judicialmente, se rá suscrito por 
do testigos. 

Los contratos de arriendo de rastro
jeras, pastos, montaneras, caza y los de 
aprovechamientos forestales, sólo po
drán prorrogarse por el :autuo acuerdo 
de los contratantes. 

A r t 11. Quedará sin efecto el de
recho de prórroga establecido en el ar
tículo anterior cuando el propietario de 
la finca se proponga cultivarla o ex
plotarla directamente, en cuyo caso ven
drá obligado a realizarlo por un pe
riodo de tiempo no inferior a seis años. 

Si el arrendador, después de despo
seer al arrendatario, en lugar de cum
plir la precedente obligación, arrenda
se nuevamente la finca o voluntaria
mente la dejase improductiva, podrá es
te último optar por el recobro de la 
posesión arrendataria de la finca con 
la indemnización de los daños y per
juicios que hubiere sufrido, o por la 
expropiación de la misma, conforme a 
las normas de valoración y pago esta
blecidas en el artículo 16. E l arrenda
tario ejerci tará dicha opción en el pla
zo de seis meses, contados desde el día 
en que haya tenido conocimiento de los 
hechos que la motivan. 

Si el arrendador antes de transcu
r r i r los seis añoe de cultivo directo for
zoso, enajenase la finca y el adquiren-
te la arrendara o la dejare improduc
tiva antes de finalizar el referido pla
zo, el arrendatario desposeído podrá 
ejercitar la opción establecida en el pá
rrafo anterior. 

También quedará sin efecto el dere
cho de prórroga cuando el arrendador 
proyecte edificar en la finca, en cuan
to a la parte de ésta que a la edifica
ción y sus accesorios sea precisa; pero 
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AÑIL PERFUMADO 
marca 

E L PAJARO A Z U L 
preparado en bolsltas de dos tamaños. 

Es el más económico por su gran ren 
dlmlento 

Se regalará una muestra a quien pre
sente este anuncio (sin recortar) en la 
calle del Prado, número 15. Almacén de 
drogas, perfumería, artículos de lim

pieza, etc., eto. 

si no da comienzo a las obras proyec
tadas en el plazo de un año o las si
mula o interrumpe maliciosamente, el 
arrendatario desposeído podrá ejercitar 
la opción anteriormente mencionada. 

Cuando el propietario se proponga 
cultivar o explotar directamente la f in
ca o edificar en ella, lo notificará por 
escrito al arrendatario con un año de 
anticipación a la fecha del ̂  ven cimiento 
del contrato o de la p rór roga del mis
mo, en su caso. La notificación podrá 
ser notarial o judicial o simplemente 

to en el artículo 8.° le corresponda, en 
el caso de que de mutuo acuerdo o por 
exigencia del arrendador se hayan ase
gurado las cosechas. 

A r t . 14. E l arrendatario saliente de
be permitir al entrante o al propietario 
en su caso, los actos necesarios para la 
realización de las labores preparatorias 
del año siguiente, y recíprocamente, el 
entrante o el propietario, cuando recabe 
la finca para cultivarla directamente tie
nen obligación de permitir el arrendata
rio saliente lo necesario para la reco
lección y aprovechamiento de los frutos, 
todo ello con arreglo a la costumbre del 
lugar. 

A r t . 15. En todo caso de trasmisión 
a título oneroso de una finca rúst ica 
arrendada, de porción determinada o de 
participación indivisa de la misma, po
drá el arrendatario ejercitar el derecho 
de retracto, subrogándose el adquirente 
en las mismas condiciones estipuladas 
en el contrato de trasmisión mediante 
los reembolsos determinados en el ar
tículo 1.518 del Código civil. Si la ena
jenación no se hubiere verificado por 
precio en metálico, el retrayente satis
fará el valor de la finca o participación 
objeto del retracto, además de los cita
dos reembolsos. 

Este derecho habrá de ser ejercitado 
dentro del mes siguiente a la fecha en 
que por el adquirente se notifique la 
enajenación al arrendatario. No efec
tuándose la notificación, el plazo de un 
mes se computará desde el día siguiente 
a la fecha de inscripción de la enajena
ción en el Registro de la Propiedad, o 
en su defecto, a la fecha en que el re-
trayente, por cualquier medio haya te
nido conocimiento de la transmisión. 

E l retracto establecido en este articu
lo será preferente a los demás retractos 
legales establecidos en el Código civil 
y en las legislaciones ferales. 

E l arrendatario tendrá derecho a im
pugnar el precio consignado en el con
trato cuando haya indicios racionales su
ficientes para presumir que existe simu
lación o elevación fraudulenta en el 
mismo. 

Cuando se trate de fincas dadas par
cialmente en arrendamiento o sea divi
didas en parcelas, los arrendatarios no 
podrán ejercitar el derecho de retracto, 
sino en relación con la porción superfi
cial que cada uno tenga arrendada, y 

por documento duplicado suscrito por s« .trate de f ™ a 9 de aprovecha-
mientes diversos, cedidos a diferentes dos testigos. 

CAPITULO IV 

Derechos y obligaciones 
Ar t . 12. El arrendador está obli

gado: 
1. ° A entregar al arrendatario la 

finca objeto del contrato. Se presume 
hecha la entrega, a todos los efectos, 
incluso para el ejercicio de las accio
nes interdíctales, por la inscripción del 
contrato de arriendo en el Registro es
pecial. 

2. ° A mantener el arrendatario en el 
goce pacífico del arrendamiento por to
do el tiempo del contrato. 

3. ° A hacer en la finca, durante el 
arrendamiento, todas las obras y repa
raciones necesarias, con el fin de con
servarla en estado de servir para el 
aprovechamiento o explotación a que 
fué destinada. 

4. ° A satisfacer los gravámenes y 
contribuciones e Impuestos de toda cla
se que recaigan sobre la propiedad de 
la finca arrendada. 

5. ° A pagar la parte de cuota o pr i 
ma anual que con arreglo a lo dispues
to en el artículo 8.° le corresponda, en 
el caso de que, de mutuo acuerdo o por 
exigencia del arrendatario, se hayan 
asegurado las cosechas. 

A r t . 18. E l arrendatario está obli
gado: 

1. ° A pagar el precio de arriendo en 
los términos convenidos. 

Si nada se hubiere pactado sobre el 
lugar y tiempo del pago, se verificará 
éste en el domicilio del arrendador o 
de su administrador, o apoderado, o de 
la persona designada al efecto en el 
contrato, siempre que lo tengan dentro 
del término municipal en que radique 
la finca, y no teniéndolo ante el juez 
municipal, que admit i rá la consignación, 
ateniéndose en todos los casos, en cuan
to a la época del pago, a la costumbre 
del lugar. 

2. ° A usar de la finca destinándola 
al cultivo o explotación para que ha 
sido arrendada y a obtener de ella los 
rendimientos de que sea susceptible. 

3. ° A abonar los gastos de formali-
zación e inscripción del contrato. 

4. ° A comunicar, en su caso, al 
arrendador su propósito de prorrogar 
el contrato. 

5. ° A poner en conocimiento del 
arrendador en el más breve plazo posi
ble toda usurpación o novedad dañosa 
que otro haya realizado o abiertamen
te prepare en la finca arrendada, como 
asimismo la necesidad de todas las 
obras y reparaciones que sean indispen
sables para mantener el uso que se ven
ga dando a la finca. 

6. ° A tolerar las obras y reparacio
nes expresadas en el número anterior, 
así como las mejoras obligatorias y úti
les a que se refiere el artículo 20. 

7. ° A devolver la finca, al concluir 
el arriendo, tal como la recibió, salvo 
lo que se hubiese menoscabado por cau
sa inevitable. A falta de expresión del 
estado de la finca al tiempo de ser 
arrendada, se presume que el arrenda
tario la recibió en buen estado, salvo 
prueba en contrario. 

E l arrendatario será responsable del 
deterioro que tuviere la finca arrenda
da cuando el arrendador pruebe haber
se ocasionado por culpa o negligencia 
de aquél. 

8. ° A pagar la parte de cuota o pri
ma anual que con arreglo a lo dispues-

arrendatarios, el retracto solamente co 
rresponderá al arrendatario que lo eea 
del aprovechamiento principal por su 
valoración económica, de que la finca 
sea susceptible. 

Ar t . 16. Todo arrendatario que lie 
ve por sí, por sus ascendientes, deseen 
dientes o cónyuges el cultivo o explo
tación directos de una finca durante 
quince o más años consecutivos, tendrá 
derecho a la conversación del arrenda 
miento en dominio sobre la porción a 
que alcance su contrato, con obligación 
de satisfacer al propietario el justo 
precio de la misma. 

Este derecho de adquisición del do
minio afectará a toda la porción de 
tierra llevada directamente por el be 
neficiario, a las plantaciones y edifi
cios en ella existentes que hayan sido 
objeto del arrendamiento y a sus ser
vidumbres. 

Cuando la finca estuviese arrendada 
a varias personas proindiviso, él dere 
cho de expropiación se reconocerá a 
todos los part ícipes conjuntamente, y 
si uno o varios renunciaran, acrecerá a 
los demás. 

Si se tratase de fincas de aprovecha
mientos diversos, solamente podrá ejer
citarse el derecho de conversión en do
minio el arrendatario del aprovecha 
miento principal, atendida a su valora
ción económica. 

El derecho antes establecido podrá 
ser ejercitado por el arrendatario den 
tro de los tres años siguientes al en 
que haya transcurrido el plazo de los 
quince de posesión arrendaticia, a con
dición de que continúe en la misma 
Igualmente podrá ser ejercitado por los 
arrendatarios que, al publicarse esta 
ley, lleven quince años consecutivos ex
plotando o cultivando directamente la 
finca, siempic que se cumplan las con
diciones previstas en el párrafo pr i 
mero de este artículo, y por los que, 
después de publicada, vayan comple
tando el expresado plazo de quince 
años. 

Los actuales subarrendatarios se sub 
rogarán en la totalidad de los derechos 
que a los arrendatarios concede este 
artículo. 

La valoración de la finca se hará por 
acuerdo entre el arrendatario y el pro
pietario. A falta de este acuerdo, se 
procederá a su tasación por dos peri 
tos, designados uno por cada parte, y 
caso de discordia entre ellos, el Jura
do mixto de la Propiedad rústica de
terminará el precio de la finca, con 
vista de los referidos dictámenes pe
riciales, pudiendo, si lo estimase ne
cesario, designar un tercer perito y so
licitar informe al ingeniero del Servi 
ció Provincial Agronómico o Forestal, 
según el cultivo a que la finca se des
tine. E l precio que señale el Jurado 
mixto no podrá exceder del valor que 
se obtenga capitalizando al 3 por 100 
la renta anual media en el último quin
quenio, ni tampoco podrá ser inferior 
al correspondiente a dicha cápitaliza-
ción al 7 por 100. Del precio que se 
fije se deducirá el importe de las me
joras útiles, cuando hubieren sido cos
teadas por el arrendatario y no estén 
amortizadas. 

El pago se ha rá por el arrendatario 
en forma que convenga con el propie
tario y, no poniéndose de acuerdo, el 
Jurado mixto fraccionará el pago en 
un número de anualidades iguales, que 
no b- ' -Tá de cinco, ni excederá de 
quince, al nd^ndo a la posición econó

mica de los interesados y a la cuantía 
del precio. Las cantidades cuyo pago 
se aplace, devengarán, mientras no se 
satisfagan, un interés anual del 4 por 100. 

La finca quedará hipotecada a favor 
del vendedor en garan t í a del precio 
aplazado y sus intereses, debiéndose 
hacer constar obligatoriamente dicha 
responsabilidad hipotecaria en el Regis
tro de la Propiedad. 

Para los efectos prevenidos en este 
artículo, no serán computables los años 
en que la finca haya pertenecido a 
menor de edad, incapacitados, meros 
usufructuarios o fiduciarios, o haya es
tado en poder de administradores ju 
diciales o albaceas; en cuyos casos úni
camente serán computables los años en 
que el arrendador haya sido mayor de 
edad, gozando de capacidad o tenido el 
dominio de la fínca, respectivamente. 
Se entenderá que son consecutivos loa 
años computables de posesión arrenda
ticia, aun cuando entre ellos existan 
periodos de tiempo no computables por 
las causas expresadas. 

Las disposiciones de este artículo no 
serán aplicables: 

1. ° Cuando se trata de bienes inte
grantes del patrimonio municipal, pro
vincial o del Estado, o estén sujetos a 
reserva o a condición resolutoria. 

2. ° Cuando las fincas arrendadas 
pertenezcan a propietarios que no sa
tisfagan con todos sus bienes rústicos, 
más de ciento veinticinco pesetas de 
contribución terri torial al año. 

3. ° Cuando las fincas arrendadas 
sean accesorias por su reducida exten
sión o escaso valor económico, de una 
casa o edificio principal destinado a 
habitación no incluido en el arrenda
miento; cuando estén emplazadas den
tro del casco o incluidas en las zonas 
y planes de ensanche de las poblaciones. 

4. ° Cuando las fincas arrendadas es
tén comprendidas en la Reforma Agra
ria como susceptibles de expropiación 
por el Estado, si el Instituto de Refor
ma Agraria, se opusiere a la conver
s ó n del arrendamiento en propiedad. 
A este efecto, siempre que el arrenda
tario trate de ejercitar su derecho so
bre estas fincas, lo pondrá en conoci
miento del Instituto, a f in de obtener 
la correspondiente autorización. No se
rá necesaria la autorización, aun cuan 

respecto a las fincas menores de veln* 
te hec táreas en secano o de una en re- , 
gadío. 

5.° Cuando las fincas arrendadas 
pertenezcan a la mayor ía del vecinda
rio de un pueblo o de una comunidad 
de labradores del mismo, que, por ca
recer de otras o por labrar directa
mente las demás que posean, se pre
suma racionalmente que la adquirieron 
para su explotación directa, ya que no 
han podido llevarla a efecto por im
pedirlo las disposiciones legales o la 
vigencia de un arriendo anterior. 

Cuantas cuestiones surjan entre arren
datarios y propietarios en relación con 
las disposiciones del presente artículo, 
serán resueltas por el Jurado mixto de 
la Propiedad Rústica, contra cuyos 
acuerdos podrán interponerse los recur
sos que se establecen en la presente 
ley. 

A r t . 17. Todos los actos y títulos j u 
rídicos en los que conste la adquisición 
por los arrendatarios de la propiedad 
de las fincas arrendadas en virtud de 
las prescripciones del artículo anterior, 
están exentas del pago de los impues
tos de Derechos reales y transmisión de 
bienes, utilidades y Timbres, cuando la 
totalidad del precio no exceda de 25 000 
pesetas. 

Tanto los instrumentos públicos en 
que se formalice la adquisición del de
recho de dominio regulado en el art ícu
lo anterior, como los fallos firmes o sen
tencias ejecutorias en que tal derecho 
se declare, serán inscribibles en el Re
gistro de la Propiedad cuando reúnan 
los requisitos formales exigidos por la 
ley Hipotecaria, siempre que las fincas 
a que se contraigan estén inscritas a 
nombre de los arrendadores, no lo es
tén a nombre de persona alguna o si 
estándolo a nombre de tercera persona 
han transcurrido veinte años desde la 
fecha de la inscripción contradictoria. 
Si és ta se hubiese practicado en los úl
timos veinte años, podrá también ins
cribirse la propiedad a favor del arren
datario; pero en este caso se notificará 
la nueva inscripción al t i tular del asien
to contradictorio o a sus causahabientes 
si fuera conocido su domicilio, y si no 
lo fuere se ha rá público por edictos que 
se fijarán en el Ayuntamiento del tér
mino en que radique la finca y se in
se r t a rán en el Boletín Oficial de la pro
vincia respectiva. No sur t i rá efecto di
cha inscripción contra tercero hasta que 
transcurran seis meses desde la fecha 
de la notificación o, en su caso, desde 
la inserción referida sin haberse presen
tado reclamación de mejor derecho. For
mulada ésta, se resolverá por los Tr i 
bunales ordinarios en el procedimiento 
que corresponda. 

A r t . 18. Por fallecimiento del arren
datario se t ransmit i rán sus derechos res
pecto al arriendo, y para todos los efec
tos previstos en esta ley a sus herede
ros, siempre que lo sea su cónyuge o 
se hallen con el causante en cnialquiPr. 
grado de parentesco de la línea 
o hasta e! segundo grado de la c o ^ ^ H 
ral. 

E l derecho del arrendatario de l a ^ B 
ca se rá inembargable y no poda, SL 

do lo sea la notificación del Instituto, gravado ni enajenado 

CAPITULO V 

De las reparaciones y mejoras 
A r t . 19. Las obras y reparaciones que 

sean indispensables para mantener el uso 
que se viene dando a la finca en la mis
ma forma en que se arrendó, serán de 
cuenta del arrendador y no darán de
recho a elevación de renta, cualquiera 
que sea su coste. 

Si el arrendador no las realizare, el 
arrendatario podrá optar por la resci
sión del contrato o por la reducción de 
la renta en proporción a la disminución 
de la productividad de la finca. También 
podrá realizar y sufragar d i r í a s obras 
y reparaciones, dando previo conoci
miento al arrendador, en cuyo caso ten
drá acción para reclamar a éste su im
porte. 

A r t . 20. Las mejoras que se realicen 
en las fincas objeto de arriendo pueden 
ser: obligatorias y voluntarias, y éstas 
a su vez, en útiles y de adorno o como
didad. 

Son obligatorias las impuestas por la 
ley o por las Secciones Agronómicas o 
forestales provinciales, dentro de los lí
mites de su competencia. 

Utiles, las que sin estas incluidas en 
el grupo anterior, produzcan aumento 
en la producción de la finca en su valor. 

Y de adorno o comodidad, las que sim
plemente contribuyan al embellecimiento 
de la finca o a la comodidad de quien 
la disfruta. 

En caso de duda sobre la naturaleza 
de la mejora, se es tará a lo que decida 
el Jurado mixto de la Propiedad Rústi
ca, previo el informe de la Sección Agro
nómica provincial. 

Ar t . 21. Las mejoras obligatorias se
rán de cuenta del arrendador y no da
rán derecho a elevación de la renta si 
no producen aumento en los rendimien
tos de la finca. Si lo produjesen, el au
mento de aquélla será proporcional al 
de éstos. 

Si no media acuerdo entre arrenda
dor y arrendatario, el Jurado mixto de 
la Propiedad Rústica, previo informe de 
la Sección Agronómica, de terminará el 
aumento que la renta debe experimen
tar. 

Ar t . 22. Las mejoras útiles podrán 
realizarse a petición del arrendatario 
dentro de la primera mitad del plazo 
dei arriendo o del de las sucesivas pró
rrogas; por iniciativa exclusiva del 
arrendador o por convenio entre ambos. 
En todos los supuestos serán de cuenta 
del arrendador los gastos que la mejora 
ocasione. 

Cuando ésta se haya realizado a pe 
tición del arrendatario, el arrendador 
tendrá derecho a percibir, en concepto 
de aumento de renta, el 6 por 100 anual 
del importe justificado de los gastos de 
aquélla. 

Cuando se verifique por Iniciativa del 
arrendador, no tendrá derecho a aumen
to alguno, en el precio de la renta, a 
no ser que la mejora implique aumento 
en el rendimiento de la finca, en cuyo 
caso se es ta rá a lo dispuesto respecto 
a las mejoras obligatorias. 

Cuando se realicen por convenio en
tre arrendador y arrendatario, se esta
rá a lo por ellos acordado en todo lo 
que no contradiga las disposiciones de 
esta ley. 

Cuando el arrendatario propusiera la 
realización de una mejora útil y el 

jco-
Iba-

Uevar a cabo, podrá hacerlo a q u M 
costa, si obtiene autorización de] 
rrespondiente Sección Agronómi(| 
««da en la conveniencia econór 
la mejora, con derecho a que le 
nice el arrendador a la terminad 
contrato el aumento de valor 
finca haya experimentado a conse<^ 
cía de la mejora, sin que tenga por 
el arrendatario que satisfacer aumento 
de renta. No es tará obligado el arren
dador al pago de la expresada indemni
zación cuando el contrato termine por 
conversión del arriendo en propiedad 
conforme a lo dispuesto en el ar t ícu
lo 16. 

Si, por consecuencia de la mejora utojL— 
ejecutada por el arrendatario, se elevad 
se la contribución de la finca, el arren
dador podrá reclamar del arrendatario, 
como complemento de renta, la cantidad 
en que dicho aumento consista. 

A r t . 28. Las mejoras de adorno o 
comodidad serán de cuenta de quien las 
ejecute, sin derecho a indemnización 
alguna; cuando estas mejoras disminu
yan el rendimiento o valor de la finca, 
ninguna de las partes podrán realizar
las sin consentimiento de la otra. 

El arrendatario, salvo acuerdo en 
contrario, podrá retirar las que él haya 
costeado al finalizar el arriendo, siem
pre que al hacerlo no altere la produc
ción de la finca ni su valor; y tendrá 
la obligación de retirarlas si así lo so
licita el nuevo cultivador de la finca. 

A r t . 24. Siempre que como conse
cuencia de mejoras obligatorias o úti
les se eleve la renta y ésta rebasé a 
líquido o riqueza imponible asignados a % 
la finca, se pondrá este hecho en conoci
miento de los organismos fiscales com
petentes, para el efecto del aumento 
proporcional de las expresadas bases 
contributivas. 

CAPITULO VI 

De la extinción del arren
damiento 

25. El arrendamiento se o-tin-A r t 
gue: 

Primero Por la terminación del pla
zo por el que se constituyó o el de las 
prórrogas, en su caso. 

Segundo. Por adquisición de la finca 
arrendada por el arrendatario. 

Tercero. Por la resolución del dere
cho del arrendador. 

Cuarto Por la rescisión del con
trato. 

Quinto, 
datario. 

Sexto, 
arrendada. 

A r t . 26. La resolución del derecho 
del arrendador sobre la finca arrenda
da, por causas que consten explícita
mente en el contrato, producirá la del 
arrendamiento; pero no se podrá desahu
ciar al arrendatario hasta que recoja loa 
frutos del año agrícola en curso, se le 
indemnicen las labores preparatori 
realizadas para el siguiente y se 1( 
nen en su cajso las mejoras co? 
glo a las normas establecidas ei 
pftulo V ríe esta ley. 

Cuando se resuelva el d( 

Por el desahucio del arren-

Por la pérdida de la (inca 

arrendador no quisiera o no pudiera arrendador, en virtud de SenU 
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o por causas "que ro ron.-tpn en el con
trato, también se resolverá el arrenda
miento; pero el arrendatario d? buena 
fe tendrá derecho a continuar en la po
sesión de la finca ha.sta completar el 
tiempo mínimo que para !a duración á*] 
arriendo se establece en Psta ey v a1 
abono de las mejoras con sujeción a 
tys normas arteriormrmte exprssadas. 

S Ar t . 27. El incumplimiento de las 
obligaciones del arrendador o del arren
datario, asi como la infraccón d? ia& 
condiciones estipuladas en el contrato, 
dará lugar a que se pueda pedir por 
quien las haya cumplido la rescisión del 
contrato con indemniTiación de daños y 
perjuicios o só'o esto último, deja.ndu 
aquél sulxsi.stente. 

Ar t . 28. La transmis 'ón o enajena
ción por cualquier titulo de una finca 
rústica no será causa de rescisión de] 
arriendo de la misma que se halle ante
riormente inscrito en el Registro espe
cial, ni de alteración de los derechos del 
arrendatario, quedando subrogado el ad-
quirente en todas las obligaciones del 
arrendador dimanantes del arrenda
miento. 

Esto no obstante, siempre que el pro
pietario de la finca arrendada fuese per
sona distinta a la del primitivo arren
dador, podrá obligar al arrendatario a 
la formalización de un nuevo contrato 
en iguales condiciones que el anterior. 

Cuando por efecto de enajenación par
cial, de división material o por cual
quier otra causa, el dominio de una 
finca arrendada se divida entre dos o 
más personas y alguna de éstas, lle
gado el momento legal, recabe para si 
el cultivo o explotación directa de la 
porción de finca que le corresponda, po
drá el arrendatario optar por rescindir 
el arriendo en cuanto a todas las por
rones de la finca, o por continuar con 
el resto de la misma, disminuyéndole 
en este caso la renta en la proporción 
correspondiente. 

Ar t . 29. El arrendador podrá desahu
ciar judicialmente al arrendatario por 
alguna de las causas siguientes: 

1. * Por haber expirado ei término 
convencional o el de la prórroga o pró
rrogas, en su caso, siempre que el arren-
dador se proponga cultivarla o explo
tarla directamente o edificar en ella con
forme a las condiciones señaJadas en el 
articulo 11 de esta ley y lo haya pues
to en conocimiento del arrendatario den
tro del plazo que en el mismo se esta
blece, salvo lo dispuesto en el párrafo 
último del artículo 10. y 

2. * Por falta de pago de la renta. 
3. * Por subarriendo. 
4. * Por daño causado en la finca 

arrendada debido a dolo o culpa del 
arrendatario. 

5. * Por no destinar la finca a la ex-

plotaclón o cultivo previamente ai hu
biere pactado, si por ello sufre perjui
cio la producción de la finca, y por el 
abandono total del cultivo durante un 
año. 

En ¡os contrato? de arrendamiento co
lectivo y en los de aparcería darán lu
gar al desahucio, además de las causas 
enumeradas, las que se especifican en 
los artículos 44 y 51, respectivamente. 

Ar t . 80. El desahucio fundado en las 
causas primera, segunda y tercera del 
articulo anterior se substanciará y deci-
d'rá ante la jurisdicción ordinaria por 
¡as normas establecidas en la ley de 
Enjuiciamiento civil, y el que se funde 
en las causas restantes, ante los Jura
dos mixtos de la Propiedad rústica. 

Cuando el desahucio se funde en a 
falta de pago, el arrendatario podrá 
evitarlo dentro de los ocho día^ .siguien
tes al de su citación al juicio, consig
nando juntamente con la renta en des
cubierto el impoí te de las costas cau
sadas hasta el momento de la consig
nación, incluso las de ésta. 

Art . 31. Cuando el propietario pier
da parte del dominio de la finca por 
expropiación forzosa el arrendatario p > 
drá optar entre continuar el arrenda-
nrento con la reducción proporcional de 
la renta o pedir la rescisión del con
trato. 

Si la expropiación fuera de la totali
dad de la finca, del precio se abonará 
al arrendatario las mejoras a que ten
ga derecho y el valor de las cosechas 
pendientes que se pierden con la expro
piación. Lo mismo sa hará cuando la 
expropiación sea parcial respecto de ¡as 
mejoras y cosechas de la parte expro
piada. 

El arrendatario percibirá un tercio del 
precio de afección, abonado al propie
tario, siempre que al efectuarse la ex
propiación llevase por si o por sus esu
santes diez años de posesión arrendati 
cia de la finca. 

A r t . 32. Si la finca dada en arren
damiento se perdiera totalmente por 
caso de fuerza mayor, el contrato que
dará extinguido, sin derecho a indem
nización por ninguna de las partes. 

Si la pérdida obedeciese a culpa o 
negligencia d e 1 arrendatario o d e l 
arrendador, éstos tendrán derecho a exi
girse reciprocamente la oportuna in-
demnizacón por los daños y perjuicios 
sufridos. 

Cuando por causa de fuerza mayor 
la finca arrendada sufra daños o pér
didas cuya reparación tenga un coste 
superior a seis anualidades de renta, 
no es ta rá obligado el arrendador a su 
reparación y el arrendatario podrá op
tar por rescindir el contrato o conti
nuar el arriendo, con la disminución 
proporcional de la renta a que hubiere 
lugar. 

CAPITULO VII 

De los los arrendamientos colectivos 
A r t . 38. Se entenderá por arrenda

mientos colectivos, para los efectos pre
vistos en el presente capítulo, los otor
gados a favor de una Asociación de 
obreros campesinos, de arrendatarios o 
de pequeños propietarios con el fin de 
constituir explotaciones agrícolas o pe
cuarias en común y aplicar los benefi
cias que se obtengan conforme a los 

I^Ppactos que los socios establezcan. 
Estos contratos deberán ser aproba

dos por la Sección Agronómica provin
cial, la cual inspeccionará asimismo, du
rante su vigencia, las labores que efec
túen las Asociaciones arrendatarias a 
los fiaes. técnicos agronómicos. 

Art. 84. Serán consideradas como 
Asociaciones de obreros del campo, de 
arrendatarios o de pequeños propieta-
riofii.las que se hallen inscritas como 

\pa el Registro especial que con 
se l levará en el Instituto de 

ha Agraria. 
inscr ipción en dicho Registro se 

ícará a solicitud de la Asociación 
fteresada, a la que se acompañe: 
1. ° Certificación del acta de consti

tución, indicando el nombre de los aso
ciados que hayan concurrido a ella. 

2. » Certificación del secretario del 
Ayuntamiento correspondiente, en que 
conste que los asociados Tguran inscri
tos en alguno de los grupos del censo 

-^Snipesino a que se refiere la base 11 
de la ley de Reforma agraria. 

3. ° Dos ejemplares de los Estatutos, 
debidamente aprobados por el Instituto 
de Reforma Agraria. No serán aproba
dos loa Estatutos de las Asociaciones 
que tengan menos de veinte afiliados. 

Art . 85. Las Asociaciones de la mis
ma localidad podrán federarse para la 
explotación, en arrendamiento colecti
vo, de predios enclavados en todo o en 
su mayor parte dentro de su término 
municipal. 

Podrán asimismo hacerlo con las de 
la? localidades limítrofes para la explo
tación en dicho régimen de las fincas 
que radiquen en cualquiera de sus tér
minos municipales o en más de uno de 
ellos. Los pactos relativos a la cons
titución de una y otra clase de Federa 
c:ones serán objeto de previa aproba
ción por el Instituto de Reforma Agra
ria y será necesaria la inscripción en el 
Registro especial a que se refiere el 
artículo anterior para que dichas Fe
deraciones s e entiendan válidamente 
constituidas. 

A r t . 86. Ninguna Asociación podrá 
obtener tierras en arrendamiento colec
tivo que no radiquen en todo o en su 
mayor parte en el propio término mu
nicipal, salvo lo dispuesto en el artícu
lo anterior. 

En defecto de Federación con las Aso
ciaciones de los términos lim^rofcs, el 
Instituto de Reforma Agraria podrá dis
poner previa instancia de las Asoc acio
nes de los pueblos que carezcan d? su
ficiente término municipal, que les sean 
dadas en arrendamiento colectivo las 
tierras de los términos municipales co
lindantes, que no se hallen explotado.* 
en la mismo forma por las Asociacio
nes en ellos radicantes. 

Ar t . 87. Las Asociaciones expresa-
" ^ I L € n el <irtIcul0 33 tendrán derecho 
preferente para arrendar en résrimen de 
arrendamiento colectivo, las siguientes 
fincas: 

a) Las de propiedad particular ma
yores de 300 hectáreas, on secano, o de 
10 en regadío, que se hallen arrendadas 
a una sola persona o a varias de una 
misma familia que vivan juntas, una 
vez que hayan vencido los plazos con
tractuales de los arrUndo"' vigentes so-
bre las mismas, y í i cmpn que no se 
ejercite por el arrendatario el derecho 

prórroga © el de a.lqui-iición de la 
^piedad, en su caso. 

l^as de propiedad particular que 
sin cultivar o sin explotar agri-

IKuaria o forestalmente. 
JLS pertenecientes al patrimonio 
B&iunlripal que no estén ."nmeti-
t n régimen de aprovechamiento 

d) Las pertenecientes a la Hacienda 
pública, en virtud de adjudicación por 
débitos a la misma, y las adjudicadas 
al Estado como heredero "ab in tes-
tato". 

Tendrán también dichas Asociaciones 
derecho a subrogarse en las mismas con
diciones establecidas en el contrato en 
el lugar de cualquier persona que ad
quiera un derecho de arrendamiento so
bre alguna finca rústica de las incluí, 
das en los cuatro apartados anteriores, 
siempre que ejerciten el derecho de sub
rogación antes de transcurrir el primer 
mes siguiente a la inscripción del con
trato y que indemnicen al arrendatario 
las labores realizadas y los perjuicios 
que se le irroguen. 

A r t . 88. No podrá ejercitarse el de
recho establecido en el artículo antenor 
cuando el propietario de la finca de qu<= 
se trate se proponga cultivarla o ex
plotarla por sí mismo; debiendo en este 
caso dar comienzo al cultivo o explo
tación dentro de los tres meses siguien
tes a la fecha del requerimiento que la 
Asociación le haga, o a la terminación 
en su caso del arriendo vigente. 

Tampoco, podrá ejercitarse dicho de
recho respecto a las fincas explotadas 
en arriendo individual por arrendatarios 
que cultiven fincas cuya extensión to
tal, sumada la de las suyas propias, si 
las tuviere, con la de la¿ que lleve arren
dadas, no exceda de 20 hectáreas en se
cano o de dos en regadío, computándose 
cada hectárea de regadío por diez de 
las de secano cuando cnltivasen fincas 
de ambas clases. 

Ar t . 39. La Asociación que ge pro
ponga hacer efectivo el derecho estable
cido en el apartado a) del articulo 37, 
deberá ejercitarlo ante el Jurado mixto 
de la Propiedad Rústica del partido en 
que la ñnca o fincas, en su mayor par
te, radiquen, dirigiendo su acción con
tra el propietario en el lapso que medie 
entre los seis y tres meses anteriores al 
vencimiento del contrato del arriendo 
que se halle a la sazón vigente. 

En la parte dispositiva del fallo se 
determinará concretamente si ha lugar 
o no a acceder a la pretensión .leduci-
da por la Asociación interesada, espe
cificándose en el primer caso el dia en 
que ha de comenzar el arriendo cuya 
preferencia se declara, asi como jas con
diciones, modalidades, precio y plazo 
del mismo. 

El derecho de subrogación estdbiecido 
en el últ imo párrafo del mismo articu
lo 37, se ejercitará dentro del mes si
guiente a la inscripción del contrato on 
que la Asociación pretenda subrogarse 
y ante el Jurado mixto de |á Propiedad 
Rústica competente, según la^ normas 
anteriores. 

A r t . 40. Cuando el derecho de prefe
rencia haya de hacerse efectivo sobre las 
fincas inexplotadas a que se refiere el 
apartado b» del artículo 37, la Asocia
ción que desee cultivarlas en arrenda
miento colectivo deberá requerir al pro
pietario para que manifieste si piensa 
cultivarlas o explotarlas directamente 
con la advertencia de que, en caso ne
gativo, la Asociación requirente desea 
utilizar su derecho de preferencia para 
el arriendo colectivo de la finca de que 
se trate. 

Cuando el propietario que en el acto 
del requerimiento hubiese manifestado 
su propósito de cultivar o explotar di
rectamente, no lo llevare a la práctica | 
0 degistiere de él, ya por abandono de; 
cultivo o explotación, ya por cederle en 
arriendo a otra persona, l i Asociación' 
requirente podrá en cualctuior tiempo! 
utilizar su derecho mediante el proco-
dimiento ante el Jurado mixto a que se 
refiere el articulo anterior. 

Las condiciones del arriendo en estos 
casos se establecerán por convenio en
tre las partes, ajustado a las prescrip
ciones de esta ley, o, en defecto de acuer
do, por los usos de lugar apreciados por 
el Jurado mixto de la propiedad rústica 
competente. 

1 A r t . 41. Cuando se trate de fincas 
pertenecientes al Patrimonio rústico mu

nicipal o a la Hacienda pública, o al 
F/stado, que se hallen arrendadas, las 
Asociaciones que pretendan ejercitar su 
derecho de preferencia, dirigirán solici
tud, dentro del plazo establecido en el 
párrafo primero del artículo 39, a la res
pectiva Alcaldía o Delegación de Hacien
da, manifestando su propósito de subro
garse en los derechos del arrendatario 
individual, cuando finalice la duración 
del contrato de éste. Justificada la per
sonalidad de la Asociación solicitante, 
el Ayuntamiento o la Delegación de Ha
cienda acordará ceder la posesión de la 
finca de que se trata a la Asociación so
licitante, dentro de los cinco días si
guientes a la terminación del plazo del 
arriendo individual y otorgar a su fa
vor el correspondiente contrato, en con
diciones idénticas a las del que hubiere 
vencido, 

A r t . 42. Cuando se trate de fincas 
del patrimonio rústico municipal o del 
Estado o la Hacienda pública, que so 
hallen sin arrendar, la Asociación que 
pretenda establecer un arrendamiento 
colectivo sobre las mismas dirigirá soli
citud a la Alcaldía o a la Delegación de 
Hacienda, manifestando su propósito y i 
proponiendo las condiciones del contrato. 

El Ayuntamiento o la Delegación de 
Hacienda, previo informe de la Sección 
Agronómica provincial, si lo estiman ne
cesario, acep ta rá la propuesta o la mo
dificará en el sentido que lo estime con
veniente, y si no llegare a un convenio, 
la Asociación podrá recurrir al Jurado 
mixto de la Propiedad rústica, quien 
fijará las bases a que el contrato de 
arriendo haya de ajustarse. 

Ar t . 48. En las labores de los pre
dios explotados colectivamente por los 
miembros de las Asociaciones mencio
nadas en el artículo 33, se declara pro
hibido el empleo de trabajadores asala
riados, debiendo realizarse todas ellas 
por asociados de la explotación. 

Esto no obstante, tales Asociaciones 
podrán recurrir excepcionalmente al tra
bajo asalariado por necesidades peren
torias de la explotación, así como tam
bién, en caso necesario, podrán organi
zar intercambio de servicios entre los 
miembros de las diversas asociaciones 
establecidas en el mismo término muni
cipal. 

Igualmente se declara prohibida en 
los arrendamientos colectivos la parce
lación o división de la finca arrendada 
y su distribución, cuando fuesen varias, 
entre los asociados, para realizar indivi
dualmente su apropechamiento. 

La infracción de las prohibiciones es
tablecidas en este artículo dará lugar a 
la rescisión del arriendo y a la incapa
cidad de las Asociaciones o Federacio
nes que las hayan cometido, para dis
frutar de los beneficios que en esta ley 
se les otorgan. 

Ar t . 44. Para asegurar el derecho 
de los dueños de los predios a recibir 
con la debida puntualidad y exactitud 
el pago de la renta anual correspon
diente, las Asociaciones vendrán obli
gadas a constituir, en calidad de fondo 
especial de garant ía , el importe de la 
renta de un año, con el cual se atende
rá, no sólo al pago de las rentas, sino 
también al de la indemnización en fa
vor del arrendador a que fuere conde
nada la Asociación arrendataria. 

Este fondo se constituirá consignan
do la Asociación arrendataria en el 
Instituto Nacional de Previsión o sus 
Cajas colaboradoras, el 20 por 100 del 
importe de la renta al tiempo en que, 
según el contrato, corresponda pagar la 
primera anualidad; el 40 por 100, cuan-

P » O f. B A ¡ E 

aj El importe üe los jornales de to
da clase devengados o satisfechos por 
él al tipo que haya señalado el Jurado 
mixto de T: abajo rural competente, o, 
en su defecto, al tipo corriente en la 
localidad. 

b) Las aportaciones por él realiza
das, ya sean en m e t á m o o ya en espe 

mttesto error en el cálculo contractual, 
que haya causado perjuicio grave a 
cualquiera de los contratantes. 

Cuando se haya sufrido dicho error, 
asi como cuando alguna de las partes 
estime que las condiciones del contrato 
ion abusivas o leoninas, o se suscitare 
duda respecto a las mismas, o al modo 

cié, como simientes abonos, utensilios,!de cumplirlas, el Jurado mixto de 
maquinaria y demás medios que contri
buyan a la producción; y 

c) Las amortizaciones y los intere
ses de los gastos de primer estableci
miento, si los hubiera habido y hubiese 
contribuido a sufragarlos al aparcero. 

La amortización de los gastos de pri
mer establecimiento se realizará, para 
el propietario y para el aparcero, en 
diez anualidades, como mínimo, y el t i 
po de interés de las cantidades no amor
tizadas no podrá exceder del legal y 
será igual para ambos contratantes. 

Ar t . 49. La distribución de los pro
ductos y beneficios entre aparcero y 
propietario será proporcional a las res
pectivas aportaciones, aunque en ningún 
caso podrán percibir uno y otro menos 
de la tercera parte de aquéllos. 

Ar t . 50. Los contratantes podrán de
terminar libremente el capital o medios 
de producción o trabajo que cada uno 
debe aportar, e igualmente señalar la 
valoración de las respectivas aportacio
nes, y determinar las garant ías para que 
la entrega de los productos de! arren
dador se realice con exactitud y puntua
lidad. 

El cómputo de las aportaciones, su 
cuantía y valoración, así como la deter
minación del reparto proporcional de los 
productos que se consignen en el con
trato, subsistirán en la forma pactada 
durante todo el tiempo de duración del 
mismo, sin perjuicio de lo que se dis
pone en el párrafo siguiente para el 
caso de que a la conclusión de cada afio 

la 
Propiedad rústica, a instancia de aqué
lla, resolverá lo procedente previo in
forme de la Sección Agronómica, si lo 
estima necesario, y acomodándose, en 
cuanto sea posible, a los usos y costum
bres locales. El fallo del Jurado mixto 
se aplicará solamente al año agrícola 
anterior a la reclamación y a los suce
sivos. 

Ar t . 51. Será causa de desahucio del 
aparcero, además de las enumeradas en 
el artículo 29, la desiealtad o el fraude 
on la apreciación o en la entrega al pro
pietario de los productos de la finca. 
Del desahucio fundado en esta causa 
conocerán los Jurados mixtos de la Pro
piedad rústica 

La muerte del aparcero da derecho a¡ 
propietario para rescindir el contrato, si 
no le conviene la continuación del mis
mo con ios heredero* de aquél. En caso 
de invalidez total y permanente del 
aparcero, podrá el propietario solicitar 
la rescisión del contrato y el Jurado 
mixto la concederá o la denegará aten
diendo a las circunstancias personales 
y familiares del inválido. 

Ar t . 52. No será aplicable a los con
tratos de aparcería lo dispuesto en el 
artículo 16 de esta ley respecto a la 
concesión de la propiedad al arrenda 
tario, ni en el capítulo V I I sobre arren 
damientos colectivos. 

En todo lo demás serán de aplicación 
las disposiciones establecidas en la pre 
senté ley para los arrendamientos de 
fincas rústicas en cuanto no se opongan 
a lo expresamente consignado para lai 

agrícola se acredite haberse sufrido ma- aparcerías en el presente capítulo 

CAPITULO IX 

De la jurísdiccián en materia de arrendamientos 
Art . 58. En toda población que sea 

cabeza de partido judicial se constitui
rá Un Jurado mixto de la Propiedad rús 
tica, cuya jurdisdicción alcanzará a to
do el territorio del partido, y que será 
presidido por el juez de Primera ins
tancia o el que haga sus veces, y esta
rá integrado por dos vocales represen
tantes de los propietarios de fincas rús
ticas y otros dos en representación d( 
los arrendatarios de las mismas, en con
cepto de asesores y de otros tantos su
plentes que reemplacen a los vocales 
efectivos en casos de ausencin o enfer
medad, recusación, incompatibi'idad o 
muerte. Actuará como secretario el del 
Juzgado de Primera instancia. 

Para el funcionamiento de estoa Jura
dos será necesaria la concurrencia del 
presidente y de un vocal asesor propie
tario y otro arrendatario, por lo menos. 
No obstante, en segunda ronvooatoria, 
podrán funcionar cualquiera que -¡es el 
número de los vocales que asista 

Las resoluciones se dictarán por el 
juez presidente, haciendo constar en e.'las 

Ar t . 56. Las resoluciones que dicten 
los Jurados mixtos en asuntos cuya 
cuantía no exceda de 1.000 pesetas, se
rán ejecutivas, y no se dará contra ellas 
recurso de ninguna clase. 

Contra las resoluciones que dicten en 
asuntos de cuantía superior a 1.000 pe 
setas, podrán los interesados entablar 
recurso de apelación en ambos efectos, 
ante la Audiencia territorial correspon
diente. Este recurso se entablará en el 
plazo d" cinco días y se t r ami t a r á con 
arreglo ' normas establecidas en la 
Sección <- • del título 4.° del libro se
gundo i . i Ley de Enjuiciamiento 
civil. 

Contra las sentencias que en apela
ción dicten las Audiencias territoriales 
en asuntos cuya cuantía exceda de 
20.000 pesetas, podrá entablarse, en el 
término de diez días, recurso de revi
sión ante el Tribunal Supremo, el cual 
deberá fundarse inexcusablemente en 
alguna de estas causas: 

a) Incompetencia de jurisdicción. 
b) Violación de las formalidades 

necesariamente los dictámenes ae cada esenciales del juicio, cuando hubiere 
uno de los vocales asesores que hayan 
asistido a las actuaciones, aun en el ca
so de que aquéllas no se sujeten a los 
mismos. 

En las cabezas de partido en que no 
se halle constituido o no funcione el Ju

do se deba satisfacer la segunda, y el Irado mixto de la Propiedad 'úst ica se 
restante 40 por 100, al tiempo en que' 
haya de pagarse la tercera. 

Cuando el fondo de garant ía disminu
ya o se extinga por aplicarse a los fi
nes para que se establece o por otra 
causa cualquiera, la Asociación arren
dataria vendrá obligada a reponerlo o 
completarlo, con arreglo a las normas 
establecidas en el párrafo anterior, 
siempre que el contrato quede subsis
tente. 

Será causa de desahucio la falta de 
constitución o reposición del fondo de 
garant ía en los plazos señalados. Este 
desahucio substanciará ante la juris-

entenderá atribuida su competencia a 
los jueces de Primera instancia. 

Ar t . 54. Serán atribuciones de los 
Jurados Mixtos de la Propiedad Rús
tica: 

1. ' Revisar el precio de los arrenda
mientos a instancia dé parte, interesa
da en todos los casos que a revisión sea 
procedente, conforme a los preceptos de 
esta ley. 

2. ° Revisar, asimismo, los contrates 
de arrendamiento, al efecto de anular 
las cláusulas abusivas o leoninas que 
puedan contener. 

3. ° Acordar la reducción o condona-
dicción ordinaria y por los t rámites es-|ción de la renta, tr.'.empre a solicitud d? 
tablecidos en la ley de Enjuiciamiento|parte en los casos que sea procedontc. 
civ^- . ¡conforme al articulo S." de esta ley. 

Art 45. L a s disposiciones de ios de-j 4 . Resolver ' sobre la procedencia o 
m á s cap í tu los de esta ley, salvo el que improcedencia de ejecución de las ob-an 

y reparaciones a que se refiere el arregula las aparcer ías serán aplicables 
a los arrendamientos colectivos en cuan
to no se opongan a lo especialmente 
preceptuado en el presente. 

CAPITULO VIII 

aparceras 
Art . 46. Se entiende por aparcería 

el contrato en virtud del cual una per 

tículo 19 
5. ° Resolver sobre la naturaleza de 

las mejoras realizadas o a realizar en 
los casos de controversia entre propie
tario y arrendatario. 

6. ° Resolver sobre la procedencia ó 
improcedencia de la adquisición de la 
prop edad por el arrendatario regulada 
en el art ículo 16 de esta ley, así com» 

sona cede a otra el uso y disfrute de;sobre los términos en que, en su caso, 
una finca rústica,-aportando, además deJ:deba hacerse efectiva la adquisición. 
uso de la tierra, el 20 por 100, como mi 
nimo, del capital de explotación y gas
tos de cultivo, percibiendo una porción 
de los productos y beneficios proporcio
nal al importe de su total aportación. 

Se considerará, a los efectos del pá
rrafo anterior ,como aportación distin
ta del uso de la tierra, y por tanto como 

7. ° Tramitar, fallar y ejecutar los 
desahucios que se funden en las cau
sas 4.» y 5.» del artículo 29 de esta ley, 
y asimismo los desahucios de los apar
ceros fundadoe en la causa que deter
mina el artículo 51. 

8. ° Resolver las cuestiones que se 
susciten entre los propietarios y apar-

parte integrante del capital de explota- ceros acerca de la valorac:ón de sus res-
ción, el valor de las plantaciones que Pectivas aportaciones de la parte pro-
en la finca existan, así como el de losIPorcional de frutos o productos que res-
edificios y construcciones, en cuanto'Pectivamente les corresponda o de las 
sean útiles para la explotación de lajcláuínilas de los contratos de aparcería, 
misma, y el del agua, cuando su pro-: Resolver las demandas en que se 
piedad esté separada de la tierra. inste la efectividad de los derechos de 

Los contratos en que la aportación ¡preferencia y subrogación en los arrien-
del propietario no llegue al expresado dos colectivos. 
20 por 100, se considerarán como - im- Ar t . 55. Los Jurados Mixtos de la 
pies arrendamientos, conforme a lo es-jpropiedad Rústica sus tanciarán l a s 
tablecido en el último párrafo de la|cl.e,tionea sometidas a su competencia 
base 22 de la ley de Reforma agraria. 'Con arreglo a los t rámi tes establecidos 

Art , 47. En los contratos de aparee- i0s juicios verbales, civiles en la 
ría se consignará, además de los roqui-iwL<ílación procesal vigente.' Antes de 
sitos expresados en el artículo 5." déUtrarse en el juicio se intentará por 
esta ley, el detalle de las a portaciones !eI p^sidente la conciliación de las par-
del propietario y del aparcero en los 
capítulos de explotación y gastos de 
cultivo, su equivalencia en numerario, 
la proporcionalidad numérica existente 
entre las totales aportaciones de uno 

tes, a cuyo efecto podrán también los 
vocales asesores, si recae acuerdo uná
nime, proponer una fórmula de arbitra
je que se someterá a la aprobación de 
los interesados. Disintiendo alguno de 

de otro y la forma en que el propieta-jloc interesados' del arbitraje propuesto, 
rio ha de intervenir en la recolección ge en t r a rá 9eguidamente en el procedí-

miento contencioso y se dará comienzo df los frutos. 
Ar t . 48. Para el cómputo de las apor

taciones del propietario se tendrán en 
cuenta: 

a) La renta de la finca, regulada, en 
su caso, conforme a las normas consig
nadas en el artículo 7." 

b) Las aportacioros ;ea¡izadas por 
el propietario, ya sean e:i metálico o ya 
en especie, como jornales, simientes. 

al juicio. 
El presidente del Jurado, por si o a 

instancia de la mayoría de los vocales 
asesores, podrá reclamar y practicar 
cuantas pruebas y diligencias conside
re convenientes para el mejor esclare
cimiento de la cuestión que se discuta; 
e igualmente podrá, en cualquier mo
mento, considerarse bajo su responsabi 

abonos, utensilios, maquinaria y d e m á s ^ d a d suficientemente instruido, dando el 
medios que contribuyan a la produc 
ción; y 

d) L a amortización e intereses de 
los gastos de primer establecimiento, ta
les como plantaciones de viñas, olivos, 
etcétera, si se hubiesen verificado, y de 
lag plantaciones recientes no amortiza
das eXiftteQtea en la finca al ti?mpo de 
fn" '—̂ rse el contrato. 

En la cuenta de 
t a r á n : 

juicio por concluso y dictando la reso
lución que proceda. 

Contra los fallos de los Jurados Mix
tos se darán los recursos que en el ar
tículo siguiente se determinan. 

Los asointos sometidos por esta ley 
a la jurisdicción ordinaria se regularán, 
en cuanto a lo.1? t rámites y recursos, con 
estricta sujeción a las normas proce
sales contenidas en la ley de Enjuicia
miento civil y complenjentariaB. 

producido indefensión. 
c) Injusticia notoria por infracción 

clara de precepto legal o por manifiesto 
error en la apreciación de la prueba 

Contra las sentencias que dicten en 
apelación las Audiencias territoriales en 
asuntos cuya cuantía no exceda de 5.000 
pe5eta5 no se dará recurso alguno. 

Para determinar la procedencia o im
procedencia de los recursos establecidos 
en este artículo, se es t imará como cuan
tía liürposa la que realmente sea objeto 
de controversia; y cuando ésta verse so. 
bre cláusulas de los contratos, cumplí, 
miento de condiciones u otros extremos 
que no puedan reducirse fácilmente a 
cantidad concreta, se es t imará como 
cuantía del asunto el importe de la ren
ta de tres años. 

Ar t 57. En los asuntos sometidos por 
esta Ley a la competencia de los Ju
rados mixtos, las costas judiciales no 
excederán, por la t ramitación completa 
del juicio, con inclusión de todas sus ac-
Uiaciones y diligencias, del 3 por 100 
de la cuantía litigiosa, si ésta no excede 
de 3.000 pesetas, más el 1 por 100 de 
lo que exceda. No existiendo condena 
en costas, éstas serán satisfechas por 
mitad por las partes litigantes. Cuando 
no se llegue a dictar sentencia por el 
Jurado mixto, quedarán reducidas a la 
mitad las costas judiciales. 

Todos los escritos y actuaciones que 
se produzcan en estos juicios, se exten
derán en papel timbrado judicial de úl
tima clase, cuando su cuantía no exce-
cla< de 5.000 pesetas; y cuando exceda, 
€n ei que a la misma corresponda, con 
arreglo a la Ley del Timbre. 

En los Jurados mixtos, cuyo secreta-
no perciba emolumentos del Estado, sea 
en concepto de sueldo o en el de g ra t í . 
ficación, las costas a que se refiere el 
párrafo 1.° de este articulo las harán 
efectivas los litigantes en papel de pa 
gos al Estado 

Las partes, en esta clase de juicios, 
no necesitarán valerse de abogado ni 
de procurador, cuando comparezcan por 
sí mismas, pero cuando no lo hicieren 
personalmente, sólo podrán conferir su 
representación ante el Jurado mixto a 
favor de quienes se hallen en e! ejerci
cio de cualquiera de dichas profesiones. 

En la segunda instancia y en el pro
cedimiento ante el Tribunal Supremo, 
regirán, en cuanto a costas, papel t im
brado, representación y defensa, las ñor. 
mas comunes contenidas en las Leyes 
procesales vigentes. 

CAPITULO X 

Del registro de arren 
damientos 

Art . 58. Se crea en cada Registro 
de la Propiedad una Sección especial, 
cuyo objeto es la inscripción de los 
arrendamientos de todas clases y apar
cerías de fincas rústicas, radicantes en 
todo o en parte dentro del territorio de 
su respectiva demarcación. 

Esta Sección se llevará por fincas, 
abriéndose un libro encasillado para 
cada término municipal correspondien
te a la demarcación del Registro. 

Ar t . 59. En la inscripción de arren
damientos se harán constar los siguien
tes requisitos: 

1. ° Número del asiento. 
2. ° Número y fecha del asiento de 

presentación. 
3. ° Situación de la finca, expresan

do el pueblo y partida o pago y el 
nombre propio y genérico, si los tuviere. 

4. ° Linderos por los cuatn. puntos 
cardinales. 

5. " Cabida e n arreglo al sistenui 
métrico decimal. 

6. " Explotación o cultivo a que, s*-
gún el contrato, se destine la finca. 

7. " Renta pactada. 
8. " Nombre, apellidos y demás cir

cunstancias personales del arrendador 
y del arrendatario, y natura'eza del de 
recho del primero. 

9. " Duración del arriendo, indicand 
el día en que han de comenzar y ce-
sar los efectos del misiiH' 

10. Lugar y fecha del contrato. 
11. Clase de documentos presenta 

dos y número con que quedan archiva
dos en el legajo de su clase, caso de 
que haya de archivarse. 

12. Tomo y folio en que se halla 
inscrita la finca en el Registro de la 
Propiedad, y en el supuesto de qup lo 
esté y número de ella. 

Art . 60. Cuando el contrato de arren
damiento no conste en instrumento pú
blico o no haya sido ratificado por los 
contratantes ante notario, para que 
pueda practicarse su inscripción, debe
rá ser ratificado por los mismos ante 
el juez municipal del lugar del contra
to o ante el registrador competente, 
los cuales harán constar la ratificación 
por diligencia extendida al píe del do 
cumento. 

Ar t . 61. Cuando se inscriba una fin
ca en la Sección especial, que se halle 
también inscrita en el Registro de la 
Propiedad a nombre del arrendador, o 
no lo esté al de persona alguna, la ins
cripción producirá a favor del arrenda
tario todos los efectos que se determi
nan en esta ley, debiendo en el primero 
de los casog extenderse nota sucinta de 
coordinación. 

En el caso de que la finca aparezca 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
a nombre de persona distinta del arren
dador, será preciso, para practicar la ins
cripción, además del contrato de arren
damiento, el consentimiento de dicho t i 
tular y en su defecto que el arrendador 
presente en el Registro documento feha
ciente de su adquisición y certificado de 
hallarse la finca catastrada o amillarada 
a su nombre. 

Estas inscripciones producirán todos 
los efectos de esta ley a favor de los 
arrendatarios, pero no perjudícaráu al 
titular inscrito en el Registro de la Pro
piedad que no haya prestado su consen
timiento o al que de él traiga su causa, 
salvo el derecho del arrendatario de bue
na fe a continuar en la posesión de la 
finca, hasta la terminación del año agrí
cola en curso, a la indemnización de las 
labores preparatorias del siguiente que 
tenga efectuadas y al abono de las me
joras, con arreglo a las normas del ca
pitulo V. 

Ar t . 62. Para la debida coordinación 
en|̂ e ei Registro especial de arrenda
miento y el de la propiedad, siempre que 
las fincas arrendadas se hallen inscri
tas en éste último a nombre dei arren
dador, el funcionario registrador encar
gado de ambos extenderá en los libros 
del de la propiedad y al margen de la 
última inscripción de dominio o de po
sesión de la finca de que se trate, nota 
sucinta, expresiva del contrato, con re
ferencia suficiente a la inscripción prin
cipal practicada en los libros de la Sec
ción especial. 

Ar t . 63. Siempre que por cualquier 
título se enajene una finca rústica, el 
transmitente hará constar bajo su res
ponsabilidad si se üalla o no arreraada, 
y en caso afirmativo, el nombre del 
arrendatario y las condiciones del 
arriendo. 

La misma manifestación se naró en 
todo documento que pretenda inscribir 
se por primera vez en dicho Registro 
de la Propiedad, y si no Constara en el 
iocumento, se formulará por instancia 
ai Registrádor. 

( La no declaración de arriendo vigen
te, asi como la declaración inexacta se 
sancionará con la pena que en e¡ Códi
go penal se señala a • la ocultación de 
gravámenes de los bienes enajenados. 

Art . 61. Las prórrogas que de loa 
•ontralos de arrendamiento se verifiquen 
por la sola voluntad de los arrendata
rios se harán constar en Kogistro a 
solicitiui escrita de los mismos, que se 
presentará antes .Ip finalizar o' período 
que se ha de prorrogar 

Cuando la renta anual exce^ d^ 10.000 
pesetas la prórroga se hará constar ne
cesariamente por medio de acta nota
rial. 

Ar t . 65 De toda alteración de ren
ta se tomará razón en el Registro de 
arrendam ontos, mediante presentación 
del documento que acredite e] acuerdo 
de las partes o el fallo del Jurado mix
to, y ei cual quedará archivado en el 
legajo en que lo esté el contrato a que 
se refiere. 

Ar t . 66. En lo sucesivo, siempre que 
los Registradores deban expedir certifi
cación con referencia a los datos exis
tentes en el Rrg'.atro de la Propiedad, 
tendrán en cuenta ios asientos vigen
tes de la Sección de arrendamientos, 
considerando éstos como un gravamen 
de la finca y certificando de la existen
cia de dichos arrendamientos, aun en el 
caso de que las fincas no estuviesen ins
critas en el Registro de la Propiedad. 

Art . 67. Inscrito un arrendamiento en 
la Sección especial del Registro, no po
drá, mientras esté vigente inscribirse 
ningún otro referente a la misma finca 
o porción de finca y que esté en con
tradicción con él. 

Ar t . 68. Las inscripciones de arren
damiento ¿e cancelarán: 

1. " A instancia del arrendatario o del 
arrendador, cuando medie entre ambos 
convenio escrito, formalizado con arre
glo a lo prevenido en el artículo 60. 

2. ° Por decisión judicial o resolución 
del Jurado mixto de la Propiedad rús
tica. 

3. ° De oficio, por el solo transcurso 
del tiempo, de duración del contrato, si 
no ha sido prorrogado o de las prórro
gas si lo hubiese sido y por resolución 
dei derecho del arrendador, cuando pro
venga de causa que conste en el con
trato. 

4. ° Por la conversión del arrenda
miento en propiedad, conforme al ar
tículo 16. 

Art . 69. El arrendatario y el arren
dador tendrán recíproco derecho a exi-
girs.e la formalización del documento 
acreditativo de la cancelación del arrien
do en todos los casos en que éste que
dase extinguido. 

Si la extinción tuviese por causa ei 
abandono de la finca por parte del arren
datario ignorándose el paradero o do-

•¡lio de éste o el fallecimiento del 
mismo sin herederos que puedan o quie
ran sucederle en el derecho del arrien
do, el arrendador podrá solicitar del Juz
gado municipal competente, previa jus
tificación sumaría de estos hechos, que 
expida el oportuno mandamiento de can
celación. 

Ar t . 70. Contra la negativa del re
gistrador a inscribir o cancelar los 
arrendamientos, podrán los interesados 
recurrir a la Dirección General de los 
Registros y del Notariado. 

Ar t . 71. En todo lo que no esté es
pecialmente previsto en este capítulo, 
regirán como supletorias las disposicio
nes de la ley Hipotecaria. 

Un Reglamento desenvolverá los pre
ceptos de la presente ley, relativos a la 
implantación y funcionamiento dél Re
gistro de Arrendamientos. 

> 

Disposiciones transitorias 
Primera. Los arrendamientos que se 

hallen en vigor a la publicación de esta 
ley, quedarán acogidos al régimen de 
derechos y obligaciones establecidos en 
la misma, en los casos siguientes: 

1. ° Cuando figuren inscritos en el 
Registro de la Propiedad conforme al 
número 5." del artículo 2.° de la ley 
Hipotecaria. 

2. " Cuando medie convenio entre loa 
interesados, que se hará constar en un 
nuevo ocntrato con los requisitos y mo
dalidades que en esta ley se exigen. 

3. ° Cuando lo solicite el arrendata 
rio, presentando a tal efecto el contra
to vigente en el Registro, después de 
legitimadas las firmas de los contra
tantes y con las adiciones que, a re
querimiento del registrador, suscriba el 
arrendatario si fueren indispensables 
para practicar la inscripción. 

Si el contrato fuese verbal, el arren
datario tendrá acción, mientras aquél 
esté vigente, para obligar al arrenda
dor a elevarlo a documento escrito, 
ajustado a las normas de esta ley. 

En los contratos de arrendamiento 
vigentes a la publicación de esta ley. 
acogidos al régimen de la misma, con
forme a los párrafos anteriores, se con
siderarán como no puestas las cláusu 
la.- que. de algún modo, se opongan a 
sus preceptos. Si la renta consistiese 
en parte alícuota de los frutos, podrán, 
tanto el arrendatario como el arrenda
dor, en defect. de convenio, solicitar 
del Jurado mixto de la propiedad rús
tica la determinación de una renta f i 
ja, pagadera en metálico o en especie 

Segunda. Los contratos de arrenda
miento qu no queden sometidos al ré
gimen de esta ley, concluirán al fina
lizar el plazo estipulado o el de la 
prórroga legal, en su caso, y se regi
rá., por la legislad^ anterior, sin de
recho a prórroga forzosa, a revisión 
de renta, ni a ninguno de los benefi
cios de la presente ley. 

Tercera. Los contratos en que ia 
tenia, consista en una parte alícuota de 
los frutos sin que el arrendador haga 
más aportación que la de la tierra, se 
considerarán a todos los efectos, como 
simples arrendamientos, cualquiera que 
sea la denominación con que los hayan 
calificado los contratantes o los usos lo
cales. 

En los contratos en que al arrenda
dor, además de la tierra y del pago de 
las contribuciones que la graven, hicie
se aportaciones de otra índole—cual
quiera que sea su cuantía—podrá dicho 
arrendador acogerse al régimen de apar
cería regulado en la nueva ley, aumen
tando las aportaciones, si fueren me
nores, hasta la proporción exigida como 
mínimo en el articulo 46 de la misma. 
Si en el plazo de un año, a partir de 
la publicación de esta ley, el arrenda
dor no hubiese ejercido ese derecho, se 
considerará el contrato como simple 
arrendamiento y podrán ambas partes 
solicitar del Jurado mixto la determina
ción de una renta fija pagadera en me
tálico o en especie. 

Cuarta. En el plazo de un año, con
tado desde la fecha de publicación de 
esta ley. las adquisiciones de fincas rús-. 

ticas que efectúen los actuales arren
datarios de las mismas o las Asociacio
nes campesinas del término municipai en 
que aquellas radiquen, es tarán exentas 
totalmente de los impuestos de derechos 
reales y timbre, percibiendo los notarios 
autorizantes y los registradores de la 
Propiedad la mitad de los honorarios de 
sus respectivos aranceles. 

La cualidad de arrendatario, a estos 
ífectos. se acredi tará mediante contra
to de arrendamiento que tenga fecha 
fehaciente anterior a primero de efiero 
de 1934. 

Sólo disfrutarán el beneficio estable
cido en el párrafo primero de esta dis
posición las Asociaciones legalmente 
autorizadas para concertar arrendamien
tos colectivos. 

Quinta. Los Jurados mixtos de la 
Propiedad rústica, que actualmente exis
ten, circunscribirán su jurisdicción a un 
solo partido judicial y se reorganizarán 
con arreglo a las normas establecidas 
en el artículo 53. 

Mientras su reorganización no se lleve 
a efecto, funcionarán con los mismos ele
mentos de que actualmente se compo
nen y se regirán en cuanto a su proce
dimiento competencia y demás particu
lares con estricta .sujeción a las dispo
siciones áe esta ley. 

SuAta. E n caso de subarriendo exis
tente a la publicación de esta ley, todos 
cuantos derechos se concedan a los 
arrendatarios en las precedentes dispo
siciones transitorias se entenderán úni
camente concedióos a los actuales arren
datarios que lleven el cultivo de la tin
ca o de una parte de la misma, los que, 
en su caso, establecerán sus relaciones 
arrendatarias iurldicas dilectamente con 
í| arrendador en las mismas condicio-
.ies éatipuledá* un e. 5uoar.e:ia?dor. 

DISPOSICION F I N A L 
Quedan derogados: el real decreto de 

l " de enero y el Reglamento de 30 de 
marzo de 1926. sobre registro de arren
damientos de fincas rústicas; el decreto-
ley sobre arrendamientos rústicos de 21 
de noviembre de 1929; el decreto de 19 
de mayo y Reglamento de 8 de julio de 
1931 sobre arrendamientos colectivos; 
los decretos de 11 de julio, 6 de agosto 
y 31 de octubre de 1931 y disposiciones 
complementarias sobre revisión de ren-
ta« y prórroga de plazos; las leyes de 
11 de septiembre de 1932 y 27 de julio 
de 1933, sobre desahucios; el Título X V I 
(articulo 79 a 88, inclusive), sobre los 
Jurados mixtos de la Propiedad rústica 
de la ley de 27 de noviembre de 1931; 
todas las disposiciones dictadas con an
terioridad a la presente ley sobre los 
arrendamientos de fincas rústicas y. fi
nalmente, los preceptos del Código Ci
vil y demás leyes de carácter general 
en cuanto se opongan a lo por esta ley 
estatuido. 

. « iu • • U • r ' " z t 

O P T I C A Y F O T O 
LABORATORIO 

V A R A Y L O P E Z 

} 



> 
F ^ O F. B A f E (9) Martes 20 de febrero d« 

} 

L A V I D A E N M A D R I D 
Méndez Casal y Moreno Torro. 
ba^cadémicos de Bellas Arte 

Bajo la presidencia del condp rio R« 
manones. celebró ayer tarde s ^ é n ^ 
Academia de Beilas Artes de 

t r f t a r ^ ^ P ? 1 , 1 ^ 0 ^ de los asuntos a 
tratar, se aplazaron hasta la próxima 
sesión algunos informes, que fueron ^ 
dos. de la aección de Música 

Se procedió seguidamente a la elec 
o ó n de acedémicos de número por va-
I T ™ Pí:LdUCÍdas al fallecimientrdeIos 
señores Mélida y Tragó. Para la prime
ra de ella^ fué elegido el critico «teSS 
don Antonio Méndez Casal, y para la 
segunda, el músico don Federico Mo 
Hpm. E] haberse ^ t i rado los 
demás candidatos propuestos por 2 
secciones facilitó la labor electoral 

interéS tUV0 la elecci6n P"a secretario perpetuo de la Academia Op-

ESTUS **** Carg0 dos académicos: don 
José Francés y el señor Sánchez Can
tón. Luego de un debate minucioso, fué 
elegido el conocido critico de arte y es
critor geñor Francés, por 19 votos con
tra 10. que obtuvo el señor Sánchez Can
tón. 

Por lo avanzado de la hora, fué levan
tada la sesión, dejando para la próxima 
el tratar de otros asuntos de menor in
terés . 

Proyecto de un Congreso 

Colonial 
Bajo la presidencia del doctor Mara-

ñón. celebró la Sociedad Geográfica se
sión pública, para oír la ponencia del se
ñor Novo, relativa a la celebración de 
uno Congreso Colonial. 

E l señor Novo leyó su trabajo, en el 
que propugnó que se deberían convocar 
sendas Asambleas en Fernando Poo y 
en Guinea Continental Española, que sir
vieran de preparación para el Congreso 
Colonial, que se reuniría después en Ma
drid. Expuso los distintos aspectos que 
debería estudiar dicho Congreso, y en 
seguida, abierta la discusión, el señor 
Díaz Valdepares indicó que no debiera 
desglosarse este asunto del relativo al 
Consejo Colonial que se organiza ac
tualmente. E l señor Merino abogó poi 
la urgencia del Congreso proyectado. 

Finalmente, el presidente propuso que 
se repartiera a los socios la ponencia a 
fin de que la estudien para continuar 
la discusión el lunes próximo, y rogó a 
los asistentes dijesen si debía aprobarse 
por aclamación que la Sociedad Geográ
fica hiciera suyo el proyecto del señor 
Novo, y solicitar del Gobierno que con
voque en breve plazo las citadas Asam
bleas y Congreso. La Sociedad aprobó 
unánimemente la proposición, y acto se
guido se levantó la sesión. 

X Salón Internacional de 

tián, 12 máxima; Santa Cruz de Tene
rife, 15 mínima; Segovia, 11 y 2 bajo 
cero; Sevilla, 23 y 9; Soria, 19 y 2 ba
jo cero; Tarragona, 14 y 6; Teruel, 19 
y o bajo cero; Toledo, 19 y 4 bajo ce
ro; Tortosa, 20 y 1; Tetuán, 14 máxi
ma; Valencia, 15 y 10; Valladolid, 18 
y 5 bajo cero; Vigo, 15 y 8; Vitoria, 
12 y 2; Zamora, 15 y 5 bajo cero; Za
ragoza. 18 y 2. 

Para hoy 

de todas clases de aparatos a las nuevas 
ondas. Reparación y cambio de aparatos 
anticuados, defectuosos o inutilizados 
Ventas a plazos. Universal Eléctrica. San 
Agustín, 3. Teléfono 23376. Madrid. 

VISITEN CASA ALTISENT. Peligros, 14 
(esquina Caballero de Gracia), por exce
so existencias efectúa su primera gran 
liquidación de todos los artículos de len

cería flna, camisería y novedades. 
Precios excepcionales. 

Ateneo (Prado, 21).—6,80 t , recital de 
nados5 y fruitarra por Asunción Gra- Las Catedrales españolas 

Cursillo de Cultura religiosa (Catedral, 
Colegiata, 15).—6 t , don Daniel García 
Hughes: Apologética; 6,45 t., don Ben
jamín de Arriba: Teología Dogmática. 

Estudiantes Católicos de Medicina (Ma
yor, 1).—7,30 t., sesión científica. 

Instituto Nacional de Previsión (Sa-
gasta, 6).—11 m., sesión clínica. 

Instituto Pedagógico F. A. E. íClau 
dio Coello, 32).—6 t., don A. Salvador de 
la Cruz: Filosofía; 7 t.: Latín, Metodo
logía general; don Daniel García Hughes: 
Griego. 

Instituto Francés (Marqués de la En
senada, 10).—7 t., M. Laplane: "Edouard 
Estaunié y la novel psicológica". 

La Ciencia española en el siglo X V I I 
(Duque de Medinaceli, 8).—6,30 t., don 
Rafael Roldán: "La farmacia". 

Universidad Central (Facultad de Cien-
cías. San Bernardo, 51).—Doctor V. Gó
mez Aranda: "Caracteres generales de 
los carbones fósiles". 

Otras notas 

Fotografía 
Mañana miércoles, a las seis y media 

de la tarde, se inaugurará en el Círculo 
de Bellas Artes el X Salón Internacional 
de Fotografía, organizado por la Socie
dad Fotográfica de Madrid. L a Exposi
ción estará abierta los días laborables, 
de seis y media a nueve de la tarde; 
los días festivos, de once a una de la 
mañana. Se clausurará la Exposición el 
día 7 de marzo. 

La ciencia española en el 

siglo XVII 
Esta tarde, a las seis y media, dará 

una conferencia don Rafael Roldán sobre 
"La Farmacia española en el si
glo X V I I " , en la Unión Ibero-America
na, Duque de Medinaceli, 8. 

Orientaciones modernas en la 

química del carbón 
Esta tarde, a las siete, el catedrático 

señor Gómez Aranda comenzará en el 
aula del pabellón de Química de la Fa
cultad de Ciencias, un ciclo de conferen
cias sobre "Orientaciones modernas en 
la Química del Carbón". 

Este ciclo, que constará de diez con
ferencias, continuará en los martes y 
sábados sucesivos. 

Estudiantes Católicos de 

Medicina 
La Academia Escolar de Medicina de 

la Asociación de Estudiantes Católicos 
celebrará hoy, a las siete y media de 
la tarde, sesión científica, en su domici-
lio social. Mayor, L Será discutida una 
comunicación de Miguel Sastre. 

Banquete al señor Niembro 
El domingo se celebró en un restau

rante de la Bombilla el banquete en ho
nor del presidente de "La Forzosa", don 
Emilio Niembro, por haber sido nom
brado delegado del Gobierno en el Ban
co de Crédito Industrial. 

Asistieron unos 800 comensales, la 
mayoría de ellos pertenecientes al gre
mio de carnes. Durante los postres se 
leyeron las adhesiones, y seguidamente 
hicieron uso de la palabra los señores 
Alvarez, conde de Autol, Vivero, Céba
nos Teresi, Barriobero y Rivero. Dió las 
gracias el señor Niembro. Todos fue
ron muy aplaudidos. 

Boletín meteorológico 
Estado general.—El centro de las al

tas presiones está sobre Irlanda, pero 
en el Mediterráneo occidental se forma 
otro centro secundario de buen tiem
po. Por Alemania soplan vientos fuer
tes del Oeste, con cielo cubierto y nu
boso por el Norte de Francia. Por el 
resto del continente central y meridio
nal está despejado. 

Toda España está con buen tiempo 
de cielo claro, ambiente encalmado y 
temperatura agradable. Solamente en el 
Estrecho sopla Levante moderado. 

Temperaturas de ayer en España.— 
Albacete, 4 bajo cero mínima; Alican
te, 15 máxima, 3 mínima; Almería, 15 
y 5; Avila, 13 y 1 bajo cero; Badajoz, 
19 y 1; Baeza, 16 y 4; Barcelona, 14 
y 5; Burgos, 15 y 1 bajo cero; Cáce-
res, 18 y 4; Castellón, 16 y 5; Ciudad 
Real, 18 y 4 bajo cero; Córdoba, 21 y 
2; Coruña, 14 y 2; Cuenca, 19 y 3 bajo 
cero; Gerona, 17 máxima; Gijón, 11 y 
7; Granada, 20 y 1; Guadalajara, 18 y 
2 bajo cero; Huelva, 22 y 3; Huesca, 
18 y 4; Jaén, 19 y 5; Logroño, 18 y 2; 
Mahón, 16 y 6; Málaga, 15 y 6; Mur
cia, 12 máxima; Orense, 8 y 1 bajo 
cero; Oviedo, 10 y 5; Falencia, 18 y 
6 bajo cero; Pamplona, 15 y 2; Ponte
vedra, 14 y 2; Salamanca, 14 máxima; 
Santander, 10 y 7; Santiago, 19 y 1; 
San Fernando, 7 mínima; San Sebas-

Exposición Jiménez Cotando.—Mañana 
miércoles, a las seis y media de la tar
de, se inaugurará en el Círculo de Be
llas Artes la Exposición de obras del 
pintor valenciano señor Jiménez Cotan
do. Podrá visitarse los días laborables, 
de seis y media a nueve de la noche, y 
los domingos, por las mañanas, de on
ce a una. 

Círculo de la Unión Meroajitli.—Maña
na miércoles, día 21, a las diez y media 
de la noche, tendrá lugar en el salón de 
actos de este Círculo la Junta general 
extraordinaria para ía aprobación de 
presupuestos. 

POSEEDORES de radios. Adaptación 

y Adolfo de Sandoval 
El ilustre escritor y Académico Adolfo 

de Sandoval, ha recibido de una de nues
tras primeras Casas Editoriales el hon
roso encargo de hacer un libro de Cate
drales españolas; cantor insuperable San 
doval de ellas, al decir unánime de la 
crítica patria y extranjera. Esa misma 
Casa publicó recientemente el libro de 
Sandoval España ( I I ) , Centro, Norte y 
Levante, tal vez, por su espléndida y ar 
tistica presentación, el mejor y más lu 
joso libro aquí publicado, y que tanto 
agradó al Romano Pontíñce, a quien se 
lo ofrendarán el autor y la Casa Edito 
ra. Y asimismo loó Su Santidad el ce-
lebradísimo libro de Sandoval. El Po-
breclllo de Asís, de enorme actualidad 
por las cuestiones que en él se tratan, y 
lleno de caridad y de pacifismo evangé
licos que le hacen tan cautivador y su 
gestivo. 

El libro de las Catedrales españolas 
será tanto o aún más lujoso y magnífico 
que el de España ( I I ) . 

Normas sanitarias para la 
venta ambulante 

BOLSOS para SEÑORA 

l̂ >s mejores " A L ESPBIT". Carmen. I 

Mayor, 1, Puerta del Sol 

COCHES P A R A NIÑOS 

Vigilias especiales, variadísimas, econó 
micas. Libro "Las tres cocinas". 
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E U R E K A ! 
PROBAD EL CALZADO INSUPERABLE PARA HOMBRES. AL PRECIO 

UNICO DE SO PESETAS Y NO USAREIS OTRA COSA. 
NICOLAS MARIA RIVBBO, 11; MONTERA. 35. y GOYA. 6. 

p o r c i e n t o d e a h o r r o , 
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Los carros para la venta de pescado, frutas y verduras han de estar entoldados 
Están terminadas las obras del 

Parque de Mendigos 

La Comisión de Policía Urbana del 
Ayuntamiento madrileño ha aprobado 
unas normas sanitarias en relación con 
la venta ambulante, que propondrá a la 
Alcaldía, para que, a su vez, sean 
transmitidas a los tenientes de alcalde. 
Serán, por tanto, puestas en vigor en 
plazo muy breve. 

Se refieren a la venta que, de frutas, 
verdura*? y pescado, se hace en carri
tos de mano o de tracción animal. 

Como norma general, se establecerá 
que todos estos carritos han de ser en
toldados. Los de tracción animal, ha
brán de estar provistos de algún dispo 
sitivo que impida el que la cola de la 
bestia de tiro pueda ponerse en con
tacto con las mercancías. 

Los carros en que se venda pescado 
habrán de forrarse con hojalata, y se 
prohibirá el que lo estén con cinc, pues 
la sal que, naturalmente, contiene el 
pescado ataca a este metal y se produ
ce sulfato de cinc, que resulta perni
cioso para la salud. Por el contrario, 
la hojalata, aunque pierda el estaño que 
lleva y se oxide, no ofrece peligro al
guno. 

Además de esto, los carros para la 
venta de pescado deberán llevar hielo, 
para la conservación de la mercancía, 
y estar convenientemente dispuestos pa
ra el desagüe. 

La cuestión del pan 

L o q u e d i c e l a P r e n s a de M a d r i d 

Ayer se reunieron los señores Arauz, 
Cordero, De Miguel y Madariaga, miem
bros de la Comisión nombrada por el 
Ayuntamiento para estudiar el proble
ma de la subida del pan. 

Fué designado el señor Arauz para 
que presida esta Comisión. Del seno de 
ella ha de ser nombrado el concejal que 
ha de representar al Ayuntamiento en 
la Comisión provincial que entiende de 
este mismo asunto, pero tal nombra
miento no pudo llegar a realizarse por
que los reunidos no lograron ponerse de 
acuerdo. 

La reunión fué muy breve. Unicamen
te el señor Madariaga expuso que se 
incorporaba a la Comisión libre de toda 
clase de prejuicios en esta cuestión, sin 
ánimo de sujetarse a normas anteriores 
del Ayuntamiento y con el propósito de 
estudiar el asunto y exponerlo al pú
blico con toda la claridad que sea ne
cesario. 

L a intervención del Concejo 
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VIUDA DE SERRANO FATIGATI 

Falleció el día 17 de febrero de 1934 
HABIENDO RECIBIDO LOS AUXILIOS ESPIRITUALES 

R . I . P . 
Su desconsolado hijo, don Alfredo Serrano Jover; su hija política, do

ña Milagos Gutiérreí de Celia; sus nietos. Milagros, Concepción, Do 
lores, Fernando, Gonzalo, Alfredo y Jaime; primo, sobrinos y demá-
parientes. 

SUPLICAN a sos amigos le dediquen una oración. 
E l funeral por el eterno descaneo de su alma se celebrará en la 

iglesia parroquial de San Ildefonso el próximo día 21 a las doce. Las 
misas gregorianas, que comenzaron el dia 19, en San Ginés, a las nue
ve y media de la mañana, y el santo rosario que desde ese día se reza 
en la misma iglesia a las siete de la tarde; las misas que se dirán en 
San Pascual hoy, dia 20, a las ocho, y el día 25 desde las ocho a las die? 
y media, y todas las que se digan en las iglesias parroquial de Valde 
tajada (Burgos) y de Agullente (Valencia), se aplicarán en sufragio 
de su alma. 

Por expreso deseo de la finada no se ha invitado a la conducción de 
cadáver, que recibió cristiana sepultura el día 18 en el cementerio Sa 
cramental de San Justo, de Madrid. 

El reverendísimo señor Arzobispo de Toledo y varios señores Obií 
pos han concedido indulgencias en la forma acostumbrada. 

en las Sacramentales 

Ayer comenzó la Comisión de Policía 
Urbana a discutir las bases elaboradas 
I por el negociado de Beneficencia sobre 
la intervención del Ayuntamiento en las 
Sacramentales, para dar cumpl miento 
a la ley de secularización de cemente
rios. Tienden estas bases a poner en ar-

jmonía los derechos adquiridos a los en
terramientos en cementerios privados 

!con las disponibilidades de terreno de 
éstos que han de clausurarse. 

I La ley mencionada permite a los 
i Ayuntamientos la incautación de los ce-
Imenterios privados o la simple inter
vención en los mismos. El señor Sala-
zar Alonso, en una ponencia que le en
cargó sobre este punto, se muestra in
clinado a esta segunda solución, en la 
que parece que convienen todos loa 
miembros de la Comisión de Policía Ur
bana. Sin embargo, las bases redacta
das por el negociado de Beneficencia 
parece que agravan los preceptos de la 
ley, y el señor Layús comenzó a hacer 
una detallada exposición en contra de 
las mismas. Apenas se trataron los pr i 
meros puntos de ellas, y la expos'ción 
ha de continuar en sesiones próximas. 

El Parque de Mendigos 

(Domingo 18 de febrero de 1984) 
"Ha triunfado la ignominia". Tradu 

cido al castellano del lenguaje peculiar 
de "El Socialista", cuya es esa frase, 
quiere decir que los socialista^ austr ía
cos han perdido la batalla. Pero con una 
circunstancia. Resulta que la revolución 
de los austríacos ha sido una cosa "es
pontánea". Ño ha habido órdenes de je
fes y juntas sindicales. Traducción: que 
aquí se esperen a que los jefes y jun
tas den la orden correspondiente. 

Completando este artículo con otro, la 
posición socialista en España parece ser: 
"Ni exceso de celo,' ni medrosa indeci
sión. Puntualidad. Exactitud". Y al lado 
de este otro editorial en el que se incre
pa y se ridiculiza al Gobierno porque 
ve complots por todas partes. 

El " A B C" no publica comentarios 
editoriales. Inserta una carta del dipu
tado radical señor Izquierdo Jiménez, 
enjuiciando la conducta política de don 
Miguel Maura. A ella pertenecen estas 
líneas: "No es para nadie un secreto 
que el diario "Luz" sigue y recibe las 
inspiraciones de don Miguel Maura. Y 
hasta hay quien asegura que el propio 
señor Maura inspira sus fondos y ediio-
riales. Y yo, que llevo la República y 
España en el corazón, lleno de indig
nación por la lectura de ese diario en 
estos últimos días, me creo ooUgado a 
decir a España entera que cuando un 
hombre como el señor Maura, que se lla
ma jefe de unas organizaciones conser
vadoras, se consagra a realizar una 
campaña de exaltación más o nenos 
clara del movimiento socialista, simultá
neamente a un ataque a fondo contra 
las actúale^ Cortes españolas y contra 
ei Gobierno del señor Lerroux, se es, 
o un inconsciente en grado máximo, o 
un burlador de los ideales que se han 
tremolado en una bandera prometedora 
de una acción moderada y de orden so 
cial. ¿ E s lícito llamarse hombre de de
rechas y combatir despiadadamente a las 
auténticas fuerzas de derecha que por 
la voluntad soberana del pueblo cons 
tituyen la representación parlamentaria 
de ese sector de la opinión española?" 

4E1 Sol" aboga por una agencia inter
nacional de noticias, netamente españo 
la: "En los momentos importantes de 
nuestra vida política y social, ¿ tiene que 
estar el conocimiento de la realidad es
pañola sometido a lag conveniencias de 
la política ajena a los intereses ten
denciosos de la política internacional o 
interior de otros países, que asi influ
yen tan decididamente en las fuentes 
de la información mundial?" 

La información de Austria aparece 
muy escondida y atenuada en "El Libe
ral" . No sabemos lo que ha pasado en 
el Oeste de Viena. ni en aquella famosa 
fábrica del gas que, a los tres días de 
entregada, "E l Liberal" no había queri
do ceder aún. Sabemos, porque está a 
la vista, que el colega ha perdido mu
cho gas. Y vea cómo juzga su falta de 
seriedad y su ayuda a la revolución eJ 
mismo artículo de "El Sol", ya rese
ñado: "Esta exageración llega a los lí
mites extremos en un cierto periódico 
que todavía ayer afirmaba—es el úni
co—que continúa la lucha y los revolu
cionarios dominan el Oeste de Viena. Y 
agrega que Dollfuss aún no ha dicho que 
sus tropas han tomado la fábrica de gas 
de Florisdorf. cuando lo saben hasta los 

La Comisión de Fomento ha tomado 
el acuerdo de proponer al Ayuntamien
to que sfean liquidadas las obras del 
Parque de Mendigos y recibido el edifi
cio, que ya ha sido terminado. Ha ac
cedido con ello a la demanda del con
tratista constructor. 

No se sabe, sin embargo, si el edifi
cio s e r á destinado .al fin para que se 
construyó o para algún otro, pues pare
ce que existe el deseo de dedicarlo a la 
instalación de un hospital municipal, 
aprovechando la existencia de algunas 
fundaciones—como la del legado Goye^ 
neohe—encaminadas a estos fines. 

Existe una ponencia que ha de dicta^ 
minar sobre el destino que al edificio 
haya de dársele, pero que aún no ha 
sido evacuada. 

—La Comisión de Policía Urbana se 
ocupó ayer de la instalación de cartele 
ras para la fijación de pasquines para 
la propaganda política o comercial. Es 
ta propuesta pasó a la ponencia que so 
bre anuncio? en general se está prepa 
rando. 

Bogad a Dios en caridad por el alma de 

LA SEÑORA 

D o ñ a C o n c e p c i ó n C e r v a n t e s 
M a r t í n e z de P r i e t o 

Que falleció en la ciudad de Mérida 
E L DIA 12 D E F E B R E R O D E 1934 

HABIENDO RECIBIDO LOS AUXILIOS ESPIRITUALES 
R . I . P -

co. 
Su afligido esposo, don José María Prieto Carballo; hermano políti 
don Lucas Prieto Carballo; sobrinos políticos y demás parientes 

RUEGAN a sus amistades una oración por el al
ma de la finada. La misa de funeral, tendrá lugar 
el día 22 del corriente, a las nueve y media de la ma
ñana en la Iglesia filial de Santa Leocadia de la 
ciudad de Talayera de la Reina. Las misas grego 
rianas, comenzarán el día 18 del actual, a las ocho 
de la mañana, en la citada Igleda de Santa Leocadia. 

Consejo de guerra contra 
un guardia de Asalto 

SEVILLA, 19.—En el cuartel de In 
fantería de San Hermenegildo se ha ce 
lebrado el Consejo de guerra contra el 
guardia de Asalto Bernardo López, por 
el delito de insulto a superior. Ha sido 
condenado a seis meses y un día. 

Condenado a doce años 

SEVILLA, 19.—El Consejo de guerra 
encargado de juzgar a Antonio Valen-
zuela, acusado de atentar contra un 
guardia civil, ha dictado sentencia, con
denándole a doce años de reclusión. El 
otro procesado ha sido absuelto. 

REFEREHDUNI EN SANTANDER PARA UN 
EMPRESTITO MUNICIPAL 

SANTANDER, 19—Ayer se celebró 
en Santander el referéndum anunciado 
por el Ayuntamiento, de conformidad 
con las instruccionee de la Dirección del 
Tesoro, para autorizar o no el emprés
t i to con cargo a la décima de la con
tribución, que se ha de realizar para la 
ejecución de un plan de obras. 

E l número de votantes que han de 
tomar parte es por lo menos el 30 por 
j 100 del censo electoral. 

Hasta ahora no se conocen los resul-
I tados de la votación, pues tanto la Jun. 
ta municipal del censo como los oonce-

jjalee han ten do buen cuidado de no fa-
loilitar dato alguno. La impresión es que 
el resultado está, muy dudoao. 

niños de teta y el propio periódico lo 
ha contado en sus informaciones, a no 
ser que lo haya tachado con ia ilusa 
pretensión de suprimir la realidad me
diante tan fácil y mágico procedi
miento". 

(Lunes, 19 de febrero de 1934) 
Tema único, que no es necesario apo

yar con citas, es el homenaje a Alber
to I de Bélgica, con ocasión de su trá
gica muerte. Aparte de esto, gran di
versidad de comentarios. 

El chantage de la revolución reitera
damente anunciada inspira estas líneas 
a "La Epoca": "Si no llega a producir
se, seguirá indefinidamente en manos 
de los directivos de la política socialis
ta, y a beneficio del contubernio masó
nico la amenaza tenebrosa "de lo que 
va a pasar". 

Va siendo ya hora de que pase. Y pa
ra ello va haciéndose necesario aventar, 
de un puntapié, el fantasma del "enano 
de la venta". 

La campaña contra ei Gobierno con
tinúa vivísima en "Luz", que, en otro 
lugar, protesta contra el artículo publi
cado en "A B C", del que reproducimos 
algunos párrafos en esta misma sec
ción. Dice: "Por muy honrosa que sea 
la compañía que se nos achaca, como 
lo es en este caso, estimamos todavía 
más nuestra independencia con respec 
to a las personas y a los partidos. Dar 
por supuesto lo contrario es causarnos 
daños y perjuicios que no hemos de 
sufrir". 

Los promotores e inductores de crí
menes y algaradas son para "Informa-
clones" los principales culpables: "Por
que aquí no se trata de política, en el 
sentido que nuestros antepasados del 
siglo X I X daban a esa palabra, sino de 
criminalidad, de bandolerismo, bien que 
cohonestado con pretextos políticos o 
sociales. Y los peores bandidos no son, 
naturalmente, los que van a incendiar y 
a robar y a matar personalmente, casi 
seguros de la impunidad, sino los que 
crean la atmósfera moral que facilita 
esos crímenes, los que saquean a -ios 
pobres comerciantes por medio de ter
ceros y asesinan a gentes indefensas 
con mano ajena y por la espalda". 

El "Heraldo" tiene un "corresponsal 
particular" que va a contarles ahora a 
los pobres lectores del periódico la re
volución austr íaca. Suponemos que no 
será el mismo que le telegrafió el ha
ber visto los cadáveres de los heroicos 
Barberán y Collar sobre una palmera; 
pero, de todos modos, ha rá su poquito 
de revolución con dinero burgués. 

"E l Siglo Futuro" llama la atención 
a los perturbadores sobre el profundo 
cambio experimentado en el ambiente 
de España y que se revela en el docu
mento de los comerciantes e industria
les de Madrid. 

'La Tierra", delicadamente, deduce 
de ia muerte del Rey Alberto que hasta 
las piedras están contra los reyes. Es 
un comentario finísimo. 

*La Nación" se enfrenta con la nue
va etapa parlamentaria, de la que es
pera más atención a los problemas es
pañoles. 

Y "La Lucha" se enfrenta con Largo 
Caballero y dice: "Ved, obreros socia
listas, a dónde os conducen vuestros je-

Asamblea de la Defensa 
de la Propiedad Urbana 

Se celebró el domingo en la Comedia 

El domingo por la mañana celebró la 
Defensa de la Propiedad Urbana Espa
ñola su anunciada Asamblea. El acto 
estuvo concurridísimo. Asistieron repre
sentantes de diferentes provincias. Pre
sidió el presidente de la Defensa de la 
Propiedad, de Madrid, don José Anto
nio Sangróniz, y tomaron parte el s<j-
cretario de dicha entidad, don Luis Tei-
jeiro, don Vicente Garrido, de la Defen
sa, de Alava; don Marcelo Usera. por 
la Federación de Propietarios del Ex
trarradio": don Felicísimo Larrinaga, 
por la Defensa, de Bilbao; don Ma
nuel Escobedo, abogado de la Defensa 
de la Propiedad, de Madrid; don Luis 
María de Zunzunegui, concejal del 
Ayuntamiento de Madrid, y don Anto
nio Teixeira por la Asociación de Pro
pietarios de fincas rústicas. 

Todos los oradores fueron muy aplau
didos, y por aclamación se aprobaron 
unas conclusiones para elevarlas al Go
bierno, en las que, en síntesis, se pida: 
el restablecimiento urgente del princi
pio de autoridad; modificación de la le
gislación vigente de alquileres, hasta 
llegar al régimen de libre contratación; 
protestar de determinado acuerdo del 
ministPrio de Trabajo, confirmatorio de 
otro del Jurado mixto de porteros, que 
modifica las bases de trabajo, y protes
tar asimismo, de la política administra
tiva del Ayuntamiento de Madrid que, 
aplicando el régimen de contribuciones 
especiales, obliga a los propietarios a 
pagar todas las obras municipales. 
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V i c e n t e A g u e d a 
LAS MEJORES LANAS Y COLCHONES 
Goya, 55 y Ayala, 73, esquina a Torrijos. 

Teléfono 50638. 
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A L H A J A S 
PAPELETAS DEL MONTE 
PAGA MAS QUE NADIE 

E S P O Z Y M I N A , 3 
entresuelo, 
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(ANGEL J.) 
Muebles antiguos 

FUENCARRAL, 10.—MADRID. 
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R A D I O 
WARNER. PLAZOS. CONTADO 

Aparato 5 lámparas corriente 
universal 19S pta Pida catálogo 

P BANZ. - ATOCHA, 83. - MADRID 

fes. De claudicación en claudicación, 
hacia el camino de Alemania y de Aus
tria. Todo el camino del socialismo de 
la I I Internacional es el camino de la 
contrarrevolución. Y de ahí no puede 
salir. Están podridos hasta la médula. 
Vadles aquí, hablando del Jordán, don-.-
de han lavado sus pecados, y, no obs
tante, saboteando la ayuda a los obre
ros socialistas y a la clase obrera aus
tríaca. ;Esa es su política!" 

1 
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Para celebrar ia fabricación en España de su cubierta número 50.000 

Para que conozcan la extraordinaria cámara roja española aquellos automovilistas que no la han adquirido aón 

El neumático español 
R E I G A L A R A 
O T R A V E Z 

a todo comprador de una cubierta 
FIRESTONE HISPANIA 

de fabricación nacional, y solo 
\ m EL 15 DE MARZO IIULÜSIVE 

u correspondiente 
CAMARA ROJA MOLDEADA 

iste es el momento de com-
Drar cubiertas exigiendo la 
C A M A R A G R A T I S 
Si su revendedor no tiene la nedida que Vd. necesita, haga que la pida a nuestra Sucursal más cercana, que está bien abastecida. 

F Á B R I C A 
APARTADO 

M A D R I D 
T i L t r O N O » ' 7 J % 

Y OFICINA C E N T R A L : BASAURI ( B I L B A O ) 
NUM. 406 TELÉFONOS «7827 . 17828 « t 7 8 2 9 

S U C O R S A k . E S e rg : 
BARCELONA S E V I L L A 
CUkRIS. 92 S. VICENTE. 88 
TELÉFONO eO»3a TELEFONO ?*33? 

Depósito en Murcio: Plazo Beiiuga, 3. • Teléfono MQ3 

V e a u s t e d n u e s t r a n u e v a í a r i é r 

VALENCIA 
COLÓN, t j 
T E L É F O N O lOSB» 

http://Ak.ES


Martes 20 de febrero de 1934 ( 1 0 ) F I D E B A T E M A u i a u . — A ñ o A ^ I V —ISU,,,• 7-5TÍL 

f C l N E M A T 0 G R A F O S Y T E A T R O F 
PELICULAS NUEVAS 

AVENIDA: "Lucha de sexos" 
Es esta cinta un drama fino, pulcro 

y aleccionador. Su acción gira en torno 
a un tema pocas veces llevado a la pan
talla con esta viveza patét ica y huma
na. En efecto, se plantea el problema 
feminista reflejándolo en el hogar. Un 
hogar que es feliz cuando los esposos v i 
ven modestamente y es el marido su 
sostenedor y la mujer su custodia. Pero 
un hogar que se deshace, cuando la mu. 
jer alcanza como abogada una formida
ble reputación, y el marido siente la hu
millación y la afrenta de su posterga
ción en la vida. El drama asciende len
tamente a su punto culminante. Y lie. 
ga por las notas de contraste al agudo 
extremo de la mujer teniendo que de
fender al marido, acusado aparentemen
te de homicidio, y que defenderlo acu
sándose a sí propia, por haber destro
zado su felicidad con su orgullo femi
nista. Tras de este extremo, la vuelta 
a la vida feliz, con la rehabilitación de! 
marido y la de la propia mujer, que 
torna al hogar y abandona su profesión. 

Es tá planteado el asunto con notable 
acierto, con interés vivo, con emoc:ón 
acentuada y con facilidad dramática. 
Loa.tipos se ajustan a la realidad y dan 
una síntesis exacta de caracteres huma
nos. Claro es que no todo es eso. La 
cinta tiene también parte de folletín, de 
amaneramiento, de demasiada facilidad 
en los detalles. E incluso las notas de 
contraste se dan con cierta dureza y 
alguna escabrosidad, lo mismo que cier
tos detalles de efusiones amorosas e in
timidades conyugales. Pero ello, que 
pudo atenuarse, no rompe, como en 
otras ocasiones, la línea del "f i lm", cu
yo propósito es más hondo y cuya lec
ción es profundamente humana. 

Bien interpretado y dirigido, a excep
ción de pequeños trucos y detalles, el 
conjunto, a más de digno y decoroso, 
es interesante y produce efectos de 
emocíonalidad espontánea y grata. 

L. O. 

OPERA: "Casada por azar". 
Hay en el fondo de esta película una 

idea demasiado vieja en la explotación 
cinematográfica para que podamos asig-
nerle originalidad. Tal es la del homhre 
que vive fuera de la ley y se regenera 
por el amor. Con la diferencia de que 
aquí no es el "gángster" o el asesino, 
sino el tahúr, y con la diferencia tam
bién de que su regeneración se obra pol
la acción de la esposa. Para presentar 
el asunto, se hace entrar en^a acción 
un recurso tan modernista como este 
del casamiento por azar, hasta el punto 
de que el galán se juega a cara o cruz 
el matrimonio. 

La cinta, ajustada así al típico con
vencionalismo, ©s por fuerza amanera
da y fría. Su emoción es nula, incluso 
en la hora de la prevista generosidad y 

^(arrepent imiento. Por otra parte, a pe
sar de la armonía a que se lleva el des
enlace, su moralidad es dudosa, sobre 
todo en los recursos atrevidos del des
arrollo escénico. 

L . O. 

que una carta llegue con dos fechas de 
adelanto, como dice uno de los perso
najes; no. Estas vidas son holocausto, 
a veces, que se ofrecen para salvar otras. 
Así, la rápida llegada en avión del suero 
necesario, salva la vida de un niño ata
cado de parálisis infantil, 

Y esa es la humanidad: el sacrificio 
de unos para que vivan otros; la cien
cia lucha para arrancar vidas a la 
muerte, mientras, para conseguirlo, ali
menta su insaciable codicia, con otras 
que pródigamente le ofrenda. 

Admirable de técnica, de preciosas fo
tografías, y sólo con alguna alusión im
procedente. 

Muy en carácter John Barrymore, le 
acompañan, y ello es decir bastante, 
Helen Hayes, Clark Gable, Lionél Barry
more, Myrna Loy y Robert Montgomery. 

J. O. T. 

ORQUESTA SINFONICA 
Poco a poco se va introduciendo en 

los conciertos de orquesta la costum
bre de que actúen solistas. Cubiles y 
Querol, entre los pianistas; Carlota 
Dahmen, como cantante, y Gaspar Cas-
'sado, como violoncellista, han actuado 
'con gran éxito en las Orquestas Sinfó
nica y Filarmónica. Me parece muy bue
na la idea de estas colaboraciones, pues, 
ja más de oír a artistas eminentes, figu-
!ran en el programa obras distintas del 
!tan pequeño como manoseado reperto
rio de nuestras orquestas. El maestro 
Arbós y la Sinfónica han tenido la suer
te de que actúe, en su último concier
to, una gran pianista rusa, de estos ru
sos de Par ís que se estilan ahora. Ania 
Dorfmann es conocidísima de nuestros 
melómanos, que han tenido ocasión de 
aplaudirla en la Cultural, ya en recita
les, ya acompañada por la orquesta. No 
es Ania Dorfmann una artista de gran 
temperamento; pero, en cambio, a su 
impecable técnica une gran finura de 
interpretación, envolviendo las obras en 
un ambiente de poesía y de romanticis
mo. Interpretó el "Concierto en "la" me
nor", de Grieg, obra que se ejecuta en 
todos los conciertos del mundo, pero que 
aqui nos parece algo "démodé". Como 
las demás producciones del compositor 
noruego, sin ser trascendental, es muy 
agradable y lleva el sello inconfundible 
del autor, en las armonías y en el con
tomo melódico. La Orquesta Sinfónica, 
bajo la dirección de Arbós, interpretó 
la "Sinfonía" Patética, de Tchaikows-
ky; "Melodía" y "Momento musical", de 
Schubert; y dos trozos de la "Condena
ción de Fausto", de Berlioz; "Vals de 
las sílfides" y la "Marcha húngara" . 
Ania Dorfmann, el maestro Arbós y los 
profesores de la Sinfónica, fueron acla
mados por el" auditorio, que llenaba el 
Monumental. 

Joaquín TURINA. . . 

sobre esta grandiosa película, puede ga
nar el premio que la Compañía de Lí
neas Aéreas Postales Españolas obsequia 
a los que emitan la mejor opinión. 

MONUMENTAL: "Santa". 
* Drama intenso y realista, es verdad. 
En que crudamente se presentan las te
mibles consecuencias del vicio. Pero en 
el que para mostrar loa peligros y alec
cionar a las jóvenes, se ponen de re
lieve las más repugnantes llagas y se 
hace ^perder la inocencia so pretexto de 
conservar la pureza. Mala, muy mala e 

Jnajphiisible terapéutica, que equivaldría 
puto como para prevenir de una pro-
ble pulmonía infeccionar ambos pul-

^Emes con peligrosa vacuna, que podría 
ocasionar la muerte del cuerpo, como 
esta original profilaxis espectacular ha 
de dañar la vida del alma. Nada im
porta que el fin se diga sea aleccio
nador, cuando la capacidad intelectual 
y moral de gran parte del público es 
más apta para asimilar lo que de nocivo 
tienen las repugnantes escenas, que pa-
ra captar la esencia pedagógica que 
puedan encerrar. 

Tales películas, ni son para toda cla
se de público, ya que se conceda pueda 
ser provechoso para alguno—punto muy 
dudoso—, ni aportan valor artístico al
guno cuando—como en este caso—la 
realización es bastante deficiente. 

El público, dando pruebas de buen 
gusto, mostró su desagrado. 

J. O. T. 

COLISEVM: "Vuelo noctumo" 
La tragedia diaria, constante, del pi

loto aviador de las líneas comerciales, 
se nos revela con su vibrante realismo 
y su máxima intensidad. Sea cual fuere 
el cariz del tiempo, bueno o malo, el 
heroico aviador debe partir en su avión-
correo, que no puede demorar su hora 
reglamentaria de salida. 

En emocionante dramatismo se vive 
la lucha denodada y cruenta del hombre 
pájaro contra los terribles elementos. 
La nieve, la tempestad, los grandes des
niveles del terreno y la desorientación 
entre densa niebla, se conjuran en con
tra del valeroso piloto, que agota los re
cursos de valor y serenidad, hasta que 
la falta de esencia le obliga a servirse 
del paracaidas para perecer en el mar. 

Como acción paralela Clarence Brosdu. 
acertado director, con perfecta visión del 
problema, nos presenta los sobresaltos 
y las inquietudes de las resignadas es
posas que esperan siempre confiadas, 
siempre anhelantes y, a veces, esperan 
siempre... siempre. 

Pero estas vidas que se pierden no 
son estériles, ni sacrificadas sólo para 
1 • 

E U B R O N Q U I O L 
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Recital de Asunción Granados 
Esta tarde, a las seis y media, dará 

en el Ateneo de Madrid un recital de 
danzas y guitarra Asunción Granados, 
acompañada al piano por el maestro Gil 
Serrano. En el programa figuran obras 
de Falla, Albéniz, Bretón, Debussy, 
Halffter, Tár rega y otros. 

La Sociedad Luis Manzano 
Esta Sociedad celebrará su función 

de abono correspondiente al mes de fe
brero mañana miércoles, día 21, a las 
cinco y media, en el teatro de la Co
media, poniendo en escena la aplaudi
da comedia de don Luis Manzano t i 
tulada "Doña Tufitos", y en cuya in
terpretación intervienen los más desta
cados elementos de su cuadro artístico. 

Con esta velada, que reviste carác ter 
extraordinario, celebra esta Sociedad el 
segundo aniversario de su fundación. 

Una carta del señor Bureba 
Don Boris Bureba nos escribe una 

carta en la que transcribe la que ha di
rigido al director de "El Socialista" con 
motivo de un escrito publicado en di
cho periódico con la firma de Alfredo 
Cabello. 

Rechaza el señor Bureba como falsas 
las imputaciones que se le han hecho, 
y agrega que, sin perjuicio de la ac
ción judicial que pudiera intentar con
tra Cabello, apela a la Agrupación Pro
fesional de Periodistas para que abra 
una información sobre el hecho que se 
le atribuye, y expulse de su seno al 
que utiliza las columnas de un diario 
para calumniar a un periodista. 

GACETILLAS TEATRALES 

L a r a 
"Madre Alegría" continúa siendo el 

éxito del día. 

G o n z á l e z M a r í n e n 

C a l d e r ó n 
A precios populares, jueves y sábado, 

noche, dos únicos recitales, magníficos 
programas. Despáchase en Contaduría. 
4 pesetas butaca. 

" V u e l o n o c t u m o " 
ha sido ayer la película del día. Por 
COLISEVM desfiló lo mejor de Madrid. 

S e g u n d a s e m a n a e n 

B a r c e l ó 
de Catalina Bárcena. en la divertidísima 
película "Yo. tú, ella" (en español). 

C i n e F í g a r o 
Sigue proyectándose con éxito verda

deramente sensacional el grandioso "ñlm" 
de espionaje "Matrícula 33", que agota 
diariamente las localidades. 

C i n e m a B i l b a o 
Con el mismo grandioso éxito de su es

treno ha entrado en su segunda sema
na "El signo de la Cruz", el "fi lm" más 
perfecto que jamás se haya visto en la 
pantalla. La critica y público están de 
acuerdo de que es un "fi lm" insuperable. 
Todos los días, tarde y noche. 

F r a D i á v o l o " 
Grandioso éxito de risa, por Stan Lau

rel v Oliver Hardy. llena a diario el CINE 
SAÑ CARLOS. 

C o n t i n u ó e l é x i t o 
en BARCELO de Catalina Bárcena en la 
segunda semana de "Yo, tú, ella". 

G r a n d i o s o v i a j e g r a t i s 
en avión, desde Madrid a Marsella y re
greso. Acudiendo al COLISEVM a ver 
"Vuelo noctumo", y enviando su juicio 

Cartelera de espectáculos 
TEATROS 

BEATRIZ (populares, 3 pesetas buta
ca).—6,30 y 10,30, Ciclón (10-2-934). 

BENAVENTE (Antonio Vico. Teléfo
no 21864).—6,30 y 10,30, Margarita y los 
hombres (populares, 3 pesetas butaca) 
(10-2-934). 

CALDERON (última semana).—6,30, 
Papá tiene un hijo; 10,30, Los chatos (bu
taca, 3 pesetas) (17-2-934). 

CIRCO DE PRICE.—Hoy martes, 6,30 
y 10,30, El grandioso Kasfikis, con sus 
emocionantes experimentos. Algo sobre
natural. Una primera parte de circo. 
Exito enorme. 

COMEDIA. — 6,30, La marquesona; 
10,30, L a marquesona (8-2-934). 

COMICO (Díaz Artigas-Collado).—6,30 
y 10,30, Cinco lobitos (éxito delirante) 
(14-1-934). 

ESPAÑOL (Xlrgu-Borrás). — 6,30 y 
10,30, Ni al amor ni al mar (de Benaven-
te; butacas, 3 pesetas) (20-1-934). 

FONTALBA (Carmen Díaz. Butaca, 5 
pesetas).—6,30 y 10,30, El pan comido en 
la mano (de Benavente) (13-1-934). 

LARA.—6,30 y 10,30, Madre Alegría; 
gran éxito (4-1-934). 

MARIA ISABEL—A las 6,30 y 10,30, 
Caramba con la marquesa; el espectácu
lo más divertido de Madrid (27-1-934). 

MUÑOZ SECA (Loreto-Chicote).—6,30 
y 10.30. Mi abuelita la pobre (24-12-934). 

TEATRO CHUECA (Compañía Meliá-
Cibrián).—6.30 (butaca, 1 peseta), Mal-
valoca; 10,30 (gran moda). De muy bue
na familia (reposición) (12-3-931). 

VICTORIA (Compañía Celia Gámez). 
A las 6 y 10,30, E l baile del Savoy. 

FRONTON JAI -ALAI (Alfonso X I . Te
léfono 16606).—A las 4 (moda). Primero, 
a remonte: Echanlz e Ituraln contra Ucin 
y Zabaleta. Segundo, a remonte: Izagui-
rre J. y Ugarte contra Jurico y Guru-
ceaga. 

CINES 
ACTUALIDADDES.—11 mañana a 1,30 

madrugada; continua, butaca, una pese
ta. Revista femenina (noticiario para la 
mujer, en español). Viena (documental 
sinfónico: música de Robert Stolz); Can
to de cuna (nuevo dibujo en colores, ha
blado y cantado en español) Sylly Sym-
phony de Walt Disney. Noticiarios Pathe 
y Eclair (en español). París: Después 
de los sucesos el Presidente de la Repú
blica visita a los heridos. La huelga de 
las veinticuatro horas. El nuevo Gobier
no Doumergue. Florida: Primo Camera 
se entrena. Madrid: Festival de la avia
ción en honor del señor La Cierva. Ro
bo sacrilego en Caravaca. Llegada a Te-
tuán del nuevo alto comisario, señor Ri
co Avello. Homenaje a Catalina Bárcena. 

ALKAZAR—5, 7 y 10,45, Contigo a la 
estratosfera de Abraham, por Magda 
Schneider (15-2-934). 

ASTORIA (Teléfono 21370).A las 6,30 
y 10,30, el extraordinario " f i l m " War
ner Bross, Tres vidas de mujer. 

AVENIDA.—6,30 y 10,30, Mujeres ol
vidadas y Lucha de sexos. 

BARCELO.—6,30 y 10.30, grandioso éxi
to de Catalina Bárcena en Yo, tú, ella 
(en español) (17-1-934). 

BELLAS ARTES.—Continua de 3 a 1. 
Visita del Presidente de la República al 
"cine" Bellas Artes. Carnaval en Madrid. 
Fiesta de Aviación en Barajas. Revolu
ción en Austria. Otros reportajes Fox 
Movietone. Alfombra mágica. Dibujos 
sonoros. 

CALLAO.—6,30 y 10,30, Catalina de Ru
sia (Douglas Fairbanks y Elisabeth 
Bergner). 

CAPITOL.—6,30 y 10,30, Actualidades. 
Candidatura de Betty, película musical. 
Concierto y Gastón, el hombre del sexto 
sentido. Teléfono 22229. 

CINE DOS DE MAYO.—6,30 y 10,30. 
Noche de fantasmas. Dos buenos cama-
radas (programa doble) (4-9-933). 

CINE GENOVA (Teléfono 34373).— 
6;30 y 10,30 (gran programa doble), 
¿Quién es el criminal? (Elga Brink y 
Anny Schwartz) y La felicidad no es el 
dinero (bellísima producción cómico-sen
timental, por Fritz Kampers y Lien De-
yers) (14-2-933). 

CINE IDEAL (cine sonoro).—A las 6,30 
y 10,30, Los crímenes del Museo (23-11-
933). 

CINE MADRID (Teléfono 13501).—6.30 
y 10,30 (sensacional atracción). Noche de 
terror, por Bela Lujosl y Sally Blane (9 
2-934). 

CINE DE LA OPERA.—6,30 y 10,30: 
Casada por azar, por Clark Gable. 

CINE DE LA PRENSA.—6,30 y 10,30: 
La señora no quiere hijos, por Mary 
Glory. Grandioso éxito. 

CINE VELUSSIA (Reportajes de ac
tualidad).—Sección continua. Revista Pa-
ramount número 28. Noticiario UFA 127. 
Camelos de Africa y La ciudad de ayer 
y de hoy. Butaca una peseta. 

CINEMA ARGÜELLES.—6,30 y 10,30: 
Todo por el amor (16-11-933). 

CINEMA BILBAO (Teléfono 30796).— 
A las 6,30 tarde, y 10.30 noche: El signo 
de la Cruz (27-12-933). 

CINEMA CHAMBERI (Siempre pro
grama doble).—6.30 y 10,30: Dilema (por 
Annabella), y Tumulto (Charles Boyer) 
(17-2-933). 

CINEMA ESPASA.—A las 5 y 10,15: 
La casa de los muertos (18-1-933). 

CINEMA GOYA.—6,30 y 10,30: Moral y 
amor (8-12-933). 

COLISEVM.—6.30 y 10.30: Vuelo noc
turno. Reparto cumbre. Teléfono 14442. 

F I G A R O (Teléfono 23741).—6.30 y 
10.30: Matrícula 33 (éxito incomparable) 
(17-2-934). 

MONUMENTAL C I N E M A . —6,30 y 
10,30: Santa (en español, por Lupita To-
var). Exito grandioso. No apta para me
nores y señoritas. 

PALVCIO DE LA MUSICA.—6.30 y 
10,30: El abuelo de la criatura (Stan Lau
rel y Oliver Hardy). A toda velocidad 
(William Haines y Magde Evans) (15-
2-934). 

PANORAMA (Nicolás María Rivero. 
7).—11 mañana a 1 madrugada, continua, 
butaca una peseta: Costumbres curiosas 
(en español). Revista femenina. El ras
cacielos de Betty. Deportes emocionan
tes (en español). Paramount Gráfico (en 
español). Fatty en ¿Quién paga los pla
tos rotos? 

PLEYEL (Mayor, 6).—4,30, 6.30. 10.30: 
Hoy y mañana últimos días de Torero 
a la fuerza; popular y noche, 1,50 (17-
11-933). 

PROGRESO.—6.30 y 10.30: Por un 
solo desliz (30-1-934). 

PROYECCIONES (Teléfono 33976).— 
6.30 y 10.30: Vuelan mis canciones, ge
nial creación de Martha Eggerh (músi
ca de Schubert) (28-11-932). 

ROYALTY.—6.30. 10.30 (programa do
ble): E l delincuente (por Richard Dix). 
y Fiel a una mujer (por Irene Dunne). 

SAN CARLOS (Teléfono 72827).—A las 
6.30 y 10 30: Fra Diávolo (por Stan Lau
rel y Oliver Hardy). 

SAN MIGUEL—6.30 y 10.30: Hoy o 
nunca (Magda Schneider y Jean Kiepu-
ra) (25-1-934). 

TIVOLI.—A las 6.30 y 10,30: Milady 
(segundo capitulo de Los tres mosque
teros) (25-10-933). 

» * « 
(El anuncio de los espectáculns no su

pone aprobación ni recomendación. La 
fecha entre paréntesis al pie de cada 
cartelera corresponde a la de la publi
cación en E L DKBATK de la crítica de 
la obra.) 
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A CAPITOL I 
— tS0 existe película comparable! — 

I U N L A D R O N I 
E N L A 

A L C O B A f 
por Miriam Hopkins 

Kay Francís 
y Herbert Marshall = 

I Director: L U B I T S C H | 
— Paramount: garantiza ser su me- ~ 
E jor producción de la temporada. S 

| E S T R E N O 

J U E V E S , 2 1 | 

M i i i i m i m i i m i m i i i i i m m m i i i i i i i i i m m i i r 

F A J A S 
••Cauchodama" 

Sin costuras 
Entalladas 

SAGASTA. 12 B E M 

ACUMULADORES, INDUCIDOS & 
Accesorios eléctricos de Automóviles 
VICENTE JIMENEZ, Leganltos, 13. 

• M 

^ W S U P f H 
f 9 5 4 
fíPLÑsmmo 
EN PRECIO y 
fíEmmro* 
u m E x c m m 
pmyopisTÑSm 

DVMENIEiíX 

& LIMONADA I D E A L Purgante del Dr. Campoy. C** 
preventiva y curativa de la 

— ^ «UBOPAGAff i í JIMETRO 
DE BOLSILLO IRROMPIBLE, SIN T g S £ K * * ^ * á S S 

ESTE PREOGSC 
CronÓRittro 

CRISTAL ni AGUJAS I ¿ T ^ ^ ^ J S ^ f e í 
KCTO - ELEGANTE - SOUDOI KfiT MPSMÍM '"¡S^üSí^j 

L J l. . . I-. - • 7 p,„ JS * fna taiaou . *"B>ru<or •.«4 D>Pu.2n TOOOS NUESTROS RELOJES ESTAN GARANTIZADOS 5AN0S\ LOÍ trhjtt dt pulserj Utvtn so coma <fc como Uoo Enviamos narstros rtlojes a todas partes, FRANCO dt PORTES y dt EMBALAGE íootra rttmboho dt so importt, garantizando su llegada tn perfecto estado y a entera setisfaedón. Mande so pedido HOY MISMO, recomendándose de este periódico, a foj UNICOS diuribuidorts: 

CASA GINEBRA SAN SEBASTIAN 

Contra cansando 
de los ojos con luz 

artificial. *se cris 
• 1 csCL 

gARLZEÍS 
JENIA 

ceso de la n en 
f ra r ro ja y l a J ^ . ^ en 
c u a n t í a a la co 
i W natural . L^e v 
la luz , ó p t i c a , 
en Us casas de £ b a . 
Precios c o n s i d e r a b l e ^ ^ 

^ ™ t ^ ' C , 
Pida folletos ^^^^pVesenta-
Zeiss. J ^ ! , ^ E s p a ñ a , Doc 
ción general % Canale-

E l coche de L u j a n 
Niño muerto por un carro 

UN LADRON HERIDO AL HUIR 

L a s p e r s o n a s p r e d i s p u e s t a s 
a c o n g e s t i o n e s 

hallarán en el Agua de LOECHES una magnifica válvula de 
seguridad contra su tendencia congestiva, pues regulariza las 
funciones del hígado e intestinos, de cuyos trastornos depen

de en la mayoría de los casos la 

c o n g e s t i ó n c e r e b r a l . 

A G U A D E 

L O E C H E S 
" L A M A R G A R I T A " 

E l m e j o r p u r g a n t e n a t u r a l q u e n o i r r i t a 

y tiene maravillosas propiedades Depurativas, Antibilio
sas, Antiherpéticas, Antiescrofulosas, Antiparasitarias. 

De venta en farmacias y droguerías. 
Depósito: Jardines, 15.—MADRID.—Teléfono 15854. 

¿ P o r qué negarlo? Todos los morta 
les que no poseemos automóvil, hemos 
jugado a la lotería con la esperanza de 
que nos cayera el premio mayor para 
comprar, con parte del dinero, un co 
che semlnuevo, con objeto de que núes 
tros tertulianos más queridos nos tuvle 
raii envidia y nuestros enemigos más 
encarnizados nos odiasen un poquito 
más. ¡Qué hermoso es tener automóvil!, 
pensábamos. 

Pero un día tuvimos noticia de lo 
que le había sucedido a nuestro vecino 
Luján. 

Luján está casado y tiene tres hijos 
Hace unos meses se murió su tía Anto
nia. Aquella bondadosa mujer dejó a 
nuestro vecino 70.000 pesetas. Luján llo
ró su muerte y se alegró de haber na 
cido. A los quince días de recibir el di
nero compró un automóvil de cinco 
asientos. Era hermosísimo, y sólo pagó 
por él la ridicula suma de 3.333 peseta 
El ofreció menos, muy poco menos, pe
ro el precio era un capricho del vende 
dor y accedió. 

Cuando le comunicó la buena nueva a 
su señora, que ya le había obligado a 
i r a una escuela de chóferes y hecho 
sacar el "carnet" de conductor, ella hi 
zo como que se asombraba. Luego le 
mandó que llevase el coche a la puerta 
para i r en él de compras. Repuesta un 
poco de la emoción, increpó a Luján 
El coche no le gustaba: era un modelo 
anticuado y gastaba un horror. ¡Si la 
pobre t ía Antonia viese cómo tiraban 
su dinero! Había que vender aquel ar
matoste y comprar un automóvil nuevo. 

El desdichado Luján qui^o vender el 
armatoste, y le dió el encargo a un chó
fer del garage en que lo encerraba. Al 
cabo de un mes el mecánico le presentó 
a un individuo, con tipo de chalán, que 
le ofreció por el vehículo 250 pesetas 
Luján se indignó. 

Tres días después tomó una resolu
ción heróica. No podía soportar, por más 
tiempo, los reproches de su mujer ni el 
escandaloso gasto de gasolina. Sin co
municar a nadie sus intenciones, dejó 
el automóvil, con una puerta abierta, en 
la calle de Los Madrazo y se fué a una 
chocolatería. Más tarde, dió unas vue'-
tas a pie por la calle de Alcalá. Cuando 
volvió, dos horas después, el coche es 
taba donde lo había dejado. No se lo 
quisieron robar. Repitió la "faena" du
rante diez días. A l onceno trasladó su 
campo de operaciones a la calle de Se
rrano, aunque tenía pocas esperanzas 
de tropezar con un ladrón de coches lo 
bastante idiota para que se decidiese a 
robar el armatoste. Vió a un individuo 
medianamente trajeado que paseaba con 
aire distraído. El sujeto medianamentt 
t ra jeó lo se acercó a un automóvil para
do y miró al interior. No cabía duda, 
era un ladrón de automóviles. 

Luján se acercó a él, y le dijo confi
dencialmente. 

—Aquel coche—y señaló el suyo—tie
ne la portezuela abierta. Aproveche. 

—Pero, ¿qué dice usted? 
—No sea idiota y aproveche. Es un 

cinco asientos, estupendamente equi 
pado. 

E l desconocido llamó a un guardia, y 
Luján fué detenido. Aún está pendien
te del proceso. 

Un niño muerto 
En la calle de Prim, de Tetuán de 

las Victorlajs, fué atropellado por un 
carro que conducía Constantino Cano 
el niño de dos años Angel García Can
tero, que vivía con sus padres en el 
número 44 de dicha calle. Conducida la 
criatura a la Casa de Socorro, falleció 
momentos después de ingresar. El ca 
rrero quedó detenido. 

Atropellada por un automóvil 
En la calle de Sagasta, el automóvil 

que guiaba José Pérez Fernández, atro 
pelló y causó lesiones de pronóstico re 
servado a Juana Merino Perdices, de 
setenta y dos años, domiciliada en la 
calle de Sagunto, número 26. Después 
de asistida en la Casa de Socorro, la 
lesionada fué conducida en una ambu
lancia al Hospital de la Beneficencia 

Herido grave 
A la Casa de Socorro del distrito de 

la Latina fué llevado ayer en estado 
comatoso, Victoriano Esteban Galvano 
de veinticinco años, domiciliado en la 
calle de Doña Berenguela, número 22 
S? ignora lo sucedido. 

Herida en riña 
En la Casa de Socorro del distrito 

del Hospicio fué asistida de lesiones de 
pronóstico reservado Josefa Romero Mi-

• 

D E T E N E R L A T O S 
n o e s s u f i c i e n t e 

• • H a y q u e c u r a r 

" l a c a u s a ! ! 
Solo el J A R A B E F A M E L , medicación 
completa al Lacto-creosota soluble, calma la 
tos, désinfecta, cicatriza, vitaliza y reconstituye 
las mucosas y los bronquios. Adoptado par los 
Médicos y Hospitales del Mundo entero. 

J A R A B E 
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Las ferias internacionales 
en favor del librecambio 
Se acordó comunicarlo a todos los Gobiernos en la última reunión de la Unión de Ferias 

Por el presidente de la Feria Mues
trario Internacional de Valencia se ha 
dirigido al jefe del Gobierno el siguiente 
escrito: 

"El Comité directivo de la Unión de 
Ferias internacionales, organismo inte
grado por las ferias investidas de ca
rácter oficial en 14 naciones, y dej que 
forma parte esta institución española, 
reunido en Par ís el dia 2 del mes co
rriente adoptó el acuerdo, cuya copia l i 
teral es como sigue: 

"El Comité directivo de la Unión de 
Ferias internacionales, reunido en París 
el día 2 de febrero, bajo la presidencia 
del señor Puriceili, senador del reiro ita
liano y presidente de la Unión, conoce
dor de los informes de las 25 Ferias ad
heridas, pertenecientes a 14 unciones, 
considerando que si la actividad de tas 
Ferias Internacionales na pod:do mante
nerse y desenvolverse hĥ a. hoy ha sido 
gracias al acrecentamiento de los es
fuerzos de los miembros de ios Comités 
de organización, y a pesar del decai
miento acaecido en el movimiento de las 
transacciones internacionales, y que las 
restricciones de todo orden impuestas a 
la circulación de las merenneías de un 
país a otro, la inestabi'iilad de los cam
bios y los temores que crea la incerti-
dumbre del porvenir, sumergen al cojner-
cío internacional en un letargo cada vez 
más profundo, estima que en el resta
blecimiento de las normales relaciones 
comerciales entre las diferentes nacio
nes está la base de la vuelta progresi
va de la prosperidad para todoá 'os paí
ses del mundo, y que nada se habrá he
cho para asegurar trabajo a todos los 
hombres, mientras no se haya aborda
do y solucionado resueltamente este pro-
blema. Llama la atención de los orga
nismos constituidos en las diferentes na
ciones sobre la necesidad de recabar sin 
tardanza los medios propios para res
taurar la penetración económica recípro
ca entre las naciones, y encarga a los 
Comités de las Ferias adheridas que den 
conocimiento de las presentes conclusio
nes a sus Gobiernos respectivos." 

Dando cumplimiento al transcrito 
acuerdo, en la parte que corresponde a 
nuestra institución, en nombre y repre
sentación de su Comité directivo, cum
plo el deber de ponerlo en conocimien
to de V. E. Y al hacerlo así, queremos 
añadir nuestra respetuosa y muy enca
recida súplica de que por el Gobierno 
que V. E., tan dignamente preside, y 
dentro de lo que aconseje el interés de 
la economía nacional, sean adoptadas las 
resoluciones y realizaCtas las gestiones 
que más convengan al fin de que pueda 
restablecerse prontamente la libre y re
cíproca efectuación de transacciones co
merciales entre todos los países, como 
medio esenciaJ para intensificar la pro
ducción, con lo que es indudable que se 
contribuiría a reducir ei número de obre
ros parados, y con lo que seguramente 
ha de ser aliviada la crisis general exis
tente. Es cuanto tengo el honor de ele
var a la consideración y reconocido celo 
del Gobierno tan dignamente presidido 
por vuecencia, cuya vida guarde Dios 
muchos años." 

H i j o d e V i l l a s a n t e y C . a 
OPTICOS 

* rí n c I pe, 10 
MADRID 

Lentes, gafas e 
Impertí n e n t e s . 
Gemelos prlsm.-v 
ticos ZE1SS. Cris
tales PUNKTAL. 

ZEISS. 

guel, de veintiséis años, domiciliada en 
la calle de Pelayo, número 35. Las le
siones se las causó en riña Cándida Ye-
la Encabo, que vive en la misma casa. 

Los robos de ayer 
Fablo Sánchez Gutiérrez, que vive en 

la calle de la Puebla, número 3, denun
ció robo en una cajón de zapatero que 
tiene en el portal de la casa, de una 
máquina y géneros por valor de 204 pe
setas. 

—En el sótano de la casa número 156 
de la calle de Fuencarral, entraron la
drones que comenzaron a abrir un bo
quete en el tabique que da a una tienda. 
Como no pudieron lograr sus propósitos, 
se llevaron las ropas y efectos que ha
bía en dos baúles, propiedad del dueño 
de la casa, que encontraron en el só
tano. 

—De la vitr ina de una tienda, sita en 
la calle de Mariana Pineda, se llevaron 
unos desconocidos catorce pares de 
guantes valorados en 100 pesetas. 

—A Domingo Andrés Secares le ro
baron una cartera en la que llevaba 450 
pesetas. 

—En la peluquería de Diego Loro 
Beltrán, sita en la calle de Echegaray, 
número 31, entraron ladrones que se lle
varon útiles de trabajo valorados en 165 
pesetas. 

—Francisco Caballero López denun
ció robo de un gabán valorado en 100 
pesetas. 

—Walter Bizndt denunció que de un 
automóvil de su propiedad, que tenia 
parado en la calle de Argensola, le ro
baron efectos valorados en 220 pese
tas. 

Ladrón herido ai huir 
En el Parque de Artillería fueron de

tenidos ayer, cuando intentaban apode
rarse de algunos objetos. Manuel Díaz 
Córdoba y Antonio García Sanzt de 
veinte años. 

En la Casa de Socorro del distrito dei 
Hospital fué asistido el segundo de le
siones de pronóstico reservado, que se 
produjo al tirarse por una ventana cuan
do le perseguían. 
Piedras y botellas contra los juga

dores de fútbol 
Con motivo de los incidentes ocurri

dos el domingo en el campo de Va-
llecas durante el partido de -xfoot-balb 
entre el Athlétic de Madrid y el Sevi
lla, fueron detenidos seis hombres y una 
mujer por arrojar piedras y botellas al 
terreno del juego contra los jugadores. 
Los siete detenidos fueron puestos en 
libertad después de abonar las corres
pondientes multas. 

En los alrededores del campo tam
bién fueron •ietenidos vano:- individuos 
que se dedicaban a la reven i . ; I-. oca-
lidades de forma escandalosa. Kdtos de
tenidos, una vez abonailas las multas 
que se les Impusieron, fueron puestos 
en libertad. 

tó 
o-
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E L S E V I L L A V E N C I O A L A T H L E T I C D E M A D R I D P O R 2 - 0 
Y se clasifica en el primer puesto de la Segunda División. E l Madrid perdió contra el Betis Ba
lompié. Una notable victoria del Celta sobre el Unión C. de Irún. E l Valencia empató con el Es

pañol. Probable equipo nacional po rtugués que jugará contra España 

PRIMERA DIVISION 

Athlétic, 2; Donostia, 1 
BILBAO, 19.—Con un gran lleno se 

celebró ayer en el campo de San Ma-
méa el partido entre el Athlétic y el 
Donostia. ' 

El encuentro fué muy movido e inte
resante. Ambos equipos jugaron con el 
mayor entusiasmo para alcanzar la vic-
toria. Se hizo juego duro y sucio por 
parte del Donostia, lo que dió lugar a 
que entre los partidarios de ambos 
equipos se cruzaran algunos golpes, 
por cuyo motivo se practicaron varias 
detenc ones entre los contendientes. 

El primer tiempo terminó con un 
empate a uno. El primer "goal" de la 
tarde lo marcó Ipiña, interior del equi
po donostiarra, de un tiro sesgado. A 
continuación empató el Athlétic por 
obra de Gorostiza en una jugada per-
sonalisima, internándose velozmente y 
lanzando un magnífico tiro, que el por
tero del Donostia no pudo parar. 

En la segunda parte, el Athlétic con
siguió el tanto de la victoria, debido a 
un avance de la linea delantera y a un 
remate de cabeza de Bata. Con un re
sultado de dos a uno, a favor del Athlé
tic, terminó el partido. 

Los equipos se alinearon como sigue: 
D o n o s t i a : Beristáin, Goyeneche — 

Lerchuti, Amadeo"— Marculeta — Alda-
zábal, Ortega — "Cholín"—Urtizberea — 
Ipiña—Tolete. 

Athlét ic: Ispizua, Cilaurren — Urqui-
zu, Pichi—Muguerza—Roberto, Lafuen-
te—Gerardo—Bata—"Chlrri" — Goros
tiza. 

Arbitró Casterlenas, que estuvo re
gular. 

Por el Athlétic se distinguieron Ci
laurren, Roberto, Bata y Lafuente. Por 
el Donostia destacaron Marculeta y los 
defensas. 

Betis, 2; Madrid, 1 
SEVILLA, 19.—El partido de esta 

tardo fué deficiente. E l Madrid jugó 
con ligazón y sin remate, y el Betis, 
con entusiasmo y sin remate. En la 
primera arr1" aneada, Unamuno remató 
fantásticamente, dando la pelota en el 
larguero. Se formó un lío y el balón 
entró en la red, marcando el Betis el 
primer tanto. 

A los diez minutos empató el Ma-
drid, por una jugada del ala Izquier
da, con remates flojos de Olivares, H i 
lario y de Regueiro, que llegó a la red. 

El Betis, ayudado por el viento, do
minaba con intensidad. Consiguió el 
tanto de la victoria a los treinta y cin. 
co minutos, por una jugada del trío 
central, con tiro imparable de Lecue. 

En el segundo tiempo se enfrió el 
juego, excepto en los diez últ imos mi
nutos, en que el Madrid se acordó que 
debía hacer por ganar. Entonces apre
tó con insistencia, tropezando con la 
segura defensa verdiblanca. 

Acabó el partido con la victoria de] 
que jugó menos malamente, por dos a 
uno. 

Quincoces fué el mejor de todos, y 
luego Unamuno. E l arbitraje, de A r r i 
bas, disgustó a todos, y el público es. 
tuvo mal. 

Equipos: 
Betis: Jesús, Arqueta — Aedo, Pe

ral—Soladrero — Adolfito, Saro — Adol
fo—Unamuno—Lecue—Enrique. 

Madrid F. C : Z a m o r a , Quesada— 
Quincoces, Souto—Valle—León, Lazca-
no—L. Regueiro — Olivares — Hilario— 
Eugenio. 

Santander, 3; Barcelona, 1 
SANTANDER, 19.—Ayer se celebró 

el partido de fútbol entre el Rácing de 
Santander y el Barcelona, con un lleno 
completo, en los campos del Sardinero. 
Arbi t ró Steimbom. 

Los equipos se alinearon como sigue: 
Rácing: Miera, Ceballos — Illardm, 

Ibarra — García — Hernández, San M i 
guel—Ruiz—Télete—Efraín—Pombo. 

Barcelona: Nogués, Villacampa—Al-
coriza, Santos — Font—Salas, Pedro — 
Tru jil lo—Mo rera—Goibu ru—D aban es. 

La primera parte comenzó con un 
juego rápido y movido por ambos ban
dos, dominando el Barcelona por la jus-
teza en sus pases y combinaciones. Las 
dos zagas contuvieron con igual acier
to el ímpetu de las delanteras. El Rá
cing jugó en contra del viento y, ade
más, lo hizo por alto, que es precisa
mente dOnde m á s domina el Barcelona. 
No obstante ello, sacó dos "corners" el 
Rácing contra la portería defendida por 
Nogués con gran acierto. La jugada de 
emoción vino cuando el extremo dere
cha del Rácing. San Miguel, lanzó un 
tiro, que pasó rozando el poste. El pri
mer tanto lo marcó Pombo en un aco
so, rematando un pase difícil de Ruiz 
Este tanto se marcó a los diez y ocho 
minutos. E l tr ío delantero del Santan 
d?r no rindió lo suficiente por falta de 
acoplamiento. Por este motivo. Télete 
pasó al puesto de interior, permutando 
con Efraín, pero ni aun así el equipo 
racinguista resultó eficaz, por la falta 
ás compenetración de la línea de med'os 
con los delanteros, eTíecialmente el cen
tro. García, que dió señales de agota
miento. 

En los últimos momentos dominaron 
los catalanes, pero sin consecuencias, l i 
mitándose tan sólo a hacer juego de 
fethlb'ctdn. 
• En la segunda mitad, el Rácin? jugó 
a favor de viento, enmendando su ar 
tuación del primer tiempo. Sus jugado 
res estuvieron más peligrosos y ligaron 
mejores jugadas. A los once minutos 
hay un "goal", que marca Pombo, al 
rematar por bajo un pase de Ruiz. Dos 
minutos después, en un acoso a Nogués 
al repeler un tiro de Pombo. remata 
San M:guel, que está muy bien coloca 
do. El Rácing domina, dando lugar a 
que el trío defensivo catalán tenga que 
Intervenir eficazmente. Una de las ve
ces, Nogués bloca magníficamente un 
buen tiro de San Miguel. 

Los forasteros marcan el tanto de 
honor en una escapada, rematando Mo-
r^n de cabeza, a los treinta minutos. 
Con un resultado de tres a uno a favor 
del Rácing termina el encuentro. 

El Barcelona se distinguió por su 
Juego de exhibic'ón, pero se mostró in
ofensivo a la hora del remate. 

Oviedo. 7: Arenas. 0 
OVIEDO, 18.—El partido de campeo

nato liguero jugado en Bucnavista en
tre el Arenas de Guecho y el Oviedo, 
se redujo a un duelo de las lineas ata
cantes del segundo contra las defensi-
V£L. del primero, que se portaron bien, 

pero que, ante la potencia de aquéllas, 
hubieron de sucumbir, por siete tantos 
a cero. 

Comenzó el Oviedo atacando briosa-
• ente, sobre todo por el lado de Lán

gara y Herrerita, ambos en perfecta in
teligencia y con el apoyo, especialmen
te, de Castro, que hizo un formidable 
partido, Pero la defensa arenera hizo 
una labor enorme, en la que sobresa
lió Arrieta. Asi, quedaron neutraliza
dos los esfuerzos de la delantera local, 
cuyo ímpetu fué decayendo poco a po
co, aunque el Oviedo dominó casi con
tinuamente. 

La delantera bilbaína se mostró com
pletamente inofensiva, pues hizo muy 
pocos avances peligrosos, a pesar de 
que los defensas oviedistas se mostra
ron inseguros a ratos. En una ocasión, 
Juanito, que re hallaba adelantado y 
en clarísimo «offside>, recibió un pase 
medido, que le permitió llegar sólo fren
te a Fiorenza, pr cuando ya éste es
taba batido, ec' 3 el balón fuera, incom
prensiblemente. 

Un tanto que consiguió Lángara , apro
vechando un pase adelantado entre los 
dos defensas, quedó injustamente anu
lado por Montero, cuyo arbitraje fué 
muy deuciente, a causa, sobre todo, de 
la tardanza en señalar las faltas, por 
no seguir de cerca el balón. 

Transcurrieron cuarenta minutos sin 
que se lograra ningún tanto, pero en los 
cinco últimos minutos del primer tiem
po, el Oviedo consiguió tres seguidos. 
Dos de ellos los hizo Lángara , E l pri
mero de «penalty», y el segundo, de 
un formidable remate a un pase de He
rrerita, Casuco el tercero, a la salida 
de un «córner». 

El segundo tiempo resultó muy bri
llante. E l Oviedo atacó de una mane
ra continua, y toda su linea delantera 
realizó una gran labor, eficazmente se
cundada por Castro y Sirio, que en es
ta mitad se puso a la altura de aquél. 
Fruto del insistente dominio fueron cua
tro tantos más . Uno, lo hizo Herreri
ta—que se había retirado, lesionado en 
la cabeza, al final del primer tiempo y 
reapareció en el segundo—, aprovechan
do un pase de Sirio, Otros dos, el mis
mo Sirio, de sendos magníficos tiros, 
Y el último, Herrerita, después de una 
gran jugada personal. 

Español, 2; Valencia, 2 
BARCELONA, 18. — Regular concu

rrencia acudió al campo de la carretera 
de Sarr iá a presenciar el partido Efipa-
ñoi-Valencia. La mayoría iba convencida 
de tina fácil victoria del equipo local y 
por eso quedó sorprendida al ver que la 
furia levantina conseguía llevar una ven
taja de dos tantos en el primer tiempo, 
sin que en el Español se viese posibilidad 
de igualar la partida. La primera parte 
t ranscurr ió con juego alterno, si bien en 
todo momento fué favorable a loe blan-
qui-azules; pero la desacertada labor de 
la tripleta central impidió que el exce
lente juego de su linea media se viese 
reflejada en el marcador. Loe valencía-
nistas jugaron con gran tesón y bien cu
bierta eu mata por el terceto defensivo, 
del que sobresalió el viejo Pasarin; se 
lanzaban de vez en cuando a visitar a 
Fiorenza, consiguiendo en una de esas 
incursiones que Costa hiciís? un pase 
adelantado a Vílanova entre la defensa 
local, que ed delantero centro remata a 
la red a loe 38 minutos. Cuatro minutos 
más tarde se apuntaban loe blancos el 
segundo y último tanto, en ocasión de 
que Estorta enviaba un centro alto so
bre "gol"; Fiorenza. que salía a despejar 
el balón, se encontró interceptado por 
Pérez, y Vilanova, excelent^tnínte colo
cado, puede de un cabezazo desviar la 
pelota a las mallas. 

En la segunda parte el Español domi
nó intensamente, pero la contundente 
actuación de los defeneas blancos fué 
suficiente para tener a raya a los delan
teros locales Cuantos ataques iniciaban 

intentos; pero tanta fué la presión e«-
paftolista que a los 40 minutos una in
ternada de Prat que cede retrasado a 
Edelmiro, y éste, a eu vez a su hermano, 
que empalma un tiro cruzado que bate 
por primera vez la meta levantina. Los 
viei tant ís cuidan de tirar pelotas fuera 
del campo; pero así y todo, tampoco pue
den evitar el empate, que se produce a 
los 44 minutos, en que Prat cede a Edel
miro H, el cual remata, pero el balón re
bota en uno de los jugadores que forman 
una muralla ante el jnarco del Valencia; 
el mismo Prat falla el remate, pero Edel
miro I , en una difícil jugada, cons gue 
hacerse con la pelota y hacerla entrar 
en la red, señalando seguidamente el ár -
bitro el final del encuentro. 

Por su mejor juego, merecía ganar el 
Valencia y quizás lo hubiese conseguido 
de no haber adoptado la equivocada tác
tica de ponerse a la defensiva para con
servar la ventaja alcanzada en el primer 
ti;mpo. 

SEGUNDA DIVISION 

Sevilla, 2; * Athlétic, 0 
Sevillanos y atléticos jugaron el do

mingo en Vallecas uno de lo.s partidos 
más importantes de la temporada, ê  
de mayor interés de la Liga, no sólo 
porque son los dos mejores equipos de 
su grupo, sino también por ser decisivo 
para el primer lugar, que equivale al 
ascenso seguro a la Primera División, 
Como loa veintidós jugadores tenían 
que saber de memoria esta circunstan
cia, todo el mundo esperaba un gran 
encuentro, y así se explica que se lle
nó por completo el campo, incluso to-
doei los puntos estratégicos de fuera 
donde se podía ver algo. La entrada 
fué tal vez mayor que la registrada 
con ocasión del partido de campeona
to de la mancomunidad contra el Ma
drid. 
Primer tiempo 

La primera parte resultó muy Inte
resante por el entusiasmo que demos
traron los dos equipos, pero no faltó 
el nerviosismo, y, por esto, se malo
graron jugadas muy bien iniciadas. En 
este aspecto, los sevillanos fueron más 
serenos. 

En síntesis, se podría considerar co
mo nivelado el juego en ese tiempo. 
Porque el Sevilla tuvo mayor compe
netración, más "football"; pero el Ath
létic llegó más veces al terreno con. 
trario, y sus ocasiones para marcar 
fueron mayores. Esto puede ser reile-
jado por los cinco "corners" que lan
zó el Athlétic, por ninguno del Sevilla. 

La linea media sevillana, actuó me
jor que la contraria, destacando el de 
la Izquierda principalmente. Si se unn 
la magnifica labor de Eizaguirre. se 
explicará el por qué los atléticos no pu
dieron marcar. La diferencia obedece 
principalmente a que el medio Izquier
da atlético no estaba en condición, v i 
siblemente resentido a la media hora de 
juego. 

Mejor servido por los medios y sus 
compañeros de ataque, Campanal se lu
ció más que Ellcegul. Aquél pasó y re
mató bien, destacando dos tiros poten, 
tes, por alto, que Pacheco detuvo con 
su estilo conocido. Entre las jugadas 
de Elícegui cabe destacar un remate 
de cabeza al quinto saque de esquina 
y otro remate, también con la cabeza, 
a un centro de Marín, que Eizaguirre 
despejó admirablemente. En cambio, 
un magnífico pase de Bulria, después 
de una gran labor personal, pase hecho 
a sus pies, lo desperdició, rematan
do fuera. 

El ala Izquierda sevillana jugó bien 
en esta parte, iniciando la mayor par
te de los ataques. 

Todavía se pueden anotar dos buenos 
tiros, uno de Segura, inesperado, y otro 
de Marín, cuya parada fué excelente 

Se llegó ai descanso con el empate 
a cero. 

Rey—Ordóñez—Feliciano, Marín—Bui-
ría—Elícegui — Arocha — Amunárriz . 

Este partido se juega con balones de 
la Casa MelUla. Barquillo, 6. 

se estrellaban ante la línea Torregaray-
Pasarin, bien secundados por sus medios; Setfun<i0 tiempo 
y cuando conseguían salvar eetos obs- El segundo tiempo empieza con do-
táculos. Cano se cuidaba de anular sus | minio alterno. El Sevilla es el prime-

CAMPEONATO DE "FOOTBALL" DE LA LIGA 
P R I M E R A D I V I S I O N 

Athlétic de Bilbo-Donostla 2—1 
Betis Balompié-Madrid F. C 2—1 
Rácing de Santander-F. C Barcelona 3—1 
Oviedo F. C.-Arenas Club 7—0 
C. D. Español-Valencia F. C 2—2 

Clasificación después del domingo, febrero 18 (inclusive) 
En s u 

c a m p o 

Cl. J . G. F . P. 

F u e r a 

G. E. P. F . C. Pn. Ga. 

í , Athlétic de Bilbao (2) 
2, Madrid F. C d ) 
3, Rácing Santander (4) 
4, Betis Balompié (5) 
5, Valencia 
6, Donostia 
7, F. C. Barcelona 
8, Oviedo F. C 
9, C. D, Español .. 
10 Arenas Club .. . 

(9) 
(6) 
(8) 

( — ) 
(3) 
(7» 

16 
16 
16 
16 
15 
16 
16 
15 
16 
16 

57 24 22 
34 26 19 
35 35 17 
26 33 17 
27 29 16 
24 28 16 
40 38 14 
40 38 14 
37 39 14 
17 47 9 

1,66 
0,60 
1,25 
0,80 
1,20 
1,09 
0,75 

S E G U N D A D 1 V S I O N 
SevUla F . C.-* Athlétic de Madrid 2—O 
Murcia F . C.-C. D. Alavés 6—0 
C lub Celta-* Unión Club de Irún 2—1 
C. E. Sabadeil-C. A. Osasuna . . . 
C. D. Coruña-Spórting de Gijón 

3—2 

En s u 
c a m p o F u e r a 

Cl. J . G. F . P. G. E. P. F . C. Pn. Ga 

1, Sevilla F . C 
2, Athlétic de Madrid 
3, Murcia F. C 
4, Club Celta 
5, C. A. Osasuna 
6, Spórtíng Gijón 
7, C. D. Coruña 
8, Unión de Irún 
9, C. E. Sabadell 
10, C, 

(9) 
(2) 
(4) 
(7) 
(8) 
(6) 
(5) 
(3) 

(—) 
D, Alavés (—) 

T E K C E R 

15 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
16 
15 
14 

51 24 22 
40 27 22 
34 28 19 
37 25 18 
43 33 16 
28 36 16 
31 35 14 
28 39 14 
28 37 11 
16 53 4 

1,66 
0,60 

2,66 
0,37 
2,50 
0,40 

D I V I S I O N 

Zaragoza-Baracaldo 3—liValladolid-* Logroño l -
Recreativo-Gimnástico 4—1 

N . B.—Cl. indica la elasiñeación de la temporada anterior; J . , partidos ju
gados; G., gBriHr?: U. rmpatados; P., pp--HHn.s; F . , tantos a favor; C, tantos 
en contra; Pn., puntuación; Ga., prome dio de tantos, y (—) , Club ascendido 
o descendido. 

ro en llegar hacia la defensa contra 
ria. Inmediatamente, con más peligro, 
ataca el Athlétic. Un centro de Amu
nárr iz lo iba a r€matar Elícegui con 
su característico ímpetu, pero Eizagui. 
rre tuvo la oportunidad de intercep 
tarlo. El saque va al ala derecha; el 
exterior regateó fácilmente al medio y 
su centro fué desviado por Campanal 
a la red. Un tanto rapidísimo e ines. 
perado, sin defensa posible, a los dos 
minutos escasos de juego. 

El tanto anima a los dos equipos, 
acaso más a los atléticos, que enton 
ees parecen lanzarse a fondo, consi
guiendo de buenas a primeras un "cór
ner" sin consecuencias. 

Hay un buen pase de Campanal, que 
el extremo izquierda lo malogra. Y 
vuelve el Athlétic a atacar. Un centro 
de Amunárriz lo iba a rematar Elíce
gui, pero el guardamenta contrario se 
interpone muy a tiempo. Acto seguido, 
por poco marca el Sevilla; se forma un 
lío frente a la meta atlética y la rea. 
lidad es que Pacheco despeja por chi
ripa. 

Materialmente, el balón va y viene 
en los dos marcos. Se registran dos 
buenos tiros seguidos del Athlétic; el 
primero de Amunárriz, de un pase de 
Elícegui; y el otro de Arocha. en un 
avance personal; ambos van fuera, pe
ro rozando el marco. 
Empiezan los incidentes 

Después viene un peloteo en medio 
del campo y llegamos a los veinte mi
nutos de juego de este tiempo. Ma
rín es zancadilleado primeramente y 
luego pisado en el suelo. Se levanta 
nervioso y contesta la falta con una 
agresión a la vista del árbi tro. Este, 
naturalmente, le expulsó, lo que pro. 
vocó continuados incidentes. 

La decisión del árbi t ro es tá per
fectamente justificada, Pero dió moti
vo para que varios espectadores exal
tados lanzaran almohadillas al campo, 
suspendiéndose momentáneamente e 1 
encuentro. 

El Athlétic modifica su formación; 
Arocha pasa a medio centro y Ordó. 
ñez en el doble puesto vacante de in-
ter-extremo derecha. 

Los sevillanos llevan la iniciativa, 
favorecidos por la diferencia numéri
ca. Lanzan su prirñer "comer", y aquí 
se reproducen los incidentes, Pero ya 
no son sólo almohadillas, sino que tam
bién botellas, naranjas y otros obje. 
tos son lanzados al terreno de juego. 
Nueva suspensión. 

No hemos de reseñar el lance, pues
to que no tiene nada que ver con el 
"football". Pero sí tenemos que lamen
tar el hecho por lo que representa: una 
carencia absoluta de deportividad, y. 
lo que es peor, una incultura. Hubo 
detenidos, que se indican en otro lugar. 

¿ Son socios del Athlétic los autores ? 
Sería interesante que se diesen de baja 
o que el Club les invite a ello. Son ¿nu-
chas las Sociedades que se dedican a 
otras cosas, y allí pueden encajar inclu
so los que no son deportistas. El Ath
létic, es el Athlétic o no es el A t h 
létic. 

Se vuelve a jugar; pero, claro está, 
el partido completamente estropeado. 

Nueva modificación en las filas atlé-
ticas: Ordóñez a su sitio habitual. 

Se nivela un poco el juego y se pre
senta una gran ocasión para empatar 
Buiría recibe un pase y avanza deci
dido, lo que da lugar a una salida in
tempestiva de Eizaguirre. La pelota se 
despeja sin saberse cómo. 

Arocha, en un avance personal, al 
parecer tomando cierta ventaja, se en-
cuentra con Deva. y aquél es el, que 
cae, para ser retirado del campo, con 
lo que la perspectiva no puede ser más 
desastrosa para el Athlétic. 

Otra modificación: Amunárr iz de ex
tremo derecha, con más precisión, de 
delantero colocado a la derecha. 

Los sevillanos casi se mantienen a la 
defensiva, procurando lanzar los balo
nes fuera' del rectángulo, nivelándose 
un poco el juego, al menos la situa
ción. 

Hay un "comer" para el Athlétic 
Naturalmente, casi todos los jugado
res van hacia el marco. Lanzado re
gularmente por Amunárriz, se forma 
un lio, que pudo ser el empate. Pero 
Eizaguirre estaba allí y despeja la si
tuación. 

Ataca a su vez el Sevilla, pero con 
poco peligro. Y un segundo "córner" 
atlético, que procura la máxima emo
ción. Resultó menos peligroso que el 
anterior. 

Y alternativamente va el balón de un 
campo a otro. 

Pasan cinco minutos del tiempo re-
glamentario por las suspensiones. Unos 
segundos más, un centro por el ala 
derecha lo recoge el interior opuesto 
para rematar, y que Pacheco no acier
ta a detener; fué el segundo tanto. 

Peloteo en mitad del terreno y ter 
mina el encuentro. 
Impresiones breves 

Breves, puesto que en la reseña ya 
van incluidos algunos comentarios. 

Ganó merecidamente el Sevilla, de
mostrando mayor cohesión. La supe, 
rioridad de su linea media le dió la 
victoria. Y el guardameta, el hom
bre que más se distinguió durante el 
partido. Después de él se destacó Fe-
de; luego, Campanal y el ala izquier
da dei ataque. 

Cumplen, nada más, los defensas: 
pero, eso si, entran rápidos y decidi
dos, lo que hace mucho, siendo favo, 
recidos además por la contextura fí
sica. 

Ahora bien, el Athlétic puede discul
parse por la diferencia numérica, con 
nueve y medio jugadores en gran par
te del segundo tiempo. Feliciano resis
tió, pero poco podía dar de ai. 

En el primer tiempo, como Juego 
impresionó mejor el Sevilla; pero ya 
quedó indicado que el Athlétic creó me
jores situaciones para marcar. 

Cuando ocurrió el lance de Marín ei 
Athlétic reaccionó, y dominaba enton-
ees, procurando una inmejorable Impre-
sió de empatar Pacheco estuvo bien 

Resumen: el Sevilla ha demostrado 
estar perfectamente calificado para pa
sar a Primera División, por "derecho", 
sin coeficientes, multiplicaciones, sumas, 
ni nada. 

Arbitro, señor Vilalta, Equipos: 
Sevilla: Eizaguirre, Euskalduna—De-

va, Alcázar- Segura—Fede, Tejada — 
Torróntegui - Campanal — Tache -
Paro. 

Murcia, 6; Alavés, 0 
MURCIA, 19.—El partido j u g a d o 

ayer entre el Murcia y el Deportivo 
Alavés careció en absoluto de interés. 
El equipo visitante hizo una labor me
diocre, limitándose a defenderse. El 
Murcia tampoco satisfizo. El partido 
terminó con el resultado de seis a cero 
a favor de los murcianos. 

A los veinticinco minutos de juego. 
Uría consigue ei primer "goal" en una 
jugada personal, y once minutos des
pués, Roig lanza un potente "chut" que 
el portero alavés devuelve débilmente 
Sorni, bien situado, recoge el balón y 
lo envía a las mallas. 

A los cinco minutos de empezar la 
segunda parte, hay una mano de] Ala
vés. Tirado el castigo por Garcerán, se 
produce una "melée". que termina en 
tanto marcado por Uria. A los doce mi
nutos Roig tira un golpe franco direc
to, y consigue el cuarto "goal"; a la me
dia hora de juego un "faut". Lo tira Sor
ni y el baJón es recogido por Roig y 
pasa a Julio; éste centra y Uria rema
ta, consiguiendo el quinto tanto. A los 
treinta y cuatro minutos, el portero 
alavés hace una salida en falso, y esta 
ocasión es aprovechada por Julio para 
marcar el sexto y último tanto d e i 
Murcia. 

Los equipos se alinearon asi: 
Murcia: Elzo, Garcerán — Sorrivas. 

Muñoz - Palhal—Gnera, Julio—Ferre-
Uria —Roig—Sormchero. 

Alavés: Urreta, Urquidi, Saracibar, 
Villasante — Zulaica—Sopeña, Langa-
rica — Irureta — Esteban — Gárate— 
Lasheras. 

El arbitraje del señor Medina, fué 
acertado. 

Celta, 2; Irún, 1 
IRUN, 19,—En el Stádium Gal juga

ron ayer su partido de la Liga, segun
da división, el Unión Club de Irún y el 
Celta, cuyos equipos se alinearon así: 

Celta: Lálo, Canellas—Valcárcel, Ar
mando—Vega — Peña, Venancio—Vi sa
gras—Gonzalo—Pirelo—Piñeiro. 

Unión Club I rún : Emery, Arza—Man. 
cisidor. Sotés—Lecuona—Peñña, Casti
llo—Echezarreta — Ovaneder — Cajo— 
Chipia. 

En el primer tiempo el juego estu
vo nivelado, aunque mejor llevado por 
el Celta, que hizo la impresión de un 
equipo de campeonato, duro y con mu
chos recursos.. 

El Unión se impuso netamente en el 
segundo tiempo, pero sin lograr ven. 
taja en el tanteador. 

Todos los tantos se marcaron en la 
primera mitad. 

A los nueve minutos de juego, Gon
zalo cogió la pelota, ayudado con la 
mano, sin que el árbitro lo viera, y, 
desde cerca, fusiló el primer "goal". A 
los catorce minutos Vega sacó un gol
pe franco, que falló Gonzalo, pero re
cogió Venancio, y marcó el segund<-
"goal". 

Faltando pocos segundos para ter 
minar este tiempo, en un avance i ru . 
nés, Cajo pasó a Chipia, éste centró y 
Oyaneder marcó el único tanto para 
su equipo. 

Del Celta se distinguieron los delan
teros y los defensas, y del Irún Man-
cisidor y Lecuona, echándose mucho de 
menos a Gamborena. 

El árbitro, Elizari, francamente mal, 
y el público, muy escaso. 

Sabadell, 3; Osasuna, 2 
BARCELONA, 19.—En Sabadell, en 

él campo de la Creu Alta contendie" 
ron ayer, los equipos del Sabadell y del 
Osasuna, de Pamplona. El triunfo co
rrespondió a los locales por tres tan
tos a dos. El encuentro fué movido y 
muy interesante. Los jugadores nava
rros causaron buena impresión por el 
juego que desarrollaron. 

El marcador fué inaugurado por el 
Osasuna, que se apuntó el primer "goal", 
hecho por Lledó en su propia meta, a' 
pretender despejar un balón. Calvet 
consiguió el empate, pero poco después 
los pamplónicas consiguieron la venta
ja en un imponente tiro de Vergara. 

En la segunda parte el Sabadell lo 
eró imponerse, y Rubíes marcó el "goal" 
del empate y Calvet ei tercer tanto. 

Arbitró el colegiado madrileño, se
ñor Melcón, 

Coruña, 4; Spórting. 1 
CORUÑA, 19.—En el campo de Ria-

zor se disputó el encuentro entre el De
portivo local y el Spórting de Gijón 
Ambos equipos alinearon algunos reser
vas. En el Deportivo de La Coruña des
tacó Trigo, guardameta del equipo B, 
que quedó consagrado como titular de
finitivo, máxime que ahora Rodrigo es
tá tan bajo de forma. 

El Deportivo ganó por cuatro a uno 
En el primer tiempo se marcaron dos 
tantos a favor de los coruñeses por obra 
de Lele, a los cuatro minutos de co
menzado el juego, y a los cuarenta y 
tres, por obra de Babel. 

En el segundo tiempo, a los treinta y 
cuatro minutos, en un "penalty" que t i 
raron los asturianos, consiguen el pri
mer tanto a su favor, que fué marcado 
por Herrera. El Deportivo consiguió 
otros dos tantos por obra de Bebel y 
de Diz, este último, minutos antes de 
terminar el encuentro. 

El partido en conjunto resultó abu
rrido, excepto la media hora última, en 
que se animó un poco. 

Por el Spórting destacaron Sión, Qui-
rós. Pena y Herrera. Por el Deportivo. 
Trigo, Cela, Redondo y Diz, 

El arbitraje de Balaguer resultó im-
parcial y fácil, porque el partido no 
ofreció dificultades de ninguna clase. 

T E R C E R A DIVISION 

Zaragoza, 3: Baracaldo, 1 
ZARAGOZA, 18.—El partido fué de 

dominio del equipo local, que se impu
so rotundamente en el primer tiempo, 
marcando sus tres tantos por obra de 
Costa, Lucio y Gregorio. El tanto del 
Baracaldo. marcado por Gárate , fué 
conseguido también en esta primera 
parte. En el segundo tiempo el juego 
decayó mucho, aunque se mantuvo el 
dominio local. 

Recreativo, 4; Gimnástico, 1 
GRANADA, 18 El Recreativo ha 

vencido al Gimnástico de Valencia por 
4 a 1, en un partido malo y en el que 
los equipos no ligaron juego. A l Gim
nástico le fué anulado un tanto. 

Como la victoria obtenida por el Re
creativo es igual a la derrota que su
frió en su anterior partido con el Gim
nástico, será necesario un partido de 
dp^mp-'te. 

Campeonato de saltos de 
la S. E. A. Peñalara 

LA COPA DE MONTEFIORE LA 
CANO DON JOSE ARIAS 

El domingo, con un día espléndido y 
ante nupierosísimo público, se celebró 
el campeonato de saltos de segunda ca
tegoría del programa deportivo de la 
Sociedad Española de Alpinismo Peña
lara, en el trampolín construido al efec
to en el lugar llamado la Mancha, en 
la vertiente de Guarramillas, frente al 
"chalet" de Peñalara , y bajo la direc
ción del profesor de "esquís" Max Kes-
ler, entrenador oficial de dicha Sociedad. 

La ílasiücación de los siete primeras 
participantes fué la siguiente: 

1. ° José Arias, 96'15 puntos. 
2. " Alejandro Gutiérrez, 91'95 p. 
3. ° Miguel Arias, 90'75 p. 
4. ° José Francisco Fernández. Sl ' lb 

puntos. 
5. ° Fernando López, 76'3 p. 
6. ° Benito Zozaya, 73 p. 
7. ° F. Sanz de la Mora, 30'6 p. 
Se rigió el campeonato por el regla

mento de la F. I . S., actuando de ju 
rados los señores González y Galilea, 
para el estilo, y Kesle, para la dis
tancia. Cada esquiador saltó tres veces 
para mejora de marca, siendo el salto 
mayor de los obtenidos el del señor Zo
zaya, que consiguió 15 metros y medio. 
El Clasificado en primer lugar llegó a 
12 m. en su salto perfecto y, por lo 
tanto, válido, que le dió la victoria. 

La Copa Moni» llore 
Los concursos para la Copa Monte-

fiore, organizados por la Federación 
Francesa de "Skis", y que se celebrarán 
en esta semana, en Superbagneres, ten
drán una descripción radiada por "Ra
dio Toulousse", a cargo de un locutor 
especializado, que irá dando a conocer 
todas las incidencias de la carrera. Co
mo se sabe, en dicha importante com
petición internacional participan los es
quiadores españoles, habiendo salido 
ayer hacia dicho lugar uno de los equi
pos de la S. E. A . Peñalara . 

Ante las bodas de plata de C. E . C. 
Para los diversos actos con que el 

Centre Excursionista de Cataluña con
memora sus bodas de plata con el de
porte, ha sido designado por la S. E. A 
Peña la ra el vocal de su Directiva, don 
Juan Díaz Duque, que ^levará esa re
presentación madrileña a sus camara-
das de Barcelona. 

Organizaciones de la F. C. 
de Atletismo 

Partidos del campeonato 
de España de "hockey" 

El Club de Campo ganó en Vigo 
Club del Campo-Atlántida 4—0 
Polo Jockey Club-Valencia 3—2 
Tarrasa-Rácing de Valencia 3—1 

E l Club de Campo gana al Atlántida 
VIGO, 19.—En partido correspondien

te a los cuartos de final, del campeo
nato de España, el Club de Campo de 
Madrid derrotó al Atlánt ida por 4 a 0. 
E l resultado es justo exponente de la 
superioridad del equipo visitante. 

Y al Polo el Valencia 
BARCELONA, 19.—El Polo Jockey 

Club ha batido en su campo al equipo 
del Valencia por 3 a 2. El partido co
rrespondía a los cuartos de final. 

Pierde el Rácing valenciano 
VALENCIA, 19.—El Rácing local y 

el Tarrasa jugaron un reñido partido, 
cuarto de final del campeonato nacio
nal. El partido se resolvió a favor de 
los catalanes por S a l . 

Campeonato regional de 
"basket baU" 

E L RAYO GANDIDOS PARTIDOS 

El domingo se celebraron varios par
tidos correspondientes a los campeona
tos de la región. He aquí los resultado* 
detallados: 
Primera categoría ( A ) 
Madrid 39 puntos 
Regimiento 31 15 

* • * 
Rayo 35 
C. U . Mercantil 18 " 
Primera categoría (B) 
Regimiento 31 27 
Madrid 15 " 

* * * 
Rayo 35 " 
C. U . Mercantil 18 " 

Los campeonatos de Castilla se celebrarán los días 13 y 15 de mayo 
La Federación Castellana de Atletis

mo organiza para los próximos días 4 
y 11 de marzo un Campeonato Caste
llano de Atletismo para neófitos. 

El orden de las pruebas será éste: Día 
4, 3.000 mel os, disco, 83 vallas, altura, 
peso, triple y 600 lisos. Dia 11. 1.000 
.metros, pért iga, 300 ídem jabalina, 80 
lisos, longitud y 4 por 100. 

* • « 
Para el día 25 del mismo mes, tam

bién llevará a cabo la organización de 
un Campeonato Castellano del Pentha-
lón para neófitos. 

El Comité de la F. C. de A. hace sa
ber que se considerarán como tales a 
todo atleta que no se haya clasificado 
del primiero al tercer lugar en los 
Campeonatos Castellanos de Atletismo 
celebrados por esta Federación en tres 
de las pruebas que comprende éste. 

« • * 
El dia 8 de abril también celebrará 

el Campeonato Castellano del Penthalón 
para todas las categorías. 

» • * 

Los reglamentos de la gran prueba 
Vuelta a Madrid, la Sociedad, Regi
miento o Grupo escolar que no hubiese 
recibido algún ejemplar, puede solicitar
lo de esta Federación en su secretaria. 
Avenida Eduardo Dato, 9. 

Los Campeonatos Castellanos de Atle
tismo se celebrarán los días 13 y 15 
del próximo mes de mayo, siendo éstos 
los primeros que la clasificación de los 
atletas será por categorías. 

* * « 
Los Campeonatos femeninos de atle

tismo también se llevarán a cabo en el 
próximo mes de abril, a últimos de éste. 

Campeonato guipuzcoano 
de pelota "amateur" 

Los últimos partidos del Jai-Alai 
SAN SEBASTIAN, 19.—Continuaron 

ayer, en el frontón Urumea, y ante pú
blico muy numeroso, los partidos del 
campeonato de pelota "amateur" de Gui
púzcoa, cuyo resultado fué el siguiente: 
A pala, segunda categoría: 

Irigoyen y Pagóla, de Estudiantes 
Vascos, ganaron a Zaldúa y Latasa, de 
Euzko-Gaztedi, por 40-34. 
A mano, segunda categor ía : 

Aldaco y Zubizarreta, del Roca de 
Irún, ganaron a Iribar e Izaguirre, del 
Amaikak-Bat. por 22-20. 
A mano, primera categoría, amistoso: 

Linazasoro y Orruño g a n a r o n a 
Arizqueta y Ugartemendía, por 22-21. 

En Jai-Alai 
Con gran animación se celebraron el 

domingo los partidos anunciados a re
monte. En el primero, ABREGO y BF-
ROLEGUI (azules) contra Irigoyen e 
Iturain (rojos). Estos llevaban favora
blemente el partido, cuando Abrego, por 
una distensión en el brazo, hubo de re
tirarse. Estaban 33 los rojee por 27 los 
azules. 

Después JURICO y ZABALETA (ro
jos), ganaron por 10 tantos a Izaguirre 
y Guelbenzu (azules). 

Tercero. — ARAÑO n y SALAVE-
RRIA I I (rojos), 40; y Aramburu I I y 
Bengoechea (azules), 36. 

Los de ayer lunes 
Jugaron, en el primero, ECHAN1Z y 

UGARTE (rojos) contra Izaguirre y Gu-
ruceaga (azules). Ganaron los primeros 
por 8 tantos. 

Luego ARAMBURU y ERREZABAL 
(rojos) contra Izaguirre m y Sal ave
rna I I íazules). Ganaron los rojos por 
9 tantos. 

Athlét ic : Pacheco, Corral — Olaso, Este desempate se jugará en Madrid, 

La prueba de regularidad 
del Moto Club de España 
Fué ganada por don Manuel Cantó 

El domingo se celebró la prueba de 
regularidad del Moto Club de España, 
habiendo registrado la siguiente clasi
ficación: 

1. ° Don Manuel Cantó, sobre "Velo-
cette", 0 puntos, 37 segundos. 

2. ° Don V. López Banús ("Harley"), 
0 puntos, 1 minuto 17 segundos. 

3. ° Don Javier de Ortueta ("Har
ley") , 0 puntos, 1 minuto 23 segundos. 

4. ° Don Ricardo Berdié ("Harley"), 
0 puntos, 2 minutos 31 segundos. 

5. ° Don Ramón Alvarez ("B. S. A . ) " , 
0 puntos, 2 minutos 31 segundos. 

6. ° Don Matías Oñate í"Royal") , 1 
punto, 2 minutos 35 segundos. 

7. ° Don Evaristo Monns ("Royal"), 
2 puntos, 5 minutos 19 segundos. 

8. ° Don Ernesto Tecglen. 
9. " Don Jaime Oñate. 

campo del Deportivo, el jueves pró
ximo. 

Valladolid, 1; * Logroño, 0 
LOGROÑO, 18. — E l Valladolid ha 

vencido justamente al Logroño en e> 
campo de Las Gaunas. El partido fué 
malo en general, y el equipo local tu
vo una actuación desastrosa. El tanto 
de la victoria fué obra de Sañudo. 

El equipo nacional portugués 
LISBOA, 17.—La selección de Fútbol 

que jugará el día 11 de marzo próximo 
en Madrid contra la selección española, 
es tará probablemente compuesta por los 
siguientes jugadores: Guardameta. Soa-
res Reís; defensas. Avelino y Serrano; 
medios. Nova, Alvaro, Pereira o Agusu-
to, Silva y Gaspar Pinto o Carlos Perei
ra; delanteros, Morau, Valdemar Aca-j 
Ció, Silga, Domingo Lópes o Cunha. 

Col! ganó el campeonato 
guipuzcoano de "cross" 
Por sociedades triunfó la Gimnástica de Ulia 

SAN SEBASTIAN, 19.—Organizado 
por la Federación Atlética Guipuzcoa-
na, y sobre ei terreno del Hipódromo, 
antiguo campo de aviación y campo del 
«golf», se celebró ayer el X V H I campeo
nato guipuzcoano de «cross-country», 
que revestía importancia porque había 
de servir para seleccionar corredores 
para el campeonato nacional. 

El recorrido era de 12 kilómetros. Se 
hablan inscrito corredores y salie
ron 12. no presentándose ios de la Agru
pación Atlética Vizcaína. Se retiraron 
dos. Castillejo y Domínguez, y los diez 
restantes se clasificaron por el siguien
te orden: 1." Coll, de la Gimnástica, en 
42 minutos, 6 segundos y 4/5; 2." Blan
co, del Donostia. en 43 m., 9 s. y 1/5; 
3." Iradi, de la Gimnástica, en 43 m., 
25 s. y 2/5; 4." Acebal, de la Gimnás
tica, en 44 m., 10 s. y 4/5; 5." Iriar-
te, de la Gimnástica, en 44 m., 21 s. 
y 1/5; 6." Suescún, del Donostia, en 
45 m., 33 s. y 2/7; 7." Machain. de la 
Gimnástica, en 46 m., 17 s. y 1/5; 
8." Fernández, de! Donostia, en 46 m., 
5;< s. y 4/5; 9." Arancón, del Herrera 
Sport, en 47 m., 21 s. y 1/5, y 10, Sa-
trústegui . de la Gimnástica, en 50 m., 
4 s. y 1/5. 

El trofeo social lo ganó la Gimnásti
ca de Ulia. 

La carrera fué presenciada por nume
roso público. 

El señor Altamira ganó el 
Premio Cimera de "golP 

^ — 
LA COPA DEL PRESIDENTE DE 

LA SOCIEDAD 

Bl premio del conde de la Cimera 
(banderita handicap). que se jugó el do
mingo, fué ganado por don José Alta-
mira. 

Para el premio del vicepresidente de 
la Sociedad, don Rafael Silvela, que se 
está jugando actualmente, se han clasi
ficado la señorita de Pírogordo, qu? 
jugará contra la señorita Pepita Santos 
Suárez; y la señorita Inés Fgueroa, que 
jugará contra la señora de Ibarra. Es
tos partidos se jugarán hoy martes. 
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Moderno radio superheterodino RCA VICTOR, modelo 115, de 5 tubos. 
Ningún radio puede ofrecerle tantas ventajas en relación con su precio. 

Pida una demostración en S. I. C. E. , E . Dato, 9. 

Ya hemos reproducido en páginas pasadas este maravilloso aparato 
NORA W50tL para corriente alterna; pero queremos avisar a nues
tros lectores que la Gasa Nora, atenta siempre a las necesidades del 
mercado de Radio, suministra en igual caja un receptor de 4 válvulas 
con circuito algo diferente, utilizable con baterías, para los sitios don
de no haya corriente eléctrica o para donde solamente la haya de noche. 

E l magnífico modelo para auto
móviles AUTO RADIO, de ven

ta en Electradio, Mayor, 35. 

¡No pelee usted con su receptorI 
Si las válvulas de su equipo han 
perdido sus características de ca

lidad por el uso 
¿Cómo quiere usted que su recep
tor dé el rendimiento primitivo? 

Reponga las válvulas 

PHILIPS 
TUNGSRAM 

C A S T I L L A 
Exigiendo siempre que lleven en 

el envase este timbre. 

lEs su mejor garant ía! 
Radio Suministros, S. L., Madrid. 

Rejuvenezca 
usted su 

receptor de 
radio con las 

nuevas 

V A L V U L A S T E L E F U N K E N 
No es un moderno 
aparato universal si
no un gran Superhe
terodino de 5 válvu
las/ para corriente 
alterna. Control auto
mático de volumen, 
altavoz electrodiná
mico. Gran selectivi
dad, alcance y volu
men. En lujoso cofre 
de madera, entera* 
mente construido e n 
las grandes fábricas 
ATWATER KENT. 

AUTO ELECTRICIDAD, S 
O A I . I . K D E L P R A D O , 27 

Agencia autorizada M. 
Gar in 

AVENIDA DE EDUARDO 
DATO, 12. MADRID 

NOTAS F E D E R A T I V A S 

Exposición de "radio" y "cine" 
sonoro en Madrid 

Bajo los auspicios de la "Federación 
Española del Comercio de Radio-Elec. 
tricidad", y con la cooperación del "Sin
dicato de Iniciativas de Madrid", se 
ha acordado celebrar en esta ciudad un 
certamen de estas materias. 

Según nuestras noticias, para efec. 
tuar los trabajos preparatorios ba si
do nombrada una Comisión organiza
dora, que la integran varias y presti
giosas entidades comerciales de Ma
drid, quien, a su vez, ha nombrado un 
Comité ejecutivo para que lo realice. 

Este comité ha comenzado su labor, 
y espera en un plazo breve tener for
mado el proyecto de organización, y 
según tenemos entendido, el certamen 
du ra rá quince dias y se celebrará en
tre las fechas del 15 de septiembre al 
15 de octubre, por considerarse la fe
cha m á s propicia para presentar las 
novedades de "radio" y "cine" sonoro. 

Esperamos que el proyecto de refe
rencia sea una realidad y se lleve a fe
liz té rmino, puesto que, dada la impor. 
tancia que la radiotelefonía ha adqui

rido en nuestro país, es muy conve
niente se celebre este certamen, ya que 
desde el año 1924 no ha vuelto a cele
brarse ninguna exposición de esta na
turaleza. 

Por considerar altamente interesante 
para nuestros lectores este asunto, les 
tendremos al corriente de su marcha. 

Por el momento, hemos averiguado 
que el Comité organizador es tá forma
do por numerosos e importantes in
dustriales y comerciantes de "radio" 
y "cine" sonoro, y el ejecutivo le com 
ponen representaciones de las impor
tantes Casas A. E. G., Philips, S. I . C. 
E., Standard, Tudor, Sobrinos de R. 
Prado y los señores Diarrés, por el Sin
dicato de Iniciativas, y Barrena y Sán
chez Ramos, por Radio Madrid. 

RECEPTOR WESTINGHOUSE, 
modelo WR-31. Superheterodino 
de 8 válvulas para ondas de 13,6 
a 2.000 metros, en cinco pasos, 
accionados por medio de un in
terruptor selector rotativo. E1 
aparato puede emplearse para 
110 ó 220 voltios. Provisto de co
nexión para "pick-up". Represen

tante: Vivomir, Alcalá, 67. 

AGENCIA OFICIAL 

¡Vea los nuevos modelos! 

C R O S L E Y 
Casa Fuentes, Arenal 20 (frente 

a San Ginés.) 
A L POR MAYOR: 

Apartado 9098. MADRID 

S e r v i c i o N a c i o n a l d e R a d i o d i f u s i ó n 
Por considerar debe resolverse con urgencia este Importante prohle 

ma, es necesario que el proyecto de ley presentado a las Cortes se dlscu 
ta y apruebe con urgencia, para salir del estado actual en que se encuentra 
la Radiodifusión en España» 

Todos los radioyentes españoles , sin excepción, deben pedirlo, por 
exigirlo, además . Convenios Internacionales pendientes» 

Españoles: Nuestra nación es, a la fecha, la única que tiene un ser' 
vicio de Radiodifusión deHclente; debemos pedir y exigir que él Gobierno 
lo atienda -v resuelva «??r demora. 

{No nos dejamos adelantar! 
Además de lo mejor en radio, tam

bién tenemos lo más barato 

Emerson, 250 pesetas. 
Belmont, 325. 

Magic, 195. 
¡FF 5 válvulas, 170! 

C A S A F U E N T E S 
Arenal, 20 

(Frente a San Ginés.) 

E m e r s o n R a d i o 
El mayor éxito de la temporada. 
EMERSON RADIO ha batido to
dos los "records" de venta mun

diales de radio 
500.000 receptores vendidos en 

ocho meses 
Distribuidor exclusivo para España 

RADIO SATURNO 
APARTADO 501. — BARCELONA 

La técnica de las Válvulas 
Modernas 

En poco más de dos años la "radio" 
ha sufrido variaciones tan profundas, 
que sólo son comparables con loa prin
cipios del portentoso -invento. En efec
to, no creemos se pueda considerar me
nos importante la diferencia existente 
entre un receptor actual de . onda me. 
dia y larga, altavoz dinámico, super-
selector de estaciones, regulador de 
potencia y de tono, todo ello alimen
tado por un simple cordón al sector de 
alumbrado, con un receptor de hace 

E l e c t r a d i o 
lAYOR. 35. _ TEI.EFOIW ..i8í< 

Aparatos de todas clases y de to
das marcas. Ultimas novedades 

Precios increíbles 
Toda clase de material eléctrico j 

reparaciones 
Nuevos modelos 

M U S I V O X 
con mando luminoso 

DEPOSITO D E VALVULAS 

T U N G S R A M 

La sensación en radio 

MODELO 

Av. de Dato, 9. Madrid 

Cualquier Aparato 

Ühffe l i i á 
I t e c e p t o r e s a m e r i c a a o s d e 

Alta Calidad 
Modelo de corriente universal, PRO
VISTO DE UN T A N D E M DE TRES 
CONDENSADORES. QUE DA A L 
APARATO UNA SUPERSELECTI-
VTDAD DE LA QUE CARECEN E L 
99 POR 100 DE LOS RECEPTO
RES DE ESTA CLASE. Dispositivo 
para fonógrafo. Elimina perfecta
mente la local y se oyen las estacio
nes europeas. De dos a seis de la 
madrugada se reciben con gran po
tencia y claridad algunas emisoras 

americanas de onda "standard". 
Pedidlos en todos los establecimien

tos del ramo. 

Distribuidores para Espafla: 

i 
V I V O M 

m Alcalá,, 6? • Madrid 

dos o tres años, compuesto de cuatro 
o cinco cuerpos, alimentado por bate
r ías y provisto de tantos mandos co
mo elementos llevaba dentro. E l uno. 
compacto, elegante, seguro de funcio. 
namiento, de un alcance prodigioso, de 
una voz fiel "como la misma vida"; 
el otro, encombroso,' monumental, He
no de hilos, de un alcance tan reducido 
que sólo la buena voluntad y fantasía 
del operador conseguía considerar in
teresante, de una sonoridad pequeña, 
pero desagradable... ¿Qué diferencia 
menor hay entre estos dos aparatos que 
entre el tubo detector de Branly y el 
primer receptor de l ámpa ra s? 

Asombran los progresos tan rapidí
simos de los receptores de "radio" en 
estos dos últ imos años. Pero, ¿son 
realmente los receptores mismos los 
que han progresado? Indudablemente, 
éstos han sufrido variaciones impor
tant ís imas, pero sus reformas princi
pales, las que han cambiado totalmen
te el aspecto, funcionamiento y calidad 
de ios receptores, han sido debidas a 
los enormes adelantos conseguidos en 
la técnica de las válvulas de "radio". 

A l simple y primitivo triodo, le fué 
añadido primero, la doble rejilla o re
ji l la auxiliar, después otra rejilla más : 
la rejilla supresora—ya teníamos la 
pentodo—, posteriormente se inició la 
reducción de consumo de los filamentos 
cátodos, creándose la "Minivat". Más 
tarde, al tratar de emplear el sector 
para alimentación, se separó la labor de 
estos dos elementos, quedando un cá
todo emisor y un filamento indepen
diente, cuya única misión era caldear 

LOS CANTANTES ESPAÑOLE* DICEN—La popular y famosa tiple 
Felisa Herrero: "Sólo con el aparato Clarión consigo dar satisfacción a 

mi oído". 

Superheterodino para onda normal y corta hasta 14 m., es éste, sin 
duda, el más maravilloso aparato compacto o midget Atwater-Kent. 
Posee 9 circuitos sintonizados en onda normal y 8 en onda corta, cua
tro condensadores variables acoplados, un altavoz de 23 centímetros 
y sus características de sensibilidad y selectividad vienen aún mejora
das sobre el modelo 217, por razón de la octava válvula. Los clientes 
Atwater-Kent que recuerden las excelencias del modelo 480 de onda 
normal y corta, las encontrarán aquí superadas considerablemente. 

Oigalé en Atwater-Kent, Eduardo Dato, 12. 

el cátodo. He aquí ya las válvulas de 
caldeo indirecto. 

En los últ imos tiempos se apreció 
que las rejillas aceleradora^ y supre-
soras podían también ser acopladas a 
válvulas amplificadoras de alta fre
cuencia e incluso detectoras, y nacie
ron los pentodos de alta frecuencia. 
Todas estas innovaciones permitieron 
obtener amplificaciones fantás t icas de 
las señales recibidas por las antenas 
pero aumentaban las posibilidades de 
distorsiones en las reproducciones de 
las frecuencia^ audibles, y se vino, en 

de la SUPER-SERIE 1934 es una obra 
maestra. Ningún perfeccionamiento ca 
pital de estos últimos tiempos está ex
cluido en ellos, como tampoco las más 

modernas válvulas. 

CLARION presenta en la actual tempo
rada un surtido de radios y radiófonos 
de 4 a 14 válvulas, que son un portento 
de belleza, un alarde de técnica y con su 

peculiar 

98 por 100 pureza de tono 

MARIANO ZUGASTI 
HEKX/Vs URTES. 13. — MADRID 

P L A T O N T E X I D O 
DIPUTACION, 175-181. — BARCELONA 

L a s O N D A S L A R G A S 
también las captan todos los receptores 

F O i O T T 

que vende la Casa 

J a i m e S c h w a b - M a d r i d 
LOS MADRAZO, 6 y 8. 

SPARTON rad 
«LA VOZ IDEAL» 

para corriente universal 

Un receptor oequeño d* 
5 válvulas «xtraordinaria-
mente económico que sus
tituye en rendimiento y garantías a 
los receptores grandes y que posee 
las características de éstos 

Aparato completo 300,— ptas. 

DISTRIBUIDO» EXCLU
SIVO PARA ESPAÑA 

Una fase de la construcción de 
la torre para la gran emisora 
alemana Berlín-Tegel, construi

da por la Casa Telefunken. 

Solo los unimos modelos O 
LOS PBECIOJ MÁf CONVENIENTES 

¡iCONSUL TEÑOS// 
d/macenes WCRMPfíNR' Plaza del Progreso,4. MDM 

MARIANA PINEDA 5 
APAPT*DO J25 MAD8ID 

consecuencia, a crear una nueva válvu
la, cuya caracter ís t ica principal fuese 
la detección lineal con el fin de evitar 
toda distorsión acústica: la Blnodo. 

Como vemos por esta pequeña expo
sición de los adelantos efectúalos en 1* 
técnica de válvulas receptora^ de "ra
dio", todos los progresos han sido con
seguidos complicando más y más el ya 
complicadísimo mecanismo del tubo ter-
moiónico, llegando a ser hoy la válvu
la un instrumento de tal precisión, que 
para la comprobación de sus caracte
rísticas son imprescindibles aparatos de 
gran exactitud, capaces de registrar di
ferencias muy sutiles y técnicos muy 
expertos, en esta especialidad. 

La^ válvulas que llevan el timbre de 
ga ran t í a R. S. S. L. , están perfectamen
te comprobadas, evitando al comprador 
la duda sobre la exactitud de las carac-
teríst lcaa de las mismas y garantizan* 
do su perfecto funcionamiento/ 

i 

f 

i 
í 

> 
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I N F O R M A C I O N C O M E R C I A L Y F I N A N C I E R A 

El ejercicio del Banco 
de España 

El Consejo aprueba la Memoria y estudia el Reglamento de régimen interior 
HOMENAJE AL SEÑOR FERNAN

DEZ BAÑOS 

K1 Concejo del Banco de España cele
bró ayer dos reuniones: una ordinaria y 
otra extraordinaria. 

Y a en la primera se ocupó el Consejo 
de la Memoria, cuyo estudio prosiguió en 
la sesión extraordinaria de la tarde. En 
ella quedó aprobada la Memoria. En el 
balance del Banco, nos diio el Goberna
dor, señor Marracó, se halla reflojada la 
depresión económica del pasado ejer
cicio. 

Se ocupó también el Consejo, en la 
reunión matutina, de la reforma del Re
glamento interior, que se halla sometido 
al estudio de una ponencia, formada por 
los dos subgobernadores del Banco. Di
cho estudio estará terminado antes de 
la próxima Junta general, con el objeto 
de que la reforma esté ya realizada cuan
do se celebre dicha asamblea de accio
nistas. 

La reforma tiene por objeto armonizar 
los preceptos del Reelamento con la le
gislación de Trabajo, a ñn de que la 
aceptación del nuevo régimen que se 
constituya sea para los nuevos emplea
dos del Banco de España una especie de 
contrato de trabajo, pues se había nota
do que los preceptos reglamentarios se 
habían quedado algo atrás en relación 
con la legislación vigente. • 

El Gobernador, señor Marracó, habló 
después de los comentarios que estos días 
se vienen haciendo sobre la Caja de Pen
siones del Banco de España. Manifestó 
que se proponía introducir alguna modi-
ñcación, con objeto de que se permitan 
las devoluciones a aquellos que se ale
jaran por cualquier causa del ertableci-
miento. Y añadió que ai el Consejo es
taba de acuerdo, propondría que se hi
ciese esto con carácter retroactivo. 

Homenaje a Fernández Baños 

C O T I Z A C I O N E S D E L A B O L S A D E M A D R I D 

Inreiior » Ht-
F de 50 000 
E de 25 000 
t) de 12 500 
C de 5 IKK) 
B de 2 500 
A de 500 
G v H «le 100 v 200 

Kxterlor I % 

F de 24 000 ..w 
E de 12 000 
I) de flfM)0 
O de 4 non 
R de 2 000 
A de 1 000 

G v H He 100 v 20r 
^mnrMzahle 4 V, 

Antr. ü l a 19 

K de 25 000 
D de 12.600 
C de 5 000 
B de 2 500 
A de 500 

\mor1 • 

* rte ¡sn onn 
K de 25n00 
n de 12 000 
C de 5000 
R de 2 500 
\ de 50n 

70 
70 
70 
70 
70 
70 
67 

8 15 0 
8 15 0 
8 175 
8 2 2 5 
8 2 3 5 
8 3 
S i l 

7 9 5 0 
7 9 5 0 
80 

70 10 
7010 
7 0 10 

í 7.0^10 
70 10 
6 8 

S 1 
82 
8 2 5 0 
8 2 7 5 

8 o 
80 

Vniori I 1917 
f* Mt ixio 
E de 25 000 
h dp 5 IM'O 
ís de 2 500 
R de ? 500 
A de 500 

\ morf 5 v, 

F de 50 (KK) 
E de 25 000 
O de 12 500 
r de 5 non 
B de 2 500 
A de 500 

9 3 5 0 
9 2 8 5 
9 3 6 0 
9 3 2 5 
9 3 2 5 
9 3 2 5 

8 8 2 5 
8 9 4 0 
89 
8 8 2 5 
8 8 2 5 
8 8 2 6 

8 0 

9 3 10 
9 3¡] 0 
9 3 10 
9 S 1 0 
9 3 j l 0 
9 3 10 

9 9 9 0 
9 9 8 0 
9 9 9 0 
9 9'8 5 
9 9 8 5 

100 

88 
88 
S S 

g g o o 
9 919 0 

4mort 5 ^ t!VJ7 I 
F de 50.000 
E de 25 000 
D de 12 500 
C de 5 non 
B de 2 500 
A de 500 

\mort. 5 ^ 1927 e 
Ayer por la tarde se celebró el ban

quete en homenaje a don Olegario Fer
nández Baños, por su triunfo en las opo
siciones recientemente celebradas a la 
cátedra de Estadística Matemática de la 
Universidad Central. 

Asistieron al acto unos 120 comensa
les. Con el homenajeado presidieron el 
Gobernador del Banco, don Manuel Ma
rracó; el director de Estadística, el di
rector de Trabajo, don Daniel Ríu; el 
síndico de la Bolsa, don Joaquín Ruiz; 
el vizconde de Eza y los señores Rico 
Ruano y De Miguel fdon Antonio). 

Se adhirió al acto el subgobernador del 
Banco de España, don Pedro Pan. 

El señor De Miaruel leyó las numerosas 
adhesiones recibidas. 

Ofreció el banquete el señor Marracó, 
quien hizo un gran elogio de la cultura 
del señor Fernández Baños y le animó 
a seguir en su tarea, para que se llegue 
a formar una conciencia económica na
cional, de que tan necesitada está Es
paña. El señor Marracó se felicitó de 
que el Banco de España tenga funciona
rios de esta altura. 

El director de Estadística hizo cons
tar su adhesión en nombre de todo el 
Cuerpo de Estadística, e hizo vivos elo
gios del señor Fernández Baños, dicien
do que de su trabajo y de su investiga
ción esperaba mucho la Estadística na
cional. 

El señor Argüeso expresó su adhesión 
en nombre del Cuerpo de Telégrafos, al 
que perteneció el señor Fernández Ba
ños, y mostró su alegría al ver que el 
nuevo catedrático de la Universidad Cen
tral ha triunfado a fuerza de trabajo in 
tenso, sin haber abandonado el campo 
del deber. Recordó cómo en aquellas lar
gas jornadas de hace unos lustros del 
Cuerpo de Telégrafos, el señor Fernán
dez Baños seguía la ruta de su vocación 
cientíñca, de la que no se ha apartado. 

Finalmente, el señor Fernández Baños 
dió las gracias a todos. Dijo que en el 
Banco de España había encontrado el 
laboratorio para sus investigaciones. Elo
gió al Cuerpo de Estadística, verdadera 
garantía técnica, y refirió que los tiem
pos de su juventud estaban plenamente 
unidos al Cuerpo de Telégrafos. 

Glosó, por último, felizmente, lo que 
entiende por Estadística. 

El señor Fernández Baños recibió mu
chos aplausos y felicitaciones, a las que 
unimos la nuestra. 
r — •— — - r« r «1 «n — 

Compañía Telefónica Na
cional de España Capital desembolsado: 600 millones de pesetas 

A partir de 1.° de marzo próximo se 
pagará a las acciones preferentes, con
tra el cupón número 37, un dividendo a 
cuenta de pesetas 7,88, ya deducidos to
dos los impuestos. < 

El pago se efectuará en los Bancos que 
a continuación se expresan o en cual
quiera de sus Sucursales, Filiales o Agen
cias:' Banco Hispano Americano — Ban
co Urquijo — Banco de Bilbao — Inter
national Banking Corporation — Banco 
Hispano Colonial — Banca Marsans, 
S. A. — S. A. Arnús Garí — Banco Ur 
quijo Catalán — Banco Herrero — Ban
co Guipuzcoano — Banco Mercantil — 
Banco Pastor.—Madrid 16 de febrero 
de 1934. 

F. MARTIN DE NICOLAS 
Vicesecretario general 

r í e • • • • • • • 

S E Ñ O R I T A 
Le interesa aprender corte y confección 
sin moverse de su hogar. Puede diplo
marse rápidamente por correo como pro
fesora, ganando 300 pesetas al mes. Es 
cribid "Tnstlhito de Modas". Angeles 1. 

BARCELONA. 'Incluir sello.í 
l i l H i U B B H I i £ 

Cafés del Brasil por 
toda España 

F de SO 000 
B de 25 000 
D de 12 sno 
O ríe s.ooo 
B de 2 500 
A d^ 500 

H d# 250 000 
n de 100 000 
F de 50 fioo 
K de 25 000 
O de 12 íOO 
r de 5 000 
B de 2 500 
^ de 500 

\mort « 1938 

H de 200 000 
Q de «íOOOO 
F de «0 000 
E de 20 000 
n de 10 000 
C de 4 000 
B de 2 000 
A de 400 

Amort. 4 H ««. 192' 
F de 50 000 
E de 25 non 
D de 12 SOO 
C de 5 OOÓ 
B de 2 500 
* de 500 

*mort * 1929 
P de 50 000 
E5 de 25 000 
n de 12.=100 
r de 5 noo 
B de 2 500 
K de 500 

Otro» valore» 

Monos oro 6 1, A 
- — - B 

i'esoro.o 5 ftü \ 
- - B 

Fomento fnd ? ^ 
Ferroviaria S A 

| 99 

9 9 9 0 9 0 
100 100 
100 
10 0 
100 
100 

87 
8 7 
8 7 
87 
87 
8 7 

10 0 
100 
100 
100 

8 7 
8 7 
87 
87 

6 9; 8 Ol 
7 3 
7 3 3 0 
7 3 3 0 
7 3 
73 
7 3 
7 3 

6 6 
8 4 
8 7 
87 
87 
87 
87 
8 7 

92 
B 2 
9 2 
9 2 
9 2 
9 2 

73 
7 3 
73 
7 3 
73 
7 3 5 0 

B o 

9 5 
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- B 
- C 

« U, * 1928 
- B 
- C 

4 U, % 1929. 
- B 
- C 

A vunf amlentog 

Madrid I8«S S te 
Exoroos 1909 8 % 
D v Obras 4 % 4E 
V M«d 1914 S 
1«18 5 % 
Mel Urb 5 H * 
Snhanelo S «'r 
1929 5 . 
Ens 1931 5 U % 
Int 1931 5 U 

Con rarantlB 

Prensa 0 % 
C Emisiones 6 
HldrnCT̂ Hcn í K 

- 8 % 
I rasatl 5 % m 
Idem Id Id nov 
Idem Id « % 192<! 
Idem Id 5 % 192* 
Turismo 5 
E Tánerer-Fet 
E austríaca 8 % 
MsiIrAn A 

Cédula» 

98 3» 98 50 
9 S 3 0 
8 8 60 
8 8 3 0 8 8 S 5 
8 8 5 0 
88 80 88 80 
88 75 88 80 
SS 6 0 8 8 8 0 

12 0 
9 3 
9 7 5 0 
7 3 5 0 
7 3 50 74 
7 9 
8 4 
6 9, 7 5. 
8 2 7 6 

8 l 
8 4 

8 2 
82 

7 5 8 2 

9 5 
8 3 5 0 
7 8i 
9 8t si 
8 8; 7 5;j 
9 0 2 5 
7 9 4 0! 
81 
9 7¡ 5 0|i 
9 9 

10 250 
9 9 

1 02Í50 

7 5 
1 0 2 4 0 1 o: 

HlD. 4 % 
- 6 % 
- B ^ * .. 
- « % 

C üooal « *» 
8 »* % 

Interorov 5 %• - « % . 
O Local. 6 "A 1932 . n . , - , n , 

- 6 V4 I93i 101 ' 5 1 0¿ 
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8 7 
95 

100 

87 25 
95 2 5 

1 01 
8 7| 6 0' 
8 1! 5 0 
8 4 3 5 
9 5 7 5 
9 8 

87 
81 
84 
96 5 0 

Efec Extranjeros 

E . argentino ... 
Marruecos 
Céd. areentlnaa 

- Costa Rica 

Acciones 

Banco C. Ujca) 
Eanafía 
Exterior 
Hlootecarlo 
Central 
E de rrédlto ... 
H Americano ... 
L Quesada 
Previsores 25 

50 .. 
Rio de ta Plata 
Guadalquivir ... 
C Eleetra. A ... 
- - B ... 
H Esna fióla v 

8 4! 
8 2, 9 0 

« 6 5 

100 
5 4 8 

3 3 6 0 
27 5 

7 7 
1 9 0: 
1 ó 1 
2 0 i 

7 5 
70 
6 8' 

1 0 6 

83 
83 

1 
3 60 

5 45 

2 76 

1 90 

7 0 
103 

6 8 

6 0 

Antr. Día 19 

lisl 
3 2 2 5 0 

1 25 50;¡126 
1 2 5 5 H 
143^ 

Cotizaciones de Barcelona 

8 7 5 0 
8 7 5 0 

9 9 8 5 
9 9 
9 9 

9 2 
92 

9 9 8 5 

9 9 
9 9 
9 9 

22 

8 5 
8 5| 
8 5 1 0 0 
8 5 10 0 
8 5 10 0 2 5 

50 
2 2 2l 5 0 

2 2 2 
2 2 2 

10 1 7 0,,! 01 80 
1 0 1 

9 6 
9 S 

7 Op 0 18 n 

3 Olí 9 8¡o0 

Accione* 

Tranvías Bar ord 
•Metro" 
H'erroc Orense 
Aeoia Bama 
(""atalnfta de Gas 
Chade A B C . 
Hullera Rsoaftola 
Hispano Colonial 
Crédito v Oocka 
Asland ordln 

— orefer 
Oros 
Petrolitos 
Hlsoano Suiza ... 
Indus Aerícolas 
Maoulnlsta terrea 
Tabacos Ftllnlnns 
Rlf nortador ... 
Alicante 
Morte 
FTnloslvos 

Obileraclone» 
N'orU 3 %> I • .... 

- - 2." .... 
— - $.• . . . . 
- - 4 • ..... 
- - 5» .... 
— ean 8 % 

Valen 5 % ... 
Prlot Barna S 8i 
Pamnlona S %• 
Naturias S * 

- 2 • 
- S • 

^SOVla 8 Ir 
- i %• 

Cflrd Sevilla S % 
C Real-Bad 5 
Alsasua 4 U ^ . 
H -Canfranc S % 
M Z A 8 1 • 

- - 2 • 
— - 8.» 
— Arista 5 •* 
— E 4 u 
- F 5 
- G 

R 
Almansa 4 
Trasat) 6 * 

s U 

1920 
192; f'hade 8 % 
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4 2 
2 3 50; 
14 

1 65; 50 1 69 
2 4 

50 

57 

103 
3 4 7 

4 6 
2 27 
18 0 

69 
3 3 

1 2 81 
2 6 50 

120 
16 5| 

3 4 
3 0 3, 
2 7 6 2 5 
2 2 O! 
2 45 
6 6 7 5 0 

6 6; 8 5 
5 4 3 5 
5 6 5 5 
5 6 

65 
5 0 
7 5 
7 5 

. 7b 
9' •> : 

52 
87 
84 
56 
63 
6 3| 2 5 
5 4 
5 5 5 0 
5 6l 2 5 
5 8 
56 
81 
6 7 
6 2 

10 4 
3 5 5 

4 6 
230 
180 

2 6 5 0 

303 
2 7 5, 
217¡ 
2 4 3 
6 6 7 5 0 

5 5 8 5 
5 4! 2 6 

8 7 5 0 
5 7: 
5 3 5 0, 

6 7 1 5 
5 3 
7 7 
7 7 
7 6 
7 4 
7 9 
86 
81 
Ü o 

6 2 5 0| 
6 4 
7 6 7 5 

7 4 15 
7 9 3 5 

8 1 
60 

15 50 
1 5! 

1 0 0¡ 7 6|| l 0 0 7 5 

Cotizaciones rie Bilbao 
Antr. Dfa 19 

Acciones 

Banco de Bilbao 
B UrouHo V. 
B Vlzcava A 
F c. La Robla 
•Santander Bilbao 
K c VascnneadO! 
Eleclra Viesen 
H Esnaflols 
H [bérlcn 
'I F. Vl7calna 
('hades 
•¡etolarar nom 
lili nortador ... 
RU nom 

113 6 
146 

10 20 
3 90 
1 8 
2 0 
4 20 
1 4 4 
6 16 
6 1 2 
3 4 9 

67 
2 76 
2 1 3i 

4 20 
144 
615 

27 4 
2 1 5 
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Naviera Nervldn 
Sota v Aznar ... 
Altos Hornos ... 
Babcock VV'Ilcox 
Baaconla 
Duro Feltruera 
Euskalduna 
S MedlterrAneo. 
Resinera 
R\n'n«ivos 
Norte .... 
Alicante 
Interior 4 % .... 

4 4 6: 
3 10 

8 0| 
7 6: 

760 
5 160 

2 05 
18 

i 
6 50 
2 4 0 
2 1 61 

6 9l 

435 
3 1 0 

80 

8 
tí 47 
2 4 1 
217 

275 
27 2 

Chade A. B C . 
Idem f. c 
Idem. f. D 
Mengremor 
Alberche 
Sevillana 
U. E . Madrileña 
reletónicaa orei 
Idem, ordinarias.. 
Rif Donador ..... 
Idem f. c 
Idem f. D 
Idem nominativaís 2 1 5 
Duro Felsruera .. 
Idem f c 
Idem t D 
Líumdos „... 
FOsloros 
Petróleos 
Tabacos 
C. Naval blancas 
Unión v Fénix 
Andaluces 
M Z A 
Idem f. o. 
Idem ' ri 
Metro Madrid ... 
Norte 
Idem f. c 
Idem f. p 
Madrll. Tranvías 
Idem t. c. 
Idem r o 
E l Aeulla 
A Hornos 
Azucareras ord.... 
Idem f. c 
Idem f D 

Cédulas b .... 
tüsDañ PetrOleos 
Idem t c 
Idem f. D 
Explosivos 
Idem t c 
Idem f o 
Idem en alza 
Idem en bala .... 

155 155 
60 
8 4 

110 110 
10850108 
107 

280 

219 
40 5 0 

Comentarios df 
B o l s a 

2 6 8 
125 
11950118 
2 0 4 1| 

4 60 
1 7 

2 2 1 
2 2 1 

50 
5 0 2 1 9 

1 26 2 5 1 2 5! 
2 46 2 4 2 
2 46 
1 02 
1 01 
2 55 

81 
43! 
43: 

1 00 
27 
27 

6 68 
6 69 

2 4 3 

102 

¿Se ha resuelto la huelga de 
la construcción? 

¿Qué ha acordado el Conse
jo de Ministros en la reunión de 
ayer tarde? 

Estos eran los dos disparos 
que, a bocajarro, disparaban en 
la sesión de ayer los bolsistas 
Y ello es índice de la situación 
del mercado. 

Todo es política en los co
rros: por lo que ha sucedido, 
por lo que sucede y por lo que 
ha de venir. 

Justo es decir que, al empe
gar la semana, no se ha avan
zado nada en el terreno de la 
animación. Quedaron hace unos 
días las espidas en alto. Y en 
alto continuarán hasta... ¿quién 
sabe hasta cuándo? 

Las Hidrográficas 

5 o 

Cotizaciones de París 
Antr. Üia 19 

3 % oerpetuo 
— amortlzable. 

Banco de Francia 
Crédit Lvonnals 
Snciéfé Oénérale 
Marls-LvAn Mert 
Mtdl 
'•rleans 
ciectrlclté Sena 
rhomn Hnustnn 
Minas Courrlerí's 
Peftarrova 
Kulmann 
Cancho Indochlns 
Path# rinema fe 1 
Bnusse roña 4 ^ 
B N de M<MW 
Was-ón Lits 
RIoMnto 
Ijaiitaro Nitrato 
Pet rocina 
•'oval Oiitch ... 
Ulnas Tbarsls ... 
I 'Ahellle 
Fénix ívlda) 
*(riillas 
Owenra 
nlrltas de Huelva 
Minas de Setrre 
rras^tlflntfoa 
F c d»! Norte 
M 7, K 

6 9|i 6 7 
7 8 7 6 

11350 11325 
20 9 0I1 2 0 43 
1 0 7 7. 

9 0 O1 
6 9 2 
8 2 21 
553 
2 24 
3 0 8 
2 3 8; 
630 
355 

57 
2 2 

2 4 2 
95il 1 6 5 II 

5 
4 2 81 

1818 
2 9 8II 
5 60 
6 2 711 

2 6 
510!, 

1 5 6 5!; " I 
325 
3 2 5!l 

10 72 
870 
685 
8 68 
5 4 8 
2 1 4 
3 00 
331 
6 2 0 
3 47 

57 
23 

2 3 8 
9 5 

1659 

4 2 0 
1835 

540 
6 2 0 

5 3 1 
15 7 0 

Cotizaciones fie Londres 
Antr. Uta 19 

Pesetas 
"raneos 
nólares 
Liba canadienses 
Bélcas 
Francos suizos 
Uras 
Marcos ... . . . 
Corona» anecias 

— dan»«as 
- nnruetras 

Ohnes 1 iie«r1a'-nQ 
''oronas checas 
Marc Anlandoee.' 
Escudos nort 
Kracrna» 
1*1 
Pp<Ir><! ar<?»nf lno« 

— 11 nisfiia 

3 7 9 6 
7 7! 9 i 

5 0 9 
2 2 0 1 
15 90 
5 8 5 0 
12 9 8 
1 9! 3 í) 
2 2! 3 9 
1 91 9 0 
2 8 6 i 

3 8 2 7 
7 8|77 

13 

R a í l 
1 tí 0 6 
5 9! 12 
13 0 9 
19 3 9 
2 2 3 9 
1 9| 9 0 
2 8 6 2 

1 1 9i 5 0; ] 2 0, 5 0 
2 2 6! 5 0 2 2 6| 5 0 
1 0 91 9 3;; 1 0 9 8 7 

5 12 I 6 1 2¡ 
2 7 7 5 2 7 5 0 
3 7i 8 1;. 3 7 3 7 

Ohlteaclone» 
Alberche. 1930 . 
Idem I9.il 
«Jas Madrid 6 % 
H Esuafiola ... 
Ohade 6 % 
Sevillana 9.a ... 
U E Madrll 6 % 
Idem 1926 6 % 
Idem 1930 6 % 
Telefónica 8 U % 
Norte l.» 

- 2.» 
- 3.» 
- 4.» 
- 5.» 

Alman - Val. 8 % 
Asturias 3 L1 

— 2.» 
— 3.» 

Alaaaua 4 80 % 
Huésca-Oant 4 % 
iSspectalea 6 % 
Pamplona. 3 * 
Prioridad B 8 % 
Valencianas * 5 50 
Alicante l.» S «fr 
5 % A 
4.80 % B 
\ % C 
4 % D 
1 50 B 
i % F 
»; % ü 
i.óiJ % H 
9 % 1 
I <* J 
C Real Bad .... 
OOrd -Sevilla 
Metro f "fe A .... 
Idem ^ % B 
Idem VíMi C 
M Tranvías fi "r 
Azuc sin «stam 

- estam I91i 
- - 1931 
- int oral 

B de Ppirc, fi 
\8turiana 1919 

- I9?( 
- 1926 
- 1929 

!'eftarrovr> r "¡r 
MON KIIAS 

''.-ancos 
Suizos 
Huleas 
1 iras 
¡.Ibras 
•iMa rí»« 

Marcos 
t^snidns oort 
Pesoc art'pntinAa 
H'lonnps 
'ornnas nnpi»et|s 

— chei-as 
— danesas 
— siIPcne 

2 6 5 0 

6 6 8 
6 6 8 

94 
94 4 0 

1 0 3 2 5 
90 

9 4 
9 4 

10 0 
93 
90 

1 0 5 60 
50 
25 
50 

25 100 75 
7 5ll- • 
5 0 
6 0l 

5 0 

1 0 1 
9 1 
6 6; 
54 
59 
55 
55 

258 
55 
5 3 
5 6 
6 9 
6 3, 
8 7¡75 
5 3 50 
6 7 
8 416 0 

2 r. 

9 12 5 

68 
8 7 8 5 

E l C o n v e n i o entre 

E s p a ñ a y F r a n c i a 

Se ha lieqado oficialmente al Convenio con Yugoeslavia 

CONÍRA LA SUPRESION DEL 
JURADO i X I O DE LA 

BANCA OFICIAL 
UN ESCRITO D E L SINDICATO DE 

EMPLEADOS (F . E . T. ) 

El Sindicato de Empleados de Banca, 
Seguros y Oficinas (de 1* Federación Es
pañola de Trabajadores), nos ruega la 

Estos días han regresado algunos_ de 
los miembros de la Delegación española 
que fué a París para negociar el trata 
do comercial hispano-francés. 

El sábado regresó a Madrid el director 
del Centro de Contratación de Moneda, 
señor Ara, y el domingo el señor Castillo 
del. Ministerio de Estado. 

Quedaron en París el presidente de la pn e] presupuesto para su atono'ón. Este 

publicación del siguiente escrito: 
"El conflicto planteado bañe aUr'n tiem

po entre varios empleados de un Banco 
oficia1, y su gobernador, ha tenido como 
epílogo la supresión del Jurado mixto de 
la Banca Oficial: se basa para ello el 
decreto que así lo ordena, en que carece 
dicho orerani?mo d0 pre?idnnte y vicepre
sidente, y no tiene cantidad consignada 

Comisión, señor Badía, y el señor Nava 
rro, que, con los anteriores, integraban 
la Delegación. Esta ha permanecido en 
París más de un mes. 

Según nuestras noticias, el acuerdo his
pano-francés está ya terminado sustan-
cialmente; faltaba tan sólo la discusión 
de los últimos detalles y pon^r en limpio 
el acuerdo. 

Cuantos esfuerzos hemos realizado por 
obtener algún avance de las conversacio
nes y del resultado de las mismas, han 
sido infructuosos. 

Se cree que el señor Badía regresará 
a Madrid hoy o mañana. 

El convenio con Yugoeslavia 
Nada se ha vuelto a decir de 

las gestiones que se decía iban 
a emprenderse para la admi
sión de los nuevos—últimos-
títulos de la Hidrográfica a la 
cotización oficial. 

Parece ahora que la atención 
del mercado se dirige hacia las 
obligaciones 5 por 100. Dijeron 
que "Iban a subir"; y así ha 
sido. 

Ahora vuelven a decir lo mis
mo, que van a subir; asistimos 
al espectáculo desde la barrera. 

Bonos Oro 

Sind:cato no puede por menos de hacer 
constar su más enérgica protesta por 
la injusticia cometida al disolver dicho 
organismo, que priva a nuestros compa
ñeros de la Banca oficial de la defensa 
necesaria contra los posibles desmanes 
d» las empresas 

Tal prncoder representa un enorme 
desarierto 

T-os patrono= de la Banca oficia! po-
irán ufanarse por el momento, del 
triunfo conseguido. A éste, es seguro, se
guirán los de otras clases patronales, a 
iuzgar por las tendencias oue se obser
van en las recientes disposiciones del Mi
nisterio del Trabajo. Después de todo lo 
casado. ;.no han visto claramente que a 

Hace unos días publicamos la noticia ;,a' Patronales les conviene más 
de 
mercial y monetario entre España y _ 
goeslavia. La noticia no se habla conñr-1 su!í r.onf''r,os • , 
mado oficialmente, a pesar de que dábi : Qu'^e Sindicato que quede bien 
mos toda clase de detalles respecto a los Harn ^ 3,1 protesta terminante y ener-

í i a c e unos aras puoucamos la noticia 1 - —̂ •—_ — r , TT 
de que se había llegado al acuerdo co-pu? q lof obreros casi, podemos decir, la 
mercial y monetario entre España y Yu i d i s t e n d e 1 nbunales de arbitraje en 

8 4 6 0 
oi i 258 
7 6 5 0 
6 3 7 5 
6 17 51 

74 |l • 
7 6 7 &! 
8 6| 5 0|! 
8 1 2 5 
87 6 6 , 
7 7 7 5' 
8 1 

236 
92 
9 7 

10 4 
77 
8 4 50 
7 6: 
6 0 
8 2 
9 11 
9 1 
86 
8 8 5 0 
8 3 

4 8 7 0 

9 2 B 0 

1 0 4 

S 2 
0 1 

4 S 70 
239)'7 2 3987 
172 . •:17 2;5 2 

6 Í b g ! 6 6 20 
3 8 0 5. 3 815 5 

' 7 4 9 7 5 1 
2 2 2 9 8 

3 411 Oí 2 5i 
2! 5 K 2 55 
4 9 8i 4 
11 9 211 1 

3 2 « Oi' 3 2 
16 9 1 
ll 9 611 1 

Algo sucede en Bonos Oro. 
El corro, firme en el 222. no 
está, sin embargo, tan boyante 
como días atrás. 

¿Hay algo en perspectiva? El 
horizonte no está, según pare
ce, muy despejado. En el corro 
aseguran que han hecho tope, 
aunque no todos estén todavía 
satisfechos ya de la altura a 
que los Bonos han llegado, y 
siguen diciendo que pueden dar 
más de si. 

Las Rif 

En los primeros momentos de 
la sesión de ayer, el sector in-
ductrial acusaba una nota de 
excepción: las Minas Rif. en sus 
dos clases de acciones. El gru
po ' ferroviario y los otros va
lores de especulación, reflejaban 
cierta fatiga, en vista de las 
tenebrosidades en que se hun
día el horizonte político. 

Las Rif. tanto portador co 
mo nominativas, conservaron su 
posición con bastante firmeza 
El dinero para las portador em 
pezó a 270. pero subió hasta 
279; el papel, que abrió a 25(1 
subió a 281 Las nominativas 
cotizan con análoga firmeza. 

Reacción final 

firmantes del convenio y a los extremos 
del mismo. 

Ayer se comunicó oficialmente a los 
centros interesados la firma del conve
nio citado. Según parece, el retraso ha 
obedecido exclusivamente a la tardanza 
en haber trasladado a España la comu 
nicación correspondiente a la firma. 

El seguro de amortización de 

las cédulas hipotecaria?; 

El Banco Hipotecario ha dirigido la si 
guíente circular: 

"Este Banco hace presente que en con 
sideración al precio que han vuelto a ad
quirir sus Cédulas 6 por 100, ha acorda 
do reanudar el seguro de amortización 
de las mismas, desde esta fecha, para el 
sorteo que debe celebrarse el día 2 de 
mayo próximo. 

Mediante la prima de seguro de pese 
tas 0,10 por Cédula, el Banco entregan' 
en sustitución de cada Cédula amortiza 
da asegurada, otra d^i mismo tipo, n 
obstante, el Banco se reserva el derecho 
de entregar, en vez de otro título, su 
equivalencia en metálico, calculada con 
arreglo a la primera cotización que ten 
gan en la Bolsa de Madrid el día en quf 
se abra el pago de las Cédulas 6 por 100 
amortizadas. 

Para facilitar esta operación, se con 
siderará, desde luego, aseguradas todas 
las Cédulas del 6 por 100 que se hallen 
depositadas en las Cajas de este Banco 
en Madrid o en Barcelona, a menos qu»̂  
el depositante renuncie al seguro por es
crito." 

La Escuela Superior de 

Hubo también ayer tarde la 
reacción final, como en las se
siones indecisas de las semanas 
anteriores. 

Como entonces, volvieron a 
surgir numerosos comentarios. 
En realidad, se diferenciaban 
poco de los que sirvieron de 
?pentivo al morcado: la crisis, 
la solución de la huelga 

F u e r a d e l c u a d r o 

E X I G I D 
los cafés aei Brasil 

S O N 
•os más tinos y aromáticos 

CASAS BRASIL 

B R A C A F E 

Además de los valores incluidos en el 
cuadro se han cotizado: 

Bonos oro, fin corriente. 222.; Tesoros 
abril' y octubre. 5 por 100, 101,40: "Me 
tro". Cédulas. 300; Obligaciones Cho 
rro, D. 98.50; Hidroeléctrica Española 
B, 87.75; Sevillana, décima. 92.75; Mié 
res. 50; Naval, 6 por 100 76.75. 

BOLSIN DE LA MAÑANA 
Explosivos, fin de mes, 666. 665: -• 

alza, 669. Nortes, fin de mes 241 dinero 
Alicantes, fin de mes. 218 217.50, 218 
217.75; en alza. 220 dinero. Rif portador 
275 dinero. 

BOLSIN DE LA TARDE 
Alicante, 222, y quedan a 223 por 221,75, 

Explosivos, 673, y quedan a 675 por 672 
Norte, 245.50 dinero; Rif. 284 papel; Fel 
güeras, 41 dinero. 

COTIZACIONES DE BARCELONA 
Bolsín de la mañana.—Nortes, 241,50, 

Alicantes 218; Explosivos, 663.75; Cha 
des, 351; Rif portador. 276,25. 

BOLSA DE PARIS 
Pesetas 205,75 
Liras 133,50 
Libras 78,30 
Dólares 15,35 

BOLSA DE BERLIN 
(Cotizaciones del día 19) 

Continental Gummiwerke 154 
Gesfürel Aktien 100 
A. E. G , 
Farben ....v 
Harpener 
Deutsche Bank & Diskontoges 
Dresdener Bank 
B. A. T 

30 
133 
96 
66 
67 
35 

1/8 
7/8 

1/8 

Francos 20.38 
Libras 15.96 
Dólares 3,127ñ 
Marcos 122,25 

BOLSA DE NUEVA YORK 
(Cotizaciones del día 19) 

Radio Corporation 8 3/8 
General Motors 40 3/4 
U. S. Steels 59 5/8 
Electric Bond Co 21 
American Tel & Tel 122 3/4 
Internat. Tel & Tel 15 7/8 
General Electric 23 3/8 
Consol Gas N. Y 43 1/4 
Pennsylvania Railroad 37 7/8 
Baltimore and Ohio 33 7/8 
Canadian Pacific 16 3/4 
Anacondá Copper 17 1/8 
Royal Dutch 39 1/8 
National City Bank 32 1/4 
Madrid 
París 
Londres 
Milán 
.Zurich 
Berlín 
Buenos Aires 34,23 
BOLSA DE METALES DE LONDRES 

(Cotizaciones del día 19) 
Cobre disponible 32 5/16 
A tres meses 32 
Estaño disponible 226 3/16 
A tres meses 225 15/16 
Plomo disponible 11 5/8-
A tres meses 11 7/8 
Cinc disponible 14 5/8 
A tres meses 15 
Cobre electrolítico disponible. 35 
A tres meses 35 
Oro 134 
Plata disponible 20 
A tres meses 20 

NOTAS INFORMATIVAS 

1/2 
Reichsbank Aktien 167 7/8 
Phónix 80 3/8 
Hapag Aktien 28 5/8 
Norddeutscher Lloyd Aktien.... 32 5/8 
Siemens und Hayske 150 
Deutsche Ablosungsanleihe ... 19,25 
4 % % Hamburger Hipotheken 91,50 

13.40 
6,51 
5,1362 
8,70 

31,97 
39,15 

1/2 

1/2 
9/16 

Siemens Schuckert 105 
Gelsenkirchner Bergbau 63 
Berliner Kraft & Licht 128 

BOLSA DE ZURICH 
(Cotizaciones del día 19) 

Chade serie A-B-C 740 
Serie D 143 
Serie E 140 
Bonos nuevos 33 
Acciones Sevillanas 1733 
Donau Save Adria 36 
Italo-Argentina ...^ 112 
Elektrobank 682 
Motor Columbua 288 
L G. Chemie 565 
Brown Bovery 125 
Pesetsts 41)95 

1/8 
1/2 
1/4 

Nada de nuevo nos trae la semana bur 
sátil: las mismas impresiones en el am
biente y las mismas interrogantes pen
dientes en los corros. 

Las mismas interrogantes en el am 
biente politice: ;. qué sucederá, al fin, es
ta semana? Se habían anunciado acón 
tecimientos políticos, y esto es lo que se 
espera en el transcurso de estos días. 

Otra preocupación existia en el am 
biente en esta sesión: la huelga del ra
mo de la construcción. Existe gran inte
rés por conocer el resultado de las ges
tiones y de los acuerdos que se tomarán 
en ella cifraban algunos el rumbo que ei 
mercado había de tomar. 

La jornada bursátil denotó al prlnct 
pió cierta dejadez pero, por la tarde, 
en la sesión oficial, los espíritus se toni
fican algo. 

» • • 
Bien el sector de Fondos públicos, me

jor que todo el resto del mercado en 
cupnto a negocio v en cnanto a precias 24.000; 1927, sin impuestos. L0J1 500: 1927 

tiene en cuenta que la reducción que se 
nota es. por lo general, por falta de pa 
peí. La excepción está a cargo del Amor 
tizable 5 por 100 de 1927. sin impuestos 
que tiene oferta abundante. 

Bonos oro quedan a 222 por 221,75 
Para Obligaciones del Tesoro 5,50 por 

100, sale dinero en relativa abundancia 
Completamente soso el grupo de valo 

res municipales: para Mejoras hay pa 
peí a 81 y dinero a 80 

En Cédulas del Banco de Crédito Lo 
cal. bien orientadas las interprovincia 
Ies 6 por 100. tanto en Madrid como en 
Barcelona. 

Para Banco de Río de la Plata rmjo 
ra algo la posición; hay operaciones a 70 

Sigue el dinero de Hidroeléctricas Es 
pañolas a 143. y lo mismo ocurre con 
Mengemor. a 155. En cambio, al cabe 
de varias jornadas de marasmo absolu 
to, las Guadalquivir romoen plaza y que 
dan ofrecidas de 10? a 102, papel de últi 
ma hora. Papel también para Alberchec 
a 50. 

Rif portador abrieron a 280 por 270 
para quedar a 281 por 279; en nomina 
tlvas. papel a 217 y dinero a 213 a pri 
mera hora. 

Para Telefónicas preferentes salió di 
ñero a 108,25 pero al final sólo queda 
ha a 108 

Muy quedamente se inició la sesión pa 
ra los valores ferroviarios: venía la pe 
sadez arrastrada del bolsín de la ma 
ñaña, en que los cambios habían expe 
rimentado cierta flojedad En el trans 
curso de la sesión mejora algo la t° r 
dencia. Alicantes, que abren a 220 por 
217. llegan a 218.50 por 215.50 v quedar 
con dinero a 219.50. 

En Nortes, la primera posición fué di 
243 por 240 y quedan a 243 por 242.50. 

En Tranvías, a 102 operaciones, y má= 
bien papel. 

Para "Metros", dinero a 125. 
Petrolitos abrieron ofrecidos a 29: pe-

PO se hicieron a 26.50. 
Explosivos, inicialmente, tenían dinero 

a 666 y papel a 668; al cerrar, quedan a 
fi69 por 667. 

VALORES ( OTIZADOS A MAS DE UN 
CAMBIO 

Amortlzable. 3 por 100,, 1928, A, 73,60 
v 73,50; Bonos oro, 222,25 y 222; Ferro
viaria. B, 88.75 y 88.80; Alicantes, fin co 
rriente, 242 y 242.50. 

Pesetas nominales negociadas: 
Interior, 307.000; Exterior, 49.000 ; 4 por 

10 Amortizable. 6.500; 5 por 100, 1920. 
129.500; 1927 ^canjeado 1928), 47.500; 1926, 

En precios, puesto que casi todas las 
clases cierran en auge sobre los cambios 
anteriores; y en cuanto A negocio, ai M 

con impuestos. 165.000; 3 por 100, 1928. 
239.000; 4 por 100, 1928, 44.800 ; 4,50 por 
100, 1938, 5,600; 5 por 100, 1929, 173.000; 

Bonos oro. 60.000; fin corriente, 10.000. 
Tesoro, 5,50 por 100; 57.500 ; 5 por 100, 
abril 1933. 40.000; 5 por 100. octubre 1933, 
148.000; Ferroviaria, 5 por 100. 109.000; 
t,50 por 100, 1928. 10.000; 4,50 por ' 100, 
1929. 609.000; Villa de Madrid, 1918, 7.500; 
1923 (Mejoras Urbanas). 8.500; Subsuelo 
1.000; Villa de Madrid, 1931, 12.000; En 
sanche, emisión 1931 14.000; Ayunta 
miento San Sebastián, primer empréstito 
1000: segundo empréstito, 1.000¡Hidrográ-
ñca. 6 por 100, 28 000; 5 por 100, 4.000*; 
Majzen carpetaí prov., 43.500; Emprésti
to Austríaco, 110.000; Banco Hipotecario. 
4 por 100. 4.000; 5 por 100. 46.500; 6 por 
100. 68.500: 5.50 por 100, 11.000; Crédito 
Local. 6 por 100. 8.000 ; 5.50 por 100. 9.500; 
Interprovincial, 5 por 100. 17.500: Inter-
provincial, 6 por 100. 16.000: 5,50 por 100. 
1932. 10,000; Argentino, 1927 5 000: Costa 
Rica. 5 cédulas: Marruecos, 25.000. 

Acciones.—Banco de España 5.000; Hi 
potecario 1.000: Español de Crédito 
6.250: Prensa Española. 5.000- Guadal 
quivir 25.000; Eleetra Madrid. A, 25.000 
Mengemor. 12.500: Eléctrica Madrileña 
3.500: Telefónica preferentes. 93.000: por 
tador. 25 acciones: nominativas. 175 ar
ciones; Felguera. 12.500: Dobles. 12 500; 
Petróleos. 71.000: Alicante, fin corriente 
25 acciones; "Metro". 25.000; Cédulas. 
4 cédulas: Norte de España. 50 acciones 
fin corriente, 125 acciones; Tranvías. 
34.500; Española de Petróleos. 15 accio 
nes; Explosivos. 500; fin corriente, 2.500, 
Río de la Plata, nuevas. 52 acciones. 

Obligaciones.—Hidroeléctrica del Cho
rro, serie D, 10.000; Española, serie B 
13.000; Chade, 6.000; Alberche 6 por 100 
31.000; Duero, bonos. 27.000: Sevillana, 
décima serie. 31.000; Telefónica 5,50 por 
100; 8.000; Mieres, 62 500: Naval. f| poi 
100, 4.000; Especiales Alsasua, 3.500: Es 
pecialrs Norte. 42 000; Valencianas Norte 
15.000; M. Z. A., primera hipoteca, 36 
obligaciones; "Metro" 7.000 Tranvías 
20.000: Española de Petróleos. 90.000; Cé 
dulas argentinas. 6.000 pesos: Asturiana 
1919. 3 500. 

IMPRESION DF BILBAO 
BILBAO. 19.- Ha dado comienzo la se 

mana de Bolsa con una sesión anodina 
en la que se ha puesto de manifiesto la 
desanimación que sigue imperando en 
el mercado. En Fondos públicos hay re 
traimiento y en Obligaciones el negocii 
es escaso. En el sector bancarlo los Bnn 
eos de Vizcaya mejoran tres duros. 

En Ferrocarriles, los Nortes retroce 
den tres puntos y los Alicantes insis 
ten en su cotización anterior." Del gru 
po eléctrico sólo se contratan Españo 
las, sin variación En el sector minero 
las Ri f acusan irregularidad, y en side 
rúrgicas se negocian Altos Hornos, sin 
diferencia. 

En el departamento de valores Va 
rios. los Explosivos se fratan con alza 
de flkeáio duro. a"nq<>' ''on desanima 
ción. Quedan con buena tendencia La 
impresión al cierre tiene dos carácteris 
ticas: desanimación y sostenimiento. 

Comercio 

Se les reconoce, por el Ministerio de 
Instrucción Pública, personalidad juridi 
ca a las Escuelas Superiores de Comercio 
de Madrid, Barcelona, Bilbao. La Coru 
ña. Málaga y Valencia, no sólo para arl 
luirir v administrar bienes, conforme ^ 
las disposiciones vigentes, sino para con 
traer obligaciones y ejercitar acciones en 
ipfensa de sus derechos. 

Para ello se crea en estas Escuelas 
un Patronato. 

N o t a s ferroviar ias 

Sigue en auge la recaudación de la 
Compañía Nacional de los Ferrocarriles 
de España, según se ve en les siguiente? 
datos: 

P e s e t a s 

Del 23 al 31 enero 1934 1.073.279,40 
ídem ídem 1933 1.01546935 

Diferencia en más .... 
Del 1 al 31 enero 1934 .... 

ídem ídem 1933 .... 

57.810.05 
2.948.969.49 
2.778.403,68 

Diferencia en más 170.565.82 

La tasa del 3 por 100 
La "Gaceta" del domingo publica las 

normas a que deberán ajustarse el in
greso y pagos de la cantidad recaudada 
por la aplicación de la tasa del tres por 
ciento sobre las tarifas ferroviarias 

Banco de España 
(Balance del día 17) 

10 f. 
ACTIVO 

Oro en Caja: Tesoro 

17 f. 

16.7 
Banco 2.244.Í 
Cuentas corrientes 
Tesoro 
En el extranjero: 
Banco 
Plata 
Bronce 
Efectos a cobrar .. 

0,3 
56.2 

223.6 
655.4 

2.2 
53.5 

Descuentos 1.017.4 
Pagarés del Tesoro 79.7 
Cuentas de crédito 352.3 
Créditos disponibles ..; 91.3 
Cuentas de crédito con 

garantía 2.895.1 
Créditos disponibles ... 1.656.3 
Pagarés de préstamos. 24.8 
Otros efectos 21.3 
Corresponsales en Es

paña 9.3 
Amortizable 4 % 1928.... 344.4 
Acciones de Tabacos.... 10.5 
Banco de Marruecos.... 1.1 
Banco Exterior 6 0 
Anticipo al Tesoro ... 150.0 
Bienes inmuebles 58.0 
Tesoro público — 

Total 6.475.6 
PASIVO 

Capital del Banco 177.0 
Fondo de reserva 33.0 
Fondo de previsión ... 18.0 
Reserva especial 19.7 
Billetes en circulación. 4.814..9 
Cuentas corrientes 904.2 
Cuentas corrientes oro. 0.3 
Depósitos en efectivo.... 11.2 
Dividendos, intereses.... 70.7 
Ganancias y pérdidas.... 40.9 
Diversas cuentas 384.8 
Tesoro público 0.4 

16.7 
2.244.6 

0,3 
55.8 

223.5 
656 8 

2.2 

gica sólo va dirigida contra el hecho de 
la rupresión del Jurado mixto de la Ban
ca oficial, por lo que en sí representa y 
por el precedente que sienta para los 
demás. Para n^da nos inmiscuimos en 
el conflicto s"re:!do entre la Dirección del 
va mencionado Banco oficial y varios de 
5us empleados. Si éstos faltaron o aqué
lla abusó, impónganse las sanciones co
rrespondientes a quien proceda. Lo que 
no queremos es que una de las partes 
oueda erigirse en juez de su propia cau
sa. Y, por eso, y para evitar desmanes 
de una u otra parte, somos decididamen
te partidarios del sostenimiento de Tr i 
bunales que, situados por encima de to
dos, patronos y obreros, apliquen recta
mente la justicia social a que todos as
piramos y que aun estamos muy lejos de 
alcanzar. 

Nosotros rogamos respetuosamente al 
señor ministro de Trabajo medite lo im
procedente de privar a una clase de su 
legítimo organismo de defensa legal, y 
le pedimos vuelva sobre su acuerdo, dan
do existencia nuevamente al Jurado mix
to de la Banca oficial. 

A los diputados de derecha les pedi-
mof no olv'den qup uno de los principa
les puntos de su propaganda electoral 
fué a base de dedicar atención preferen
te a las cuestiones sociales, y respetar y 
'avorocer los legítimos intereses de los 
que dependemos de un jornal o salario. 
Nosotros les informamos del pésimo efec
to que entre los empleados, en general, 
están causando las recientes disposicio
nes del Ministerio de Trabajo: y, como 
sindicados que sólo aspiran a producir
se dentro de la legalidad, observamos, 
doloridos, las magníficas armas que con 
estas cosas se dan a aquellos organismos 
sindicales que aspiran a implantar su 
programa por medios violentos o ilegales. 

Si los Jurados mixtos no son más que 
fortilezas en poder del socialismo, y des
de los cuales imponen su criterio, justo 
o injusto, refórmense. Nómbrense perso
nas capacitadas y con garantías de im-
narcialidad en sus fallos, que todo eso 
redimo? también nosotros; pero la su-
nresión nunca. 

Por el Sindicato Español de Emplea
dos de Banca, Seguros y Oficinas, la Jun
ta Directiva." 

ANUNCIO OFICIAL 

BANCO D E ESPAÑA 
VITORIA 

Habiéndose extraviado los resguardos 
de deposito n.0 41.051, de pesetas nomi
nales 4.000, en Cédulas Banco Hipoteca
rio 5%, expedido el 12 de agosto de 1931; 
numero 41.507 de ptas. nominales, 3.000 
en Cédulas Banco Hipotecario 6%, ex
pedido el 19 de enero de 1932; n.0 41.276 
de ptaa. nominales 15.000 en acciones de 
la Compañía Arrendataria de Tabacos, 
expedido el 13 de julio de 1931 y un 
extracto de veinte acciones del Banco de 
España importante pesetas nominales 
10.000. a nombre de doña María Nieves 
Tolosana y Azcunaga. Depósito número 
42268, de ptas. nominales 1.000 en Cédu
las Banco Hipotpcario 6% expedido el 
8 de julio de 1933 a nombre de don Fé
lix Díaz Tolosana. 

Depósitos n.0 40.478. de ptas, nomina
les 500 en Cédulas Banco Hipotecario 
0%, expedido el 14 de enero de 1930; nú
mero 12.007 de ptas. nominales 1.500 en 
Cédulas Banco Hipotecario 6%. expedi
do el 11 de enero de 1933; n.0 42.295 de 
ptas. nominales 1.000. en Cédulas Ban
co Hipotecario. 6%, expedido el 11 de ju
lio de 1933. a nombre de doña María 
Díaz Tolosana. Depósito n.0 42.008. de 
pesetas nominales 1.000 en Cédulas Ban
co Hipotecario 6%. expedido el 11 de 
enero de 1933. a nombre de don Luis. 
Díaz Tolosana. Depósito n 0 41.792 de pe-
aetas nominales 1.000 en Cédulas Banco 
HipntPrario 6%. expedido el 12 de julio 
de 1932, a nombre de don Carlos Díaz 
Tolosana. se anuncia al público, para 
que el que se crea con derecho a recla-

10.9M7191"' 0̂ verifique, dentro del plazo de un 
1.056.1 

79.7 
352.6 
94.2 

2.982.6 
1.675.8 

23.9 
21.4 

10.3 
344.4 
10.5 
1.1 
6.0 

150.0 
58.7 
25.1 

6.474.6 

mes, a contar desde la publicación de 
este anuncio en la "Gaceta de Madrid", 
advirtiendo que transcurrido dicho pla
zo sin reclamación alguna, el Banco ex
pedirá los duplicados correspondientes, 
anulando los primitivos v ouedando exen-
l0 de toda responsabilidad. 

Vitoria 8 de febrero de 1934.—El Se-
f-retnrlo, M. CIUDAD. 
%• P P ~ r > • & r t* " ' « r a 

Melowton-MermeMas 
*WVdvaeJ.Monle«noí 

R 6 r 

Total 6.475.6 
Tipo de interés.—Descuentos, 6 por 100 

Préstamos y Créditos con garantía, 5, 
5,50, 6 y 7 por 100.—Créditos persona
les, 7 por 100. 

Conferencia del señor Larraz 
Mañana miércoles, a las siete y media 

de la tarde, pronunciará don José Larraz 
unn conferencia en el Instituto de Inge
nieros Civiles (Alcalá, 47), sobre el tema 
"El paro, las obras públicas y el Presu
puesto", 

1.784 I 

6.474.2 

" ^ 1 

E N C A L E V. í 
eres, almacenes, etc. 

pueden blanquearse con 
la nueva maquina "RX* 
en medio dia. si son pe
queños y en pocas jor
nadas si son grandes 

Pesetas 580 

G R U B E R 
do 450 
BAO 
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C r ó n i c a de s^dedad 

En Córdoba ha tenido felizmente una 
hermosa niña, que hace el número tres 
de sus hijos, la ioven marquesa de San
ta Rosa, nacida María Lourdes Bel
mente y Fernández de Córdoba. 

—En la iglesia de San Miguel de Se
villa, se ha celebrado el bautizo de ía 
quinta hija de los barones de la Vega 
de Hoz. 

Se le puso a la recién nacida el nom
bre de Manuela, y fueron sus padrinos 
su abuela doña María Marañón, viuda 
de Llosent, yijion José Llosent y Mara
ñón. 

—En la parroquia de la Concepción 
se ha celebrado el bautizo del hijo re
cién nacido del arquitecto don Trinidad! 
Solesio González y su esposa, nacida | 
Maria del Carmen de la Presa y Váz
quez. 

Se le puso al pequeño el nombre dej 
José Luis y fueron padrinos la abuela, 
paterna, doña María de Gracia Gonzá-¡ 
lez Solesio y don José Luis de la Presa ¡ 
Vázquez, tío materno. 

^Recientemente ha sido nombrado 
caballero de la Orden de San Juan de! 
Jerusalén o de Malta, el joven doctor! 
don Francisco José de Montis Thomasl 
Allendesalazar y Romero de Terreros,] 
hijo de los señores de Montis Allendesa-i 
lazar (don Francisco). 

Con este motivo, el nuevo caballerji 
de Malta y su esposa, nacida Sáinz dej 
los Terreros, reciben muchas felicit'v : 
ciones. 

=Se encuentra delicada de salud, en 
San Sebastián, la condesa de Montenue-
vo, hija de la duquesa viuda de T'Ser-
claes. 

Viajeros 
De su viaje de bodas por el extran

jero han llegado el subsecretario de Es
tado, don José María Doussinague, y su 
bella esposa, nacida Dolores Pérez de 
Rada, hija de la marquesa viuda de 
Zabalegui. 

—Se encuentra entre nosotros el can
ciller de la Academia Pontificia de las 
Ciencias, doctor Pedro Salvlucci, gran 
amigo y admirador de nuestro país. 

—Se han trasladado: de Nueva York 
a Londres, el marqués de Arriluce de 
Ibarra; de Biarritz a San Sebastián, los 
vizcondes de Villarrubio; de París a Bia
rritz, la duquesa de Medinaceli; de Pue
bla de Cazalla a Sevilla, los condes de 
Campo Rey. 

—Llegaron: de San Sebastián, el con
de de Montenuevo; de Sevilla, el mai> 
qués de la Gomera; de Bilbao, el mar
qués de Múdela y la señorita Isabel So-
laún. 

—Han marchado: a San Sebastián, el 
marqués de Castelar y BU hijo Diego. 

Santa Margarita y Santa Marta 
E l próximo día 23 celebran su santo 

la duquesa viuda de Almodóvar del Rio; 
marquesas de Alfarrás, Bolaños, Ayer-
be, Castromonte, Oquendo y viudas de 
Cortina y Turia; condesas de Gamazo y 
viuda de Mendoza Cortina; vizcondesa 
de Irueste, baronesa viuda de Gaya-
Borrás. 

Señoras de Ansaldo Bejarano (nacida 
Soriano), Gamero Cívico, López Sert 
(Satrústegui), Lamamié de Clairac, Lu-
cini. Murga (don Félix), Martín Montal-
vo. García Kohly, Peyroncelly y Zuloa-
Ta y Rodríguez Avlal. Señoritas de Agui-
lar, Foxá (Armendáriz), Beltrán de Lis, 
Benjumea Heredla (Guadalhorce), De 
Carlos, Crespi de Valldaura (Vega de Boe-
-¡illo). Cubillo, Casanova, Figueroa (To-
var), Gómez Acebo, Cavestany, Insúa, 
[gual, Mazarío, Orduña, Plá y Santa 
Cruz. 

Necrológicas 
E l pasado sábado falleció en Madrid 

la señora doña Concepción Jover Casa-
nova, viuda de Serrano Fatigati, madre 
iel diputado a Cortes por la provincia 
de Madrid don Alfredo Serrano Jover. 
^n sufragio de su alma se celebrarán 
"unerales y misas en varios puntos. E l 
cadáver recibió sepultura el domingo en 
.a Sacramental de San Justo. 

Descanse en paz y reciban su hijo y 
demás familia nuestro pésame. 

—En Mérida murió el día 12 del co
rriente la señora doña Concepción Cer
vantes Martínez de Prieto. Por su alma 
se aplicarán un funeral y misas en Ta-
'.avera de la Reina. 

—Ha fallecido cristianamente en Ma
drid la ¡lustre dama doña Juana Laca
da de Moreno, siendo su muerte muy 
"entlda por las numerosas personas que 
^uvleron ocasión de apreciar sus acriso-
adas virtudes y su celo infatigable en 
a propaganda de la hermosa obra del 
.̂mor MisericordioFO. que logró extender 

por toda España. 
Reciban sus deudos la expresión de 

nuestra más sincera condolencia. 

L a s a v e s a n i l l a d a s 
Eta Puebla de Obando (Badajoz) Edu-

vigis Piñero ha recogid otordos zorza
les, que llevaban los siguientes anillos: 
Zool Stad Helgoland. 600.954, A; Rossi-
tten Germania, 83.656; Rossitten Ger-
mania 91.615; Vogelwarte Rossitten Ger
mania, F, 140.510. y Vogelwarte Rossi
tten Germania, F , 120.295. 

DOS mmwm m mm 
CADIZ. CON mm EN 

CADIZ, 19. — Hoy han fondeado en 
este puerto los submarinos holandeses 
"K-14" y "K-15", averiados, al parecer, 
a consecuencia de un abordaje sufrido 
durante la travesía. Aquí serán repara
das las averías. 

Choque de una automotora 
y un tren en Italia 

Diez y seis muertos y once heridos 

ROMA, 19.—Ayer tarde se produjo 
un choque entre una automotora y un 
tren de viajeros, formado por cuatro 
coches, en la línea del ferrocarril de 
Campliglia a Piombino, entre las esta
ciones de Populana y Porto Vécelo. 

E l encontronazo fué de gran violen
cia, y a consecuencia de él la automo
tora se incendió. 

Resultaron 16 personas muertas, en
tre las cuales figuran tres agentes de 
Jos ferrocarriles, y otras once heridas, 
algunas de ellas graves. 

E l accidente se produjo a consecuen
cia de un error, todavía no esclarecido, 
del jefe de tren de la automotora, que 
no puso en práctica las instrucciones 
que habla recibido al salir de la esta
ción de Populana. 

Esta mañana ha quedado expedita la 
vía. 

M M F I O R I T A 
Luis "Rodríguez Boró 

E S T A B L E C I M I E N T O D E ARBORICULTURA 
Y FLORICULTURA, el más importante de MA
DRID. Dispongo de muchos millares de árboles 
frutales y de sombra, coniferas, arbustos, rosa
les, trepadoras y toda clase de plantas. Cultivos 
hechos en Madrid adaptables a todos los climas 
de España. No deje de visitar la Casa central: 
LISTA, NUM. 58. Sucursal: San Bernardo, 68. 

PIDA CATALOGO 

A LAS SEÑORAS CATOLICAS 

M e d a l l a s Re l ig iosas 
incluso escapularios de oro y plata. Re
comendamos la J O Y E R I A P E R E Z MO 
LINA. Carrera de San Jerónimo, 29 (es

quina a Plaza de Canalejas). 
« i i i in i i • ' i m i i * n * • H • 

Fábrica camas dorada0 
V A L V E R D E . 3, cpd.-IUEJiO, 18 

VAL V E R D E . L - B R A V O MURIL1X), U2 
SUCURSAL VALLADOLID: MIGUEI 

ISCAR. 5. 
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y si aun 

no le pare 

cen bastan

te baratos 

n u es t ro s 

precios, DIGANOS USTED MISMA, SE 

ÑORA, LO QUE DESEA PAGAR. Nuestro 

buen sentido comercial nos aconseja 

PERDER DE UNA VEZ lo que sea pre 

m i císo para liquidar rápidamente los géneros que nos sobran. Visítenos, 

señora y podrá admirar, entre otros géneros de alta novedad, núes 

tros estampados de seda natural de 15 y 20 pesetas a 4,80 y ter 

ciopelos muselina de 50 y 60 pesetas a 15 pesetas metro. 

ABRIGO DK LANA CUELLO DE PIEL' VESTIDO DE LANA 

Rrb«i« 70 «,. 
i'rcoo de liqu 

1 BL 

Un medio segu
ro de calmar el 
dolor s¡ es mus
cular, reumático, 
neurálgico o ha 
sido producido 
por contusiones, 
fríos o exceso 
de ejercicio tí
sico, consiste en 

apücar con la mano o con un algodón abundante 
Linimento de Sloan sobre la parte dolorida, sin frotar 
ni temer que manche, porque el Linimento de Sloan 
no mancha. Notará un calorcito agradable como si lo 
sangre acudiese adonde tenía el dolor, y éste desapa
recerá en pocos momentos. Es también muy eficaz paro 
los catarros, el lumbago, la ciática, torticoiis y para ca
lentar los pies. El Linimento de Sloan es un remedio 
casero de resultados positivos, probado durante su» 
cincuenta años de éxito en 133 países. Póngalo o prue
ba que le garantizamos que no habrá de pesarle. 
Y aunque ahora, felizmente, no sienta ningún dolor 
es aconsejable 
adquirir un fras
co - lo que no 
cuesta mucho -
y estar prepara
do, porque ya 
sabe que por 
desgracia el do-
l o r a p a r e c e 
cuando menos 
se espera. 

I 

U N I M E N T C U 
S L O A N 

M A T A D O l O K f c S 

Condecoran en Valladoljíi 

aun soldado 

S E D E R I A S D E L Y 0 N , S . A . 

C a r r e r a de S a n J e r ó n i m o , 3 0 y Glor ie ta de Bi lbao , 6 

¿ S u S r e us ted i i i 

f i - r s b a s t r o v a n a d m a 
T O M E D O C T O R C O O U I L L A T 

Y C I W 
POLVOS: Cura el exceac ae 
ácido (niperclorniolrla » eli 
Caja, 4.25 y 2.50 p&seias 
• L l X l K ; Oura m falta 
ácido ( hlporlorhMrjH i fii 

Frasco, 4.76 pesetas 

Resultó herido al defender un pol
vorín en los sucesos de noviem

bre y hubo que amputarle 
una pierna 

V A L L A D O L I D . 19.-Ayer. a las on
ce v media de la maflana. se celebró 
en el patio del Cuartel de »a Repúbli
ca (antigua Acaaemia de Caballería), 
la solemne imposmón de la miz del 
Mérito Militar al soldado Pedro Rincón 
Sánchez, que en la noche del 28 de no
viembre último se distinguió por su 
comportamiento en la centinela del 
polvorín situado en el Pinar de Ante-
quera, al repeler la agresión de unos 
desconocidos. Pedro Rincón resultó he
rido de un balazo en ' pierna izquier
da y hubo necesidad de amputarle. 

Formaron en el patio piquetes de 
las diversa? Armap de la guarnición y 
una banda de música. Asistieron las au
toridades civiles y numerosoe jefes y 
oficiales de todos los Cuerpos y depen
dencias militares Pr?via lectura de la 
orden ministerial en la qu» se concede 
la condecoración, el gen?ral de la sépti
ma división, García Góm ^z-Cammero. 
pronunció breve alocución. t>nalteciendo 
el comportamiento del soldado P?dro 
Rincón, imponiéndole seguidamente, en 
nombre del ministro de la Guerra, la in
signia, y abrazándole. 

Finalmente, las fuerzas desfilaron an
te lae autoridades y el soldado conde
corado. 

Escue las y maestros 

E l "Frente Unico".—Se nos ruega la 
publicación de la nota siguiente: "Al Ma
gisterio y a la opinión española: Un 
grupo numeroso de Maestros nacionales 
de Madrid, después de cambiar amplias 
impresiones sobre el "Frente Unico", ha
ce públicos los siguientes acuerdos: 

1.° E l "Frente Unico" del Magisterio 
propugna una serle de mejoras económi
cas, que todos suscriben incondicional-
mente. 

2,o E l "Frente Unico" está dirigido 
por algunos maestros, que, habiendo fra
casado desastrosamente durante dos años, 
no ofrecen confianza para las gestiones 
que han de llevar a cabo. 

En iguales u otros puestos directivos, 
todos calificados, no pusieron, mientras 
sus amigos estuvieron en el Poder, el 
mismo entusiasmo y celo que ahora tie
nen por obtener las mejoras que tanto 
-olicitan. Su actitud presente, pues, es 
de subido color político, y el Magisterio 
español no puede depositar su confianza 
en quienes, por fines exclusivamente po
líticos, pretenden enfrentarse con el Po
der público, para mostrar a la opinión 
española unas realidades que ellos no 
cuidaron de mejorar. 

Entiéndase bien: con todo el Magiste
rio aplaudimos y suscribimos cuantas 
mejoras pide el "Frente Unico". Pero 
creemos también Interpretar el sentir de 
una gran parte de la Clase, al declarar 
que ciertos dirigentes, fracasados ya en 
el terreno societario, no son los llamados 
a enarbolar esa bandera, que tuvieron 
plegada durante dos años y ahora quie
ren agitar, como si en el Magisterio es
pañol no hubiera memoria." 

Huelga en la Normal.—Los alumnos de 
los cursos de preparación profesional de 
la Escuela Normal del Magisterio Pri
mario han dirigido una carta al minls 
tro de Instrucción pública anunciándolf 
su decisión de no entrar en clase hasta 
que no sea ncontestadas las instanciaf 
cursadas por todas las Escuelas Norma 
les en noviembre pasado. En ellas se pe 
día la derogación de los artículos del 
Reglamento dictado para aclaración del 
decreto de 29 de septiembre de 1931 que 
se oponían a su espíritu y letra. 

S a n t o r a l y c u l t o s l ^ A n í W l ^ O N I A 
DIA 20.—Martes.—Ss. Silvano. Zenobio 

Potamio y Nemesio, mrs.; León, Euque-
rio y Eleuterio. obs. y cfs.; Sta. Paula 
Barbada, vg., y bto. ^ erubín, cf. 

La misa y oficio divino son di este día 
con rito simple y color morado. 

Adoración Nocturna.—San Hermene
gildo. 

Ave María.—A las 11. misa, rosario y 
comida a 40 mujeres pobres, que costea 
doña Estrella Elola. 

Cuarenta Horas.—'Basílica de la Mi 
lagrosa). 

Corte de María.—De Guadalupe, San 
Millán (P.), Buen Parto. San Luis. 

Parroquia de Ntra. Sra. de los Dolores. 
Novena al Santísimo Cristo del Amparo. 
A las 6 t., Exposición. Estación. Rosa
rio, sermón por don Diego Tortosa. ben
dición y ejercicio del "Vía Crucis". 

Parroquia de Santiago.—A las 6 t.. ejer
cicio de "Via Crucis". 

Agustinos Recoletos (P. yergara, 85). 
A las seis y media t.. Santo Rosario y 
ejercicio del "Vía Crucis". 

Basílica de la Milagrosa.—(Cuarenta 
Horas). 8, Exposición; 10, misa solemne 
y a las cinco y media, santo Rosario, 
Completas y reserva. 

Buen Suceso.—A las 11. misa y ejer
cicio del "Via Crucis". A las 6 t.. santo 
Rosario. 

Cristo de San Glnés.—A las cinco y 
media t.. santo Rosario, Meditación, ex
plicación de un punto de doctrina cris
tiana, plática sobre el Evangelio, por 
don Mariano Benedicto, terminando con 
las preces de costumbre. 

Calatravas.—A las once y media, doce 
y siete t., santo Rosario. 

Cristo de la Salud.—A las 12 y 6 t.. san
to Rosario y ejercicio del "Vía Crucis". 

Iglesia de Jesús.—A las 7 t., ejercicio 
del "Vía Crucis". 

San Manuel y San Benito.—A las 10, 
misa cantada de fundación. 

Templo de Sania Teresa (Pl. España). 
Todos los días se rezará el santo Rosa 
rio y Visita a Ntra. Sra. del Carmen. 

E J E R C I C I O S E S P I R I T U A L E S 
En el Colegio de Jesús-María (Juan 

Bravo, 13), se celebrarán dos tandas de 
Ejercicios. La primera, que será para 
señoras, empezará el próximo 25. a las 
6 de la tarde, y terminará el S de mar
zo con la misa de comunión. Dirigirá 
los Ejercicios el R. P. Salvador Pon-
ce, S. J . 

La otra tanda, para señoritas, comen
zará el 5 de marzo por la mañana, y ter
minará el 10 con una misa de comunión. 
Los Ejercicios de esta tanda estarán di
rigidos por el R. P. José Panizo. S. J . 

SANTA MISION 
Del 25 de febrero al 4 de marzo, se ce

lebrará una Santa Misión de la V. O. T. 
de Servitas, en la Iglesia parroquial de 
San Lorenzo. Dirigirán los cultos reve
rendos PP. Capuchinos. 

MASAN A, AYUNO 
Mañana, miércoles de Témpora, es día 

de ayuno, 
» • • 

(Este periódico se publica con censura 
eclesiástica.) 

Programas para hoy: 
MADRID.—Unión Kadlo ( E A. J . 7. 

274 metros).—De 8 a 9: "La Palabra". 
11.45: Calendario Recetas culinarias.— 
12: Campanadas. "La Palabra".—14: 
Campanadas. Boletín meteorológico 
"Fra Diavolo". "Iris", "Una nolte en 
Coimbra" "Minuetto" "Momento musi
cal". "El asombro de Damasco". "Xer-
jes". "Regrets". "Serenata italiana", 
"Tarantela". Cambios de moneda.—15,40: 
"La Palabra".—19: Campanadas. Nue
vos socios. Concierto.—19.30: Informa
ción de caza y pesca.—20,15: "La Pala
bra".—21.30: Campanadas "La Pala
bra». «Lucia de Lammermoor».—23.45: 
«La Palabra». Ultima hora.—24: Cam
panadas. 

Radio España.—D= 17 a 19: Notas 
de sintonía. «El Niño de] Matadero», 
Fragmentos cantados de zarzuelas: 
«Luisa Fernanda», «La picarona», «El 
ruiseñor de la huerta», «El cantar del 
arriero». «El último romántico». «Don 
Gil de Alcalá». «La Pastorela». Charla 
deportiva. Peticiones de radioyentes. 
Cotizaciones de Bolsa. Noticias de Pren
sa. «Alma de payaso», «Bananas», «Por-
terita». «Danubio azul». 

RADIO VATICANO.—A las 10 de la 
n aftana. con onda de 19 metros. A las 
7 de la tarde, con onda de 50 metros, 
t •«> iftMp « • »« *' I — • ii 

A G U A S MINERALES 
de todas clases.—Servicio a domicilio. 

CRUZ, 30.—TELEFONO 13279. 
•llllll|i|||lli:!lli|i|lini||l«!!l¡l|IIIIHI!lini!IIHIII!nillllHlllllil|l!!II 
•¿iiiiininiiiii i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i i inim 

| wmm m TRABAJAR i 
I M A D E R A Í 
= N U E V A S Y U S A D A S = 

Siempre las mejores 5 
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O P O S I C I O N E S A L 
BANCO D E E S P A Ñ A 
Convocadas 150 plazas con 3.500 ptas. Ins
tancias hasta octubre. Exámenes en no
viembre. No se exige título. Edad: 21 a 
26 años. Para el programa, que regala
mos, "Contestaciones y preparación, con 
profesorado del C u e r p o , diríjanse al 
"INSTITUTO REUS", Preciados, 23, y 
Puerta del Sol, 13. Madrid. Exitos: En la 
última oposición celebrada, de 40 alum
nos preparados obtuvimos 33 plazas, en
tre ellas los números 5 y 8. E n el pros
pecto que regalamos se publican los núme
ros y nombres de este triunfo definitivo. 
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I A n u n c i o s p o r p i l a b r a s I 
Hasta 10 palabras 0,60 ptas. 
Cada palabra más 0,10 ** 

Más 0,10 ptas. por inser
ción en concepto de timbre. 
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Correos. — Han aprobado el segundo 
ejercicio los opositores números 678, don 
Arturo García Vaquero. 22,90; 699. don 
Domingo Jiménez Monrey, 15; 705, don 
Francisco Gómez Cama, 18,57, y 957, don 
Antonio Meya Laina, 22.85. 

Para hoy están convocados para efec
tuar este ejercicio los opositores corres
pondientes a los números 723. 743, 747, 
753. 805 y 824. 

Tercer ejercicio.—En los exámenes ve 
rificados ayer aprobaron los opositores 
números 1.177. don Manuel Rodeño Gar
cía, 23,25, y 1.206. don José de Rojas Fol-
gueira. 22. 

Para el día 7 del próximo mes de mar 
zo están convocados los opositores co
rrespondientes a los números 1.429, 1.432, 
1.434, 1.437, 1.441 y 1.442. Como suplentes 
los números 1.450, 1.451, 1.460. 1.461, 1.473. 
1.474, 1.480. 1.482, 1.484, 1.487. 1.495, 1.498, 
1.501, 1.509 y 1.523. Serán llamados a con
tinuación los opositores d e 1 ejercicio 
"previo" correspondiente a los números 
29, 49, 52. 68. 74. 80, 127, 153. 178, 184. 231 
233, 337, 338, 395, 415. 418. 420, 442. 450 
477. 486. 488. 495, 496. 510. 513. 514. 530. 
553. 578. 579, 580, 587, 602 y 625. 

Auxiliares de Instrucción.—Relación de 
los señores opositores que efectuaron úl
timamente el tercer ejercicio y puntúa 
ción que han obtenido: números 655, don 
Gabriel Gordá Arrlvas, 0.50; 715, doña 
Luisa Pascual Quintana, 14; 716, don 
Francisco Almagro Castro, 11,50; 742 don 
Eduardo Fernández Moreno. 11,25; 805 
don José Muñoz Mildonado, 3,75: 810 
doña Juliana Herrero Tesón, 14; 838. don 
Amello Fernández Sedaño. 7. y 840, don 
Manuel Vlla Rivera. 12. 

LOS ESTUDIANTES DE Z A R A G O / S 
ACUERDAN I/OLIÍER A CLASE 

Esperan que el ministro atienda sus 
reclamaciones contra la F. U. E. 

ZARAGOZA. 19.—El domingo fué ra
diado un bando del gobernador, en el 
que recomendaba a los escolares que 
no formaran grupos en las calles ni se 
estacionasen en los alrededores de los 
centros docentes. Esta maflana apare 
cieron las Facultades rodeadas de fuer
za, que impedía la formación de gru
pos. Se dieron clases en los últimos 
cursos, excepto en el cuarto, en donde 
los estudiantes, por pertenecer en su 
mayoría a los tradicionalistas, se abstu
vieron de entrar en el aula. En el ins
tituto Goya se originaron pequeños al
borotos, que no revistieron importan 
cia. 

E l bloque «antifúe> ha publicado una 
nota en la que recomienda . sus afilia 
dos vuelvan a las clases con toda nnr-
malidad. en espera de que ministro 
atienda sus peticiones y no dar lugar 
asi a que por la falta de asistencia a 
'as clases liga que los estudiantes, cor 

1 actitud, le impiden obrar con líber 
tú. 

'"M ófectuar sus comrras. haga 
ncia a los anuncios leí

dos en EL DEBATE 

ESTOS A ^ T N C I C S 
SE RECIBEN EN: 

Véneta Corté*. Valverde. 8. 
Publicidad Oooilngnez. Plaza de 

Mafrita. K 
Rex. Agenda de Publicidad. Ave

nida Pl y Marcrall. 7. 
Quiosco Glorieta de Bilbao, esqui

na a Carranza. 
SrN AUMENTO DE PRECIO 

A B O G A D O S 
EVARISTO López Delasheras. orocurador. 

Alcalá Henares Libreros. 31. ÍT1» 
SE^OR Cardenal, aboeado Consulta tres-

siete. Cervantes. 19. Teléfono 132S0 (8) 
\BO(iADO Consulta 4 a 6. Principe de 

Versara. 83. Teléfono 56459 (5) 
ABOGADO García Cuervo. P u e r t a de l 

Sol. 3. Consulta 12 a 1. 8 a 9 Teléfo
no 26175. (18) 

A G E N C I A 5 
DETECTIVES, vigilancias reservadísimas, 

investigaciones familiares garantizadas. 
Instituto Internacional Preciados. 50. 
principal.. (18) 

A G U A S M I N E R A L E 5 
SERVIMOS domicilio toda, clase a^uas mi 

nerales. Cruz. 30. Teléfono 13279. ÍT) 
¿QUEREIS curaros rápidamente? Medlci 

nándose, bebed agua "La Campana". Mai 
molejo. (V) 

A L M O N E D A . 0 
POR dejar piso urgentemente vendo todo? 

muebles y enseres. Iblza. 3. (T) 
m'EBI .ES Gamo. Los mejores v má.s ba 

ratos. San Mateo. 3. Barquillo, 27. (18) 
« lOIIIHACION comedores, despachos, al

cobas, armarlos, sillerías, pianos, espe-
los. Traspaso comercio con edificio Le 
sranltos. 17. (20> 

\ RM A RIO luna. 60; cama dorada. 35 F,~. 
trella, 10. (7) 

DESPACHO español. 300: burós amertca-
nos. 100 Estrella. 10. (7i 

MUEBLES, muchísimos, baratísimos ola 
ses, estilo, camas. Estrella. 10. (7) 

UESPACHO español, alcoba, comedor nv> 
derno. Reyes. 20. bajo. (7t 

\LCOBA. comedor moderno, recibimiento 
español, lámparas Estrella. 10. (7) 

UESAS lacoblnas, 20 pesetas: lavabos pla
ca. 16. Puente. Pelayo. 31 moderno. (V) 

\l.MONEDA compra-venta comedor ÍSPM 
ftol. cuadros, muebles isaheiinos sii|.irl< 
bargueftos. tresillos, entredós, vitrinas 
lámparas Burean Calle Recoletos 4 T* 
léfono 59823 (20i 

.ANGA. Todos muebles piso lujo har^ti 
«Irnos Guzmán Bueno. 5: tardes {W. 

> i MONEDA calidad superior, comedores 
alcobas, despachos, camas doradas, tre 
sillos, reclbinventos armario^. Denaen 
gaño. 12, primero. (2) 

\¡.MONEDA, liquidación porcelanas, orón 
ees, muebles de arte San Roque. 4 <2) 

t'AMA. colchón, almohada. 50; camas do 
radas, alcobas, comedores, sillerías, va 
ríos estilos. Infinidad de muebles Luna 

(5) 
i'OMKDOR alemán desde r7S pesetas mu

cha variedad. Flor Baja. 3. (5; 
MAGNIKU'O comedor. 1.850 pesetas va 

lor. 2.800; otro. 1 600; otro. 1.500; otru 
1.350 Flor Baja. 3. (5) 

KSTl'l'ENDA alcoba, comedor, gran lujo 
1.100 pesetas Flor Baja. 3 fti 

VHIEBLES de ôdas clases, oaratlsimo.1-
camas doradas. Valverde. 26. (8i 

tiUAN DIOSA ocasión Comedor completo 
260: camas niqueladas. 45. Muchos mué 
bles, precios increíbles l̂ nsmozos San 
ta Engracia. 65 (8) 

\ EN DO magnifico despacho español, talla
do, tresillo terciopelo, magnínca pianola-
plano. Francisco Lastres. 21, final Her 
mosilla. (T) 
'(jriDO urpente niso lujo, con e6in<nto.r 
tresillo, despacha, alfombras, cuadros-
óleo. Coiumela, 10, principal izquierda. 

(16) 

MABCHANDOME extranjero, deshago pi
so, arañas, porcelanas, plano, auto. Zur-
barán, 2. (6) 

ASOMBROSA liquidación. Comedores, alco
bas, despachos, tresillos, armarios, camas 
doradas, percheros, cajas caudales, arco-
nes, camas turcas, 30 pesetas. Jamugas, 
colchones. Cañizares, 10, entresuelo (10) 

ALMONEDA, comedores, colchones tapi
ces, muchos muebles. Hortaleza, 104. (2) 

l iRGENTE vendo piso, muebles modernos. 
Príncipe Vergara. 17. (8) 

RADlO-superheterodino americano, cinco 
lámparas, corriente universal, recibien
do extranjero maravillosamente, ciento 
cincuenta pesetas. Alcalá, 87, entresuelo. 

(T) 
A L Q U I L E R E S 

PIANOS de alquiler perfecto estado, des
de 10 pesetas mensuales. Oliver. Victo
ria. 4. (8) 

i HARTOS, 55; áticos. 85. casa nueva. Er-
cilla. 19. (2) 

COKKKi.ODONES. Clima ideal Sierra. Al
quilo hoteles. Administrador Correos. (T) 

HERMOSOS cuartos, 33 duros, baño, as
censor, teléfono. "Metro". Avenida Rei
na Victoria, 15. (T) 

MAGNIFICO exterior, casa lujo. Medio
día, 375. Blanca Navarra, 7. (8) 

ESPLENDIDOS locales para garaje o tien
da. Blanca Navarra, 7. (8) 

IOTE1. dos pisos independientes, baño, 
jardín. Prosperidad. Calle Pradillo "Bue
nos Aires". Razón el guarda y teléfono 
30972. (3) 

KXTfSRIOB moderno, 4 dormitorios. 110 
pesetas. Joaquín María López, 32. (16) 

t NTEBESANTE. Casa seria, solvente, ce
dería amplios locales céntricos con esca
parates para depósito o venta de artícu
los en comisión. Teléfono 34265. (21) 

MARTIN Heros, 43. Pisos cien y ochenta y 
cinco pesetas: tienda con sótano, cien 
pesetas. (T) 

MUDANZAS La Vascongada. El mejor 
servicio, precios baratos Barco. 1. Telé
fono 18072. (10) 

TAHONA. Tomaría en arriendo horno de 
una bóveda. Francisco Silvela, 16. Por
tería. (T) 

ItlSBMOMO piso. Mediodía, catorce habita
ciones, siete balcones, mejor sitio. San 
Bernardo. Teléfono 10512. " (2) 

OESEO piso contortamemente amueblado 
ocho camas, servicio completo. Ofertas; 
Redai Menéndez Pelayo, 4. d») 

ESTUDIO pintor, magnificas luce» con te
rraza Castellana. 72 tA> 

-OTA NO con tienda, superficie 450 metros 
cuadrados, próximo estación Norte, pro
pio grandes almacenes. Razón. Alcalá 
Zamora 48. Administración. Horas 10 a 
12, 4 a 6. 

..X'IT'.KIOK, primero. 125. Teléfono, aiuen-
sor, Pardiñas. 17. inmediato Goya. Kifl 

k OKKEl.ODONES. Hermosa finca, monte, 
confort. Romanones. 1. tercero: una cua
tro. (A' 

»Mi EBI.ADO, contortable. precio n™"-'' 
bueiusima orientación. Hermosilla. 38 y¿> 

iiK.sDA instalada, sitio céntrico, inlUd.de 
su valor. Ueneral Arrando. I. ,1 ' 

HEit.Moso baju soleado, céntrico, propuo 
oficina, baiatlsimo Larra. 9. 

PKiNrM'AI.. 5 habitaciones, tres aAif°' 
nes. baño calefacción. Larra. 9 

AUHilkO piso amueblado. todü/0n'on^i• 
teléfono, calefacción, electricidad, I-UJ" 
to de baño ascensor, sitio l énliu o. AI 
lá próximo Metro" Sevilla. 350 pe-s<> 
Telefono 23U76 

Tli.NDA.s. do» v cinco nuecoh. x,q"e"¿,) 
esquina l'nm. 

T I E M l - i .-asa nueva dos huecos. ^ ' ^ ^ 
25 duros (̂ miinnes. 15 

t ; AUTO amph... baño caleía^ión cen
tral :<2 duros Principe Vergara. 9.< 

TiU.NDA do. huecos. BÓtano. ^vianda. £ 
ofono norteria. 26 duros. i'on r (V) 

» .J OKMA.MO* detalUidamente pisos des
alquilados, amueblados. r\ i'-» 
Teléfono 27707. . 

.DESEA - - ^ r a r ^sos^sa^quila^; Fi-
da información detallada, i-»» 
13603 

HOTEL uoderao, contort, ¿•''t^fri^n íú£ll te Stadium Metropolitano. Teléfono lOojJ. 

i 

J 
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• j^QflI.O cuarto 190 pesetas, calefajcción 
ñor gas. baño, ascenaor. Villanueva, 42. 
H ( E ) 

pjjj-'ClOSO entresuelo, 18 habitaciones, 
«ra» Ralerfa, 275 pesetas. Lagasca, 105. 
8 ' ( E ) 

V K C K S I T O alquilar hotellto colonia E l Vi -
c'n o Hipódromo. Razón: Teléfono 13718. 
S ( E ) 

TNFOKMACION pisos, habitaciones, desal-
nuilados, todos precios. Abada, 17, junto 
éran Vía. (T) 

I l f T B B l O R E S onfort. 35 duros. Moya, 8. 
plaza Callao. (T) 

i»mo soleado, oficinas, estudio, 160 pese-
"tas Argüelles. 40221. (T) 
D E S E A S E tienda, dos, tres huecos, céntri

ca Señor Ibáñez. Alcalá Zamora. 56: de 
7 a 8. (T) 

B l opositor de Hacienda". Martínez Ca- CASA Madrid compro, vendo, permuto. Be-

AUTOMOVILES 
. • N F l ' M A T K ' O S ! ; Accesorios. ¡ 
"romorar barato!! Casa Ardid. 

1 P a r a 
Génova. 

tV) compra 
4. Envíos provincias 

V F l MATU'OS de ocasión. La casa mejor 
surtida. Santa Feliciana. 10. Teiéfono 
36237 Se garantizan las reparaciones. 

(2n 
ACADEMIA Americana Automovilismo, 

motorismo, conducción, mecánica, 100 pe
setas con carnet. General Pardiñas. 93. 

(5) 
OCASION coches y camiones usados dife

rentes marcas. Agencia Ford. L . Castro. 
Ronda de Atocha. 39, teléfono 76067. (V) 

CAHKIÜl-ET, cuatro plazas, interiores, po
cos caballos, ruedas nuevas, supercon-
fort, precio excepcional. Príncipe Verga-
ra. 31. parasre. (1) 

ENSEÑANZA conducción automóviles, Re-
elamento, mecánica, 50 pesetas. Escuela 
Automovilistas. Niceto Alcalá Zamora, 56. 

(2j 
STANDARD, coche inglés, maravilloso, 10 

caballos, 1934. Mariano Sancho. Fernan
do Santo. 24. Recambios todas marcas, 

(3) 
E S C U E L A chóferes " L a Hispano". Conduc

ción mecánica, Citroen, Ford, Chevrolet, 
Renault, otras marcas. Santa Engracia, 
V (2) 

T.ASALLE, conducción, siete plazas, nue
vo urge venta. Santa Engracia. 4. Ga
raje. (2) 

AUTOMOVILISTAS: Accesorios, lubrifi
cantes, neumáticos, taller recauchutado. 
Marsan. Castelló, 14. Madrid. Teléfono 
56666. (T) 

L U B R I F I C A N T E S "Atlantic". Ronda de 
Atocha, 1. Teléfono 77731. López Benítez. 

# (T) 
STANDARD, coche inglés, maravilloso 9 

y 10 caballos, 1934. Agencia Mariano San
cho. Fernando Santo, 24. Recambios to
das marcas. (3) 

BUICK faetón, bien calzado, 2.100. Manuel 
Cortina, 4. (8) 

COCHE Peugeot 11-HP, conducción inte
rior, M. 44.672, seminuevo, 6.250 pesetas. 
Informarán: Garaje Peinado. Jorge Juan, 
49 jaula 2: de 9 a 12 mañana, y teléfo
no 36815: de 2 a 8 Urde. (T) 

SOROL. Seguridad y conservación de bate
rías cargas instantánea*. Fernando V I , 
29. Teléfono 44013. (3) 

FRENOS pasta multibestos y de otroa. 
Discos, embragues, mazas, etc. Alonso 
García y Compañía. Bárbara Braganza, 
14. (3) 

GARAJE particular dos coches, final Pon-
zano, 75 pesetas. Teléfono 43174. (T) 

T E S T A M E N T A R I A véndese Studebacker 
conducción, rueda libre. Luchana, 22. (T) 

ESSEX particular, garantizado, 3.000 pese
tas. Teléfono 70276. (T) 

BICICLETAS 
B I C I C L E T A S , accesorios, cámaras, cubler 

taa, esmalte, reparaciones; precios eco
nómicos. Visiten Casa Agustín. Núñez 
Arce. 4. (T) 

CAFES 
CAFE Vlena. Luisa Fernanda, 21. Reaper

tura del restaurante. Cubiertos, 3,50 y 4 
pesetas. Carta amplia y económica. Sa
lón bodas, banquetes. Clamoroso éxito 
trio Pineda. (2) 

CALZADOS 
CALZADOS crepé. Los mejores, se arre

glan fajas de goma. Relatores, 10. Telé
fono 17158. (24) 

COMPONED bien vuestro calzado. Augus
to Figueroa, 22, junto al estanco. (T) 

{SEÑORITAS! Los mejores teñidos en 
guantes, abrigos, calzados y bolsos en co
lores moda. "Ebrox". Almirante, 32. (24) 

ZAPATOS descanso señora, desde 9,75, buen 
resultado. Jardines, 13. Fábrica. (21) 

COMADRONAS 
PROFESORA Mercedes Garrido. Asisten

cia embarazadas económicas, inyecciones. 
Santa Isabel, 1. (20) 

EMBARAZO, faltas menstruación, matriz. 
Reconocimiento gratuito. Hortaleza 01. 

(2) 
PARTOS. Rosa Mora, consulta. Plaza San 

Miguel, 9. (11) 
PARTOS. Estefanía Raso, asistencia em

barazadas, económica. Mayor, 40. (11) 
H A R I A Mateos, profesora partos. Consul

tas, hospedajes embarazadas. Autoriza
da. Carmen, 33. Teléfono 26871. (21) 

COMPRAS 
A L H A J A S , papeletas Monte, Casa Popular 

da mucho dinero. Esparteros, 6. i V ) 
ALHAJAS, papeletas del Monte. Paga más 

que nadie. Granda, Espoz y Mina. 3, en
tresuelo. (T) 

L A Casa Orgaz compra y vende alhajas, 
oro, plata y platino. Con precios como 
ninguna otra. Ciudad Rodrigo, 13. Telé
fono 11625. (2) 

P A R T I C U L A R compro muebles, ropas, ob
jetos arte, libros. Teléfono 74743. Cuen
ca. (8) 

COMPRO arañas cristal, bronce y resto de 
arañas. Teléfono 21371. Leganitos, 13 (8) 

B I B L I O T E C A S , libros antiguos, encuader-
naclones. Vindel. Plaza Cortes. 10. '21) 

LIBROS antiguos y modernos. Casa bien 
surtida. L a que mejor los paga. Librería 
universal. Desengaño. 29. Teléfono 16821. 

(2) 
COMPRO cala r«gistradora ocasión, buen 

estado. D E B A T E número 35864. (T) 
PAGO extraordinariamente trajes caballe

ro, smokings, ropa diplomáticos, muebles, 
objetos, condecoraciones, porcelanas. Te
léfono 52776. Adolfo. (3) 

ALHAJAS, papeletas del Monte, escopetas, 
maquinas de coser y escribir. L a casa que 
más paga. Sagasta, 4. Compra. Venta. (2) 

PAGO altos precios alhajas oro, plata, pla
tino, dentaduras. Plaza Mayor, 23 (es
quina Ciudad Rodrigo). Fundada 1»00. 

(3) 
COMPRA fincas urbanas en Madrid " L a 

«-ompañía Hipotecaria". Plaza de Santa 
Ana. 4. a8) 
fotn y.*5™- AlhaJas, escopetas, aparatos 
opior í08 , maquinas escribir, coser, pa-
rtir,t T̂MONTE' gabanea, pellizas, gabar-
umas. Fuencarrai, 93. Teléfono 19633. (20) 
tn^?108 máa nadie alhajas, obje-
a.JLor°' P^ta, antigüedades, objetos de 
arte. Pez. 15. Pradera. (21) 
Dl^^JAS'.-papeleta8 Monte, objetos oro, 
v a W ^l1^110» y modernos. Pago todo su 

aior- Pla2a Santa Cruz, 7. Platería. (2) 
CONSULTAS 

riI^RKuZ Gutlérrez. Consulta vias atlna-
•let¿-íueenv0e"agla- Preclados. - ^ ' { ^ 

venéreIoON^flH Pr°ntas. alivio inmediato, 
rrea qpv,,oi •~wenorraSia' esperm-uo-
que Aih« ^n3- C1Inlca esD3.-ializada. L»u-
vincias - dle?-una. tres-nu?ve. Pro 

correspondencia (5) l'RlN"* "F"" 
CoñsuhlAnQ'^Venére0, blenorragia, slüns 
leza, 30 P ^ c u l a r . cinco pesetas , • 

Cc?nS8ÍuJ0ileInO y«néreo. vías urinarias, 
5 Pe8eta8.^8et^8una peseta; especial 

TRADUCClOvire ^ 
Callejón.gcaad80te nacido extranjero. Señor 

A-̂ Tlou* I-MI ^ 
néreo. sifliíi ca d<i Santa Bárbara. Ve-
ve: obrero, ?,~ce a una' cuatro a nue-
(entrada Emi^ »Peseta- Fuencarrai. 59 

Emilio Menéndez Pallarés. 2). 
(10) 

DENTISTAS 
Plaza del Progreso, 

(T) Ono 20603. 

INGRESO ta ENSEÑANZAS 
«alumnos. M a r q ^ é . ^ n ' e r o s . Clases diez 

^•ANOGRAriA Valdeiele8ias. *. (T) 

Contable. Val leheSj?ar ,Ías- * » V i W r i f l '"oso, 9, 

ME< 

bañas. Contestaciones completas progra
ma auxiliares. 20 pesetas librerías. (T> 

H A C I E N D A . Academia Martínez Cabafias 
Costanilla de los Angeles. 6, principal. (T) 

IDIOMAS. Academia Pides. Profesores na
tivos, clases desde 15 pesetas. Jacome-
trezo. 1 (junto "cine" Callao). (21) 

A L E M A N , profesor Instituto, enseñanza rá
pida, eficaz. Eguilaz. 8. segundo izquier
da. (18) 

A C A D E M I A a domicilio, garantía, rapidez, 
éxito, preparación domicilio. Carreras es
peciales, bachillerato, comercio, francés. 
Infórmese: Teléfono 52338: ocho a diez 
noche. (18) 

H A C I E N D A preparación por funcionarios 
Cuerpo, taqulmecanografla. contabilidad 
Ortografía. Atocha. 41. (18) 

H A C I E N D A preparación por funcionarios 
Cuerpo, taqulmecanografla, contabilidad 
Ortografía. Atocha, 41. (18) 

L E C C I O N postal Taquigrafía. Ferraz, 22. 
García Bote, taquígrafo del Congrspo 

(24) 
C A R R E R A Comercio. Clases Ramos. Hor 

taleza, 110. Grupos reducidos y apuntes 
resúmenes. .(2) 

C O L E G I O de niños-niñas, párvulos, prima
ria, bachillerato. Clases nocturnas. Esr 
t íel la, 3. (20) 

ME( W O G R A F I A . 6; alquiler, 25. Acade
mia Bilbao. Fuencarrai, 131, segundo (no 
confundirse). (2) 

A C A D E M I A de corte y confección, ense
ñanza rápida y económica. Plaza Matu
te, 3. Se ofrece profesora a domicilio. (T) 

ABOGADO darla clases particulares ba
chillerato, sección Letras y Derecho. L l a 
mad: Teléfono 57^23: 6-8 tarde. (2) 

F R A N C E S A diplomada. Curso superior. 
Análisis, literatura. 36448. Ancha, 114. (2) 

P R O F E S O R francés nativo, diplomado, pre
para oposiciones. Libertad, 4, segundo de 
recha. (V) 

I N G L E S A Joven, Londres, lecciones inglé?, 
alemán. Luchana, 27, cuarto Izquierda. 
Teléfono 45023. (V) 

C O R T E , confección, 10 pesetas, clase dia
ria, concedemos titulo, turno mañana, 
tarde. Romanones, 2. (18) 

A C A D E M I A Redondo. Romanonss, 2. Ba
chillerato, taqulmecanografla, corte, con
fección, ortografía, contabilidad, francés, 
cultura general. (18) 

A L E M A N A , buenas referencias de médi
cos especialistas, lecciones alemán, in
glés, francés, traducciones médicas, téc
nicas, comerciales, literarias. Castelló. 
34, primero centro. (4) 

O P O S I T O R E S , estudiantes: Alojamiento 
ideal Residencia Estudiantes Luis Vives. 
P i Margall, 7, áticos. (4) 

I N G L E S A joven, de Londres, da clases 
método rápido, precios módicos. General 
Porlier, 32, tercero centro. (T) 

F R A N C E S , profesora domicilio, conversa
ción. Lagasca, 101. Teléfono 61035. ( E ) 

P R O F E S O R A primarla, 16 pesetas mes, 
Lope Vega, 28. (11) 

P R O F E S O R Ciencias, bachillerato, carre
ras, profesor inglés, mecanografía, cla
ses particulares y domicilio. Francisco 
Rojas, 5, entresuelo derecha. (2) 

F R A N C E S A de Touralne, licenciada en Le
tras, lecciones fonética, literatura, con
versación, traducciones Norteña. Espoz 
Mina, 6. Teléfono 15073. (T) 

P R O F E S O R A alemana lecciones francés, 
alemán. Doctor Gástelo, 18, ático izquier
da. (T) 

ESPECIFICOS 
T E Pelletler. Ev i ta el estreñimiento, con

gestiones, vahídos, hemorroides. 20 cén
timos. • (9) 

L O M B R I C I N A Pelletler. Purgante delicio
so para niños. Expulsa lombrices. 20 cén
timos. (9) 

N E U T R A L I N A . Específicos de fórmula na
cional y científica, que cura las enferme
dades del estómago, intestinos e hígado. 

(2) 
C A T A R A T A S , nubes, rijas, granulaciones, 

conjuntivitis. Kazarina. Venta farmácias. 
(22) 

DOS cualidades tlené lodasa Bellot. tóni
co, depurativo, purifica la sangre, esti
mula el apetito y la nutrición, siendo tó
nico fortificante para los linfáticos.' Ven
ta Farmacias. - (22) 

FINCAS 

ferible oruga y europeo. Apartado UTCfüKfl 
(2) 

F I N C A S rústicas y urbanas, solares, com
pra o venta. "Híspanla". Oficina la más 
importante y acreditada. Alcalá. 16 (Pa
lacio Banco Bilbao). (3) 

F I N C A S , compras, ventas, permutas. Ad
ministración de casasi Antigua y acredi
tada Agencia Villaf ranea. Génova, 4; 
cuatro-seis. (3) 

V E N D O casa mi propiedad, rebajando gas
tos 8 %. Teléfono 51071. (T) 

H O T E L I T O modesto precio, buenas comu
nicaciones, compro. Ofertas: Apartado 
Correos 671. (T) 

H O T E L en Cercedilla vendo barato. Telé
fono 50463. (3) 

C A S A S en I^adrid vendo y cambio por rús
ticas. Reqtaena y Criado. Fernández de 
la Hoz, 58. Teléfono 44489 : 5 a 7. (T) 

F I N C A próxima, con granja moderna, ho
tel confortable, mucho sol, ambiente pu
rísimo, situación única. Pago largo pla
zo, pequeña entrada o permutando casa. 
Teléfono 15609. (2) 

V E N D O casa calle más comercial barrio 
Salamanca, 850.000 pesetas, puede adqui
rirse por 400.000. renta 91.000. Apartado 
701. . (3) 

COMPRA y vende " L a Compañía Hipote
caria", al contado o a plazos. Plaza de 
Santa Ana, 4. Madrid. (11) 

F I N C A S rústics y urbanas, compro, cam
bio y vendo. Requena y Criado. Fernán
dez de la Hoz, 58. Teléfono 44489: de 5 
a 7. (T) 

C O M P R A V E N T A fincas, agente préstamos 
Banco Hipotecario. Ernesto Hidalgo. To-
rrijos, 3. (3) 

C A S A barrio Salamanca, esquina. Medio
día, renta 69.000 pesetas, tiene 300.000 pe
setas del Banco, precio 250.000. Villafran-
ca. Génova, 4: cuatro-seis. (3) 

P R O F E S O R nativo, inglés, francés, módi
co. Tres Cruces, 4. Pasaje tercero. (18) 

CASA 70.000, renta libre 8.000. Cava Ba
ja, 30. Simón. (V) 

OCASION única. Hermosa finca vendo sin 
intermediarios, capitalizada de un nueve 
al diez por ciento al capital invertido en 
la misma. Escribid: Apartado 9.006. (6) 

C A M B I A R I A hotel, bien situado. Collado 
Mediano, amplio jardín, diversa arboleda, 
agua abundante, por otro equivalente en 
Pozuelo o Madrid. Proposiciones a Adol
fo. Carretas, 3. Continental. (V) 

CASA esquina, oportunidad, buena situa
ción, renta 41.760 pesetas, vendo 300.000 
a rebajar hipoteca. Rodríguez San Pedro, 
12. Fernández: 4-6. 

nigno Serrano. Eduardo Dato, 21: 6-9. 
(3) 

V E N D O hotel mucho terreno, arbolado, en 
Madrid, facilidades pago. Escribid: Ro 
mero. Alcalá, 2. Continental. (2) 

C O N S T R U I R E solar admita previa. Nada 
corredores. AparUdo 498. (2) 

F I N C A céntrica sin cargas, rentando 600 
pesetas mensuales, vendería" en 126.000. 
tasada en 155.000. Teléfono 57734: de 3 a 
6. Sin Intermediarios. (T) 

P A R C E L A S en lo mejor alto Perdices vén
dense, facilidades. Castellana, 10. Teléfo
no 50234. ( E ) 

C O M P R A R I A monte dando entrada y pla
zos. Mlralles. Montera, 15. Anuncios. (16) 
V E N D E N S E casas hoteles, solares, tran

vía, "Metro", agua, alcantarillado, con
tado, plazos, casas mucha renta, diez li
bre, tratar dueño. Primero Mayo. 3, 
junto Banco Central (Tetuán). (16) 

F I N C A avícola y recreo Pozuelo costó 
30.000 duros, se adquiere en 16,000, desen-
bolsando 7.000; otra vale 8.000, se adquie
re con 5.000. Urgente Teléfono 61. Po
zuelo. (3) 

V E N D O urgente finca valor 27.000 pesetas 
en 17.000. Illá, Ilustración. 18. (2) 

V E N D O casa verdadera ocasión. Velarde, 
15. Señor Olga: seis-ocho. (2) 

A U S E N T A N D O M E , traspaso hotellto Cha-
martln cinco mil pesetas. Teléfono 56376. 

(2) 
C O M P R A R I A finca rústica abundante en 

prados, situada en las inmediaciones de 
la Sierra Guadarrama, admitiendo parte 
finca urbana Madrid y resto metálico. 
Señor Martínez. Alcalá, 2. Continental. 

(T) 
HIPOTECAS 

R O D E N A S . Agente préstamo para Banco 
Hipotecario. Hortaleza. 80. (18) 

COMPRAMOS hipotecas, letras, pagarés, 
facturas, testamentarlas. Control. S. A. 
Nicolás María Rivero, 4. (V) 

A L siete anual, Madrid, provincias. Horta
leza, 59: :diez-tres. Señor Ortufio. Agen
te Banco Hipotecarlo. (V) 

S E G U N D A S hago rápidamente. Teléfono 
444S9: 5 a 7. (T) 

H I P O T E C A S rápidas, todas cantidades. 
"Consorcio". Carretas, 19, principal. (V) 

P R E S T A M O S primera hipoteca casas Ma
drid, grandes capitales, 7 %. Apartado 
1.283. (T) 

E M P L E A R I A hasta 30.000 duros en pri
meras hipotecas. Datos: 19498. (3) 

D I S P O N I B L E 1.500.000 para primera 7 %. 
Señor Requena. Hortaleza, 3. Teléfono 
11263. (T) 

HUESPEDES 
P E N S I O N Domingo. Aguas corrientes, con

fort, desde siete pesetas. Mayor, 9. se
gundo. (20^ 

P E N S I O N Elias, todo confort, cocina se
lecta. Alfonso X I , 4, tercero derecha. Pa
lacio de E L D E B A T E . (T) 

E N Slgüenza (Hotel El ias) , todo confort. 
Sucursal Hotel Central Madrid. (21) 

P E N S I O N Alcalá, Alcalá, 38. Aguas co
rrientes, todo confort. Precios económi
cos. ^ (T) 

P E N S I O N Paz. Desde diez pesetas, con
fort. Eduardo Dato, 6, segundo. (10) 

P E N S I O N Maganto. E n E l Escorial. Ha
bitaciones con aguas corrientes, calefac
ción. Pensión completa, 8 pesetas. (T) 

R E S T A U R A N T Mercedes. Montera. 29. Cu
bierto. 1,75: abono, 1,50. (7) 

E S T U D I A N T E S , estables, familias, 6 pese
tas, dos; 8,75, individual; vivir conforta
bilísimo, edificio nuevo, calefacción cen
tral, reglamente Instalado, frente Palacio 
Prensa. Baltymore. Miguel Moya. 6. se
gundos. (18) 

UNO, dos, únicos. Alcalá, 183, segundo de
recha pasillo izquierda. (T) 

P E N S I O N Cristóbal. Confortabilísimas, des
de 10 pesetas. Preciados, 4. principal (16) 

P E N S I O N confort, calefacción, estables, 
precios reducidos. Narváez. 19. "Metro" 
Goya. (T) 

R E S I D E N C I A Hogar señoritas, familia dis
tinguida, desde 5 pesetas. Fuencarrai, 21. 

(A) 
P E N S I O N honorable para señoras y seño

ritas, Sacramento, 6. (A) 

P A R T I C U L A R cede exterior, confort, es-
t a b " Plaza San Miguel. 7. primero iz-
qulerda. ( V , 

PROPORCIONAMOS huéspedes j r gratui
tamente relación hospedajes, preciados. 
33. Teléfono 13603. (18) 

P A S E O Recoletos. 14. Habitaciones, ascen
sores, teléfonos, baños, calefacción, aguas 
corrientes, económico. (V) 

C A R D E N A L Clsneros 81, principal. Habi
tación exterior, calefacción, uno. dos ami
gos en familia. <») 

P \ R T I C I L A R cede gabinete confort, con. 
Mn Barquillo, 34. tercero. (18) 

P E N S I O N Norteña. Siete pesetas; aguas 
corrientes. Espoz Mina, 6. (5) 

P E N S I O N L a Perla Gallega. Desde siete 
pesetas. Mayor, 14, principal derecha. (5) 

F A M I L I A bilbaína, todo confort, esmerado 
trato. Juan de Austria, 6, tercero izqui.-r-
da Chamberí. (4' 

PROPORCIONAMOS huéspedes y gratui
tamente relaciones hospedajes. Pi Mnr-
gall. 7. Híspanla. (4) 

M A G N I F I C A S habitaciones, con. sin, eco
nómicos. Atocha, 82. (3) 

S F S O R A cede confortabilísima habitación. 
Fernández Ríos, 15, ático Izquierda. (2) 

H A B I T A C I O N confort, con o sin. Eduardo 
Dato, número 11, tercero derecha. (T) 

C E D O hermoso gabinete exterior, confort 
a estable. Goya, 58, tercero. (T) 

F A M I L I A francesa, alquila habitación so
leada, confort, sin, persona formal es
table barrio Salamanca. Teléfono 6103D. 

(T) 
C E D O gabinete matrimonio, dos amigos, ex

celente comida. Madrazo, 9, principal iz-

CONCEDESE licencia explotación patente 
número 121.934, por "Mejoras en los apa 
ratos flexibles para transmisión de fuer
za". Vizcarelza. Agencia Patentes. Bar
quillo, 26. (3) 

CONCEDESE licencia explotación patente 
número 121,397; por "Un aparato para 
irradiar loa líquidos". Vizcarelza. Agen
cia Patentes. Barquillo, 26. (3) 

E L propietario de la patente de invención 
número 110.927, por "Un procedimiento 
para la obtención de derivados de qui 
nolina". concedería licencia explotación 
para la misma. E l propietario de la pa 
tente de Invención número 121,995. por 
"Mejoras en la construcción de placas 
•onRcladoras para pistas artificiales de 

hielo" concedería licencia de explotación 
para la misma. Dirigirse a la Oficina de 
Patentes y Marcas Schlelcher v Sancho 
Cruz. 23. Madrid. (23) 

qulerda. ( E ) 

H U E S P E D E S en familia, baño. Goya, 21, 
primero interior C. (T) 

Compra-venta P E N S I O N Hernando, completa 7 pesetas. 
. .̂mn.w. J . _ „ baño, calefacción, ascensor, teléfono. Ro-

T l t A ^ 0 ^ u Í a d 0 C^JariaA^^rJ^--man¿nes , 11. moderno. (18) 
R E S I D E N C I A estudiantes, opositores, hués

pedes estables, dirigida exclusivamente 
sacerdotes cooperación propia familia, to
do confort. Calle Recoletos. 8. (T) 

P E N S I O N desde seis pesetas, casa de con
fianza, confort. Arenal. 15. principal iz
quierda. (T) 

P E N S I O N , 5,50. Junto Puerta Sol, Victo
ria, 10, principal. (18) 

P E N S I O N Castilla. Arenal. 23, Católica, 
muy económica. Calefacción. Teléf. 11091 

t.T) 
E N familia habitación sxterior. Caftelló, 

42. principal Izquierda. Teléfono 60225. 
(A) 

R E S I D E N C I A Internacional de señoritas. 
Pensión completa desde 175 pesetas. Ma
yor, 85. Directora: doctora Soriano. (10) 

COSTA Azul. Residencia de toda confianza. 
Hermosas habitaciones exteriores. Reco
mendable entre las mejores de Madrid. 
Eduardo Dato, 27, primero C. (16) 

A L Q U I L O habitación soleadísima matrimo
nio o dos amigos, casa lujosísima en si
tio céntrico. Trato familiar. Teléfono 
40225 (T) 

C E D E S E gabinete caballero estable. Mar
qués Urquijo, 32, principal. (2) 

F A M I L I A honorable, casa moderna, cede 
habitación todo confort. Teléfono 196U9. 

(2) 
P E N S I O N Torio. Viajeros, próximo Sol, 

Gran Vía. Teléfono. Carmen, 31. (20) 
M O N T E M A R . Avenida Dato. 31. Pensión 

completa, 10 a 15 pesetas. (9) 
P E N S I O N Rodríguez. Precios especiales 

familias, estables. Habitaciones desde 5 
pesetas. Pensión completa, 10-20. Menús 
especiales ' personas delicadas. Avenida 
Conde Peñalver, 14-16. (T) 

P A R T I C U L A R elegante habitación, cale
facción, baño, con, 6 pesetas. San Lo
renzo, 18, junto Hortaleza. (T) 

P E N S I O N Gredola (antes Gredos). Precios 
económicos. Teléfono 15303. Pontejos, 2, 
tercero. (23) 

P E N S I O N Abella. Todo confort, precios 
económicos. San Bernardo, 13-15 (esqui
na Eduardo Dato). (T) 

P E N S I O N Maravilla. Gran confort, viaje
ros, estables, familias. Alberto Aguilera, 
58. (D) 

V I U D A honorable admitirla dos señoritas 
buenas costumbres. Goya, 72. Razón: Por
tería. (B) 

P E N S I O N L a Milagrosa. Espléndidas habi
taciones, todo confort, precios módicos. 
Santa Engracia, 40, principal izquierda. 

(A) 
E X T E R I O R , confort, completa. Alberto 

Aguilera, 11, segundo derecha. (3) 

P E N S I O N Pirineos. Aguas corrientes, con 
fort, desde 6,50. Preciados, 33, primero 

(ii<) 
S E S O R A Joven con muchacha darla pen 

sión, preferible matrimonio o señoritas 
Lista, 79. Teléfono 56102. ( E ) 

V I A J E R O S siete pesetas, exteriores, cale
facción, teléfono. Fuencarrai, 12, esquí-
na. 

E S P L E N D I D A S , exteriores, matrimonio, 
amigos, confort, desde siete pesetas. Pen
sión Toscana. Principe, 1. (2) 

E S T A B L E S , comida selecta, instalación 
regia, baño, ascensor, seis pesetas. Hor
taleza, 7, tercero Izquierda. (2) 

E M P L E A D O S , estudiantes, matrimonios, 
desde 5 pesetas, esmerado trato. Monte
ra, 31. (T) 

A L Q U I L O alcoba para señoras, buenos in
formes. Baltasar Bachero, 8. (18) 

G R A T I S recomendamos habitaciones, hos
pedajes, todos precios. Informes. Abada, 
17, Junto Gran Vía. (T) 

C E D O habitación, dos balcones, calle Val-
verde, matrimonio, dos amigos. Escribid: 
D E B A T E 35,906. (T) 

P A R T I C U L A R admitirla matrimonio, ca
ballero. Abstenerse medianías. Alcalá, 84. 

(T) 
H E R M O S A S habitaciones, céntrico, seño

ras honorables, empleadas, económica 
pensión católica. 27243. (T) 

S E S O R I T A desea habitación independien
te, 50 pesetas, familia honorable. Bue
na vista, Salamanca. Escribid: D E B A T E 
35.912. (T) 

E N familia cedo gabinete, con, sin. Ferraz. 
5, segundo derecha. (11) 

SEÑORA honorable cede habitaciones to
do confort. Alcalá Gallano, 8. Teléfono 
42766. (T) 

MATRIMONIO católico alquila hermosa ha
bitación exterior, señora o dos señoritas, 
sol, baño, calefacción, ascensor, turba
rán, 15, primero izquierda. Teléfono 35793. 

(T) 
LIBROS 

E V I T A R I A N descarrilamiento inmoralida
des, inundando España sermones calle
jeros. Bilbao: "Mensajero". (V) 

P R O C E D I M I E N T O convertir incrédulos, 
sermones callejeros. Zaragoza. Coso. 86. 

(V) 
" C A R T I L L A de Automóviles". Arias y Ote

ro, segunda edición. Obra moderna de 
vulgarización. (6) 

MAQUINAS 
U N D E B W O O D , Royal, de escribir; suma

doras Burroughs, Sundstrand Dalton; 
calculadoras Mercedes-Euklld, Walter; 
facturadoras. Reconstrucción americana 
"Master Grade". Garantizadas como nue
vas. Mitad precio. Accesorios. Contado, 
plazos, alquiler. Maquinaria Contable Va-
llehermoso, 9. (3) 

MAQUINAS escribir, coser, "Werthelm". 
Reparaciones, abonos. Casa Hernando. 
Avenida Conde Peñalver, 3. (21) 

C O N T I N E N T A L . Máquinas escribir insupe
rables. Portables, nuevo modelo. Conce
sionarios: Maquinaria Contable. Valleher-
moso, 9. (3) 

MAQUINAS nuevas y reconstruidas en 
buenas condiciones de pago, alquiler, re
paraciones, accesorios para toda clase de 
máquinas de escribir, calculadoras. Ot-
to Herzog. Andrés Mellado, 32. Teléfo
no 35643. (T) 

MAQUINAS escribir baratas, plazos, alqui
leres, reparación, Morell. Hortaleza, 23,. 
entresuelo. (21) 

MAQUINAS coser Singer, ocasión. Infini
dad modelos. Garantizadas cinco años. 
Taller reparaciones: Casa Sagarruy. Ve-
larde, 6. Teléfono 20743. (22) 

MODISTAS 
P E L E T E R A hace, reforma. Venta pieles, 

desde peseta. Bola, 13. (3) 
H E C H U R A vestidos, desde 10 pesetas. 

Aduana, 8, cuarto. (10) 
M A R I E . Alta costura, vestidos, abrigos, ad

mite géneros. Marqués Cubas, 3, (5) 
B U E N A modista domicilio, cinco pesetas. 

Atocha, 4 triplicado, portería. (11) 
O F R E C E S E buena modista domicilio. Te

léfono 52370. ( ID 

MUEBLES 
M U E B L E S y camas, todo nuevo, pr«vi>>a 

muy baratos. Torrijos. 2. (23) 
N O V I A S : Duque de Alba. 6. Muebles ba

ratísimos. Inmenso surtido en camas do
radas, madera, hierro. (24) 

M U E B L E S , camas doradas, sastrería, teji
dos, 10 meses plazos. San Bernardo. 89. 

(22) 
G R A N Bretaña. Camas y muebles Plaza 

de Santa Ana. L (T) 
CAMA bronce completa 96 pesetas. Per 

cheros jacobinos, 40. Puente. P^layo. 31 
moderno. (V) 

OPTICA 
O P T I C A S Arnau. Proveedor Clero, Orde

nes religiosas, 16 por 100 descuento, gra
duación vista gratis, personal competen
te. Plaza Matute, 4; Conde Romanones, 
3. Madrid. (V) 

PATENTES 
C O N C E D E S E Ucencia explotación patente 

número 121.935, por "Mejoras en los com
pensadores". Vizcarelza Agencia Paten
tes. Barquillo, 26 (3) 

PELUQUERIAS 
P E R M A N E N T E garantizada, toda cabezn 

13 pesetas Matilde Femando VI. is < n 
S I L L O N E S americanos, señoras, caballe 

ros. Plazos, 15 pesetas. Extenso surtido 
artículos y aparatos peluquerías. Manuel 
Tortosa. Covarrubias, 12. 44164. (3) 

PERDIDAS 
P E R D I D A en L a Pedriza, domingo 18, abri

go con llaves. Gratificarán. Huertas, 20. 
joyería . (H) 

PRESTAMOS 
A industriales, comerciantes, empleados, et 

cétera, condiciones excepcionales. S. P 
Apartado 8,047. Madrid. (T) 

CON 10.000 pesetas invertidas en mis ne 
gocios vivirá de rentaa. Fuencarrai. 153 
tardes. Señor García. (3) 

H I P O T E C A primera 135*000 pesetas, preci
so, sin corredores. Teléfono propietario 
96660. (5) 

S E I S millones para primeras hipotecas. E s 
cribid: Ramires. Carretas. 29 moderno, 
primero. (5) 

N E C E S I T A S E capitalista negocio lucratl 
vo. Echegaray, 14, principal derecha. Se
ñora Samper. (V) 

P A R A ampliación negocio acreditadísimo, 
varios años instalado, precísase socio ins
truido, algún capital,, capacitado traba-
Jar, desarrollando actividad, gran porve
nir, seriedad absoluta. Escriban: D E B A 
T E número 26.510. (T) 

C O L O C A R I A 150.000 pesetas. Velarde, 15. 
Señor Olga: seis-ocho. (2) 

RADIOTELEFONIA 
M I D W E S T . Estos poderosos receptores son 

importados por la casa Carlos Serra. Sal
merón, 17. Masnou (Barcelona). (T) 

H A L S O N . E l receptor de tono más limpio 
y natural. Importador Carlos Serra. Sal
merón, 17. Masnou (Barcelona). (T) 

COMPRO partidas radio, accesorios, forni
turas, auriculares. Teléfono 12878. (V) 

R A D I O R R E C E P T O R E S americanos, audi
ciones extranjeras, desde 50 pesetas. 
Montesquinza, 16. Reparaciones, 

R A D I O P R O P A G A N D A , cupón consigue 
gratis cualquier aparato último modelo 
garantizado. Devolvemos dinero cupones 
invendidos. Informes: 44030. Montesquin
za, 16. (18) 

SASTRERIAS 
S A S T R E R I A Peinado. Reformo y vuelvo 

trajes, gabanes, librea. Almagro, 12. (T) 
S A S T R E R I A Filguelras. Hechura traje, 

gabán, 55 pesetas, Hortaleza, 7, segun
do. (24) 

S A S T R E R I A Reguero. Hechura fina traje 
o gabán, 55 pesetas. Príncipe, 7, entre
suelo. (T) 

S A S T R E R I A . Hechura traje, 40 pesetas. 
Jesús del Valle, 24. (10) 

TRABAJO 
Ofertas 
C A L E F A C C I O N E S . Los nuevos modelos 

"Qulet-May", quemadores de aceite para 
calderas centrales, proporcionan gran eco
nomía. Se solicitan agentes para provin
cias. Saherman. Plaza Santo Domingo, 
13. Teléfono 14376. (2) 

I M P O R T A N T E . Se busca concesionario con 
50.000 pesetas como mínimo o bien re
presentante vendedor con 12.000 pesetas, 
para cuidarse de la venta de artículos 
de fama mundial, patentados para Ma
drid y su provincia, Cataluña y otras 
provincias libres. E s artículo de facilísi
ma venta para cualquier persona, benen-
cio Inmediato 50 Dirigirse a su pro 
pietario: Señor Burgio. Hotel Nacional 
Madrid. Los días 20 y 21 corrientes, des
pués de esta fecha, escribid: Burgio. V : 
Durini. 26. Milano (Italia). (A) 

1.500 guardias Asalto, 1.500 Guardia civil. 
Información gratis, oficina informativa. 
Cava Alta, 17: tardes. (V) 

PROPORCIONAMOS servidumbre todas 
clases, seriamente informada. Preciados, 
33. Teléfono 13603. (18) 

I O V E N a comisión, propaganda, 20 años. 
Abada, 17. (18) 

S O L I C I T O persona con capital concederle 
exclusiva marca gran renombre, negocio 
serio. Caso convenir vendería. Señor Ga
liana. Apartado 13005. Madrid. (18) 

¿TIENE tiempo libre? ¿Está descolocado? 
Facilitamos trabajo todas partes. Apar
tado 6037. Madrid. (18) 

D O N C E L L A joven, informada, 40, sepa 
obligación. Riscal, 6. (18) 

500-1.000 mensuales representantes hacién
donos circulares, direcciones, trabajos ma
nuales (localidades, provincias). Aparta
do 618. Madrid. (5) 

G A N A R A N sobresueldo sencillísimos tra
bajos escritura pueblos, provincias. Nin
gún desembolso Apartado 10.079. Madrid. 

(16) 
R E P R E S E N T A N T E S necesitamos en to

das partes para radio-aparato patentado 
para vigilar casas, almacenes, utomóvi-
les. Exito mundial. Sueldo pesetas 1.200. 
Comisión. Correspondencia española. Ste-
nepost, 9. Milán (Italia). (6) 

NIS'ERA, 25-30 años, experimentada, para 
niño solo. Claudio Coello, 38. Portería. 

(T) 
C O L O C A C I O N E S particulares, administra

dores, cobradores, mecanógrafos, orde
nanzas, porteros, 16.000 colocados. Costa
nilla Angeles, 8. (18) 

S E S O R A S relacionadas en Madrid, gana
rán buenas comisiones artículo menaje 
casa. Ofertas: Apartado Correos 1.258. 
Madrid. (T) 

A U M E N T A D vuestros ingresos sin distraer 
sus ocupaciones. Visiten nueve quince: 
Radio. Montesquinza, 16. (T) 

D E S E A S E corredor especializado aceites 
pesados. Presentarse con referencias: 
Señor Ibáñez. Alcalá Zamora, 56: de 7 
a 8. (T) 

Demandas 
MUCHACHA sabiendo obligación ofrécese 

matrimonio, señora o señor. Peñuelas, 14 
(fontanero). C8) 

N O T A R I A . Empleado práctico ofrécese. 
Apartado 142. Granada. íT) 

D O N C E L L A S , cocineras, amas, nodrizas, 
etcétera, ofrécense Informadas. Católica 
Hispanoamericana. Fuencarrai, 88. Teié
fono 26225. (5) 

SEÑORITA alemana, práctica cuidar en
fermos, regentar casa, desea puesto ade
cuado. Madrid, provincias. Ofertas: E l -
sa. Alberto Aguilera, 54, segundo. (V) 

O F R E C E M O S buenas nodrizas, gallegas, 
asturianas. Toledo, 3. 23480. (5) 

MATRIMONIO católico desea portería o 
cobrador. Madrid-fuera. Escribid: D E B A 
T E 35.890. (T) | 

ABOGADO ofrécese administrador o secre 
tario, incluyendo servicio profesional, re 
ferencias Inmejorables y garantía. Escri 
bid: Número 444. L a Prensa. Carmen. 16. 

(2) 
O F R E C E S E cocinera, doncella, señorita es

pañola y francesa para niños. Centro 
Católico. Eduardo Dato. 25; 26200. (T) 

K A K M A C E U T I C O ofrece titulo ventados 
mente. Plaza Santa Ana, 9. (2) 

T U P I D O R , serrador. Madera, 11, primero 
izquierda. (T) 

A D M I N I S T R A D O R , cosa análoga, ofrécese 
caballero buenas referencias. Tel. 59220 
Señor Frutos. (T) 

P L A N C H A D O R A ropa señora ofrécese do
micilio, trabajo fino. Manuel Fernández. 
Galileo, 21, piso cuarto 1. (4) 

¡SEÑORA! Facilitamos servidumbre ga 
rantizada todas clases. Cruz, 30. Teléfo
no 11716. (V) 

C H O F E R mecánico, hablando francés, co 
nociendo extranjero. Buenas referencias. 
Teléfono 31995. (9) 

MONTADOR en calefacción central, ha
blando francés, ofrécese. San Vicente, 73 
primero derecha. (4) 

C H O F E R se ofrece bien informado, maña 
ñas o tardes. Teléfono 24393. (4) 

PROPORCIONAMOS servidumbre bien in 
formada. Teléfono 27707. Híspanla. Pi 
Margall, 7. (4) 

SEÑORA familia distinguida aceptarla car
ero decoroso, referencias. Teléfono 60635 

(3) 
C O N T A B L E práctico desea horas trabajo, 

referencias oficina. Teléfono 56512. (3) 
C O P I A S , redacción documentos, traduccio

nes. 36448. Ancha, 114, entresuelo. (2) 
F A M I L I A honorable, castellana, padre, hi

ja, viudos, ofrécense juntos, separados 
portería, asistencia doméstica, encarga 
dos casa, coütabilidad sencilla. Fomento, 
6. González. (T) 

MATRIMONIO católico, sin hijos, 35 años, 
desean portería librea, buenos informes. 
Avenida Pablo Iglesias, 14. Portería. (T) 

SEÑORA londinense, diplomada, francés, 
darla clases o acompañarla señoritas. 
General Porlier, 32, tercero centro. Nada 
portero. (T) 

ABOGADO muy Joven, Inteligente, trabaja
dor, francés, inglés, urge empleo secre
tario, análogo. Altamirano, 13, principal 
Izquierda. ( E ) 

A (i E N C I A Católica. Ofrece cocinera, don
cella, chica para todo, ama seca. Larra , 
15. 15966. (3) 

C A B A L L E R O culto, informadlsimo, fianza 
metálica, modestas pretensiones, solici
ta empleo oficinas, secretaría, cobrador, 
administración. Quejana. Alcalá, 2. Con
tinental. (2) 

C A B A L L E R O S , camisas, pyjamas. calzo»» 
cilios, reformas, admito géneros. Arroyo, 
Barquillo. 16. (T) 

D E P I L A C I O N eléctrica, extirpación radl-
cal del vello. Doctor Subirachs. Montera, 
47. (S) 

O P O S I C I O N E S a enfermeras sanitarias, 
sueldo 1.500 a 2.500. No precisa titule. 
Admisión instancias hasta día 28. De
talles y preparación: Lagasca, 48. pri
mero: 3 a 4. Grandes éxitos en oposi
ciones anteriores Apuntes adoptados pro
grama. Preparación completa carreros 
enfermeras, matrona,* y practicantes, (8) 

B A R N I Z A D O R , trabajos ebanistería, car
pintería. Presupuestos gratis. Tel. 42165. 

(T) 
C H O C O L A T E para diabéticos. Manuel Or-

tiz. Preciados, 4. E l paquete, 2,75. (20) 
B A U L E S , maletas, cajas viajantes, arre

glo. Luis Vélez de Guevara, 4. (21) 
P I N T O R , empapelado habitaciones, 16 pe

setas con papel. Teléfono 10964. Costa
nilla Angeles, 11. (5) 

C O N C E D E S E licencia explotación patente 
española 104.410, firma: Eesti Patendl 
Aktsiaselts, por "Procedimiento de des
tilación para combustibles duros". Diri
girse: Agencia Patentes Oscar Schick. Pi 
y Margall. 5. Madrid. (2) 

C O N C E D E S E licencia explotación patente 
española 95.542. don Román López Me-
Hado, por "Batidera de Hollines". Diri
girse: Agencia Patentes Oscar Schick. Pl 
y Margall, 5. Madrid. (2) 

C O N C E D E S E licencia explotación patente 
a española 112.346. Sociedad Vllain Frére», 

' por "Un abpno". Dirigirse: Agencia Pa
tentes Oscar Schick. Pi y Margall, 6. Ma
drid. (2) 

A S E G U R E la amortización de sus présta
mos. Primas condiciones excepcionales. 
Indicando edad, importe, plazo, interés 
amortización, años faltan, contestaremog 
reserva importe gratis sin compromiso. 
Apartado 1.283. (T) 

P A R T I C U L A R , dos únicas habitaciones ex
teriores, soleadas, todo confort, cédese 
personas estables; ascensor, baño, cale
facción, teléfono. Acuerdo, 29, primero 
letra C. "Metro" San Bernardo. ( E ) 

MUDANZAS, transportes todas clases. Pre
cios incompetibles. Servicio domicilio. Ma
drid-Barcelona. Teléfono 77933. (18) 

P I N T U R A , revocos, empapelado económico, 
presupuestos gratis. 59009. (18) 

IORDANA, Condecoraciones, banderas, es
padas, galones, cordones y bordados de 
uniformes. Príncipe. 9. Madrid, (23) 

A U T O C A R diario a Guadalupe, linea de 
M. Rodríguez. Salida de Madrid, siete 
de la mañana; salida de Guadalupe, diex 
de la mañana. Central: Ballén, número 
11. Teléfono 24976. Reserve su asiento. 

(T) 
C A L L I S T A , clrujana. Peña, practicante. 

San Onofre, 3. Teléfono 18603. (3) 
ESTOS anuncios Agencia Reyes, Peñalver, 

5. Correspondencia gratis. (18) 
E S T O S anuncios admltense sin aumento 

precio Postas. 23. entresuelo. Agencia Pu
blicidad. (V) 

V I A J E S Italia ofrécese caballero formal, 
inmejorables referencias, acompañar fa
milia, señoras, intérprete tres idiomas, 
sin pretensiones. Escribid: Ramalli. 5, 
plaza Jesús. Madrid. (T) 

T A Q U I M E C A N O G R A F A sabiendo contabi
lidad, francés, mucha práctica oficina, 
entiende máquinas calculadoras. Manuel 
Silvela, 5, cuarto. Teléfono 32039. (2) 

M U J E R formal ofrécese servir caballero, 
señora o niños, informada. Tel. 56234. 

(T) 
SEÑORA Joven colocarlase mañanas, tar

des, casa, niños, análoga. Fernández 
Ríos, 15, ático izquierda. (2) 

S E ofrece doncella católica. Diego de León. 
57, bajo. (T) 

A J U S T A D O R mecánico, trabajando facto
ría Babcock Wllcox, desea colocarse Ma
drid. Razón: De los Madrazo, 17. Colegio 
Ugarte. (T) 

O F R E C E S E señora cuidar niño, matrimo
nio solo. Veneras, 7. (5) 

T A Q U I M E C A N O G R A F A con referencias, 
conociendo francés, inglés, desea coloca
ción para las mañanas. Escribid: D E B A 
T E 26185. (T) 

C H O F E R mecánico, sabiendo reparaciones, 
certificados. Corredera Baja, 30, tercero 
Izquierda. (T) 

O F R E C E S E taquimecanógrafa, tardes, ho
ras; francés. Escribid: D E B A T E 85.913. 

(T) 
I N G L E S A , católica, habla alemán y fran

cés, se ofrece para institutriz. San José 
Baja, 32. Granada. (T) 

TRASPASOS 
F A R M A C I A traspaso, buen sitio Madrid, 

pocos gastos. Razón: Francisco Silvela, 
16. Portería. (T) 

T R A S P A S O negocio, grande rendimiento. 
Montesquinza, 36. (T) 

T I N T O R E R I A , dos tiendas acreditadísimas, 
solas o con talleres. Razón: San Bernar
do, 128, tercero derecha. (22) 

T R A S P A S A S E elegantísima pensión. Ne
gocio serio y positivo. Informarán: Blas
co Ibáñez, 7 (portería). (16) 

M A G N I F I C A tienda calle la Cruz. Calle
jón. Preciados, 4. (3) 

M A G N I F I C A tienda Preciados, próxima 
Sol. Callejón Preciados, 4. (3) 

C A R N I C E R I A , salchichería por defunción, 
barata. Callejón Preciados, 4. (3) 

L O C A L o zapatería céntrica, barata. Ca
llejón Preciados, 4. (3) 

B O N I T A lechería céntrica, 80 azumbres. 
Callejón Preciados, 4. (3) 

M A G N I F I C A pensión, 32 camas, módico 
alquiler. Callejón Preciados, 4. (3) 

T R A S P A S O barato local céntrico para tien
da. Escribid: Carrasco. Prensa. Carmen, 
16. (2) 

ECONOMICO. Camisería acreditada, 3 hue
cos, con vivienda. Argensola, 2. ( E ) 

T R A S P A S A S E magnífica perfumería, pré-
xima Sol, solamente valor existencia. 
Asunto interesante señora, señorita. Es- ' 
cribid: Mataurola. Postas, 23, Publicidad. 

(V) 
T R A S P A S O mercería, baratísima, con o 

sin géneros. Fuencarrai, 105, principal. 
Carlos. (8) 

POR desconocimiento negocios, subarrrien-
do salchichería y pescadería. Príncipe. 
18. (A) 

T R A S P A S O tiendas sitio inmejorable. Al 
berto Aguilera, 35. Zapatería. (4) 

T R A S P A S A S E acreditado despacho leche 
buena venta. P i Margall, 7. Híspanla. 
27707. (4) 

VARIOS 
A I . l i A S I L E R I A , similares, trabajos, repa 

raciones, presupuestos gratis. Apartado 
12207. (T) 

I T A L I A , Florencia, persona honorable, al
quila piso elegantemente amueblado, ba
ño, gas, calefacción, ascensor. Razón: 
Ramalli. Plaza Jesús, 5. Madrid. (T) 

COMPRO contado casa 1.200.OOO. Benigno 
Serrano. Eduardo Dato, 21: 6-9. (3) 

i i i i i i i m i i m i m i i i m m i i m i M i m m i i m i m m m m m i i m 

A V E N T U R A S D E L G A T O F E L I X 

• Wli tCIni FwrufM (rnfeu*. lar GNU tnitift «ihn mío** . y 

No sé qué hacer para calmar mis 
nervios. Pienso sin cesar en la policía y 
estoy más triste que si me hubieran con
d e n a d o a trabajos forzados. No tengo ni 

b a b l a r . 

—Gracias a este simpático perrito, que 
encontré abandonado en la calle, la so
ledad no me vuelve loco. ¡Es un buen 
compañero este can! 

—Ven a c á , fiel amigo. No me tengas 

miedo. Sólo quiero acariciarte un poco. 

—¡Menudo conflicto! Si me acariciara, 

me quitaría la espuma y descubriría que 

yo soy nada menos que el Gato Féüa. 
"Jeromfn", la gran revista para niños, publica todos los jueves una plana completa de Aventuras del Gal Tcliv, diferentes de las que publica E L D E B A T E 

VENTAS 
TOLDOS, lonas, saquerío. Imperial, 6. Te

léfono 16231. Madrid. Remito muestras. 
(V) 

G A L E R I A S Ferreres. Echegaray, 27. Cua
dros decorativos, cuadros colecciones, 
cuadros Museos, cuadros religiosos. E x 
posiciones permanentes. (T) 

CUADROS, antigüedades, objetos de arte. 
Exposiciones interesantes. Galerías Pe
rreras. Echegaray, 27. (T) 

• T R U S T del Remate. Barquillo, 4. Telé
fono 27843. ¿Tenéis algo que vender? Lle
varlo al "Trust"; todas las tardes rema
te de cinco a siete; ios objetos vendidos 
se liquidan dentro de las veinticuatro 
horas. (7) 

WOIO.MUMS, pianos, ocasión, contado, 
plazos, alquileres. Rodríguez. Ventura Ve
ga, 3. (24) 

l 'UOPORCIONARA la exquisita miel rao-
vilista alcarreña Ricardo Recuero. Gua-
dalajara-Ruguilla. (T) 

PIANOS, autopíanos, semlnuevoa, desde 
cualquier precio. Casa Corredera. San Ma
teo, 1. (8) 

CAMAS Fábrica L a Higiénica. Nuevos pre
cios, nuevos modelos. Bravo Munllo. 48. 

(5) 
B R O N C E S para iglesias. Batería de coci

na. Ferretería Lamberto. Atocha, 41. 
121) 

A R T I S T A por marcha América, deshace 
piso, comedor, alcoba, despacho, gabine
te, radio, alfombras, cuadros, pianola 
americana. Marqués Duero, 6, bajo iz
quierda. (5) 

V E N D E S E enceradora. Teléfono 34662. (T) 
L A casa de cisco erraj las mejores astillas 

de fábrica a precios muy reducidos. (21) 
PIANOS baratísimos, plazos; reparaciones, 

afinaciones. Puebla, 4. Muñoz. Teléfono 
20328. (10) 

CAMAS esmaltadas, lavables, sommier ace
ro, colegios, internados. Precios fábrica. 
Torrijos, 2. (23) 

K S T E R A S . limpiabarros medidas para "au
tos" y portales. Preciosos tapices coco. 
Hortaleza, 76. ¡ Ojo, esquina Gravlna! Te
léfono 14?24. (18) 

OCASION. Para amantes buena pintura. 
Realización cuadros Greco, Goya, Lucas 
Giordano, Claudio Coello, Murillo, Ru-
bens, Ticiano, Tintoretto, Van-Dick. Ve-
lázquez, Zurbarán y otros. Puebla. 19. 

(10) 
I M P R E S O R E S verdadera ocasión planas 

Lauzet, minerva, material imprenta. Bar-
bieri, 4. Oficina. Teléfono 13140. (18) 

H O T E L todo confort, facilidades pago. Te
léfono 43856. Chamartln. (V) 

VINOS puros de vid, seco, Sauternes, tin
to segundo año, dulces para postres y 
especiales para Misa. Serrano. Paseo Pra
do, 42. Teléfono 71007. Sandoval, 2. Telé
fono 44400. (T) 

R A D I O . Receptores corriente universal, 
precios rebajados, plazos sin intereses y 
contado con descuento, probados a domi
cilio y garantizados. Ollver. Victoria, 4. 

(3) 
B O T A S para el agua. Precios especiales a 

empresas y brigadas obreras. Miguel Mo
ya, 8 (junto plaza Callao). (6) 

P A R A construcción de llaves todos siste
mas. Cañizares, 1. Teléfono 25300. (18) 

C O L C H O N E S , buena lana, todos tamaños, 
desde 27 pesetas. Espíritu Santo, 24. Tien
da. (20) 

P I A N O L A S y pianos los más dueños y 
baratos. Ocasiones, alquileres. Aechan. 
Conde Peñalver, 24. (Vj 

CIKíENTE. Comedor, camas, colchones, re
cibimiento español, muchos muebles. Her-
mosilla, 87, bajo derecha. (5) 

K R U P P eléctrica, poco uso, 999,95. Infor
mes: Leganitos, 39. Relojería. (4) 

V E N D O coqueta preciosa, modista, no al
moneda; tardes. Conde Peñalver, 15, cuar
to izquierda. (4) 

P A R T I C U L A R , radio americana 50 pese
tas, toda prueba. Plaza Olavide, 4. (3) 

POR testamentarla, camas doradas hierro 
esmaltadas, armario, comedor, perchero, 
espejos, buró. Gravina, 22, bajo derecha. 

(3) 
R A D I O superheterodino americano, cinco 

lámparas, corriente universal, recibiendo 
extranjero maravillosamente, ciento cin
cuenta pesetas. Alcalá, 87, entresuelo. 

(T) 
M O L D E S para fábrica de hielo. Manuel 

Oneto. General Zabala, 43. Madrid. ( E ) 
L I B R O S vende particular; hay manuscri

tos antiguos. Apartado 1.284. (V) 
V E N D O casa óptica, centro Madrid. 110.000 

pesetass; beneficios anuales, 24.000. Escr i -
bid: Anuncios Reyes, Peñalver, 5. (18) 

V E N D O cuadro Goya, tabla primitiva fla
menca, otros. Escribid: D E B A T E 36 247. 

(T) 
V E N D O establecimiento en Zaragoza be

neficio y porvenir, 1.200 mensuales, pre
cio 25.000, existencias 12.000 pesetas, dos 
meses de pruebas, facilidad pago, entra
da 5.000, a los dos meses otras 5.000 pe-
setas, resto amortizable 50 % beneficio. 
Mourade. Alcalá, 33. Madrid. (T) 

V E N D O criadora pollitos ocasión. Teléfo
no 55883. ( T ) 

V?::NIioT5:0che de niño. Razón: Valenzue-
la, 7. Portería. 

VIENA 
BTni?HnN'««• cDarame'0S- Vlena Capellanes. Toledo, 66: Paseo San Vicente, 10. (2) 
^f1"^118,-. .;^stap' táleos . Viena Capel]»,, 

nes. Alcsh!, 129: San Bennrrt-, 88. '2) 
E N S A I M A D A S , suizos, "croissants", torte-

t H ,0a CaPellan»-'s. Génova, 2; Pre-cisxtoSf 19* 
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C H A R L A S A E R E A S 
E L A V I O N C A Ñ O N 

Vuelve a ponerse sobre el tapete, con 
motivo de recientes perfeccionamientos 
técnico-industriales,' el problema, tan 
antiguo como el vuelo humano, del ca
ñón a bordo de los aeroplanos. 

Indicada ya por Ader, en su genial 
anticipación titulada «Avionerie Mili-
taire» esta modalidad del arma aérea, 
fué utilizada en los tiempos epilógales 
de la contienda europea por Fonk y 
otros, siendo también interesante la so
lución propuesta—y aun creo que rea
lizada—para evitar el efecto del retro-
ce: J de la pieza sobre el avión, de ha
cer aquella de dos bocas, disparando si
multáneamente dos proyectiles en di
recciones opuestas, uno de los cuales se 
apuntaba hacia el enemigo y el otro 
iba... donde Dios quería, procurando 
que la prematura explosión disminuye
ra su potencia destructora antes de la 
caida. Al terminar la guerra, Francia 
tenia cuatro escuadrillas «Spad* arma
das con cañones. 

E l combate aéreo presenta dos for
mas distintas, según que el enemigo 
se . alado o áptero, habiendo precedido 
ésta a aquélla modalidad, siguiendo en 
esto el ejemplo de la Artillería, la que 
sólo se batió con la enemiga, después 
v muchos años de actuar ofensivamen
te contra la Infantería y las defensas 
del contrario. 

L a agresión aérea contra enemigo te
rrestre es anterior a la campaña euro
pea; nació simultáneamente en nues
tra acción marroquí en la zona de Te-
tuán en 1913 y en las campañas italia
nas; en Trípoli y en la Cirenaica. E n 
cambio, el combate de avión contra 
avión nació en plena guerra, después de 
un período inicial, en el que los aero, 
planos enemigos inermes se cruzaban 
en el aire al marchar a desempeñar sus 
respectivas misiones, limitando su ac
tuación agresiva máxima los pilotos a 
mostrarse mutuamente los puños. 

No pudo satisfacer mucho tiempo es
ta aptitud pac :a al espíritu agresivo, 
exacerbado con el estado de guerra, de 
ambos beligerantes. Los pájaros mar
ciales quisieron picos y garras; los avio
nes solicitaron armamento y lo toma
ron de donde existía: de las tropas te
rrestres, adaptam J al nuevo elemento 
de guerra las armas del Ejército, fru
to de sucesiv. j perfecciones de la téc
nica, labor tenaz de muchos siglos, en 
los que se había transformado el ma
xilar inferior de un asno—arma fratri
cida—en los modernos y precisos me
canismos de tL rápido, máquinas pro
digiosas: fusiles, ametralladoras, caño
nes y torpedos. 

C tro es que IUÜ problemas del tiro 
aéreo son mucho máo complejos que los 
clásicos del tiro terrestre: que pode
mos llamar de dos dimensiones», y aun
que los del tiro naval: «de tres dimen
siones». E l tiro aéreo, como el antiaé
reo, puede llamarse de «cuatro dimen
siones»: las tres del espacio y el pa
rámetro tiempo, con inñuencia que no 
tiene en los clásicos problemas del ti
ro terrestre. Por ello podemos conside
rar el armamento aéreo en una etapa 
inicial de su evolución hacía un estadio 
futuro; señalándose caeja día mayores 
divergencias con el armamento terres
tre, del que nació, tanto en su veloci
dad de tiro como en: cadencia, calibres, 
alcance, precisión y efectos. 

Tres factores influyen en el combate 
aéreo individual, germen o célula de la 
batalla colectiva: el hombre, el avión y 
el armamento;" el primero, por su valor, 
serenidad y conocimientos tácticos y 
técnicos; el segundo, por su velocidad, 
maniobrabilídad y fortaleza, que dan 
ventaja táctica y por tener vistas más 
o menos despejadas, y el tercero, por
que así como la Infantería ha sido lla
mada «el fuego que marchan la aviación 
es «el fuego que vuela». 

E l armamento principal de la avia
ción ha consistido, hasta hoy, en ame
tralladoras, con distintos montajes: unos 
en torretas o ajustes que permiten apun
tar y dirigir el fuego en cualquier di
rección, independientemente de la de 
marcha del avión, y otros, solidarios 
rígidamente del aeroplano y en la di
rección del elemento de su trayectoria, 
siendo necesario apuntar el arma con 
todo el avión. 

En este segundo sistema de montaje 
se presenta en muchos aviones la di
ficultad de disparar sin herir las palas 
de la hélice, colocada, en general, de
lante y en el centro del avión y, por 
tanto, frente a las bocas de las ametra
lladoras. La solución teórica del proble
ma se encontró en sincronizar, por sis
temas hidráulicos, mecánicos o eléctri
cos, la cadencia del tiro con el movi
miento de rotación de la hélice, de tal 

B U E N T I E M P O , p o r K H I T O 

manera que todas las balas atraviesen 
el plano de giro de ésta en el espacio 
de tiempo comprendido entre el paso 
sucesivo, frente a la boca de las ame
tralladoras, de una pala y la siguiente. 

Ingeniosa esta disposición y eficaz en 
teoría, no lo es tanto en la práctica, 
porque existen siempre disparos que se 
retrasan o adelantan por la imposibi
lidad de obtener pólvoras de absoluta 
homogeneidad en su composición quími
ca. Así. sucede frecuentemente, después 
de un combate o ejercicio de tiro, en
contrar agujereada la hélice por uno o 
varios impactos del fuego de las pro
pias irmas. 

Pero esto que puede admitirse, en 
concepto de inevitable imperfección, pa
ra las ametralladoras de pequeño cali
bre, es en absoluto inaceptable para los 
cañones de los que un solo impacto cau-
saria la destrucción completa de la hé
lice, por una de sus palas, con grave 
riesgo para el motor y el avión por el 
desequilibrio y los enormes esfuerzos 
que una tal rotura originaría. Por ello, 
ha sido necesario acudir a otros artifi
cios, de los que es el más sencillo e in
teresante el ideado por la casa Hispa
no, en colaboración con la Oerlikon, 
adaptando el pequeño cañón de esta 
marca al conocido motor de aquella. 

Consiste la solución propuesta—y en
sayada en gstos días—en meter el ca
ñón dentro del motor, constituyendo un 
elemento de éste, agrandándo para ello 
el diámetro del árbol cigüeñal y de sus 
apoyos sobre el "cárter", de manera que 
la boca de la pieza asome por el eje de 
la hélice, ü ésta va directamente mon
tada sobre aquél árbol «en toma direc
ta», o hacer Jo mismo sobre el eje au
xiliar demultiplicado, que lo es también 
de la hélice, en otro caso. 

No es éste el problema; muy intere
sante e ingeniosa solución Hispano-
Oerlíkon del "motor-cañón", es de ma
yor alcance el asunto. Está en litigio 
todavía la conveniencia del cañón aéreo. 
Evidente la superioridad de éste sobre 
la ametralladora, en ciertos aspectos, 
especialmente por sus efectos destruc
tores, no lo es tanto en otros. 

En la guerra europea, como en la 
nuestra de Marruecos, se ha visto a me
nudo regresar aviones acribillados por 
e! fuego de fusil y ametralladora, sin 
que los numerosos impactos hayan di
ficultado el vuelo lo más mínimo. E n 
cambio, la explosión de una granada, 
aun de pequeño calibre, a su encuen
tro con un aeroplano, ha de producir en 
éste destrucciones graves, aun supo
niéndole parcialmente blindado, y, por 
tanto, invulnerable al fuego de ame
tralladora. 

No puede reputarse, en cambio, co
mo ventaja el mayor alcance del cañón; 
la pequeña distancia del combate aé
reo—dos o tres centenas de metros—no 
es debida a falta de alcance o precisión 
de las armas de pequeño calibre em
pleadas en él; bien sabido es que toda 
arma nueva tiende a aumentar su zo
na de empleo hasta sus límites técni
cos, y la misma ametralladora que co-

Imenzó la guerra con el modesto papel 
de reforzar el tiro de fusil, en circuns
tancias y momentos críticos, a distan
cias cortas, la terminó haciendo fuego 
normalmente a distancias del orden de 
tres mil metros. 

Son otras las razones que limitan la 
distancia del combate aéreo, y entre 

, ellas la principal es el consumo de mu-
1 niciones. E l cono de dispersión de un 
arma montada en un avión es: de sec
ción circular, densidad uniforme y diá
metro de la base igual al 5 por 100 de 
la altura. Esto significa, aplicando el 
cálculo de probabilidades: que a mil 
metros de distancia se requieren dos 
mil disparos para causar daño a un 
aeroplano; a quinientos, cuatrocientos 
noventa y a doscientos, sólo ochenta. 

Se verá, pues, obligado el avión-ca
ñón a acercarse para combatir a dis
tancias cortas, en las que estará muy 
expuesto al tiro rápido y eficaz de las 
ametralladoras contrarias, o a perma
necer lejos; pero entonces el gran con-
sumo de municiones le expondrá a que
dar inerme pronto y a merced del ad
versario. 

He aquí el problema del avión-cañón; 
he aquí el dilema de difícil solución: 
o llevar a bordo una tonelada de muni
ciones—para combatir, por lo menos, 
di«z minutos—y no poseer cualidades 
maniobreras, o dar preferencia a éstas 
y agotar su capacidad agresiva, a los 
pocos minutos de fuego antes de obte
ner resultado. 

I N S T A N T A N E A 
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—Pero no abandonemos aún el paraguas. 

Contrabando de cocaína 
en Alemania 

B E R L I N , 19.—La Dirección de la Po
licía comunica que se ha descubierto 
un grave asunto de contrabando de co
caína en la frontera del Palatinado. 

Anarquistas detenidos en 
Argentina 

BUENOS A I R E S , 19.—En los subur
bios de Morón han sido arrestados por 
la Policía treinta anarquistas, que se 
hallaban deliberando con el propósito 
de organizar un movimiento huelguístico 

Caramba, no hay quién le reconoz
ca a usted, co esa cara de satisfacción 
y «braceando» y presumiendo de tipo 
por esta Gran Vía madrileña. E s usted 
otro hombre. Se ha quitado usted un 
montón de años de encima. ¡Qué distin
to le encuentr de la última vez que nos 
saludamos en la calle de Alcalá! Esta-
b usted... imponente de aspecto. E l 
rostro alargado, el gesto duro, la voz 
cavernosa... 

— E s que ese día, ¡fué de prueba pa
ra mí! Iba loco. E n casa, ¡ni una pese
ta!, el chico pequeño enfermo, mi mu
jer desesperada y yo apabullado, sin 
fuerzas para luchar más. . . ¡Qué tra
gedia inolvidable! Un hogar feliz, un 
sueldo, la vida resuelta, y... de pronto 
la República, el «amigo» Azaña y su 
cuadrilla, las persecuciones, las «trítu-
racíones» a cargo del famoso «don Ma-
nolito» y ¡zás!, la cesantía, el cerrojazo 
a la despensa, el conflicto sin solución... 
L a vivienda sin pagar; los recados ame
nazadores y humillantes de los pro
veedores: del lechero, del carbonero, del 
carnicero, del tendero de comestibles, 
el empleado con el recibo de la luz... 
¡La tragedia! Mi pobre mujer, lloran
do sin consuelo, los chicos encogidos y 
mudos, dándose cuenta, aunque con
fusamente, de que algo muy «gordo» 
ocurría; y yo... devanándome los sesos 
para resolver aquello, yendo de la ceca 
a la Meca en busca d^ trabajo y sin ha
llarlo. ¡Horrible! No sé cómo no hice 
un disparate... ¡Aquello fué muy grande! 

—¡Ah! «Aquello*. Eso quiere decir 
que pasó... 

—¡ Af o r tunadamente! 
—¿Lo ve usted? ¿Ve usted cómo hay 

Providencia? ¿Ve usted cómo Dios 
aprieta pero no ahoga ? 

—¡No ahoga, pero a veces... casi! 
A mí me tuvo con «la lengua fuera». 

—Pero no se ha ahogado usted... 
—Hombre, no. 
—Es la vida. Rabia uno, se desespe

ra ante los coscorrones de la desgra
cia, de la adversidad; todo lo ve uno 
negro, le parece a uno que'no existe so
bre el planeta un ser humano a quien 

fBi'i!! 

Alfredo K I N D E L A N 

No estoy para nada # y, sin 
embargo, no estoy enfermo. 

Unicamente estos malditos 
nervios, que son, por desgra
cia, el alma del trabajo... 

C E R E B R I N O M A N D R I 
vence el malestar porque equi
libra el sistema. 

Nunca falla; por ser inofen
sivo, puede tomarse siempre 

i 

le salgan peor las cosas; se siente uno 
el cuerpo y el alma deshechos, desea 
uno morirse de una vez... ¡Ah!, pero 
duerme uno bien, por ejemplo, a gusto, 
tranquilo un montón de horas seguidas 
y sólo por el hecho de haber gozado esa 
satisfacción fisiológica se levanta uno 
al otro día que es otro... Sin que nada 
haya cambiado, o sea, con idénticos mo
tivos de amargamiento, de pesar y de 
angustia; se ven, no obstante, las cosas 
de otro modo; el esperanzador «¡quién 
sabe!» ilumina las tinieblas sobrecoge-
doras del pesimismo y acaba usted por... 
echárselo todo a la espalda con un ges
to magnifico de fe en el porvenir. ¡Oh, 
si no fuese así no viviríamos! ¡Hay Pro
videncia! 

— L a hay, si señor. Lo reconozco y lo 
proclamo. 

—Bien; pero, ¿qué cambio ha sido 
éste? 

Una cosa insospechada, no imagi
nada siquiera; en fin, providencial. 

—Verá usted .. Mi suega había roto 
todo género de relaciones con nosotros: 
vivía en una capital del Norte con una 
hermana suya y muy bien las dos, por
que las dos son ricas y casi de la mis
ma edad. 

Asi años; pero de pronto, hace dos 
meses... 

—Fallece esa señora. 
—No, Nos escribe. Nos escribe una 

carta larguísima, de dos pliegos, en la 
que nos decía "que no podía aguanta: 
más a su hermana, que no dejaba de 
pensar en los nietos, y que Había deci
dido que todo lo olvidaríamos, para ve
nirse con nesotros a vivir a Madrid". 

—¡Admirable! Y ustedes, claro... 
—Lo olvidamos todo y... en casa ia 

tenemos, pero hay más... E l administra
dor de mi suegra murió el mes pasado y 
ahora el administrador general soy yo. 

—¡Bien! 
—Espere usted, que falta lo último 
—¿Les ha tocado a ustedes el "go:-

do" por añadidura?... 
— E l "gordo", no. Pero han resuelto 

favorablemente la instancia que presen
té; han reconocido que fui victima de 
una injusticia, de un atropello; que no 
se apoyó en fundamento legal alguno mi 
cesantía; y he sido repuesto en mi des
tino. 

—¡Las "cuarenta" y las "diez de úl
timas" ! 

—¡Venga esa mano! 
—¡Aaí está usted de cara y de tipo; 

y así "bracea" usted por la Gran Vía, 
que le resulta... estrecha! 

—|No tanto... 
—Le advierto a usted que a España, 

a esta pobre España, ¡tan pobrecita y 
tan desdichada en estos momentos!, le 
va a ocurrir algo parecido a lo de usted. 
También, si Dios quiere, va a salir «bra
ceando" contenta, dichosa, Ubre de do
lores y amarguras y hecha "otra Es
paña". 

—¡Ojalá sea verdad! 
—Lo mismo digo. Y en cuanto a lo de 

«pasar las negras» se pasan, pero... pa
san. ¡Sí, hombre, sí! No es optimismo; 
es la realidad. L a realidad de que los do
lores humanos no son eternos, y no lo 
son, porque el corazón del hombre es fi
nito. ¡Ni siquiera podemos ser largo 
tiempo desgraciados! Una miseria más. 
Y, a la vez..., ¡una bendición! 

Curro VARGAS 

Sospechosas compras de 
tungsteno para Europa 

CANTON, 19.—Los periódicos de es
ta capital dedican comentarios muy ju
gosos a la demanda continua de tungs
teno por casi todas las potencias eu
ropeas y dicen que esa demanda de di
cho metal es la señal más segura de 
que los europeos se preparan a una nue
va matanza mundial. 

E l tungsteno es un mineral que sirve 
para la fabricación de barcos de gue
rra, armas y municiones. Este metal se 
obtiene en cantidades fabulosas de las 
minas de Kiangsi y Kuangtung. Cantón 
y Hankew son los centros distribuido
res más importantes de dicho mineral 

Arbón, 2-2-34. 

Ingeniosa manera de ganar 
unas pesetas 

PRAGA, 19.—Un obrero sin empleo 
se ha ingeniado una forma de ganarse 
la vida, que le ha producido resultados 
verdaderamente beneficiosos. 

Todas las mañanas, bien temprano, el 
obrero se cuelga al pecho un cartel con 
la inscripción siguiente: "¿Quiere usted 
saber dónde puede comprar el café con 
un 40 por 100 de descuento? ¿Dónde se 
venden los huevos mejores y más ba
ratos de Checoslovaquia?» 

Por una pequeña cantidad de dinero. 

N o t a s d e l b l o c k 
LA victoria de Dollfuss es la más pl-

rríca de las victorias, ha dicho Luis 
Araquistain. 

Los otros hechiceros del socialismo han 
repetido a coro: 

— E s una victoria pírrica..., pirrica. 
Con lo que, al parecer, han quedado 

no poco aliviados. 
Experimentan, además, gran satisfac

ción, porque Dollfuss no va a saber qué 
hacer con la Victoria. Tremendo com
promiso que prepararon a su adversa
rio los socialistas austríacos, durante los 
quince años que emplearon en la orga
nización de su ofensiva, 

Pero eso de la victoria pírrica es la 
gatera que tienen los socialistas para 
escapar siempre que huyen desalados, 
porque les han dado en la cresta. 

E l mismo Araquistain, al día siguien
te del barrido de] laborismo inglés, sa
lió contando a los lectores de " E l Sol" 
que aquello era una victoria pírrica. 

Y en siendo victoria pírrica, 
que nos peguen cuanto quieran. 

Y el escritor añadía estas palabras 
textuales: 

"El triunfo de los conservadores es el 
golpe más rudo que ha recibido el capi
talismo internacional... L a Prensa más 
avisada de Europa se ha escalofriado 
ante la derrota de los laboristas." 

Pirrica fué la victoria de las derechas 
españolas en abril y no menos pirrica 
la victoria de noviembre y diciembre. 

Unas cuantas así y el socialismo, re
bosante de satisfacción, en plena eufo
ria, radiante por los triunfos del enemi-
go, agonizará como Petronio en un ba
ño de rosas, después de abrirse una 
vena... 

DIALOGO entre dos proletarios, rigu-
rosamente histórico: 

—Esa casa de Marx que han bombar
deado en Viena, ¿será la casa de ese 
famoso diputado que se escapó de la 
cárcel de Alcalá? 

—No, hombre, no. E s la de Carlos 
Marx, uno de los jefes de] socialismo, 
que, al parecer, es como el Besteiro de 
Viena, 

UNOS estudiantes de la F . U. E. se 
encuentran en su domicilio social 

dedicados a ia limpieza de unas pisto
las, que es la asignatura que cultivan 
con mayor cariño. 

Se dispara una pistola y resulta he
rido un estudiante. 

Los compañeros que están con él, va
rios directivos, se apresuran a huir y 
abandonan al herido, que se desangra. 

Esos mismos directivos son los que 
redactan los manifiestos que encienden 
el pelo; arengas revolucionarias, que ex
citan a la pelea e inflaman los ánimos 
para las más rudas batallas. 

NO R T E A M E R I C A está representada 
en Copenhague por una mujer: la 

señora Ruth Bryan Owen. 
L a participación femenina en la di

plomacia, que inició Rusia, preocupa al 
Foreign Office, que ha designado un Co
mité con el encargo de que examine si 
las mujeres pueden ser admitidas en las 
carreras diplomática y consular. 

E l Comité se reúne, delibera, estudia. 
E l público se interesa por el informe. 
Transcurre tiempo y el Comité continúfa 
sus deliberaciones, y, por fin, da una 
nota en la que no decide nada. 

Se ha planteado—dice—un conflicLo 
que impide continuar el estudio en tan
to no se resuelve. E l conflicto es éste: 

¿Deben las embajadoras vestir unifor
me? E n caso negativo, la tradición in
glesa sufriría demérito y desdoro jn la 
presentación de sus diplomáticos. Y en 
caso afirmativo, ¿qué uniforme deben 
vestir las mujeres? ¿Aceptarán éstas 
un uniforme que no-se conforme ĉ n las 
exigencias de la moda? 

En última instancia, creemos que se
rá la moda la que resuelva el conflic
to planteado a estos graves varones del 
Comité, que se hubieran evitado tantas 
preocupaciones con sólo pedir el ase£0-
ramiento de unos modistos. 

Los teléfonos de EL DEBATE 
son: 21090. 21092, 21093, 

21094. 21095 v 21096 

el obrero contesta en seguida estas pre
guntas, y loe clientes pueden ir con to
da seguridad a los sitios que él les in
dica, donde hallan confirmadas sus res
puestas. 

Fol let ín de E L D E B A T E 71) 
L U B Y 

M A N O D E S A N T O 
( N O V E L A ) 

(Tradue-rUm expresatnfnte hecha para 
E L D K B A T L por ttmilio Carrascosa) 

—;06mp! — exclamó estupefacto el profesor, cuya 
opinión intima no habia podido cambiar tan de pri
sa como el nombre y circunstancias de la que habia si
do üué-psd úurante qui ce diav- . ¿Ahora sanmos 
con que a ti no te ha cogido de sorpresa lo que acaba 
de o-urrir? 

— ¡Pues claro que no! 
—EHá bien, Antonieta. pero no decías eso hace dos 

mescj, cuando ia rec:bi; ins en nuestra casa con todos 
los honores Ni pensabas a?i cuando creías que el asun
to con los Drlbar marchaba viento en popa. ¡Pero qué 
digo! No más larde de anteayer la ponías por las nu
bes, o en los cuernos de la luna, diciendo de ella todo 
lo contrar.o de lo que ahora dices 

—¡Lo niego rotundair.eníe! ¿Tú qué sab o. si estás 
siempre en babia? A todo tirar, lo que ha podido ocu
rrir es que no haya c¡eido prudente declarar en públi
co lo que pensaba para mis adentros. Eres tan torpe 
que a pesar de los años que llevamos casados no has 
aprendido a leer en mi pensamiento. 

— E s que es imposible adivinar a una mujer cuya 
cabeza es una veleta-, rep1i;ó amostazado el profesor. 

— Y por lo que respecta a la situación actual, a tí 
te tnr.a desembrollarla. 

—¿Qué dices? 
—Lo que oyes. Pues ir pensando en las explicaciones 

que haya que darles a los Delbar. Yo no pienso inter
venir ni directa ni indirectamente en un asunto tan 
desagradable. Lo que íbamos persiguiendo, en definiti
va, era que el diputado obtuviera para tí la legión de 
honor, que es una cosa en la que ni entro ni salgo; jus
to parece que tú que pretendías estar a las maduras, 
estés a las duras también. 

—De ningún modo acepto el encargo; fuiste tú, re
cuérdalo, quien le escribió a la señorita de Prunier para 
rogarle que nos enviara a su sobrina durante una tem
porada. 

Una averia en la luz eléctrica sumió en las tinieblas 
a los esposos, convertidos en bélicos contendientes. 

—¡Eres un idiota!, —declaró Antonieta con acritud. 
—Un momento, un momento, —propuso el profesor 

con su flema habitual—. Esperemos, si te parece, a que 
vuelva la luz. Detesto las discusiones en la obscuridad 
Cuando podamos vernos las caras continuaremos ha
blando. 

—Seria demasiado esperar, —gruñó la señora de Go-
rille, despechada en el fondo de no haber podido go
zar del efecto que sus despreciativas palabras habían 
causado en su marido, mientras intentaba encender un 
fósforo que ?e obstinaba en no lucir. 

Súbitamente cesó la interrupción eléctrica y las cin
cuenta bujías de la lámpara tornaron a alumbrar la 
escena conyugal. 

Pero la tregua, por breve que fuera, había calmado 
los ánimos de ambos antagonistas que, en realidad, no 
encontraban ya nada desagradable que decirse. 

—¡Podemos envanecernos de la plancha que hemos 
hecho! gimió Antonieta ierrumbá; lose sobre el sofá. 

—Todavía no podemos darlo todo por perdido—opi
nó el profesor con un gesto perplejo, mientras se aca
riciaba el tupé—. Germán Delbar está en Brive ... pro
bablemente habrá viste a la auténtica Magdalena de 
Sompierre... ¿Quién sabe lo que puede resultar de la 
entrevista ? 

Antonieta se le quedó mirando con asombro. No hu
biera creído nunca que una idea tan astuta pudiese 
nacer en el cerebro de su marido. 

Pero se encogió de hombros, desdeñosamente, y res
pondió: 

—¡No hay cuidado! Cuando una muchacha de baja 
extracción social, como la tal Andrea Grouchy. logra 
adueñarse de la voluntad de un joven de las condicio
nes de Delbar, no renuncia tan fácilmente a su pre
sa... ¡Y si no, al tiempo! 

X V I I I 

Magdalena de Sompierre se pasó la noche pensando 
en la inestabilidad de las cosas humanas y en cómo 
una circunstancia imprevista es bastante, en ocasio 
nes, para operar en ellas una mudanza radical. Asi, 
por ejemplo, al conjuro del timbre de la puerta opri
mido por la mano nerviosa de Germán Delbar, había 
visto derrumbarse, como si fuera un castillo de nai
pes toda la intriga que con tan escrupuloso cuidado 
planeara, y, precisamente, cuando dos meses largos de 
impunidad le daban derecho a esperar que nadie la 
descubriría. E l peligro, cuya existencia estaba muy 
lejos de sospechar, había surgido de pronto y había 
descargado el golpe sin dejarse ver, sin que ella tu
viera tiempo de prevenirse. ¿Podía desconocer ahora 
que se trataba de algo fatal? 

Al día siguiente, la señorita de Sompierre encami
nóse a casa de la señora de Grouchy para anunciar
le la gran noticia, la sorprendente y maravillosa nue
va: Germán Delbar, imponiéndose a toda considera
ción de orden pecuniario y a toda contingencia mate
rial, iba a pedir la mano de la linda costurera que. 
con un nombre prestado y sin desplegar ningún gé
nero de artificio par- inseguir lo que en ningún ins
tante «2 propuso, había sabido, no ya inspirarle sim
patía, sino esclavizar su voluntad. 

Prohibiéndose, por temor a que deprimiera su eapl 

ritu, toda reflexión sobre sí misma, la señorita de 
Sompierre, la joven espiritualmente regenerada, de 
alma y sentimientos nuevos, marchaba alegremente, 
orgullosa de ser portadora de la felicidad de Andrea, 
meditando sobre este pensamiento, que no se apartaba 
de su mente: No cabe duda que es la bondad y sólo 
la bondad lo que teje la dicha del hombre. 

Andrea había salido para realizar algunas compras 
y, probablemente, no regresaría a su casa hasta últi
ma hora de la tarde, porque se vería obligada a reco 
rrer varios comercios. 

L a noticia no contrarió a Magdalena, antes, por el 
contrario, alegróla. ¿No parecía prudente y aun obli
gado informar a la señora de Grouchy antes que a 
nadie de aquel proyecto matrimonial, que iba a asegu
rarle a su muy amada hija un brillante e inesperado 
porvenir? 

L a buena mujer, madre prudentísima, al fin, y cono
cedora por experiencia de la vida y de sus fluctuacio
nes, no se entregó al regocijo, como Magdalena espe
raba, sino con grandes reservas mentales. Opuso algu
nos reparos, alegando, como el más importante de I 
ellos, la enorme diferencia que, desde el punto de vista 
de la clase social a que respectivamente pertenecían 
existía entre ambos jóvenes. 

—¿ E s que estas uniones tan desiguales no son la ! 
causa, pasada la luna de miel, del espectáculo lamen
table que ofrecen muchos matrimonios desavenidos, 
muchos hogares, en los que el marido y la mujer viven 
totalmente distanciados, porque no logran entenderse? 

L a viuda, expuestos estos temores, guardó silencio : 
—No hay que generalizar, mi querida amiga, a me

nos de incurrir en injusticia notoria - respondió Mag
dalena, poco dispuesta a dejarse convencer—. Que us ; 
ted haya visto alguno, o algunos, o muchos de esos-
ma''inion:oíi ma avenidos no quiere decir que confí) 
tuyan la regla general Pero os que en el caso concre 
to de Andrea, que es e¡ q ic nos importa, el desinterés i 
del señor Delbar habla con harta elocuencia en su 

< favor y es garantía bastante de que no ocurrirá 1° 
1 que en tantas otras uniones. 

—No lo pongo en duda, señorita; y hasta reconozco 
que sus escrúpulos denotan una delicadeza nada W' 
mún. E s de esperar que Andrea... ¡Ah!, estoy segura.-. 
y ahora me explico... 

—¿El qué?—inquirió Magdalena impaciente. 
—No he intentado sondear su corazón, porque teñí» 

la certeza de que no sabría ocultarme nada, de que 
| no guardaría conmigo ningún secreto. Supongo que & 
l silencio obedece a que todavía no se ha confesado a & 
propia ese sentimiento que le llena el alma... Pero 1° 
indudable es que, desde que regresó de Burdeos, i01 

I hija no es la misma de antes. Con frecuencia está tris
te, y se pone colorada por nada, sin motivo. Yo la en
cuentro nerviosa e inquieta, con una nerviosidad des
acostumbrada en ella; y tan visible es este cambié 
que hasta su hermano Pedro lo ha advertido. 

—Si su corazón ha hablado, como sospecho- dijo Ia 
señorita de Sompierre—, será dichosa, porque no t60' 
drá que hacer sino dejarse llevar por sus imp 9̂03, 
proceder al dictado de sus sentimientos. Y en ese caS0 
creo que será preferible no hacer la menor alusión a^ 
tes de la visita del señor Delbar. Déjelos usted en ft 
soluta libertad..., que ellos arreglarán las cosas m6!0 
que nadie. 

Magdalena de Sompierre hizo una pequeña pausa 1 
prosiguió, cambiando de tono: 

— Y ahora hablemos de otra cosa, sí le PareC' 
¿Cómo se porta nuestro joven seminarista 

—Admirablemente, señorita, 
muy contentos de él. 

—¡Ah!. y a propósito—dijo Magdalena sacando ^ 
su bolso de mano un fajo de billete!- de Banco y ^ 
gándoselo a la viuda—, aquí tiene usted la cantid 
necesaria para arreglar las cuentas del primer tni*1 
tre, según lo convenido. Puesto que el señor ^ ^ ^ J J 
ha concedido una beca con la que se cubren P 

- -tAC 
Sus profesores e3U^ 

(t.^inllnuH 


